
DE LA 

FACULTAD DE Cll::NCIAS l::CONOMICAS 

AÑO 1936 

111111111111 

1' 

t-42.-508,,_ 

-~¡vur¡¡n¡; ox. i c,Jll,O - l 
1 ·· 1 .. · ill 11··_..-;,_ u• U ~AtAJ& ¡'QI" 7 

BUENOS AIRES 

Talleres Gráficos Porter Hnos. 
Estados Unidos 1864-66 

1936 





ilBLIOTECA DE LA FACU,LTAD DE CIENCIAS ECONOMfC,t 
~-r E•érito Dr. ALF1~!:JJO l., P/ü.ACIOf 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DECANO 
Dr. Juan Bayetto 

VICE-DECANO 
Dr. Lucio M. Moreno Quintana 

CONSEJEROS TITULARES DE LOS PROFESORES TITULARES 
Dr. Juan Bayetto 
Ing. Lorenzo Dagnino Pastore 
Dr. Raúl Giménez Videla 
Ing. Ricardo J. Gutiérrez 
Dr. Alfredo Labougle 
Dr. Diego Luis Molinari · 
Dr. Lucio M. Moreno Quintana 
Dr. Wenceslao Urdapilleta 

CONSEJEROS TITULARES DE LOS PROFESORES 
EXTRAORDINARIOS Y ADJUNTOS 

Dr. Alberto Diez Mieres 
Dr. Guillermo Garbarini Islas 
Dr. Lázaro S. Trevisán 
br. Alejandro M. Unsain 

DELEGADOS ESTUDIANTILES TITULARES 
Sr. Roberto A. Ares 
Sr. Luis R. Cánepa 
Sr. Enrique J. Saroldi 

CONSEJEROS SUPLENTES DE LOS PROFESORES TITULARES 
Dr. José González Galé 
Dr. Luis Roque Gondra 
Dr. Salvador Oría 
Dr. Gonzalo Sáenz (h.) 

CONS~EROS SUPU~NTES DE LOS PROFESORES 
EXTRAORDINARIOS Y ADJUNTOS 

Dr. Carlos Alberto Alcorta 
Dr. Jorge Manuel Castro 
Sr. Carlos P. Claisse 

DELEGADOS ESTUDIANTILES SUPLENTES 
Sr. Alberto H. Mage 
Sr. Héctor J. Gerino 

DELEGADOS· TITULARES AL CONSEJO SUPERIOR 
Dr. Alfredo L. Palacios . 
Dr. Enrique César Urien 

DELEGADOS SUPLENTES AL CONSEJO SUPERIOR 
Dr. Martiniano Leguizamón · Pondal 
Ing. Justo Pascali 

SECRETARIO 
Dr. Mauricio E. Greffier. 

PRO-SECRETARIO-TESORERO 
Dr. Santiago E. Bottaro 



CUERPO DOCENTE 

MATEMATICA 

ler. CURSO 

Profesor titular: lng. Teodoro Sánchez de Bustamante 
adjunto: Dr. Elías A. De Césare 
adjunto: Ing. Sixto E. Trueco 

GEOGRAFIA ECONOMICA GENERAL 

Profesor titular: Dr. Enrique César Urien 
adjunto: Dr. Antonio García Morales 

Profesor titular: 
adjunto: 
adjunto: 
adjunto: 

DERECHO CIVIL 

ler. CURSO 

Dr. Gonzálo Sáenz 
Dr. Enrique Díaz de Guijarro 
S. José Máximo Paz 
Dr. Lázaro S. Trevisán 

HISTORIA ECONOMICA 

Profesor titular: Dr. Diego Luis Molinari 
adjunto: Dr. Fernando Márquez Miranda 

MATEMATICA 

2do. CURSO 

Profesor titular: Dr. José González Galé 
extraordinario: lng. Justo Pascali 
extraordinario: Dr. Argentino V. Acerboni 
adjunto: Dr. Benjamín Harriague 

DERECHO CIVIL 

2do. CURSO 

Profesor titular: Dr. Raúl Giménez Videla 
adjunto: Dr. Jorge Suárez Videla 

DERECHO COMERCIAL 
ler. CURSO 

Profesor titular: Dr. Antonio J. Maresca 
extraordinario: Dr. Fernando Cermesoni 
extraordinario: Dr. Santo S. Paré 
extraordinario: Dr. Carlos Malagarríga 

GEOGRAFIA ECONOMICA NACIONAL 

Profesor titular: Ing. Lorenzo Dagnino Pastore 
extraordinario: Dr. Gastón Federico Toba! 



ECONOMIA 

ler. CURSO 

Sr. Raúl Prebisch 

DERECHO COMERCIAL 

2do. CURSO 

Profesor titular: 
adjunto: 
adjunto: 
adjunto: 

Dr. Wenceslao Urdapilleta 
Dr. Jorge Samuel Castro 
Dr. Alberto Diez Mieres 
pr. Roberto N'. Lobos 

LEyISLACION DEL TRABAJO 

Profesor titular: Dr. Alfredo L. Palacios 
extraordinario: Dr. Alejandro M. Unsain 
adjunto: Dr. Enrique Forn · 
adjunto: Dr. Carlos Moret 

ESTADISTICA 

Profesor titular: Dr. Argentino V. Acerboqi 
extraordinario: Ing. Alejandro E. Bunge 
adjunto: Dr. José Barral Souto 

DERECHO POLITICO Y ADMINISTRATIVO 

Profesor titular: 
adjunto: 
adjunto: 
adjunto: 

Dr. Atilio Pessagno 
Dr. Eduardo F. Giuffra 
Dr: Florentino V. Sanguinetti 
Dr. Agustín de Vedia 

ECONOMIA 

2do. CURSO 

Profesor titular: Dr. Luis Roque Gondra 

ECONOMIA Y TECNICA BANCARIA 

Profesor titular: Dr. Pedro J. Baiocco 
adjunto: Dr. Carlos P. Claisse 

FINANZAS 

ler. CURSO 

Profesor titular: Dr. Alfredo Labougle 
extraordinario: Dr. Mario A. de Tezanos Pinto 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Y LEGISLACION 

CONSULAR 

Profesor titular: Dr. Ernesto Restelli 
adjunto: Dr. Carlos Alberto Alcorta 
adjunto: Dr. Carios M. Vico 



.-... ) 

CONTABILIDAD PUBLICA 

Profesor titular: Dr. Juan Bayetto 
adjunto: Sr. Davico A. Furnkorn 
adjunto: Sr. Jacobo Wainer 

PRACTICA PROFESIONAL DEL CONTADOR 

Profesor titular: Vacante 
adjunto: Sr. Luis Moreno 
adjunto: Sr. Mario V. Ponisio 

SOCIEDADES ANONIMAS, COOPERATIVAS, MUTUAL. 
Y SEGUROS 

Profesor titular: Dr. Mario A. Rivarola 
extraordinario: Dr. Juan Ramón Galarza 
adjunto: Dr. Luis I. Berkmann 
ad.junto: Dr. Fructuoso Carpena 

BIOMETRIA 

Profesor titular: Dr. José González Galé 

MATEMATICAS ACTUARIALES 

Profesor titular: Dr. Argentino V. Acerboni 

FINANZAS 
2do. CURSO 

Profesor titular: Dr. Salvador Oría 
adj.unto: Dr. !talo Luis Grassi 

REGIMEN AGRARIO 

Proesor titular: Dr. Miguel Angel Cárcano 
adjunto: Ing. Emilio Coni 
adjooto: Dr. Guillermo Garbarini Islas 

DERECHO INTÉRNACIONAL COMERCIAL 

Profesor titular: Dr. Luis A. Podestá Costa 

POLITICA ECONOMICA 

Profesor titular: Dr. Lucio M. Moreno Quintana 
adjunto: Dr. Ovidio V. Schiopetto 

ECONOMIA DE LOS TRANSPORTES 

Profesor titular: Lng. Carlos R. Ramallo 
extraordinario: Ing. Manuel F. Castello 

Ing. Teodoro Sánchez de Bustamante 

FUENTES DE RIQUEZA NACIONAL 

Profesor titular: Vacante 
extraordinario: Dr. M. Leguizamón Pondal 

ECONOMIA DE LA PRODUCCION 

Profesor titular: Ing. Ricardo J. Gutiérrez 



I 

LEYES QUE FIJAN LAS REGLAS A QUE 
DEBEN SUBORDINARSE LOS ESTATUTOS 
DE LAS UNIVERSIDADES DE BUF,NOS 

AIRES Y. CORDOBA 





LEYES .. QUE FIJAN LAS REGLAS A QUE DEBEN 
, SUBORDINARSE LOS ESTATUTOS DE LAS 

. UNIVERS.IDADES DE. BÜENOS AIRES 

Y CORDOBA 

LEY N.0 1597 

El Senado y (;ámara de Diputados de la .Nación Argentina, 

re11c1:zidos en Congreso; sancionan con fuerza ,de 

LEY 

Artículo 1.0 
- El Poder Ejecutivo ordenará que los 

consejos superiores de lqs univers'idades de Córdoba y Bue
nos Aires dkten sus estatutos. en cada una de estas univer~ 
sidades, subordinándose a las reglas siguientes.: 

1 .ª La Universidad se compondrá de un rector elegido 
por la asamblea universitaria, el cual durará cuatro años, pu~ 
diendo ser reelecto; de un consejo superior y de las facultades 
que actualmente funcionan o que fuesen creadas por leyes 
posteriores. La asamblea universitaria es formada por los 
miembros de todas las facultades; 

2.ª El re·ctor es el representante de la Universidad; pre~ 
side las sesiones de la asamblea y del consejo y .ei~cuta sus· 
resoluciones. Corresponde asimis~o al recto~ el puesto de 
honor en todos aquellos actos de solemnidad que las facúlta~ 
des celebren; , · 

3,~ El consejo superior se compone: del rector, de los 
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decanos de las facultades y de dos delegados que éstas nom
bren; 

Resuelve en última instapcia las cuestiones contencios_¡is 
que hayan fallado las facultades; fija los derechos universita
i:ios con la aprobación del Ministerio de Instrucción Pública; 
formula el proyecto de presupuesto para la Universidad, y 
dicta los reglamentos que sean convenientes y necesarios· para 
el régimen común de los estudios y disciplina general de los 
establecimientos universitarios; 

4.ª Cada facultad ejercerá la jurisdicción policial y dis
ciplinaria dentro de sus institut?s respectivos; proyectará los 
planes de estudios y. dará los certificados de exámenes, en 
virtud de los cuales la Universidad expedirá, exclusivamente, 
los diplomas de las respectivas profesiones científicas; apro
bará o reformará los programas de estudi_os presentados por 
los profesores; dispondrá de los fondos universitarios que le 
hayan sido designados para sus gastos, rindiendo una cuenta 
anual al Consejo Superior, y fijará las condiciones de admi
sibilidad para los estudiantes que ingresen a sus aulas; 

5.ª En la composición de las facultades · entrará a lo 
menos una tercera parte de los profesores que dirigen sus 
aulas, correspondiendo a la · facultad respectiva el nombra
miento de todos los miembros titulares. 

Todas las facultades tendrán urí número igual de miem
bros que no podrá exceder de quince; 

6.ª Las cátedras vacantes serán llenadas en la forma 
siguiente: la facultad respectiva vota~á una terna de candi
datos que será pasada al Consejo superior, y si éste la apro
base será elevada al Poder ejecutivo, quien designará de el!a 
el profesor que deba ocupar la cátedra; 

7.ª Los derechos universitarios que se perciban consti
tuirán el "fondo universitario", con excepción, de la parte 
que el Consejo superior asigne con la . aprobación del minis
terio para sus gastos y para los de las facultades. 

Anualmente se dará cuenta al Congreso ele la existen
cia e inversión de estos fondos. 

Art. 2.0 ,_ Los estatutos dictados por los consejos su-
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periores con arreglo a las bases anteriores serán sometidos 
a la aprobación del Poder ejecutivo. 

Art. 3.0 
- La destitución de los profesores se hará por 

el Poder ejecutivo, a propuesta de las facultades respectivas. 
Art. 4. 0 

- Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del COl!1greso · argentino, en Buenos 
Aires, a 25 de junio de 1885. 

FRANCISCO B. MADERO. RAFAEL Rurz DE Los LLANOS. 

Adolfo Labougle. Juan Ovando. 
Secretario del Senado. Sec1·etario interino de la C. de diputados. 

Departamento de Instrucción pública. 
Buenos Aires, julio 3 de 1885. 

Téngase por ley de la Náción, cúmplase, comuníquese, 
publíquese e insértese en el Registro nacional. 

ROCA. 
E. WILDE. 

LEY N.0 3271 

El Senado y Cámara de diputados de la Nación Argentina, 

reunidos en Congreso, etc., sancionan· con fuerza de 

LEY 

Artículo 1.0 
- Declárase incorporado a la ley de 3 de 

julio de 18-85, que fija las reglas a que deben subordinarse 
los estatutos de las universidades nacionales el siguiente ar~ 
tículo: 

"Las facultades recibirán exámenes en las épocas ofi~ 
dales que fijen sus reglamentos a los estudiantes regulares 
e libre~ que lo soliciten y del número de materias sobre que 
pretendan somete~se a prueba, debiendo observarse para es~ 
tas pruebas el orden indicado en los reglamentos respectivos". 

Art. 2. 0 
- Comuníquese al Poder ejecutivo. 
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Dada er.. la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos 
Aíres, a 27 de septiembre de t895. 

Juuo A. RocA. FRANCISCO ALCOBENDAS. 

B. Ocampo. A. M. Tallaferro. 
Secretario del Senado. Prosecretario de la Cámara de diputado;;. 

Buenos Aires, octubre 2 de 1895. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese v dese al Registro nacional. 

URIBURU. 
ANTONIO BERMEJO. 



II 

ESTATUTOS 
y 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 
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DECRETO 

APROBATORIO DEL ESTATUTO DE LA 
UNIVERSIÓAD DE BUENOS AIRES 

Departamento de I. Pública, Buenos Aires, 9 de marzo de 1932. 

Visto el proyecto de estatuto sancionado por el H. Con~ 
sejo Superior de la Universidad de Buenos Aires en sesión 
concluida el 23 de diciembre de 1931, y modificado por Ia 
de 29 de febrero de 1932, que eleva el señor rector de dicha 
Universidad a la aprobación del P. E.; atento el dictamen 
del señor procurador general de la Nación; y hasta tanto el 
P. E. someta a la consideración del H. Congreso el proyecto 
~e ley orgánica de las universidades en el que concretará su 
pensamiento definitivo, determinando las bases permanentes 
que regirán el gobierno autónomo de las mismas y guardau~ 
do sus reservas respecto a algunas cláusulas de esos est;:i~ 
tutos que se mantendrán con el firme propósito que tiene el 
P. E. de no intervenir en su régimen de gobierno sino en los 
casos de acefalía. o grave alteración de la disciplina y do~ 
cencia, concepto que le impone no alterar los que le some~ 
tan a su aprobación las universidades, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA 

Artículo 1. 0 - Apruébanse con carácter de emergencia 
los referidos estatutos que corren de fs. 3 a 27 de este ex~ 
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pediente con las modificaciones sancionadas por el Consejo 
Superiór: 

"Art. 15.,....., Reemplázese en el cuarto apartado la palabra 
''requerida" por lo siguiente: "absoluta de los presentes". 

"Art. 36. ,...., Agregar después de "consejos directivos": 
"tendrán lugar con el quórum mínimo de siete consejeros y". 

"Art. 38. ,,_ Agregar después de "profesor titular": 
"extraordinario". 

"Art. 39. - Sustituir el segundo apartado por el si
guiente: "La elección se hará en sesión especial requirién
dose el voto firmado de las dos terceras partes de los pre
sentes". 

Agregar al mismo artículo como tercer apartado lo si
guiente: "Si después de dos votaciones no se hubiera alean~ 
zado dicha mayoría, la tercera votación se concretará a los 
dos candidatos que hubieren obtenido mayor número de vo
tos, declarándose electo el candidato con ~ayoría absoluta 
de esta última elección". 

"Art. 45. - Queda redactado como sigue: "Los pror 
fesores titulares serán nombrados por e·l P. E. de una terna 
de candid2.tos votados nominalmente por el consejo direc
tivo de la facultad correspondiente. Dicha terna será apro
bada o desaprobada por el Consejo Sup'erior en conjunto y 
por votación no1ninal". 

"Art. 66. --- Se suprime pasando a tener este número 
el actual artículo 6 7". 

"Art. 67. ,,_ Se incorpora el siguiente: "Por ordenanza 
especial y de acuerdo con las leyes y decretos vigentes, el 
Consejo Superior reglamentará las incompatibilidades para 
el ejercicio del cargo de profesor o para la retribución de 
funciones docentes". 

"Art. 74. ~ Se sustituye por el siguiente: Serán elegir 
bles como delegados: a) los alumnos que hubiesen aprobar 
do el penúltimo año completo de estudios en las carreras cti
yo plan sea de tres años; b) los alumnos que cursen los dos 
últimos años en las carreras de cuatro o más años debiendo 
fener íntegramente aprobados los curs~s anteriores". 

"Art. 77. --- Quedará redactado como sigue: "Los de-
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legados estudiantiles tendrán voz y voto en todas las deli~ 
heraciones del consejo directivo. No podrán formar parte de 
ias comisiones de promoción". 

Art. 2.0 - Comuníquese, etc. 

JUSTO. 
MANUEL DE IRJONDO. 

Buenos Aires, marzo 9 de 1932. 

Dese cuenta al Consejo Superior, publíquese, comuní~ 
quese y archívese. 

C. ZAVALÍA. 

N. U. Matierizo. 



UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

ESTATUTO 

BASES 

I. ,_ La Universidad de Buenos Aires se funda en el 
concepto de unidad orgánica de la cultura, sin perjuicio de 
la autonomía científica y adminisÚativa de las facultades, 
escuelas e institutos que la integran . 

.. _ II. ,_ La enseñanza universitario responde a un ideal 
de educación ampliamente humanista; vincula la orientación 
práctica y teórica de la ciencia al perfeccionamiento del es
píritu humano y de la sociedad en general. 

III. ,_ La Universidad acumula, elabora y difunde el 
saber científico y toda forma legítima de cultura; dirige el 
desarrollo armónico e integral del estudiante universitario 
con plena y responsable libertad didáctica y de investiga
ción, ejercidas objetivamente; fomenta y practica la investi
gación científica pura; estimula la ciencia aplicada y las crea
ciones técnicas, especialmente las de interés nacional, y pre
para para las profesiones liberales; establece la correlación 
de estudios, fundada en las relaciones recíprocas de todas 
las formas del saber, e inicia en los principios y método_s pa~ 
ra adquirir una cultura superior general como base y com
plemento de la especial o técnica; organiza la docencia libre 
paralela a los cursos regulares o sobre disciplinas no com
prendidas en los planes de estudios; realiza la extensión uní-
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versitaria en todas sus formas y grados, dentro y fuera de 
los focales universitarios; propende a la formación de un 
cuerpo docente, dedicado por completo a la_ enseñanza y a 
la vida científica; y aspira a crear un "Instituto Superior" 
como centro científico y cultural de la Universidad, desti
nado exclusivamente a la investigación pura, formación de 
hombres de ciencia, cursos para los doctorados y alta ex
tensión universitaria sobre temas de cultura fundamental. 

IV. ,....., Los planes de estudios constituidos por asigna
turas obligatorias o de opción, deben tener estructura flexi
ble, adaptarse a las exigencias culturales y técnicas del mun.
do social contemporáneo; ofrecer u'na educación· informati
va y formativa del criterio, disciplinado esfuerzo autodidác
tico, espíritu crítico e indagativo y demás calidades que ha
biliten para actuar con idoneidad y rigor ético en la profe
sión científica o en la vida pública. 

V. ~ La Universidad organiza en forma sistemática y 
permanente el intercambio universitario con las demás insti
tuciones similares del país y del extranjero. 



TITULO I 

CAPÍTULO I 

DE LA UNIVERSIDAD Y SU GOBIERNO 

Artículo 1.0 
,_ Componen la Universidad de Buenos 

Aires las facultades existentes _de Derecho y· Ciencias So
ciales, de Ciencias Médicas, de Ciencias. Exactas, Físicas y 
Naturales, de Filosofía y Letras, de Agronomía y Veteri
naria y de Ciencias Económicas, y constituyen su gobier~o: 

a) La Asamblea Universitaria; 
b) El Consejo Superior; 
e) El Rector; 
d) Los Consejos Directivos. 

CAPÍTULO II 

DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

Art. 2'. 0 
- La asamblea universitaria está formada por 

los consejeros de las facultades. 
Corresponde a la asamblea: 
1.0 Elegir el rector; 
2.0 Resolver sobre la renuncia del mismo; 
3.0 Suspenderlo y separarlo por causas justificadas, a 

solicitud del consejo superior; 
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4. 0 Promover, a. propuesta del consejo superior, la crea
ción de nuevas facultades y la división de las existentes. 

Art. 3.0 
- La asamblea será c:onvocada. por el consejo 

superior. expresándose el objeto de la convocatoria con quin
ce días de anticipación y reiterándose el aviso 24 horas antes. 

Art. 4.0 
- Para las sesiones de la Asamblea universi

taria requiérese la asistencia de la mayoría. absoluta de sus 
miembros, después de la primera y segunda citación; pu
diendo celebrarse con cualquier número; después de la ter
cera. Entre las citaciones deberá mediar un término que no 
baje de cinco días ni exceda de diez. 

Art. 5.0 
,- La ~sambíea reglamentará el orden de sus 

sesiones. Mientras no lo haga se aplicará en lo pertinente 
el reglamento interno del consejo superior. 

Art. 6. 0 
- La Asamblea universitaria será presidida 

por el rector, el vicerrector en su defecto, o por el coµsejero 
que ella designe, en caso de ausencia de ambos, y actuarán 

· en todos sus actos el secretario general y el prosecretario de 
la universidad. 

Podrán presenciar la asamblea universitaria, los miem
bros titulares y sustitutos del consejo superior, los miembros 
sustitutos de los consejos directivos, los profesores· de las fa
cultades, los delegados estudiantiles titulares y sustitutos an
te los consejos directivos y los periodistas. 

CAPÍTULO III 

DEL CONSEJO SUPEWOR 

· Art. 7.0 
,- Componen el consejo superior el rector, los 

decanos de las facultades y dos delegados ,de cada· una <le 
éstas, que deben ser profesores de esta universidad, o aca
démicos pertenecientes a las academias creadas por decreto 
del Poder Ejecutivo de 13 de febrero de 1925. Los miem
bros del consejo superior no podrán serlo de los consejos di
rectivos de ésta u otra universidad ni del consejo superior 
de otra universidad. 

Art. 8. 0 
,....,, Los delegados' al consejo superior serán ele-
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gidos por los respectivos consejos diréctivos, los que tam
bién elegirán un sustituto para cada delegado titular. En am
bas votaciones participarán los delegados estudiantiles. 

Unos y otros durarán cuátro años en sus funciones y 
no podrán ser reelectos con el mismo carácter, sino con in
tervalo de un período. 

Art. 9.0 ,...,, Cuando vacare en .forma definitiva un car
go de delegado titular, lo reemplazará el respectivo susti
tuto. Si vaca.re este último, el consejo directivo elegirá su 
reemplazant~ para completar el período. 

Art. 10. ,....., Las facultades no po.drán observar la acti
tud de sus representantes en el consejo superior. 

Art. 11. ,-, El consejo superior se reunirá una vez cada 
mes, por lo ni.en os, desde el l.º de abril hasta el 15 de di
ciembre sin perjuicio de hácerlo extraordinariamente por ini
ciativa del re~tor, o a solicitud de tres de sus miembros. 

A las sesiones del consejo superior podrán asistir, los 
miembros de la asamblea, los delegados sustitutos, los pro
fesores de las facultades, los delegados estudiantiles titu.la
res y sustitutos ante los consejos directivos y los periodistas. 

Las ses1ones serán reservadas o secretas cuando así lo 
resuelva el consejo superior. 

Art. 12. ,....., Corresponde al conseio superior: 
l.0 Ejercer la jurisdicción superior universitaria; 
2.0 Dic;:tar su reglamento interno; 

3.0 Dictar los reglamentos convenientes para el régi
men común de los estudios y disciplina general de los esta
blecimientos universitarios; 

4.0 Aprobar o desaprobar los planes de estudio y las 
reglas generales de reválida de títulos profesionales extran
jeros, proyectados por las facultades y dictar los reglam;,:n
tos para la correlación de estudios; 

5.° Crear secciones e institutos de investigación, fomen
tar la labor científica, general y artística en las facultades 
y establécimientos de su dependencia, y propulsar la exten
sión universitaria, correlacionando las tareas que en este 
sentido deberán realizar las facultades; 

6.0 Acordar p»r iniciativa propia o a propuesta de las 
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facultades el título de doctor honoris causa o de miembro 
honorario de la universidad a las personas que sobresalie
ren por sus estudios o trabajos de investigación. 

7. 0 Discernir premios pecuniarios y recompensas hono~ 
ríficas para estimular la producción científica, y literaria y 
artística del país; 

8. 0 Decidir en última instancia las cuestiones contencio
sas que hayan resuelto el rector o las facultades, con excep~ 
c:ión de los casos comprendidos en las atribuciones 5.ª, 10.ª, 
14.ª, 17.ª y 18.ª del artículo 37; 

9.0 Propender a la asamblea la creación de nuevas fa~ 

cultades o la división de las existentes; 
10.0 Aprobar o devolver las ternas formuladas por l.1s · 

facultades para la provisión de sus cátedras, las reglamen~ 
taciones que dicten las facultades para la designación de 

profesores y el nombramiento de ~stos; 
11.0 Elegir bienalmente un vicerrector de entre sus miem~ 

bros, que deberá reunir las mismas condiciones que el rector, 
y que no podrá ser reelecto hasta transcurrido dos años de 
su mandato ant~rior; 

12.0 Resolver sobre las solicitudes de
1 

licencia del rec~ 
tor y vicerrector; 

13.0 Nombrar a propuesta del rector, al secretario, pro~ 
secretario, contador y al tesorero. Separar a los mismos por 
dos tercios de votos de sus miembros; 

14.~ Fijar las épocas de inscripción y establecer el sb~ 
tema de promoción; 

15.° Formular el presupuesto anual para la universidad 
;' someterlo a la aprobación del Poder Ejecutivo; 

16.° Fijar los derechos universitarios, con aprobación 
del Poder Ejecutivo y ajustarse al plan general de contabi~ 
lidad establecido en el título IV. · 

17.0 Aprobar anualmente las cuentas presentadas por 
el rector y los consejos directivos, y la inversión de los fon~ 
<los asignados al consejo, las facultades y establecimientos; 

18. 0 Dar cuenta anualmente al Congreso, de la existen~ 
cia e inversión del "Fondo Universitario". 

19.º Aceptar las herencias, legados y donaciones que se 
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dejen o hagan a la universidad, o a cualesquiera de las fa~ 
cultades y establecimientos que la mtegran; 

20.0 Vender sus bienes inmuebles y títulos de renta, con 
autorización del Poder Ejecutivo; 

21.º Proyectar la reforma de los estatutos y someterla 
a la aprobación del Poder Ejecutivo; 

22.° Crear o modificar por dos tercios de votos, a pro
puesta de las facultades, las carreras y títulos universitarios, 
y determinar las funciones a que habilitan cada uno de l0s 
títulos que ellas otorguen; 

23. 0 Todo lo demás que explícita o implícitamente no 
esté reservado a la asamblea universitaria, al rector, a las 
facultades o a otros funcionarios de la universidad . 

. CAPÍTULO IV 

DEL RECTOR 

Art. 13. - Para ser rector se requiere ser ciudadano 
argentino, tener treinta años cumplidos de edad y diez aiíos 
por lo menos de diplomado con título universitario nacional 
de doctor, ingeniero, arquitect~ o ser profesor universitario 
argentino con diez años de antigüedad. 

Art. 14. - El rector será elegido por el término de 
cuatro años, pudiendo ser · reelecto por dos tercios de votns 
de los miembros que concurren a la sesión de la asamblea, 
requiriéndose la unanimidad de los presentes, cuando hubie~ 
ra desempeñado ya dos períodos. 

Se requiere que el número de votos necesarios para la 
reelección resulten obtenidos en la primera o. segunda vota
ción. Si así no fuera quedará eliminado el candidato, de
biendo iniciarse nuevamente la votación. 

Si no resultare reelecto, para una nueva designación de
berá mediar un período completo de cuatro años. . 

Art. 15. - La elección de rector se hará en sesión espe
cial, por la asamblea· universitaria convócada a ese efecto 
con treinta días de anticipación. 

Cada ~no de los miembros de la asamblea emitirá su voto 
en boleta firmada. 
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Esta sesión no podrá 'levantarse hasta después de h'.<"

minado el acto. 
Si ,ningún candidato_ obtuviere la mayoría absoluta de 

los presentes para resultar electo en la primera votación, és
ta se repetirá en la misma forma y si tampoco la obtuviere 
esta vez, la tercera votación se concretará a los dos candi
datos que hubieren obtenido mayor n~mero de votos. 

Si más de dos candidatos obtuvieren igual mayoría :e• 
lativa, la asamblea decidirá cuál o cuáles serán eliminados, 
a fin de que la última votación recaiga sobre dos solament.::. 

Se considera que ha obstaculizado la· sesión el miembro 
de la asamblea que se abstenga de votar o no concurra a la 
sesión, sin causa justificada, siendo pasible de las sanciones 
establecidas en el artículo 104. 

Art. _16. .- El rector sólo podrá ser suspendido en sus 
funciones o separado de ellas por causa justificada, siéndo1o 
para lo primero la acusación por delito que merezca pena 
aflictiva, mientras dure el juicio, y siempre que se hubiere 
decretado prisión preventiva. 

Art. 17 . .- En los casos de ausenéia, enfermedad, sus
pensión, separación, renuncia o muerte del rector, ejercerá 
sus funciones el vicerrector y a falta de éste el decano más 
antiguo, preGriéndose entre los de igual antigüedad, al de 

mayor edad. En los tres últimos casos, el consejo superior 
convocará a la asambl_ea universitaria, dentro de los quince 
días de producida la vacante, para la elección de nuevo rec
tor, por el término fijado e.n e! artículo 14. 

Art. 18 . .- El rector, cuando presida la asamblea, sólo 
tendrá voto en caso de empate; tendrá voz y voto en las C:e
cisiones del consejo superior, prevaleciendo su voto en caso 
de empate. 

Art. 19 . .- El rector es el r_epresentante de la unive;

sidad y tiene los siguientes deberes y atribuciones: . 
1.° Convocar al consejo superior a reuniones ordin.ari.'lS 

y extraordinarias, expresando en la convocatoria los asuntos 
a tratarse; 

2. 0 Presidir las sesiones del consejo superior y las de 
la asamblea universitaria; 
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3.0 Disponer la ejecución por medio de los decanos: o 
ejecutar por sí mismo en caso necesario, los acuerdos y re~ 
soluciones de la asamblea y del consejo; 

4. 0 Llevar la correspondencia oficial con el Gobierno y 
demás autoridades y entenderse oficialmente con las corpo~ 
raciones y establecimientos científicos de la repúolica y del 
extranjero; 

5.0 Expedir conjuntamente con los decanos de las fa.~ 
cultades, los diplomas universitarios y los certificados de n.:~ 
válida de títulos profesionales; 

6.0 Recabar de las facultades los informes que estime 
convenientes; 

7.º Reglamentar las relaciones de la secretaría general 
con las secretarías de las facultades, estableciendo un proce.: 

dimiento uniforme para las actuaciones comunes de la uni
versidad; 

8. 0 Vigilar la contabilidad de la universidad y tener a 
su orden en el Banco de la Nación, los fondos universitarios; 

9. 0 Mantener al día el inventario de los bienes de la 
universidad; 

l0.0 Decretar por sí solo los pagos que hayan de verí~ 
ficarse con los fondos votados en el presupuesto de la uni~ 
versidad y autorizar_ los demás que el consejo ordenare; 

11.0 Nombrar y remover los empleados y personas de 
servicio de la universidad, cuyo nombramiento y remoción 
no corresponda al consejo superior; 

12.0 Ejercer la jurisdicción policial y la disciplinaria en 
prirp.era instancia en el asiento del consejo y del rectorado: 

13.0 Elevar anualmente al Ministerio de Instrucción 
Pública una memoria e informe d.e ía marcha de la univer~ 
sidad. proponiendo en ellas todas las medidas o reformas 
proyectadas por el consejo superior y que él mismo creyere 
necesarias o convenientes; 

14.-, Percibir todos los derechos universitarios por me~ 
dio del tesorero y darles el destino que corresponda: 

15.0 Dirigir las publicaciones oficiales de la universidad 
ordenadas por el consejo superior. 
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CAPÍTULO V 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 20. ,_ La secretaría general de la universidaq es
tará a cargo de un secretario y un prosecretario que deberán 
tener título universitario nacional. 

Las funciones perman~ntes del secretario y · del prose
cretario, además de las consignadas en este estatuto,· serán, 
las que se establezcan en el reglamento general, distribuidas 
entre uno y otro. 

' Art. 21. ,_ El secretario general tiene las siguiení·es 
obligaciones: 

1.0 Actuar en las sesiones de la asamblea y del con
sejo superior; 

2. 0 Llevar· un libro de actas de las sesiones de la asam
blea general y otro de las del consejo superior; 

3.0 Legalizar todas las resoluciones y decretos de la 
asamblea universitaria,. del consejo superior y del rector. 

Art. 22. ,_ En caso de ausencia o impedimento del se
cretario éste será suplido por el prosecretario. 

Art. 23. ,....., Son deberes del PfOSecretario general: 
1.0 · Actuar como secretario en las, comisiones del Con

sejo Superior; 

2.0 Tener a su cargo el despacho de los ·institutos y es
tablecimientos universitarios dependientes del consejo supe
rior, como así también los asuntos de la revista e imprenta; 

3.0 Legalizar todas las resoluciones y decretos del rector 
dictadas para esas dependencias; 

4.0 Dirigir el archivo y la biblioteca de la universidad. 



TITULO II 

De las Facultades 

CAPÍTULO I 

DE LAS FACULTADES Y SU GOBIERNO 

Art. 24. ,_, Componen las facultades las escuelas e ins~ 
titutos que las integran y los que en adelante se crearen. 

Art. 25. ,...... El gobierno de las facultades estará a cargo 
de un consejo directivo. constituído por un decano y once 
consejeros que se designarán de entre los profesores de la 
respectiva facultad. 

· Art. 26. ,_, Los consejeros durarán cuatro años en sus 
funciones y no podrán ser reelectos en el mismo carácter si~ 
no con intervalo de un período. 

Art. 27. ,_ Cuando una facultad esté formada por más 
de una escuela, el consejo directivo fijará la proporción en 
que ellas estarán representadas. 

Art. 28. - En el mismo acto que se voten los candi
datos a consejeros titulares para proponer al consejo dir~c
tivo, se votarán igual número de consejeros sustitutos, guar~ 
dando la misma proporción entre los profesores titulares y 
íos extraordinarios y adjuntos. 

Art. 29. - La votación para consejero se efectuará por 
listas firmadas que se depositarán personalmente en urnas 
distintas; una para los profesores titulares que votarán de 
entre ellos por ocho candidatos a consejeros titulares e igual 
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, número de sustitutos, y otra para los profesores extraordi
narios y adjuntos que votarán por cuatro candidatos a titu
lares e igual número de sustitutos. 

Las personas que resultaren con mayor número de vo
tos se tendrán por propuestas a la facultad. 

Art. 30. - Los consejeros desig~ados por el conse¡o 
directivo se reunirán bajo la presidencia del consejero p;,-o
fesor titular de mayor edad y con el voto también de los de-• 
legados estudiantiles procederá a elegir el decano. 

Cuando el decano electo no fuere miembro del consejo, 
quedará eliminado de hecho el consejero profesor titular que 
hubiere obtenido menor número de votos. Si dos o más se 
encontrasen en estas condiciones la eliminación se hará por 
sorteo. 

Art. 31. ,....., Las vacantes de consejeros titulares que se 
produzcan antes de las fechas· de las renovaciones serán lle
nadas por sorteo que se reaiizará entre los consejeros susti
tutos, de titulares o de extraordinarios y adjuntos, según sea 
la vacante producida, y manteniendo la representación de 
las escuelas. 

Art. 32. ,...., Los consejeros sustitutos que no se hubie
ren incorporado al consejo podrán ser electos en el próximo 
período. 

También podrán serlo quienes hubiesen entrado en fun-
ciones por no más de un año. 

Art. 33. -- Si por sucesivas vacantes o ausencias que
dare agotado el número de consejeros sustitutos, el consejo 
directivo designará de entre los profesores, según sea la va
cante, al pr,ofesor que deba llenarla para completar ei pe
ríodo. 

Art. 34. -- El consejo podrá separar a sus miembros por 
causas justificadas, entendiéndose por tales las que se enun
cian en el artículo 16, y el rehusarse sin causa justificada al 
desempeño de las comisiones que le fueren encomendadas. 
La separación sólo podrá acordarse en sesión especial con
vocada al efecto; siendo necesaria la concurrencia de las <los 
terceras partes de la totalidad de los consejeros y el voto de 
dos tercios de los presentes. 
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Art. 35. - El consejero que dejare de asistir a cinco 
sesiones consecutivas sin per~iso del consejo, o aceptase 
cargo análogo en otra facultad o universidad, dejará de ser
io sin necesidad de declaración alguna; debiendo el decano 
dar cuenta de la vacante en' la primera sesión. 

Art. 36. - Las sesiones de los consejos directivos t2n

drán lugar con el quórnm mínimo de siete consejeros y sólo 
podrán ser presenciadas por los delegados al Consejo Su-
perior, profesores, periodistas, y por no más de 15 estudian
tes de la misma facultad, de acuerdo con la reglamentación 
de ésta. 

Las sesiones serán reservadas o secretas cuando así lo 
resuelva el consejo. 

Art. 37. - Corresponde al consejo directivo: 
1.0 Designar consejeros a propuesta del comicio y de~ 

gir decano, vicedecano y delegados al consejo superior; 
2. 0 Nombrar los empleados cµya designación se reserve 

por ordenanzas especiales y. a propuesta del decano, secre,• 
tario, contador y bibliotecario; 

3.0 Suspender o separar por el voto de dos tercios de 
sus miembros al decano, vicédecano y consejeros por las cau
sas establecidas en el artículo i 6; y con el quórum ordina-• 
rio y por dos tercios de votos al secretario, prosecretario, con
tador, bibliotecario y demás empleados cuya suspensión y 
separación no corresponda al decano; 

4.° Formar ternas para el nombramiento de profesores 
titulares y nombrar los de las demás categorías; 

5. 0 Apercibir y suspender a los profesores por faltas en 
el cu'mplimiento de sus deben:s; 

6. 0 Remover a los profesores extraordinarios y adjuntos 
y pedir al Poder Ejecutivo la separación de los titulares, por 
intermedio del rector; 

7.0 Decidir en las renuncias de los profesores; 
8.0 Acordar licencia a los profesores por más de 30 días: 
9. 0 Dictar los reglamentos necesarios para su régime1! 

interno; 

1 O.º Ejercer en última instancia la jurisdicción policial 
y disciplinaria dentro de sus escuelas e institutos; 
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11.0 Decidir en primera instancia las cuestiones conkn
ciosas referentes al orden de los estudios, co.ncesiones de 
ingreso, pruebas de promoción y cumplimiento de los debe
res de los profesores; y en única instancia las cuestiones que 
se susciten en la aplicación de los incisos 5.0 14.0 17.º. y 18." 
de este artículo; 

12.0 Proyectar los planes de estudios; 
13.º Reglamentar la docencia libre; 
14.0 Determinar las épocas, el número, 

de promoción de alumnos; 
15.0 Expedir los certificados en virtud de los cuales ha

yan de otorgarse los diplomas universitarios; 
16. 0 Revalidar los diplomas profesionales expedidos por 

universidades extranjeras, de acuerdo con las leyes, los tr,1-
tados internacionales y las reglas generales aprobadas por 
el Consejo Superior; 

17.0 Aprobar los programas de enseñanza proyectados 
por los profesores; 

18.º Fijar las condiciones de admisibilidad e.p. sus aulas; 
19.0 Proponer al Consejo Superi~r medidas conducen

tes a las mejoras de los estudios y _progreso de la instit4ció:n, 
que no estén dentro de sus atribuciones; 

20.0 Presentar al Consejo Superior por medio del de
cano, en el mes de abril, un informe sobre la labor realizada, 
el estado de la enseñanza, las necesidades de la institución, 
la asistencia de profesores y pruebas de promoción; 

21. 0 Suministrar los datos e informes pedidos por el rec
tor o el Consejo Superior; 

,,'¾ 

.. ·. ··•· 

22. 0 Enviar mensualmente al Consejo Superior copia de · 
las actas de las sesiones que hubiese celebrado; 

23. 0 Presentar al Consejo Superior, en el mes de agos
to, el proyecto del presupuesto anual de gastos; 

24.0 Rendir cuentas, cada año, al Consejo Superior, con 
los justificativos correspondientes, de la inversión de los 
fondos que le hubiesen sido asignados para sus gastos; 

25.0 Recibir, administrar y rendir cuenta al Consejo Su
perior de las partidas fijadas en el presupuesto de la Nación 
para atender los ,institutos; 
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26.0 Designar, a propuesta del decano, las comisiones 
de pruebas de promoción. 

CAPÍTULO II 

DEL DECANO 

Art. 38. ,......, Para ser decano y vicedecano se requiere 
ser ciudadano argentino, tener treinta años cumplidos de 
edad y ser o haber sido profesor titular o extraordinario de 
la respectiva facultad. 

Art. 39. ,......, El decano durará cuatro años en su cargo 
y el vicedecano dos años, no pudiendo ser reelectos sino con 
intervalo de un período. 

La elección se hará en sesión especial requiriéndose el 
voto firmado de las dos terceras partes de los presentes. 

Si después de dos votaciones no se hubiere alcanzado 
dicha mayoría, la tercera votación se concretará a los dos 
candidatos que hubieren obtenido mayor número ele votos, 
declarándose electo al candidato con mayoría absoluta en 
esta última votación. 

Art. 40. ,......, En los casos de enfermedad, ausencia, sus
pensión, separación, renuncia o muerte d:d decano,_ será sus~ · 
tituído por el vicedecano y a falta de éste por el consejero 
profesor titular más antiguo, debiendo preferirse entre los de 
igual antigüedad al de mayor edad. 

En los tres últimos casos el vicedecano o el consejero 
que lo sustituya convocará al consejo directivo dentro de 
quince días de producida la vacante para que elija decano a 
fin de completar el período. 

Cuando la vacante de decano se produzca en e1 últim_o 
año del período, éste será completado por el vicedecano. 

Cuando por las mismas causas hubiere que nombrar vi
cedecano, la elección se hará por el tiempo que faltare para 
completar el período. 

Art. 41. ,......, El decano tendrá voz y voto en las decisio
nes del consejo, prevaleciendo el suyo en caso de empate. 

Art. 42. - Son atribuciones y deberes del decano: 
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1.° Convocar y presidir las sesiones del consejo; 
2.0 Representar a la facultad en sus relaciones con las 

demás autoridades universitarias y corporaciones científicas; 
3.0 Expedir, conjuntamente con el rector; los diplomas 

universitarios y certificados de reválida; 
4.0 Dar cuenta mensualmente al consejo directivo de la 

falta de asistencia de los profesores a las aulas y a las prue
bas de promoción y elevar al rector una relación de los mis,. 
mos; 

5.° Cumplir y hacer cumpiir las resoluciones de los con,. 
sejos superior y directivo; 

6. 0 • Expedir concesiones de ingreso, permisos y certifi,. 
cadas de promoción, con arreglo a las ordenanzas del Con-
sejo Superior y del consejo directivo; . 

7.0 Acordar a los profesores licencias que no excedan 
de un mes y nombrar y separar por sí ~olo los empleadns 
cuya designación no corresponda al· consejo directivo; 

8.0 Resolver las cuestiones concernientes al orden de 
los estudios, pruebas de promoción, obligaciones de los pro -
fesores, y faltas disciplinarias de los alumnos; 

9.0 Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria dentro 
de la facultad; 

10.0 Proponer anualmente al consejo directivo las co,. 
misiones de pruebas de promoción. 

CAPÍTULO III 

DE LOS, PROFESORES 

Art. 43. - La Universidad tiene cuatro categorías de. 
profesores: titulares, extraordinarios, adjuntos y honorarios. 

Las facultades deberán adaptarse a esta nomenclatura, 
no pudiendo crear nuevas categorías de profesores. 

A. Profesores titulares 

Art. 44. - Los profesores titulares tienen a su cargo la 
dirección y el ejercicio de la enseñanza teórico-práctica de 
sus asignaturas. 
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Art. 45. ,_, Los profesores titulares serán nombrados 
por el Poder Ejecutivo de una terna de candidatos votados 
nominalmente por el consejo directivo de la facultad corres
pondiente. Dicha terna será aprobada o desaprobada por el 
Consejo Superior, en conjunto por votación nominal. 

Art. 46. - El consejo superior sólo tiene. facultad para 
considerar el aspecto formal de la terna y las objeciones mo
rales a los candidatos, nunca el orden de los nombres ni la 
competencia científica y didáctica, por ser ésto privativo de 
las facultades. 

Art. 47. ,_, Las ternas para proveer al cargo de profe
sor titular se formarán por concurso de acuerdo con las cr
denanzas que dicta cada facultad con aprobación del Con
sejo Superior. 

Art. 48. ,_, Para figurar en u~é; terna se requiere ten
ga antecedentes morales inobjetables, diploma universitario 
nacional otorgado con tres años por lo menos de antelación, 

, obra científica en la correspondiente especialidad o en ma
teria de íntima conexión con ella, y aptitud docente. La ac
tividad científica y docente del candidato deberá ser conti
nua comprobada mediante publicaciones y cursos que se c.s
timarán n? sólo por el número, sino también, y en primer tér
mino, por el mérito intrínseco. La antigüedad no será con
siderada de valor primordial para determinar la inclusión en 
la terna. 

Art. 49. ,_, Al p~esentarse a concurso, el aspirante está 
obligado a declarar sus .otras actividades, y la dedicación que 
se propone destinar a la cátedra. 

Art. 50. ,_, Las ternas para profesor titular deberán for
marse previo dictamen escrito y fundado por la comisión de 
enseñanza de los consejos directivos. Este dictamen será ele
vado al Consejo Superior para ser remitido al Poder Eje
cutivo. 

Art. 51. ,_, Cuando el aspirante no tenga título univer
sitario, la inclusión en la terna exigirá las dos terceras par
tes de los votos de los miembros del consejo directivo, salvo 
en los casos de profesores extraordinarios o de adjuntos con
firmados. 
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Art. 52. - ~odrá incluirse en terna, aún cuando no se 
haya présentado a concurso, toda persona de relevante y no-, 
torio prestigio científico; en este caso, será necesario que la_ 
candidatura sea presentada por cuatro consejeros .dentro de 
diez' días· de cerrado el concurso, en forma fundada, nece
sitándose para la inclusión las dos terceras partes de los vo
tos de los miembros d~l consejo directivo. 

Art. 53. - Producida una vacante de, profesor tituhr 
se llamará a concurso dentro de un plazo no mayor de seis 
meses, poniéndose interinamente la cátedra a cargo de un 
profesor extraordinario o adjunto cqrrespondiente a dicha 
cátedra y, a falta de éstos, de 'otro profesor, siempre que cul
tivare materias afines. Para mayor tiempo de vacancia de la· 
cátedra se requiere la aprobación del Consejo Superior. 

Art. 54. - El prof~or titular qu~ al llegar a la edad de, 
65 años estuviere en condición de obtener jubilación nado--. 
nal. provincial o municipal, no podrá seguir dict~ndo el cur
so oficial. salvo declaraciones en contrario por dos tercios de 
votos del número total de consejeros, en cuyo caso conser-
vará la cátedra durante cinco años más. · 

. Art. 55. - Podrán los consejos directivos promover la 
separación de los profesores por alguna de las causas si
guientes: por condenación criminal; por negligencia o incon
ducta; por incompetencia; por inasistencia reiterada; por 
aceptar empleos o comisiones incompatibles con el cargo. 

. Art. 56. - Son atribuciones y deberes de los profeso
res titulares: 

1.0 Dictar el curso con arreglo a los progra!}las y ho-
rarios oficiales; · 

2.0 Presentar anualmente su programa y proponer el 
plan de distribución de la enseñanza teórico-práctica, con 
los profesores extraordinarios y adjuntos, según la regla-
mentación de cada facultad: · 

3.° Formar, parte de las mesas examinadoras; 
4.0 Desempeñar las comisiones relacionadas col} la en

señanza: 
5.0 Participar en las elecciones de autoridades univ~

sitarias; 
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6.° Colaborar en las publicaciones de la universidad y 
en las investigaciones de los institutos científicos de las fa
cultades; 

7.0 Informar anualmente a la biblioteca en colaboración 
con los profesores extraordinarios y adjuntos, sobre el mo
vimiento bibliográfico fundamental de su materia; 

8.0 Informar al consejo directivo sobre toda nueva ac
tividad científica-docente. o extraña a 'la universidad misma. 

B. [)e los profesores extraordinarios y adjuntos 

Art. 57. - Los profesores extraordinarios y adjuntos 
tienen a su cargo la colaboración en la enseñanza oficial de 
acuerdo con la reglamentación de cada facultad. 

Los adjuntos serán nombrados por concurso. Si los can
didatos no poseen título universitario nacional, se requiere 
para su nombramiento el voto de las dos terceras partes del 
consejo directivo. 

Tanto las ordenanzas pertinentes e.orno los candidat,:is 
necesitarán la aprobación del Consejo Superior. 

Art. 58. - Podrá prescindirse del concurso cuando el 
candidato goce de reconocida personalidad científica, pro
bada con trabajos o actuación docente. En tal caso se exi
girá la misma forma de votación que para el análogo caso 
del titular establece el artículo 52. 

Art. 59. - Cada facultad determinará con aprobación 
del Consejo Superior, el número de profesores extraordina
rios y adjuntos que corresponda a cada cátedra. 

Art. 60. ~ Los profesores adjuntos podrán ser confir
mados después de cuatro años de la fecha de su nombr;i
miento, siempre que hayan dictado, por lo menos, dos cur
sos complementarios según la reglamentación de cada facul
tad. Deberán presentar un trabajo sobre la materia, el que 
será juzgado por una comisión nombrada por el Consejo di
rectivo. : 

Art. 61. - Mientras los profesores adjuntos no sean 
confirmados no gozarán de retribución ni de derechos elec
torales., 
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Art. 62 . ..- Cuando un profesor adjunto hubiese desem
peñado el cargo durante un período no menor de diez años 
y dictado o dirigido un número determinado de cursos en 
horarios oficiales, podrá ser promovido a la categoría de pro
fesor extraordinario. 

Art. 63 . ..- Los profesores adjuntos que después de seis 
años de la fecha del nombramiento no hayan sido confirma
dos, quedarán de hecho cesantes. 

Art. 64. - Son atribuciones y deberes de los profeso
res extraordinarios y adjuntos: 

1. 0 Reemplazar a los titulares en el desempeño de sus 
cátedras y demás funciones; 

2.0 Dictar cursos complementarios o de otro orden de 
acuerdo con la reglamentación de la respectiva facultad; 

3.° Formar parte de los tribunales de promoción y de 
los jurados y desempeñar las comisiones relacionadas con la 
enseñanza que las facultades creyesen necesario encomen
darles; 

4.0 Participar en las elecciones establecidas en este es
tatuto. 

C. De los profesores honorarios 

Art. 65 . ..- El profesor que se ret'fre de la enseñanza 
podrá, en los casos de destacada actuación científica, recíbir 
el título de profesor honorario otorgado por el consejo di
rectivo con el voto de las dos terceras partes de sus miem-
bros y con aprobación del éonsejo Superior en igual forma. 
El título de profesor honorario es vitalicio. 

Sus funciones serán determinadas por los reglamentos 
Je cada facultad, con la aprobación del Consejo Superior. 

D. Incompatibilidades 

Art. 66. ..- Los miembros titulares del• Consejo Supe
rior y de los consejos directivos no podrán desempeñar em
pleos rentados dependientes de la Universidad, con excep~ 
ción de las cátedras y cargos directivos y docentes en insti
tutos de investigación. 
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Los miembros titulares de ios consejos directivos tam
poco podrán ser nombrados para cátedra, dirección, empleo 
o comisión rentada, creados durante su mandato, hasta dos 
años de terminado ést2:. 

Los aspirantes a cátedras ya existentes podrán presen
tarse a concurso, previa renuncia del cargo de miembro tita
lar del consejo directivo. 

Art. 67. ,....., Por ordenanza especial y de acuerdo a liis 
leyes y decretos vigentes, el Consejo Superior reglamentará 
las incompatibilidades para el ejercicio del cargo de pro.fe-
sor o para la retribución de funciones docentes. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ALUMNOS Y SU REPRESENTACIÓN 

Art. 68. ,....., Los estudiantes tendrán representación en 
los consejos directivos por interm.edío de tres delegados y 
sus respectivos sustitutos. 

Art. 69. ----- Los consejos directivos fijarán el número de 
delegados que corresponda a cada escuela o la forma en que 
deberán concurrir dos o más escuelas a elegir uno solo, cuan

do el número de aquéllas excediera del número de delegados. 
En las facultades que hubiere una sola escuela, siempre que 
se presentare más de una lista de candidatos, habrá dos de
legados por la mayoría y uno por la minoría. 

Art. 70. ,....., Los comicios serán convocados con ocho 
días de anticipación por lo menos y deberán efectuarse antes 
del 1.0 de mayo, de acuerdo con el padrón formulado por la 
secretaría de la respectiva facultad. 

Art. 71. ,...... La elección se realizará en el local de las 
respectivas facultades, en las condiciones, días y hora que 
establezcan las mismas. 

Art. 72. ,......, El voto 'es secreto y obligatorio. Los estu
diantes que omitieran votar, sin justa causa, que apreciará 
el decano, no podrán rendir examen en la época próxima pos

terior al día de la elección. 
Art. 73. ,....., No podrán votar los alumnos que: 



DIGESTO DEL AÑO 1936 41 

a) No tengan aprobados íntegramente los dos prime
ros años del plan de estudios; 

b) No hayan abonado en las épocas reglamentarias les 
derechos arancelarios correspondientes al año inmediato --m
terior; 

e) Hayan sido reprobados tres veces en la misma asig
natura; 

d) Durante el año escolar precedente a la elección i10 

hayan rendido satisfactoriamente ninguna prueba de pro
moción; 

e) Hubieren obtenido inscripción como alumno de cual
quier facultad por primera vez con ocho o más años de an
terioridad a la fecha del comicio. 

Art. 74. ,...., Serán elegibles como 'delegados: ( 1) 
a) Los alumnos que hubiesen aprobado el penúltimo año 

completo de estudios en las carreras cuyo plan sea de tre~ 
años; , 

b) Los alumnos que cursen los dos últimos años en las 
carreras de cuatro o más años, debiendo tener íntegramente 
aprobados los cursos anteriores, 

Art. · 75. ,_ Los delegados estudiantiles podrán· ser sus
pendidos o separados de sus cargos por los consejos direc
tivos donde ejerzan sus funciones, por las siguientes causas: 
condena judicial, incapacidad declarada por juez competen
te e inconducta. 

Art. 76. ,_ Los delegados estudiantiles durarán un año 
en sus funciones y no podrán ser reelectos en ningún caso. ( 2) 

Art. 77. ;.- Los delegados estudiantiles tendrán voz y 
voto en todas las deliberaciones del consejo directivo. No 
podrán formar parte de las comisiones de promoción. 

( 1) El Consejo Superior, RESUEL,VE: Artículo 1.0 - interpretan
do el artículo 74 del estatuto universitario en vigor, declara: los can
didatos elegibles deberán reunir; además, las condiciones exigidas p;)r 
el artículo 73 para ser e 1 e c t o r. - CLODOMIRO ZA V ALIA -
N. U. MATIENZO. - Abril 11 de 1932. 

(2) El Consejo, Superior, RESUELVE: Artículo l.º - Cualquiera 
que sea la fecha de elección de los delegados de los estudiantes a los Con
sejos Directivos, la terminación terminación de su mandato en los años 
de renovación total de aquellos, coincidirá con la de ·1os Consejeros pro
fesores". - V. GALLO - N. U. MATIENZO. - Mayo 2 de. 1935. 



TITULO III 

De la enseñanza y de los establecimientos secundarios 

CAPÍTULO I 

DE LA ENSEÑANZA 

A. Condiciones generales de ingreso 

Art. 78. - Las facultades fijarán las condiciones de ad
misibilidad para los estudiantes que ingresen a sus aulas. 

Art. 79. - Todo el que solicite ingresar a los cursos o 
rendir examen en las facultades deberá acreditar que ha sido 
aprobado en los estudios que corresponden a la segunda t:>.n
señanza, normal o especial de acuerdo a la reglamentación 
que establezca cada facultad. 

Art. 80. - La comprobación a que se refiere el artículo 
79, podrá hacerse: 

l.º Por certificados de los cdegios nacionales; 
2.0 Por certificados de institutos de enseñanza secun

ciaria establecidos por autoridad de los gobiernos de pro
vincia, siempre que se encuentren en las condiciones exigi
das por el artículo 5.0 de la ley de 30 de septiembre de 1878, 
justificándose esto último con el visto bueno del director del 
colegio nacional de Buenos Aires; 

3. 0 Por certificados o diplomas de facultades o institu
tos oficiales extranjeros, debidamente legalizados, siempre 
que se acredite la reciprocidad ton esta República; 
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4.0 Por certificados de institutos que tengan por único 
fin la enseñanza, cuyos ingresos sean exclusivamente des• 
tinados al fomento de los mismos y que se sometan a las 
condiciones siguientes: 

a) Que estén dirigidos y administrados por consejos en 
los que se halle representada cada una de las facultades de 
la universidad por dos de sus miembros nombrados por ella; 
debiendo éstos constituir mayoría de dichos consejos; 

b) .Que la enseñanza sea dada con arreglo al plan de 
estudios y a los programas de los colegios nacionales depen-
dientes del Ministerio de Instrucción Pública, o con el plan 
de estudios y program~ del colegio nacional de Buenos Aires. 
En este último caso, el certificado de estudios o diploma de 
bachiller será equivalente al de. este último colegio; 

e) Que estén bajo la superintendencia del rector de la 
universidad y .se sometan a la reglamentación del Cons2jo 
Superior de la misma; 

d) Que la universidad tenga el derecho de hacer pre• 
sidir los exámenes por miembros del consejo superior o de 
las facultades; 

e) Que puedan servir como escuelas para la práctica 
pedagógica de las carreras didacticas. 

Art. 81. - Sin perjuicio de lo establecido en los ar
tículos precedentes, las facultades podrán fijar estudios com
plementarios o pruebas de competencia entre las condiciones 
de adn.iisibilidad a que están autorizadas por el inciso 18;' 
del artículo 37. 

B. Del régimen de la enseñanza 

Art. 82. - Las clases comenzarán en todas las facul
tades durante la segunda quincena de marzo y terminarán 
en la primera de noviembre. Cada facultad reglamentará la 
fecha delos exámenes y la duración de las vacaciones de 
julio. 

Art. 83. - La responsabilidad científica o legal de las 
enseñanzas y doctrinas expuestas en clase concierne exclu
sivamente a los profesores que la dicten; y a ellos correspon, 
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de la propiedad científica, intelectual o literaria de su ense
ñanza. Todo ello sin perjuicio de las medidas que puedan 
adoptar los consejos directivos cuando comprometan el de
coro y la seriedad de los estudios, o la reputación de la uni
versidad o las facultades. 

Art; ·84 .. -:-- La enseñanza en las distintas escuelas com
prenderá al mismo tiempo que la exposición doctrinaria .Je 
las asignaturas, su aplicación práctica en forma de mono
grafías, ejercicios de seminario, trabajos de laboratorio, cli
nicas, práctica procesal, etc., según la índole de los estu
dios. Los estudiantes que no hubiesen hecho los trabajos un
tes indicados de acuerdo con la reglamentación que esta.
blezca cada facultad no podrán presentarse a las pruebas de 
promoción. 

Art. 85. ,-, El estudiante aplazado o ,reprobado en otra 
universidad nacional no será admitido, hasta transcurrido ua 
año, a pruebas de la misma materia en la facultad respectiva 
de esta universidad. 

El estudiante aplazado o reprobado en esta universidad, 
no será admitido a continuar los cursos superiores 111 a ren
dir ninguna otra prueba correspondiente a los mismos, mien
tras la facultad correspondiente no lo haya aprobado en la 
misma asignatura. 

Igual disposición regirá para los estudiantes suspendidos 
o expulsados en esta u otra universidad. 

Art. 86. ,...., No se otorgará diploma alguno a quien no 
haya aprobado todas las materias del plan de estudios de 
la respectiva facultad y aprobado en ella todas las asignatu· 
ras de los dos últimos años. 

Para obtener el título de doctor deberá aprobarse un 
trabajo de investigación científica. . 

Art. 87. ,_, No se dará curso a solicitudes de reválida 
sin previo pago de los derechos arancelarios, ni se expedirán 
los respectivos certificados sin el cumplimiento de todos lns 
requisitos reglamentarios. 

C. De los alumnos 

Art. 88. ,_, Los alumnos serán'regulares o libres, segun 
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1a forma de pago de los derechos arancelarios; y concurren~ 
tes o libres absolutos según su asistencia o inasistenc.ia a los 
trabajos prácticos, laboratorios, seminarios o institutos de 
investigación. 

CAPÍTULO II 

DE LA. DOCENCIA LIBRE 

Art. 89. Podrán dictar cursos libres, conferencias o 
lecciones sobre cualquier disciplina científica, previa autori~ 
zación de la facultad respectiva y de acuerdo a sus regla~ 
mentas: 

1.0 Los prqfesores universitarios; 
2. 0 Los diplomados universitarios nac'ionales o extran~ 

jeras o personas de reconocida competencia. 

CAPÍTULO III 
DE LOS INSTITUTOS Y ESTABLECIMIENTOS 

UNIVERSITARIOS 

Art. 90. ---;- El colegio nacional de Buenos A!res y la 
escuela de comercio "Carlos Pellegrini" dependerán direc~ 
tamente del rector de la universidad y del consejo superior. 

Art. 9 L - El director y el vicedirector del colegio y 
de la escuela serán nombrados y removidos por el. consejo· 

o superior. 1 

Art, 92. - Para ser director o vicedirect~r se requiere 
ser argentino, tener treinta años de edad y título universi~ 
tario con actuación docente. A falta de este título se requie~ 
re ser profesor del establecimiento con diez años de anti~ 
güedad. 

Ai:t. 93. Los profesores de estos establecimientos se~ 
rán nombrados por el Consejo Superior por concurso y con 
carácter provisional durante un año de acuerdo con la re~ 
glamentación que el mismo establezca. 

El Consejo · Superior previo informe del director pro~ 
pondrá al Poder Ejecutivo el nombramiento definitivo. 
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Art. 94. - Los profesores de estos establecimientos po~ 
drán ser separados por el Consejo Superior, por las mismas 
causas que los profesores de las facultades, a pedido del di~ 
rector o por iniciativa propia, previo dictamen de comisión 
y por dos tercios de votos. 

Art. 95. ,....., El director y vicedirector del colegio y de 
la escuela no podrán formar parte del Consejo superior. 

Art. 96. ,....., El director del colegio o el de la escuela, 
asistirá con voz al Consejo Superior, cuando se trate de cual~ 
quier asunto que interese al instituto que dirige. 

• 



TITULO IV 

Del patrimonio de la universidad y su administración 

CAPÍTULO I. 

DE LOS BIENES DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 97. ,..., Forman el patrimonio de la universidad el 
Fondo Universitario, los bienes inmuebles, muebles e inma
teriales que en virtud de ley o a título gratuito u oneroso pa-, 
sen al dominio de la universidad y las colecciones científi
cas, bibliotecas, publicaciones y demás bienes que actual- , 
mente o en el futuro tengan las facultades, institutos, estable
cim,ientos y dependencias de la universidad. 

Art. 98. ,..., Los inmuebles afectados a la enseñanza no 
podrán ser enajenados o gravados sino con autorización del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 99. ,..., Anualmente se practicará un. inventario ge
neral y tasación de los bienes de la universidad que será so
metido al Consejo Superior en la primera sesión del año sub
siguiente y servirá de base a la contabilidad y balances. 

CAPÍTULO II 

DE LOS RECURSOS Y CUENTAS DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 1 OO. ,..., Son recursos de la universidad: 
1.0 Las sumas que en cualquier concepto y forma se , 

'• r••ii 
,·..,.:.·1;,",&_,'>' 



48 FACULTAD DE CIENCIAS EcoNÓMICAS 

asignen por d presupuesto de la Nación, a la universidad, 
facultades, institutos y establecimientos universitarios; 

2.0 El producido de los derechos arancelarios; 
3.0 Los frutos, intereses y rentas de los bienes patri

moniales de la universidad; 
4. 0 Las rentas o donaciones de particulares en favor de 

la universidad, facultades, institutos y establecimientos uni

Yersitarios; 
5.° Cualesquiera otros fondos que en forma periódica 

correspondan a la universidad. 
Art. 101. .- Salvo disposición especial del Consejo Su

perior, todas las dependencias universitarias que recauden 
fondos los entregarán mensualmente a la tesorería de la uni
versidad, cualquiera sea su procedencia, enviando al rector 
los documentos justificativos y explicativos dd caso. 

Igual cosa se har{Í aún cuando tenga un destino espe
cialmente determinado. 

Art. 102. - Ningún gasto o inversión de fondos po
drá hacerse sin que se encuentre pn;:visto en el presupuesto 
de la universidad u ordenado por el Consejo Superior. Los 
pagos serán ordenados por el rector previo informe del con
tador, bajo la responsabilidad solidaria de ambos si contra
vinieran la presente disposición. 

El Consejo Superior no podrá ordenar gasto alguno 
fuera del presupuesto sin crear o tener el recurso. Serán in
dividualmente responsables de la vioiación de esta disposi
ción, cada uno de los miembros que sancione el gasto. 

Art. 103. - Todas las sumas destinadas a la univer
sidad o a cualquiera de sus partes integrantes, cualquiera sea 
el origen de aquéllas, ingresarán a los recursos generales y 
se invertirán de acuerdo con el detalle que establezca el res
pectivo consejo directivo y correspondiente aprobación del 
Consejo Superior, dentro del objeto fijado por el acto que 
íncorpore dichos recursos al patrimonio universitario. 



TITULO V 

Disposiciones generales y transitorias 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 104. - Los consejeros y profesores están obliga
dos a votar en todas las elecciones que se realicen en la uni
versidad. Los profesores titulares que no cumplan con esa 
obligación perderán un mes de sueldo y los extraordin~rios 
y a(,Íjuntos un año de antigüedad salvo que hayan estado im
pedidos de hacerlo, lo que justificarán inmediatamente ante 
el consejo directivo o superior, según la elección de que se 
trate. 

Art. 105. ---: Los petitorio_s de interés _colectivo para los 
estudiantes serán presentados, sin excepción, por los dele
gados estudiantiles. 

Art. 106. ,- En caso de acefalía total de un consejo di
rectivo, el rect~r de la 'Universidad convocará al comicio de 
profesores a efecto de elegir consejeros para completar el 
período. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 107. - La exclusión de derechos electorales a que 
se refiere el artículo 61, no regirá en las facultades mientras 
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no hayan constituido un cuerpo de profesores extraordina
rios y adjuntos confirmados, en número por lo menos igual 
al conjunto de profesores titulares. 

Art. 108. ....- Los actuales delegados estudiantiles dura
rán en sus cargos hasta el 30 de abril de 1932. 

Art. 109. ,....., Las disposiciones de este estatuto no ten
drán efecto retroactivo en cuanto puedan perjudicar dere
chos adquiridos, y las de los artículos 60, 61 y 63 no se apli
carán a los actuales profesores suplentes que pasarán a la 
categoría de adjuntos, de acuerdo con la reglamentación de 
la facultad respectiva. 

OTRA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Buenos Aires, marzo 10 de 1932. 

"Vista la ordenanza sancionada por el Consejo Supe
rior de la Universidad de Buenos Aires, en sesión del 1 O del 
corriente mes, y que somete a consideración del Poder Eje-

~· CUclVO, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA 

Artículo 1.0 
,....., Apruébase la ordenanza sancionada por 

el Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires en 
sesión del 10 del actual que dice: "A los efectos de la vi
gencia del presente estatuto, las autoridades actuales de la 
Universidad convocarán a elecciones generales para el 15 
de abril. debiendo adoptarse las medidas pertinentes para la 
instalación de los consejos directivos, designación de dele
gados estudiantiles, de decanos, de elección de delegados al 
Consejo Superior, subsiguiente constitución de éste y cita
ción de la asamblea universitaria para elegir rector". 

Art, 2.0 
,....., Comuníquese, etc. 

JUSTO. 
MANUEL DE lRIONDO. 
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Condición de los alumnos . a los efectos de los estatutos ( 1 ) 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Artículo 1. º ,__, A los efectós de lo· dispuesto en el· ar;. 
tículo 26, inciso 2.º, de los estatutos, declárase: 

-a) Son alumnos regulares aquellos que se hubieren ins~ 
cripto en las épocas reglamentarias y }:tubieran abonado los 
.derechos arancelarios en los plazos establecidos en 1as orde~ 
nanzas vigentes; . 

b) Son alumnos que repiten cursos, aquellos que deban 
inscribirse y abonar sus derechos· arancelarios más de una 
vez en un mismo curso, hayan o no dado examen; 

e) A fin de determinar los alumnos que han de inter~ 
venir en los comicios primarios, los últimos años de estudios 
se contarán con arreglo a los cursos que funcionen en el año 
de la convocatoria. 

Art. 2.ó ;_ Regístrese, comuníquese, publíquese y archí~ 
vese. 

( 1) Se refiere al estatuto anterior, 

Octubre 22 de 1923. ,,;·':,,. 
t!i.~"4 

ARc~.w 
N. U. Matzenzo. 

Participa,ción de empleados en actos eleccionarios 

Resultando de las actuaciones producidas por el señor se~ 
cretar.io, que no se han concretado con precisión, los hechos 
principales que en la salvaguardia del decoro de las autori~ 
dades y de la disciplina de la casa motivaron esa información, 
y siendo el ánimo del d~cano procurar en cuanto sea posible 
no aplicar sanciones, y considerando más equitativo prever 
que reprimir, e inspirándose en el régimen de las elecci~nes 
nacionale.s, 

'¡ 
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El decano, 

RESUELVE 

;, Artículo 1.0 
- Los empleados de la facultad no podrán . ,, 

\ ' 

participar en forma activa en las luchas electorales de la ca-: 
sa, con excepción de votar cuando les corresponda, en los 
comicios. 

Art." 2.0 
- Comuníquese, etc. 

Octubre 29 de 1923. 

JOSÉ LEÓN SUÁREZ. 

M. E. Greflier. 

Padrones estudiantiles 

El Decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Fijar. las siguientes normas para confec

cionar el padrón de -electores estudiantiles: 
a) Comprende los alumnos de 3.0

, 4. 0 y 5.0 años, de 
acuerdo con la promoción hecha después de los exámenes de 
la época d~ Marzo de 1934 y sin tener en cuenta el pago de 
los derechos arancelarios de 1934; 

b) Es indispensable tener aprobado totalmente el 1.0 y 
2. 0 año de cualquier carrera ( art. 73, inc. a) del Estatuto); 

e) Los libres arancelarios son incorporados y considera
dos como alumnos regulares; 

d) No se comprenden a los alumnos que hubieren obte
nido tre~ desaprobados en alguna asignatura; 

e) , Es indispensable haber aprobado por lo menos una 
asignatura en 1933 o marzo· de 1934;, 

f) No se comprenden a los alµmnos que hubieren sido 
insc_riptos por primera v:ez en 1926 o con anterioridad a 1926 
( marzo y abril) ; 

, '~ ..... \"/' 
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-g) Los alumnos de 5.0 año, que solamente les falte apro
bar su tesis s•erán incluídos; ( 1 ) 

h) Los alumnos que repiten curso serán induídos dentro 
del año de la promoción que les hubiere correspondido aun
que no hayan pagado sus derechos. 

j\rt. 2.0 -- Fijar las siguientes normas para confeccionar 
el padrón de alumnos elegibles: ' 

a) Para los alumnos de la carrera del Doctora<;lo, se com
prenden a los estudiantes de 4.0 y 5.0 años, siempre que ten
gan aprobados íntegramente 1.0 , 2. 0 y 3.0 año; 

b) Para los alumnos de la carrera de Contador y Actua
rio se comprenden a los estudiantes de 3.0 y 4.0 años siempre 
que tengan aprobados íntegramente 1.0 y 2.0 a:ño; 

, e) Ad~más deberán reunir las condiciones establecidas 
para elector. Es decir, del 'padrón de •electores, se determina
rán aquellos alumnos que por reunir las condiciones a) y b) 
pueden ser elegidos . 

. Art. 3.0 -- El padrón de electores y elegibles será con
f ecciona:do por el personal de la Secretaría, con la fiscaliza
ción de tres alumnos designados por el Centro de Estudian
tes de Ciencias Económicas. ( 2) 

Art. 4.0 -- Comuníquese, publíquese, anótese en el libro 
de Resoluciones y fecho archívese. ( 3) 

Febrero 28 de 1934. 

ENRIQUE c. URIEN; 

Mauricio E. _Greffier. 

( 1 ) En resolución de Enero 29 de 1936 se establet:e: "siempre que 
reunan las demás condiciones de los incisos anteriores". 

(2) La resolución de Enero 29 de 1936 se reemplaza la fiscalización 
establecida por los siguientes ". . . delegados . ei;tJidiantiles. Pueden pre
senciar la confección de ios· 'padrones hasta: .. cinto' alumnos". 

(3) Todas las fechas se modifican anualmente. 
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CONSEJO SUPERIOR 
/' 

Reglamento interno del Consejo sup,erior; (1) 

CAPÍTULO I 

DE LOS CONSEJEROS 

Artículo 1.0 .- Los consejeros. están obligados a asistir 
a las sesiones desde el día en que fuesen nombrados. 

Art. 2.0 .- Ningún consejero podrá ausentarse de la 
Capital por más de un mes, durante la época de las· sesiones, 
sin previo aviso al consejo. ' 

Art. 3.0 .- El consejero que se considere accidental~ 
mente impedido para asistir a sesión, dará aviso a la secre~ 
taría; si la inasistenda pudiere ser prevista, el aviso será da~ 
do al rector con la anticipación necesaria, pani, que éste man~ 
de citar ~l suplente cuan~o hubiere de reunirse el consejo 
en sesión. 

Art. 4.0 .- Cuando algún consejero se hiciere notar por 
su inasistencia, el rector lo hará presente al consejo para que 
éste deci,da si ha llegado o no el caso de aplicar la disposi~ 
ción del 'artículo 1 O de los, estatutos. · 

( 1) En esta edición del reglamento se han hecho algunas correc
ciones, muy pocas, a fin de correlacionarlo con los nuevos estatu
tos ( 1918). 
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CAPÍTULO II 

DE LAS SESIONES EN GENERAL 

Art. 5. 0 
,_ El consejo funcionará en sesiones ordinarias 

ciesde el 1.0 _de abril hasta el 1.0 de diciembre. 
Art. 6.0 

-- En la primera sesión ordinaria de abril, el 
consejo fijará los días y horas en que deba reunirse, pudien
do alterarlos cuando lo juzgare conveniente. Las sesiones 
ordinarias no podrán ser menos de. dos cada mes. 

Art. 7.'' -- En la misma sesión el consejo; de por sí o 
delegando esta facultad en el rector, nombrará las comisio
nes permanentes a que se refiere el artículo 3°. 

Art. 8.º -- Las sesiones del consejo podrán ser presen
ciadas por todos los miembros de la asamblea universitaria 
y los profesores. Los miembros del Consejo superior no es
tán obligados a guardar secreto respecto de sus delibera
ciones, sino cuando así se resuelva por una votación espe
cial o cuando se trate de nombramientos, de aprobación o 
desaprobación de terna~ para el nombramiento de profeso
res, de licencias o de cuestiones contenciosas. 

Para la consideración de las ternas, el consejo será ci
tado con. ocho dias de anticipación, por lo menos, debiendo 
consignarse en las citaciones los nombres de los candidatos. 

Art. 9.0 
- El consejo se reunirá en sesión extraordi

naria toda vez qm~ sea convocado por el rector en casos de 
urgencia o a petición de tres de sus miembros que le fuese 
pr,esentada por escrito, expresando el objeto de la convoca
toria. 

La citación, en este último caso, se hará para el día y 
hora que · se haya indicado en la petición. 

CAPÍTULO III 

DEL RECTOR 

Art. 1 O. - El vicerrector, y, en su defecto, el decano 
, más antiguo, substituirá al rector cuando éste se encuentre 

impedido_ o ausente. 
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Art. 11. ,...., Son .atribuciones y deberes del rector: 
1.0 Abrir y presidir las sesiones del consejo; 
2.0 Dar cuenta de los as1,1ntos entrados en el orden ·es~ 

tablecido en el. artículo 6.0 ; 

3.0 , Dirigir la discusión de conformidad con este regla~ 
mento; 

4. 0 , L.lamar .a l0s consejeros a la cuestión y al orden; 
5.0 Proponer, las votaciones .y proclamar su: resultado; 
6.0 Designar los asuntos que han de ser incluídos en la 

citatión para las reuniones del c~nsejo; 
7.0 Autenticar con su firma, cuando sea necesario, to~ 

dos los actos, órdenes y procedimientos del consejo; 
8.0 Abrir las comun'ic~ciones dirigidas al consejo, para 

ponerlas en su conocimiento; 
9.0 Hacer citar al consejo a' sesiones ordinarias y extra~ 

ordinarias; . 

10.0 Proveer lo conveniente al prden y mecanismo de 
la secretaría; (J , 

11.0 Presentar a la aprobación del consejo el presupues~ 
.to de sus sueldos y gastos; 

12.0 Hacer observar este reglamento en todas sus par~ 
.tes y ejercer las demás funciones que en él se le asignan. 

Art. 12. - El rector resolverá por sí solo toda solici~ 
tud o petición que formule directamente un alumno ,de la 
Universidad en su interés individual. 

Art. 13. - Sólo el rector, o quien desempeñe sus ve~ 
ces, podrá hablar y comunicar a nombre del consejo; pero 
no podrá hacerlo sin previo acuerdo de éste. , 

Art. 14. - La secretaría general está bajo la dependen~ 
cia del rector, y a éste corresponde su dirección e inspección, 
pudiendo dictar todas las órdenes que juzgare convenientes 
para la regularidad de los servicios de esa dependencia. 

Art. 15. - El recurso que se interponga ante el con~ 
sejo de las resoluciones que adopte ~l rector, en ejercicio de 
la atribución que le confiere el inciso 12, artículo 21, de los 
estatutos, será substanciado, hasta ponerlo en estado de re~ 
solución, por el vicerrector o por quieq lo reemplace, con 
3rreglo al artículo 10. 
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El mismo vicerrector presidirá la sesión del consejo en 
que deba resolverse el recurso. 

Art. 16. ;..- El rector substanciará las cuestiones conten~ 
ciosas. resueltas en primera instancia por una de las facul~ 
tades, para someterlas, en estado de resolución, a la del con~ 
sejo que debe fallarlas. , 

Art. 17. -- El rector expide, en forma de ordenanza, 
los acuerdos del consejo que tengan carácter o efectos per~ 
manen tes. 

CAPÍTULO IV 

DEL SECRETARIO GENERAL 

Art. 18. -- El conseja' nombrará, a pluralidad de votos, 
un secretario de fuera de su seno, que dependerá inmediata~ 
·mente del rector. 

Q Art. 19. -- Son obligaciones del sec~etario, además de 
las que le imponen los estatutos: 

1.ª Redactar las actas y organizar las publicaciones que 
se hicieren por orden del consejo; 

2.ª Dar lectura del acta en cada sesión, autorizándola 
después de ser aprobada por el consejo y firmada por el 
rector; 

3.ª Hacer, por escrito, el escrutinio en las votaciones 
nominales y computar Y. verificar el resultado de las vota~ 
dones hechas por signos; 

4. ª Anunciar el resultado de toda votación e igualmente 
el número de votos en pro y en contra; 

5.ª Llevar el libro de ordenanza del consejo, y otro en 
que deberá anotar todas las resolucione~ del mismo consejo 
sobre interpretación de los estatutos, de las ordenanzas que, 
hubiere dictado y de este reglamento; 

6. ª Llevar el libro de grados y diplomas profesionales 
que expide el ·rectorado; · 

7.ª Poner en conocimiento· del rector las faltas que los 
empleados cometieren en el servicio, y proponer su sepa~ 
ración en los casos, que procediere: 
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8.ª Llevar la estadística de la Universidad, a cuyo e(ec~ 
to podrá pedir a los secretarios de las facultades los datos 
que le fueren necesarios; · 

9.ª Desempeñar las demás funciones que el rector le die~ 
re en uso de sus facultades. 

Art. 20. ,-, -Las actas deberán expresar: 
1.0 El nombre de los consejeros que hayan asistido a la 

sesión, el de los que hubieren faltado con aviso y sin él, o 
,con licencia; 

2. 0 El lugar y sitio en que se celebrare la sesión, y- la 
hora de su apertura; 

1 

C, 
3:0 Las observaciones, correcciones y aprobación del ac~ 

ta anterior; 

4. 0 Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se 
haya dado cuenta, su distribución y cualquier resolución que 
hubieren motivado; 

5.0 El orden y forma de la discusión en cada asunto, 
con determinación de los consejeros que en ella tomaron 
parte y de los fundamentos principales que hubiesen adu~ 
ciclo:. 

6.0 La resolución del consejo en cada asunto; 
7.0 La hora en que se levante la sesión. 

CAPÍTULO V 

DEL PROSECRET ARIO 

Art. 21. El prosecretario será nombrado por el Con~ 
sejo superior, en la misma forma que el secretario. 

Art. 22. - Son deberes del prosecretario, además de los 
que le, imponen los estatutos: 

l. 0 Intervenir en todos los ingresos y egresos de los fon~ 
dos universitarios; 

1 

2.° Correr con las impresiones que se hicieren por or~ 
den del consejo,· practicando o haciendo practicar todas las 
diligencias necesarias al efecto; 

3.0 Auxiliar al secretario y desempeñar las funciones de 
éste cuando estuviese impedido o ausente; . 
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4.0 Hacer distribuir a los miembros del consejo las ci
taciones para sesiones ordinarias y extraordinarias, y las 
impresiones o publicaciones que se le destinen; 

5.0 Llevar los libros de correspondencia e informes del 
rectorado, por intermedio del auxiliar, cuídando de que se 
halle siempre al día; 

6.0 Recibir todas las publicaciones destinadas a la Uni
versidad, y reclamar las que le correspondieren y no fueren 
enviadas; 

7.0 Manejar los fondos de secretaría, bajo la inspección 
inmediala del rector; 

8. 0. Desempeñar las demás funciones que el rector le die
re en uso de sus atribuciones. 

CAPÍTULO VI 

DEL CONTADOR-TESORERO 

Art. 23. ~ El contador-tesorero es, además, habilitado. 
Art. 24. - El contador-tesorero está obligado a llevar 

los siguientes libros: 
1.0 Un libro borrador, en el que anotará,. separada y 

detalladamente, todo movimiento de fondos; 
2.0 Un libro de caja, en que asentará, diariamente, las 

operaciones de la víspera, englobando las de una misma 
especie; 

3.0 Un libro mayor, en el que hará los asientos· de la 
caja, expresando solamente las cantidades en la forma en 
que se llevan todos los libros mayores; 

4.0 Un libro de ingresos, en el cual anotará diariamente 
todas las cantidades que perciba por derechos de inscripcio
nes, exámenes, trabajos prácticos, bibliotecas, certificados, 
habilitaciones y. legalizaciones, con indicación de su proce
dencia y concepto, detallando las entradas que cobre con 
destino a renta, laboratorios,· bibliotecas y mesas examina
do.ras; 

5. 0 Un libro de profesores y empleados, en el que ano
tará la fecha de sus nombramientos, la fecha en que entra
ren a desempeñar sus puestos y la en que cesaren por re-
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nuncia, destitución o muerte; en el mismo libro anotará las 
licencias que obtuvieren y los demás datos que eón ellas se 
relacionen. 

Art. 25. - El contaclor-tesorero cobrará, en la t~sore
ría nacional, los fondos destinados a la universidad, depo
sitándolos~ en el Banco de la Nación Argentina a la orden 
del rector. Percibirá igualmente todos los derechos univer
sitarios, depositándolos en, la misma forma, a medida que 
los perciba. 

Art. 26. - El contador-tesorero no podrá conservar en 

caja más de 500 pesos, salvo los días en que la recaudación .. 1t'~5, 
se haga después de las _hor~~ ~n que está abierto . el banc~. · ~e,-

Art. 27. - Es obhgac1on del contador-tesorero rendir ffe~~-
cuenta a quien corresponda de la inversión de los fondos que 
reciba ~on ese cargo. 

Art. 28. - El contador-tesorero pasará al rectorado los 
siguientes balances: · 

a) Uno mensual, con los ingresos y salidas del mes: 
b) Otro en los primero_s, días de cada año, con el movi.,. 

miento detallado de fondos habido en el año anterior; 
e) Otro con el mismo movimiento, a contar del 1.0 de· 

abril del año anterior hasta el 31 de marzo ( art. 1.0 , inc. 7.0 , 

ley de julio 3 de 1885). 6 • 

Art. 29. - El contadór,,.tesorero tendrá bajo sus órde
nes inmediatas a los empleados que la ordenanza de presu
puesto asigne a la tesorería y contaduría. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS COMISIONES 

Art. 30. - Habrá cuatro comisiones permanentes, com
puestas, cada una, de tres miembros, y denominadas de en
señanza, de presupuesto y cuentas, de peticiones y de inter
pretación y reglamentación. . 

Art. 31. - Corresponde a la comisión de enseñanza, 
dictaminar sobre todo proyecto o asunto que se relacione 
con alguna de las atribucio~es del consejo, enumeradas en 
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los incisos 4.0 , 6.0
, 7.0

, 8.0
, 11.0

, 12.0 y 17.0 del artículo 14 de 

los estatutos. 
Art. 32. ,_ Corresponde a la com1s1on de presupuesto 

y cuentas dictaminar sobre todo proyecto o asunto que se 
relacione con alguna de las atribuciones del consejo, enume
radas en los incisos 18.º, 19.0

, 20.0
,' 22.0 y 23.0 del artículo 14 

de los estatutos, y con la ordenanza de arancel. 
Art. 33. ,_ Corresponde a la comisión de peticiones dic

taminar sobre todo proyecto_ o asunto que se relacione con 
los incisos 10.0 y 16. 0 del artículo 14 de los estatutos, y so
bre las solicitudes que se presenten al consejo y no se rela
cionen con las ordenanzas de arancel. 

Art. 34. ,_ Corresponde a la comisión de interpreta
ción y reglamentación dictaminar sobre todo proyecto que se 
relacione con las atribuciones del consejo, enumeradas en 
los incisos 1.0

, 2.º. 5.0
, 24.0

, 25.0 y 26.0 del artículo 14 de los 
estatutos, y sobre todo asunto en que se trate de la interpre
tación de los mismos'. de las ordenanzas y del reglamento 
interno. 

Art. 35. ,_ El consejo decidirá inmediatamente las du
das que ?curriesen en la distribución de los asuntos. 

Art. 36. ,_ Toda comisión puede pedir al consejo, cuan
do la gravedad del asunto & algún motivo especial lo deman
de, el aumento de sus miembros o bien que se le reuna al
guna otra comisión. 

Art. 37. - Las comisiones se instalarán inmediatamen
te después de nombradas, eligiendo a pluralidad de votos su 
presidente. 

Art. 38. - Los miembros de las comisiones conservarán 
sus funciones durante toda la sesión anual, a no ser que, por 
resolución especial del consejo, fueren relevados. 

Art. 39. ,-, Las comisiones necesitarán, para funcionar, 
de la presencia de la mayoría de sus miembros. 

Art. 40. ,_, Si la mayoría de una comisión estuviese im
pedida o rehusara concurrir, la minoría deberá ponerlo_ en 
conocimiento del consejo, el cual, sin perjuicio de acordar lo 
que estime oportuno respecto de los inasistentes, procederá 
a integrarla con otros miembros. 
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Att. 41. - Si las opiniones de los miembros de una 
comisión se encontrasen divididas, la minoría tendrá el de
recho de presentar al consejo su dictamen en disidencia. 

Art. 42. ,..., Las comisiones; después de despachar un 
asunto, entregarán su dictamen al rector, quien lo someterá 
a la discusión del consejo en la . sesión más próxima.' 

Art; 43 . .- El Consejo superior, a pedido de uno de 
sus miembros, podrá constituirse en comisión para tratar 
cualquier asunto. ( 1 ) . 

CAPÍTULO VIII 

DE LA PRESENTACIÓN O TRAMITACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Art. 44 . .- Todo proyecto se presentará escrito y fir
mado por su autor,_ o autores, no pudiendo ser éstos más 
de tres. 

Art. 45. - El consejero que presentare un proyecte lo 
- fundará brevemente, después de su lectura, y si fuese apo

yado por otro consejero, a lo ,menos, se destinará a .la ,c~
misión respectiva. 

Art. 46. - Si el proyecto no fuese apoyado en la for
ma indicada por el. artículo anterior, no será tomado en con
sideración; pero se hará mención de él en el acta. 

No necesitarán de apoyo para pasar a comisión, los pro
yectos firmados por más · de dos consejeros. 

Art. 47. - Ninguna sanción del consejo, respecto de 
proyectos de ordenanza, de decreto o de resolución, sea en 
general o en particular, podrá ser reconsiderada, a no ser por 
moción hecha en la misma sesión o en las siguientes, si • en 
ellas continuara lc:1-, discusión del proyecto.~ 

Las mociones de reconsideración, hechas por un -conse
jero, necesitan, para ser puestas en discusión, el apoyo de· la 
tercera parte de los miembros presentes, y para su acepta
ción el voto <;le las dos terceras partes de dichos miembros, 
y no podrán repetirse en ningún caso. 

( 1) Reformado por resolución del Consejo superior en su sesión 
de 16 de noviembre de 1916. 
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Art. 48. - Ningún asunto de carácter general podrá 
ser tratado sobre tablas, sino por resolución de las dos ter
ceras partes de los presentes, previa moción de orden al efecto. 

CAPÍTULO IX 

DE LA DISCUSIÓN 

Art. 49. - Ningún consejero podrá usar de la palabra 
sin pedirla al rector. 

Si'la palabra fuese pedida por dos o más consejeros, el 
rector la acordará en el orden que estime conveniente, de
biendo preferir a los consejeros que aun no hubieren habiado. 

Art. 50. - Todo proyecto o asunto que deba ser con
siderado por el consejo pasará por dos discusiones, la pri
mera en general y la segunda en particular. 

Art. 51. ,....,, Durante la discusión en general de un pro
yecto, pueden presentarse otros sobre la misma materia en 
substitución de aquél. 

Art. 52. - Los nuevos proyectos, después · de leídos, 
fundados y competentemente apoyados, no pasarán por en
tonces a comisión, ni tampoco serán tomados inmediatamen
te en consideración. 

Art. 53. - Si el proyecto de la comisión o el de la mi
noría en su caso fuese rechazado o retirado, el consejo de
cidirá respecto de cada uno de los nuevos proyectos, si han 
de pasar a comisión o . han de entrar inmediatamente en dis
cusión. 

Art. 54. · - Si el consejo resolviere considerar los nue
vos proyectos, esto se hará en el orden en que hubieren sido 
presentados, no pudiendo tomarse en consideración ninguno 
de ellos sino· desp~és de rechazado o retirado el anterior. 

Art. 55. - La. discusión en general será omitida cuan-· 
do el proyecto o asunto haya sido considerado por el con
sejo en comisión, en cuyo caso, luego de constituído en se
sión, se limitará a votar si se aprueba o no el proyecto en 
general. 

Art. 56. - La discusión en particular se hará en de-
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'-
talle, artículo por artículo o período por período, debiendo 
recaer sucesivamente votación sobre cada uno de ellos. 

Á.rt 57. ,_ Ningún artículo o período ·ya sancionado po
drá ser considerado -durante la_ discusión del mismo sino en 
la forma establecida en el artículo 47. 

Art. 58. · ,_ Durante la discusión en particular de un 
proyectó, podrán presentarse otro u otros artículos que o · , "f¿) 
substituyan totalmente al que se estuviese _ discutiendo o mo- 1: rc,/J 1,, 

• ;;.;¡pe,,' 
difiquen, adicionen o supriman algo de él. _ '}- 'I> 

~~,~" 

DEL ORDEN DE LA SESIÓN 

Art. 59. ,_ Una vez reunido el número de consejeros 
requerido por el artículo 72 de los estatutos para fÓrmar 
quórum, el rector declarará abierta la sesión y 'mandara que · 
el secretario lea el acta de la sesión anterior, la cual si no 
fuera observada ni corregida quedará aprobada y será fir~ .. 
macla por el rector y autorizada por el secretario. 

Árt. 60. - En seguida· el rector dará cuenta, por me
dio del secretario, de los asuntos entrados en el orden . si
guiente: 

1. 0 De las comunicaciones oficiales que hubiere recibi-
do, haciéndolas leer por el secretario; · 

• 2.0 De las peticiones o asuntos particulares, por medio 
de su~_arios hechos por el secretario, que serán leídos; 

3.~ De los proyectos que se hubiesen presentado. 

Art. 61. ,_ A medida que se vaya dando cuenta de los 
asuntos entrados, el rector los destinará a la comisión res- · 
pectiva, a -no ser que, por moción de orden de algún con~e-
j ero, el consejo acordase cqnsiderarlo· sobre tablas. 

Art. 62. ,_ Los asuntos que hubieren motivado la con
vocatoria se discutirán en el orden ·en que hubieren sido de~~ 
pachados por las comisiones, salvo resolución en contra del 
consejo. 

Art. 63. ,_ Antes de entrar al orden del, día o después 
de terminada una discusión pueden presentarse proyectos o 
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hacerse mociones o indicaciones verbales que no se refieran 
a los asuntos que sean o hayan sido objeto de la sesión. 

Art. 64. ,-, Ningún consejero podrá ausentarse durante 
- la sesión sin permiso del rector, quien no lo otorgará sin 

consentimiento del consejo, en el caso de qUe éste debiera 
quedar sin quórum legal. · · 

Art. 65. ,-, Los consejeros, al hacer uso de la palabra, 
se dirigirán siempre al rector o a los consejeros en general. 

Art. 66. ,_, La sesión no tendrá duración determinada, 
y será levantada por resolución del consejo, previa moción 
de orden al efecto, o indicación deÍ rector cuando hubiera 
terminado el orden del día o la hora fuere- avanzada . 

. CAPÍTULO XI 

DE LA VOTACIÓN 

Art. 67. ,_, Las votaciones· del consejo serán nominales, 
haciéndose de viva voz por cada · consejero, previa invita~ 
ción del rector o de quien presida· el consejo. 

Art. 68. ,_, Toda votacióñ se contraerá a un solo y de~ 
terminado artículo, proposición o período; ni.as cuando éstos 
contengan v~rias ideas separadas se votarán por partes, si 
así lo pidiere cualquier consejero. 

Art. 69. - Toda votación se reducirá a la afirmativa o 
. negativa, precisamente en · los términos en que está escrito 
el artículo, proposición o períodci que se vota. 

Art. 70. - Si• se suscitaren dudas acerca del resultado 
de .la votación, cualquier consej~ro podrá pedir rectificación, 
la que se practicará con los mismos consejeros que hubiesen 
tomado parte en aquélla. 

Art. 71. - Ningún consejero podrá dejar de votar sin 
. permiso del consejo, ni protestar contra una resolución de 
él; pero tenélrá derecho a pedir la consignación de su voto 
en el acta. · 
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CAPÍTULO XII 

DE LA OBSERVACIÓN Y REFORMA DEL REGI,,AMENTO 

' 1 

Art. 72. - Ninguna disposición de este reglamento po
drá ser alterada ni derogada por resolución sobre tablas, 
sino .únicamente por medio de un proyecto en forma, que 
. seguirá la misma tramitación que cualquier otro. 

Art. 73. ,_ Si ocurriese alguna duda sobre la inteligen
cia de alguno de los artículos · de este reglamento, deberá 
salvarse inmediatamente por una resolución del consejo, pre-
via la discusión correspondient,e. ' 

CAPÍTULO XIII 

DE LOS EMPLEADOS Y DEL SERVICIO 

· ,)\rt. -7~( - La . secr.etaría general estará abierta todos 
.lo.s día.s hábil~s •. desd_e Jas 11 hasta las 1_7. en J¡is époq1s ,de 
da.ses y . de e.x:ámenes, y :,dos ,clías ,<;.ada .!!emana. a la !iora 

· ,que designará' ~l i;ect~r. en los i,neses .~le- receso. Cua!l,do _hu
biere. reuniqn del cqnsej9. Ja s~cret~i:ía ,estará ,abierta ~asta 

,ql,le term!ne ,ésta. ' 
Art. 75. -, L9s. epipleados . d_e secretaría ,est~i;¡3n, 9ajo JAs · 

órclenes d.el .s~cretario genera}. 
.Art. ,76_ .. ~ Lps sirvi~ntes de l_a Jlniversidad pe~ma9e

cerán en las horas de despacho, a di1>p9sición de _la s~creta
.ría, y f µer¡;1 qe esas h9ras ,est,p:á gie~pr.e . uno al <;uidado de 
la casa. · 

i,\rt. 77. ,,,,,- Las )laves de las .salas del consej9 y clel ,i;ec
tor y de las. ofi<;inas . de . la secr~~ai;ía ,y i:ie .la te~orería estqr~p. 
,a cargo ,del portei;q. 

Eduardo L. Bidau. · 
LEOPOLDO BASAVILBASO. 
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· Apelaciones al Consejo superior 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1. 0 ..- A los efectos del recurso de apelación 
.- establecido en el inciso 12 del _artículo 14 de los estatutos. ( 1) 

s~ reputarán casos contenciosos aquellos resueltos por los 
consejos directivos de las facultades o por el rector, en los 
cuales se discute un derecho de carácter administrativo es~ 
tablecido a favor del recurrente por una ley, estatuto, de~ 
creto o cualquier otra disposición anterior. 

Art. 2.0 ..- Las resoluciones de carácter general que vul~ 
neren derechos de los consignados en el artículo anterior, 
deberán ser discutidas por los agraviados ante la autoridad 
que las dictare, pudiendo recurrirse en apelación pata ante 
el Consejo superior cuando hubieran emanado del rector o 
de los consejos dire~tiv'os de las facultades. 

Art. 3.0 ..- Las autoridades universitarias no podrán 
revocar sus propias resoluciones en asuntos de la índole de 
los del artículo 1.0 una vez que la resolución hubiera sido no~ 
tificada a los párticula.res ínteresados. La violación de esta 
dispo1!fi:ión autoriza el recurso de apelación, al solo efecto 
de restablecer el imperio de ~a resolución anulada. 

Art. 4.0 ..- Los casos contenciosos que no· hayan sido 
dirimidos. por la respectiva autoridad dentro de dos meses de 
planteados, se considerarán resueltos negativamente y habi~ 
litarán a los particulares interesados para interponer los re~ 
cursos que correspondan. 

Art. 5. 0 - No son susceptibles del recurso de apelación 
los casos en que ]_as autoridades universitarias hayan proce~ 
dido en ej,ercicio de sus facultades discrecionales, aquellos en 
que el derecho vulnerado fuere de orden civil; y cuando las 
resoluciones objetadas sean la reproducción de otras que se 
encontraran consentidas. 

(1) Se r~fiere a los anteriores estatutoE. 
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Art. 6.0 
- El recurso deberá ser interpuesto ante la 

autoridad que hubiere dictado la resolución objetada y con-· 
tener· una relación metódica, explicada y numerada de los 
hechos y del derecho en apoyo de su gestión, como también 
manifestarse claramente en qué consisten los agravios y cuá
les son las disposiciones de derecho administrativo que se 
considere violadas, formulando en términos precisos la pe- <p. 1:, 
tición. ")5 l. 

Con este escrito queda cerrado el debate, · no admitién- · ~>-Y. 
<lose ninguna otra exposición. .'t.~ 

Los recursos que carezcan de estas condiciones deberán ' 
ser rechazados de plano. 

Art. 7.0 
- El término para interponer el recurso a que 

se refieren los . artículos anteriores, será de diez días contá-
- dos desde la notificación. 

Art. 8.0 
- Los recursos que dentro de 30 días de inter

pu~stos no hayan sido concedidos o denegados por la auto
ridad ante la cual se interpongan, se considerarán denegados 
y facultarán al recurrente para ocurrir de hecho ante la au
toridad que deba conocer del fondo del recurso. 

Igual recurso de ·hecho procederá cuando la apelación 
haya sido denegada. 

Art. 9. 0 
- Comuníquese, regístr~se, publíquese y archí-

vese. 
Junio 3 de, 1929. RICARDO. ROJAS. 

Mauricio Nirenstein. 

Renuncia de los delegados titulares y suplentes 

El Consejo superior, 

RESUELVE 
, . 

Art. 1.0 
- Declárase que es de la competencia del Con-

sejo superior universitario entender en las renuncias de los 
delegados titulares-y suplentes que forman parte del mismo. 

Art. 2.0 
- Comuníquese, publíquese, etc. 

Mayo 4 de 1920. M. B. GoNNET. 

R. Colón. 
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Citaciones de vicedecanos y delegados suplentes· 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Art 1.0 - Cuando el decano se halle momentáneamente 
impedido de asistir a sesión del Consejo superior, para que 
pueda concurrir a ella el vicedecano, en su reemplazo, deberá 
el primero dar aviso al rector y ser el vicedecano citado por la 
secretaría general. 

Art. 2.0 - Igual procedimiento se seguirá en los casos 
análogos, cuando hayan de. ser reemplazados los delegados 
titulares por los delegados suplentes. 

Art. 3.0 - Comuníquese, etc. 

Julio 1.0 de 1909. 

E. UBAI.,LES . 

N. Nirenstein. 

Elección de vicerrector 

La elección del vicerrector debe recaer en miembros ti~ 
tulares del Consejo superior. 

(Resolución del Cons. sup. de diciembre 1.0 de 1906). 

Caducidad de · asuntos a despacho de comisión 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Art. l.º - Todo .proyecto de ordenanza, toda moción o 
pedido de una . facultad o de un instituto anexo que pasara a 
dictamen de comisión se destinará al archivo si transcurriesen 
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dos año1i contados desde la fecha de la presentación al Conse~ 
jo, sin ser tratados. 

Art. 2. 0 - Comuníquese a las facultades, anótese en el 
registro de ordenanzas, publíquese y archívese. 

Julio 16 de 1915. 

E. UBALLES. -

R·. Colón. 
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. ECONOMICAS '· 1
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· El Senado y Cámara de diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, etc., sancion,an con fuerza de 

LEY 

• Artículo 1.0 
,....., Autorízase a la Universidad nacional de 

Buenos •Aires para organizar sobre la base del Instituto su~ 
perior de estudios comerciales, la Facultad de ciencias eco~ 
nómicas, de acuerdo con las disposiciones de la ley -1597 y 
estatutos vigentes. 

Art, 2.0 
,....., Organizada la facultad a que se refiere el ar~ 

tículo anterior, empezará a funcionar como tal a partir del 1.0 

-de marzo de 1914. 
Art. 3.q ,....., Comuníquese al Poder ejecutivo; 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en Buertos 

Aires, a 30 de septiembre de 1913. 

V. DE LA PLAZA. 

Adolfo Labougle, 
Secretario del Senado. 

R.M. FRAGA. 

M. Zambrano (h.), 
Secretal'Ío de la C. de diputados. 

Buooos Aires, octubre 9 de 1913. 

Registrada bajo el número 9254. 
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Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese e insértese en el registro, y, previo acuse de re~ 

cibo, archívese. 

V. DE LA PLAZA. 
CARLOS lBARGUREN • 

• 



Ordenanza universitaria 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Créase la Facultad de ciencias econór 

micas sobre la base del Instituto superior de estudios comerr 
ciales, de confor~idad con lo dispuest~ ,en la ley de 30 de 
septiembre próximo pasado. • 

Art. 2.0 
- Nómbrase a los señores consejeros doctores 

David de Tezanos Pinto, Telémaco Susini, Adolfo F. Orr 
ma y José Arce para que, constituídos· en comisión presidida 
por el rector, proyecten la forma en que el Consejo superior 
procederá a la organización de dicha facultad. ' 

Art. 3. 0 
- Comuníquese, publíquese, anótese en el rer 

gistro respectivo y archívese. 

Octubre 17 de 1913. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 
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CONSEJO DIRECTIVO 





Reglamento del Consejo divectivo 

La Facultad de ciencias económicas, 

1 
RESUELVE 

1.0 Tramitación de proyectos 

Art. 1.0 ,....., Los proyectos se presentarán por escrito, en 
'forma de ordenanza y con carácter preceptivo, con las expli
caciones sucintas que el autor juzgue conveniente. Si fuera 
apoyado por uno o más consejeros, pasarán a estudio de la 
,.comisión respectiva. Podrán presentarse proyectos antes de 
las sesiones, cuando además del autor lo subscriban un0 o 
dos consejeros, no pudiendo exceder de tres. En este caso, 
,el decano le dará también el trámite establecido . 

2. 0 De las sesiones ( 1 ) 

Art. 2.0 ,....., Ningún consejero podrá usar de la palabra 
·sin pedirla al decano. Si fuera pedida por dos o más conse
j.eros al mismo tiempo, la acordará con preferencia a los 
miembros de la comisión que intervengan en' el debate y al 

,autor del proyecto, de acuerdo con el artículo 9.0 En los de
.más casos al que estime conveniente, dfbiendo preferir a los 
que aun no hubiesen hablado. 

( 1) Por resolución del Consejo directivo de octubre 26 de 1922 se es
·perará solamente 30 minutos para obtener el quórum reglamentario. 
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Art. 3.0 ---- Los consejeros ,al hacer uso de la palabra,. 
deberán dirigirse siempre al decano, quedando prohibido los. 
diálogos y las interrupciones. Las exposiciones deberán ha-· 
cerse ele viva voz, no podrán leerse sino con permiso del Con
sejo directivo, a menos de tratarse de documentos c_ortos y\ 
relacionados con el asunto que se discute. 

Art. 4. 0 ---- Son absolutamente prohibidas las personali
zaciones, las alusiones y las imputaciones molestas o irrespe
tuosas dirigidas a los miembros del Consejo directivo y a las 
autoridades universitarias, así como apartarse de la cuestión 
que se discute. El decano por si, o a pedido de cualquier con
sejero, llamar_á al orden ó a la cuestión al consejero que estu
viese fuera de ella. Se entiende que un consejero falta al 

orden en los casos a que se refiere la primera parte de este 
artículo o cuando se use de la palabra indebidamente. 

Art. 5.0 ---- Si el consejero fuere llamado al orden por dos 
veces en la misma sesión, el llamado se consignará en el acta. 
y si reincidiera podrá el Consejo directivo, por votación, sin 
discusión, prohibirle el uso de la palabra durante esa sesión· 

o adoptar una medida especial, según las circunstancias. 

Art. 6. 0 ,...- Los representantes del Centro estudiantes de 

ciencias económica·s, de los profesores de la Escuela de comer

cio anexa, del Colegio de graduados, podrán emitir sus opi

niones en las sesiones del consejo,. únicamente en los asuntos 

c oncernientes a su representación, sujetándose a las pres-· 

cripciones de este reglamento. ( l) 
Art. 7. 0 ---- Todo dictamen o asunto pasará por dos discu

siones, en general y en particular. La primera tendrá por ob
jeto considerar la idea fundamental del asunto en conjunto 
y la segunda la consideración de los distintos artículos o par
tes del proyecto en discusión. 

Art: 8.0 ---- Ningún asunto podrá tratarse sin despacho, 
de comisión, o no mediar resolución adoptada de tratarse so
bre tablas, para lo cual se requiere las dos terceras partes de 
los presentes. Los proyectos que importen gastos no podrán 
ser tratados en ningún caso sin despacho de la Comisióp. de 

( 1 ) Ha caducado· a con.secuencia de la Sanción del actual Estatuto .. 
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presupuesto y cuentas, a menos de existir consentimiento 
~nánime de todos los presentes. El mismo \:Onsentimiento se 
Iequerirá para los proyecto~ que importen modificac~ones a 
los reglamentos dictados por la facultad .. 

Art. 9. 0 
,...., Los despachos de comisión serán. tratados en 

,este orden: el dé mayoría, luego el de la minoría si se hubiese 
producido. _El orden de ,la palabra será el siguiente: primero 
el miembro informante de la mayoría, luego el de la minoría, 
en seg'uida podrá hacer uso de ella el autor del proy~cto, y 
1uego cualquiera de los cqnsejeros, en el orden que la hubiesen 
solicitado. 

Art. 10. ,...., Durante la discusión en particular podrán 
presentarse otro u otros artículos que substituyan o modífi
,quen el que está en discusión. Cuando la mayoría de la co
misión acepte la substitución o modificación, ésta se conside
rará parte integrante del despacho. ,En caso contrario las 
modificaciones o substituciones propuestas sólo serán votadas 
si fuere rechazado -el despacho de la mayoría o de la minoría, 
si existen. 

Art. 12. ,...., Es moción de preferencia toda la que tenga 
por objeto anticipar el momento en que corresponda tratar un 
asunto que tenga o no despacho de comisión, salvo disposi
ción especial en contra de este reglaménto. El efecto de la 
moción de preferencia es fijar fecha para tratar un asunto o 
alterar el orden cronológico de los despachos de las comisio
nes. 

Art. ·12. ,..;., La moción de preferencia requerirá para su 
aprobación mayoría absoluta de los votos presentes, si el 
asunto tuviera despacho de comisión y ha sido µdemás ;epar
tido a Íos consejeros. En caso de no haberse formulado des-: 
pacho, o de no. haberse repartido, será necesario las dos ter-
ceras partes de votos de lqs presentes. , 

Art. 13. -,Se declaran mociones de orden las siguientes: 
a) De levantar o s.uspenderla sesión; 
b) De declarar libre o terminado el debate; 
e) De aplazar o de que vuelva un asunto a comisión; 
d) Que ~1- Cons'ejo directivo se constituya en comisión o. 

pase a sesión secreta. 
1 

,:· "'. 1, .(~: ·~·~""1 
. ' ..; ~ 

"j 

,, 
·,, 
:,,.'(. 



86 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

· Estas mociones son previas a todo asunto, aun cuando· 
se esté en debate, se tomarán en consideración en el orden 
d~ preferencia enunciado, poniéndose en votación sin ,discu
sión, salvo el caso del inciso d que podrá ser brevemente 

discutido. Para ser aprobadas las mociones de orden, nece

sitarán tener el voto de la mayoría absoluta de los presentes, 

pero podrán repetirse en la misma sesión sin que ello impor

te reconsideración siempre que haya transcurrido un inter

valo no menor de treinta minutos. 

Art. 14. ,......, Las mociones de reconsideración son las, 
que se proponen rever una sanción reciente del Consejo di
rectivo, adoptada sea en general o en particular. Sólo po
drán formularse ~n la misma sesión en que se considere el_ 

asunto o en la siguiente si éste no h11biese quedado defini
ti~amente sancionado. Se requ'erirá para su aceptación las 
dos terceras partes de los presentes, debiendo ser tratados 
inmediatamente de formularse y no pudiendo repetirse en. 
ningún caso. 

Art. 15. ;_ Las votaciones serán nominales, pudiendo 
efectuarse mecánicamente cuandq no hubiere interés en pre- • 
cisarlas haciéndolas de viva voz y a la interrogación que se le 
formule a cada consejero. Se contraerán ~ un solo y deter
minado artículo, proposición o asunto sin perjuicio de que, 
cuando sea procedente se pueda votar por partes, si así se: 
pidiera por cualquier -consejero. Toda votación se reducirá 
a la afirmativa o negativa, es decir, a la aprobación o desa
probación del artículo, proposición. o asunto votado. La vo
tación será siempre pública, salvo cuando resolviese el Con
sejo directivo que sea secreta, por mérito de las prescripdo
ne:s del artículo 16. 

; 

Art. 16. ·,......, Aunque la votación sea pública, deberá ser 
secreta la discusión que la preceda c~ando se tratara de nom
br1amiento o asuntos que deban ser impugnados por motivos 
que puedan afectar la personalidad del objetado. Por regla 
general los consejeros que se. propongan hacer estas impu
taciones deberán manifestarlo privada y previamente al de
cano para que éste invite al Consejo directivo a pasar as 
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1 

sesión secreta, sin más explicaciones que la afirmación de 
que se trata de aplicar el presente artículo. 

Art. 17. - Ningún consejero podrá dejar de votar sin 
permiso del consejo, ni protestar contra una resolución de 

. él, pero tendrá derecho a pedir la consignación de su voto 
en el acta. 

Art. 18. - Los despachos de las comisiones no serán 
tratados en las sesiones sino cuando hubiere sido posible 
distribuirlo con una anticipación de 24 horas. 

Art. 19. - En las actas, además de expresar las cir
cunstancias habituales, sólo se dejará constancia de las re
soluciones adoptadas y únicamente de las mociones u ob
,servaciones cuya anotación en resumen pida su autor. Antes 
de cada sesión se remitirá a los consejeros copia del acta de 
la anterior. · 

Ar't. 20. - Se autoriza al decano, para coordinar la 
nun:¡eración del reglamento de acuerdo con esta ,refor~a. 

Se!)tiembre 30 de 1924. 

jOSÉ LEÓN SUAREZ. 

M. E. Greffier. 

Asistencia de los delegados al Consejo superior a las 
sesion,es del Consejo directivo 

"Se comunicará a los delegados titul~res al Consejo su
perior, la orden del día de cada reunión del Consejo direc
tivo, a las cuales podrán concurrir con voz, pero sin voto". 
( Resolución del Con. dir. de octubre 25 de 1921 ) . 

Caducidaid de asuntos a despacho de comisiones del 
Consejo directivo 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Art. 1.0 
- Todo asunto destinado al estudio de una 
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.comisión del Consejo directivo que no haya sido despachado 
dentro del término de dos años, se destinará al archivo, 
ex_cepto las peticiones personales . 

Art. 2.0 - Comuníquese, etc. 

Mayo 20 de 1921. 

E. LOBOS. 

M. E. Greflier. 
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Reglamento de la facultad (1) 

Art. 1.0 ,_ La Facultad de ciencias econ.ómicas será 

regida por un Consejo directivo y presidida por un decano 
o un vicedecano; y tiene dos delegados titulares y dos su
plentes al Consejo superior, un secretario, un prosecretario, 
un tesorero, un bibliotecario, las comisiones y empleados que 
su instituto requiera y le acuerde el presupuesto universitario. 

DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art. 2. 0 ,_ El Consejo directivo celebrará dos clases de 
sesiones: las ordinarias y las especiales. Las ordinarias ten
drán lugar, desde el 1.0 de marzo aL 1.0 de d'iciembre, por lo 
menos dos veces al mes. 

Art. 3.0 ,_ Las especiales se celebrarán en los casos que 
lo prescriba el reglamento, cuando lo resuelva el decano O· 

cuando io pidieren tres o más de sus miembros. 

Art. 4.0 ...- Las sesiones serán presididas por el decano 
o vicedecano, y en ausencia de ambos, por el consejero más 

antiguo o de mayor edad en caso de estar presentes varios 
de la misma antigüedad. , 

Art. 5. 0 ,_ El d.ecano o el que desempeñe sus funciones: 

( 1) Se han supri!Dido de este reglamento, todas las disposiciones 
contenidas en los artículos del Estatuto actual, para evitar su repetición .. 

1' 
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tendrá voz y. voto. en, las deliberaciones -del...--consejo, prevale-
den<l9 su voto en c,:q~Ó de ~iúpate. . ..... ·, ,.. 

1 · Art. 6. 0 ·,:...., La r¡lacion de los·,asudtos en las sesiones . ' - ' \ . 

·.deberá ser .·en ¡l orden ,·siguiente~ · -~ 
~ · Comuni~acfones ~ficiales: ; ~. 

·' 

' 1 :--Solicitudes. O:· peticiones entradás. ' 
·. Proye~t~s pi~~~~t~dos:· , · · . . \ 

, .. 
'· 

( 1 
·¡ (. 

. Art. '.7.0 
-:---: e·n ·Iás' sesiones 'ordinarias, - para' adoptar. 

~es9lucione~· válid~s es iridisp·e:risable 'la ii'sistencia, por lo· me-· 
'. nos. d~ ·siete' cons~jeros. !:>ara fas se~ióiies espe~iales se .re..:._ 
,.quiere el•mi.smo.'quórum,:,~alvó disposidón: en contrario. · ~ · 

. ·' 

/• 

' 

. ·. , . -· A~t. 8.0 
· ~ T_oda. votación' el~étívá será s~creta -y reque- · 

rirft el elegido· la mayoría ?e Ia's consej~i;os . presente~. salvo 
. que. se exigiera ~rí ·casos. e~p-~ci~l~s en,· ~l reglan:i-ento; m;yo';ía 
absoluta. · :· · · -· . ' 

/ '.. ! • 

. \, ;: ' ¡ .... 
• DE LAS COMISIONES'INTERN_AS DEL CONS!:')JO• DIRECTIVO· , 

' . \ • ' . :¡• '' ;. . • , ~:. '._ ' _,. 1 ~ ' 

•• 1 

Art. 9. º ~ En · las· · priinerás ; sesiones de cada · año, . el, 
~- Cons~jo directivo ,O el deca~o -c~~ s~ -~utoríz~ción,-elegirá las 

siguientes ·comisiq_nes co~pue~tas .de tr~s ~iembros cada ·un,1: . , . , · 
1 ª. de e,11señf1nza.,y··_programas; · ·. · .-

, , ¡ 2~. De cuentas y pres11púestos; , 
3.t_ Dé- b'ibli~teqa,~'labórato¡ios y· gabinetes;· 

4ª. De reglamentá.c,ióf1. y disciplina;· 
i .:sa: ·ve-peticiones ·e ,ipterpretaciém; ' 

Corr/spond~- a 11~ ·comisión dé enseñanza f progra,mas_·_ 
'<liéta1:nin9t en todo lo re(erente'a,.plán,es de estudios; marcha 

-~- de la enseñanza,. _creación y' Búpr~~ión ,de cátedras, ingr·eso, 
, e:x€unene~ y p~ogra~as'... " · - · · ' 

. _ · , ~orrespi:mg{ a ,I~ Comisión Aé tu~n;as y ~resupuesto~.· _,, 
proyectar los presúpuestos y: dictaminar en todo asunto que 
,impl~4ue c9hrc:>s-~o inye~~ión de ,fo~qos. ' ' .· '. . , ·. . /' 

, :. Ccrresponde a la Coniisióñ .de bibiioteé'a, lab6ratorios y: . 
gabinetes dictarriinar en ·los. a~unt~s .relativos ,al servicio ·,/ fo~· 

. mento d~ Ía: biblioteca, l~b~ratO~íós y' gabinetes. . .. 
_· _ ·· :':- -· Corfr;pórtde i 1~ Comisió~ dé ~églament~ción y. dis~ipÍi;._ 

, • • _ • •. :·. -1... • · 1 • •·, • r_ • • • • 

na,. d1¡;:tam1nar.~-.en to.do proyect_o 1 de reforma de regl~mentos,,:. 
y iódó asdnfo en ·que\ ~e ,trate de: hacer e:fectivas las. sanéíonés. 

, r · • ; •· , -~ ' l · · · ,.- ¡ · ·' , . · • 
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disciplinarias contenidas en los estatutos o reglamentos~ rela!.. 
tivos al personal directivo, docente o administrativo, ~ a los 
alumnos. \ · ' 

Corresponde a la Comisión de peticiones e interpretacio
nes dictaminar en todo proyecto o asunto· que se refiera l!
cuestiones contenciosas que hayan sido resueltas por el deca
no o tribunales de examen, en la licencias de profesores o del 
personal directivo o cuando se ponga en tela de juicio el sen
tido o alcance de las disposiciones de los reglamentos y en la 
expedición de certificados y reválida de títulos. · 

Art._ 10. ,_·El decano podrá concurrir al seno de las 
comisiones y dar los informes que estime convenientes. 

DEL SECRETARIO 

Art. 11. ,_ La facultad tiene un sec;retario que es nom
brado por el Consejo directivo. El secretario de la facultad 
no podrá ser removido sino por causa justificada ( 1}. 

Ar_t. 12. ,_ Para ser secretario se requiere ser ciudadano 
argentino y te~er título universitario, expedido por alguna de 
las universidades nacionales. 

Art. 13. - Corresponde al secretario: redactar las ac
tas, autorizar la firma del decano, convocar pára las sesiones,. 
llevar los libros necesarios, expedir certificados de exámenes
u otros con el visto bueno del decano, comunicar todas las re
soluciones del consejo o del decano, vtgilar el trabajo de los
empleados y ·personas del servicio, expedir las boletas de ins
cripción y exámenes. 

DEL TESORERO 

Art. 14. - Son deberes y atribuciones del tesorero (2}·: 
1.0 Efectuar los pagos decretados por el decano o el que

desempeñe sus funcione~. con arreglo a la ley de contabilidad 
y disposiciones del Consejo súperior; 

2. 0 Ordenár el archivo y guarda de documentos y valo
res; 

(1) La ordenanza de diciembre 27 de 1918 establece que debe set' 
Doctor en Ciencias Económicas. 

(2) Es además Prósecretario; La ordenanza.de diciembre 27 de 1911> 
establece que debe ser doctor en ciencias económicas. 

_; 
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FACULTAD DE CuiNCIAs EcoNÓMICAs 
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. 3;º Presentar. al decano, antes del. JO de cada0 -mes, · ba-. 
'1a'nce ,dél movimiento. de·· .tes;r_erí~ ; est~do d~; l~s .g

1
astos_ y: 

·partida~. del.pres}lpuesto; . . . 

4, 0.-Preséntar anualmente,
1 

en el met 9e jylio, las:·q.i,e~tas. 
'del movfinierit~. clS' t~sor~ría del ejercicio .~encido, ,con el· ba-
/ ·• ( - ', , . , ' " ✓ .· ,·¡ 

l_ance respectivo. . , '- _. 1 

DE LA. BIBL!OTEéA, y· DEL BIBLIOTECÁR;Ó ( 1 ) ·. , 
1 

.. ·. .· ., · . . . '.' ' ·. ' .• '' : 
Art. J 5. ,_, La biblioteca. se dedica con . preferencia_ al ,. 

' 1 • .. , • . . ',' . ' ~ . ._. • ,.,.. ' - 1 \ • : .. ' ' • 

usó_~el pe,rsonal ~ocente y de los :alu~n,os d~ la facultad .y ~é 
Ja fü,cuela superior de corüercio "Carlos Pellegrini". Además. 
puede concur~ir al Íocai de la mis~a ·e1 público• ~n general en' 

.Jas hora~ queÍse designen (2). ·-. '. .. . · - :.·· . 
I . · , •· .·· l - \ ' 

Art. _16 .. ,_, · El bibliotecario tieli.e 'a su', cargo el atregJo 
Y. co_ii~e-rv:a·cióri-de los libros, debiendo yel~r ·p~r 'el orden de. 
Ja s~la

0 

de }ecfo;a. ~ , .• , 
• · 1 

D~ LOS PRCÍF.ÉSORES TITULARES 
1 ', ... - ( . . 

, Art. · 1 7. ,-, Las licencias podrán .serles concedidas• por 
. ' ' ' kl'cÍecarí.o ,si. Iio excediesen .cie un. m~'.s. Si excedi~sen;' sólo . 

; podrfi ac~rdárselas' el Consejo directivo.-_ · · · · . · · · · 

',' 1\. 

. .· .Árt. · 18., ,....., Lo~. prof~sore~ podrán
1 

ser ap'er~fbidos, ~ sus-
,, ; p_ep.didcis ,poi;_:-el 'decano hasta un mes' sifi ·goce' d~ sueldo, .Pº~ 

négl{ge!l.cia· o mala conducta'. en ef ejercicio' de sµs fu:nciones, 

. dándose étiel).ta .a! Cons~jo_' diiect_ivo en· 1a ,prin:J.'~~a s_es1~n. ' .· ' 
Art. i9. ,-, Se ~onsidfrará, inasistencia .reiterada. la del 

piofesor qµe ·faite.al 20. por :~iedto d; Ías clás-;s 'q~e deba dar 
- , 1 • , • ' \ • ' 

.:anualmente, sin Cé;lU_sa justificatla. ,, . . . ' 

,i ''--H3¡brá también: ina·s\!lf~~cia · reitera~~ p¿r p~rte de u~ 
profesor si <lejáse: cle concurrir a fas citaciones para exáníeríes,· • 

' -~u~ri.do. éstc;is, _p~t c~us~s de su. i~asistenci~ .. no,·p~dieni~ ser 
t~m.::,dos• en la(époéi¡1s

0

1 
desti~adas. toda falt~.,,:cle <:,sistet'iciá: 

., que exceda del 20 pór ciento bimensual de las clases a dida:r, 
·, ... ' . l' ', .. '. \' . . ¡ •¡I 

será puesta en ·conocimiento del consejo ,directivc(,por el ,de:-·' 
,:fano;' ac~~-paña,1a. ae ~~- inforn:ie ( 3) , · . , . -· · 
'- ' ·¡. \ . '. \ 

(1) La ordenanza de. diciembre 27 de 1918 establece cjue del:ie··;er 
,cldc~or :en - ciencias eó:fnómicas. . . , · , .. , . ' ; . 

1 
•.. 

, \ ( 2) : M0dificación de noviembre 22 de 1918. ·'. · J ' 
: ( 3 ): , Modificación de .abril de º 1920. · ' ' . , .' 
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Art. 20. - Son atribuciones y deberes de -los profeso
res titulares: 

1.0 Dar dos clases semanales como mínimo, y tres como 
máximo, de la asignatura que enseñen; 

· 2.0 Elevar informe al decano al terminar el curso anual. is'\. 
donde deberá consignar s1;1s observaciones sobre disciplina ?' ~\. t O 
.mejoramiento de la enseñanza de su materia, métodos empl1.i'Ó-e, ').. 
dos y extensión de los estudios realizados ( 1 ) ; serán p~c~-
dos previo estudio de la Comisión de enseñanza y progr;i-
.mas (2); \ 

3.0 Dar aviso al decano de la apertura y_ clausura ele los 
-cursos que le estén encomendados; 

4. 0 Dejar constancia en el registro que a este efecto se 
habilite, además del tema que desarrolla en la clase del día, el 
-que será tratado en la inmediata subsiguiente. El decano dis
pondrá la publicación de aquellos temas que considere intere~ 
:santes para el público en general o los que los mismos profe-

/ .sores indiquen ( 3) ; 
5. 0 Participar al decano, siempre· que se encuentren im

posibilitados de asistir a 1as clases para la resolución corres
pondiente; 

6.° Concurrir puntualmente a todas las reuniones a que 
fueren convocados por el decano, computándose como faltas 
las inasistencias no justificadas; 

7. 0 Solicitar del decano la colaboración de uno o más 
-profesores suplentes cuando considerasen de especial interés 
intensificar la enseñanza de algún punto determinado del pro
•grama; 

8.0 Desarrollar durante el año escolar, la enseñanza por 
'lo menos; de las tr~s cuartas partes del programa en la asig-
natura · a su cargo, o en su defecto, optar al comienzo del 
curso, por uno o más puntos del programa, para ser estudia
dos intensivamente, debiendo en este caso presentar un tra-
bajo relativo a los puntos intensificados, el que será publirn
do en la Rev,ista de la facultad. La elección de los estudios 

( 1) Modificación de octubre 11 de 1923. 
( 2) Modificación de mayo 29. de 1928. 
(3) Modificación de junio 16 de -1929. 
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pectivos partes mensuales al decano, con el visto bueno del 
profeso;:; 

2. 0 Desemp¿:far cualquier otra ¡;omisión relacionada con 
la enseñanza. 

DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EC'.:.'NÓMICAS 

Art. 26. - Los profesores titulares y suplentes ensef;.¿;. 
rán con sujeción a los programas aprobados por el Consejo 
directivo, los que regirán mientras_ no se sancionen los que 
deban reemplazarlos. 

Art,. 27. - · Sin perjuicio de la libertad de la cátedr¡i, 
queda prohibido a los profesores atacar desde ella las institu
ciones fundamentales de la Nación, ofender a la persona de 
los funcionarios públicos so pretexto de criticar sus actos o 
resoluciones, enseñar teorías y doctrinas contrarias a la mo
ral y buenas costumbres o que reba'jen la dignidad y el carác
ter del ciudadano, como también denigrar a las autoridades 
de los países extranjeros. 

Art. 28. ~ Prohíbese igualmente a los profesores, el 
dictado en clase de las materias a su cargo, y la imposición 
de texto, sin que ello obste a la recomendación de las obras 
que a su juicio puedan ser de mayor utilidad a_ los alumnos. 

Art. 29. - El curso escolar se iniciará el 1.0 de marzo 
con vacaciones de. 20 días, del 1.0 al 20 de junio y terminará 
el 20 de noviembre. 



Propaganda estudiantil' 

El decano, 

RESUELVE 

Art. 1.º - Prohibir la colocación de carteles de propa~ 
ganda estudiantil en el locc:J.l de la facultad. 

Art. 2.0 
- Colocar en los corredores cuatro tableros que 

sean utilizados por los estudiantes en sus propagandas elec~ 
torales. 

Art. 3.0 
- Diríjase nota al Centro estudiantes de cien

cias económicas, pidiendo su cooperación para el mayor cum
plimiento de esta res~lución. 

Art. 4.º - Pase al mayordomo para su inmediato cum
plimiento. 

Art. 5.0 Comuníquese, etc. 

Abril 30 de 1924. 

JosÉ LEóN SuÁREZ. 

Mauricio E .. Greftier. 
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Personería del Centro estudiantes de cierte:ias económicas 

El honorable consejo entra a considerar el despacho de 
~la comisión •de enseñanza y programas, en la cuestión pre
·via formulada con motivo de la solicitud del Centro de es
tudiantes pidiendo la reunión de mesas examinadoras en el 
:mes de julio próximo, para los estudiantes que tienen pen
-<liente la aprobación de _materias de años anteriores y rela-
-tiva a la personería del Centro estudiantes de ciencias eco-
_ nómica~. 

Después de un cambio de i~eas entre los señores con
:se jeros, y considerando los precedentes de las demás facul
, tades y de la propia Universidad, se resuelve reconocer al 
Centro estudiantes de, ciencias económicas la representación 
de la facultad para las gestiones de interés colectivo ante el 

,consejo o el decano. . 

(Resolución del Consejo directivo de junio 12 de 191~). 

- Comunicaciones oficiales 

El rector:, 

RESUELVE 

Art. 1.0 
,.,.., Los decanos de las facultades y el director 

,del colegio nacional de Buenos Aires se servirán remitir al 
rectorado, a_ fin de darles el trámite que corresponda, las co
·municaciones que, debiendo dirigirse en la forma fijada en 
la base 2a., ;artículo 1.0 de la ley 1597 y artículo 21. inciso 
4. 0 de los estatutos, lo hubiesen sído a los decanos y director 

.referidos. 
Art. 2.0 

- Anótese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Agosto 21 de 192,4. 

ARCE. 

N. U. Matienzo. 
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Estadística. 

El presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA 

Art. l." ,....., · Las facultades de las universidades nado~" 
nales remitirán a la oficina de estadística del ministerio de
Justicia e Instrucción pública, debidamente visada y sellada, 
la nómina de su personal docent¡ y ad~inistrativo, así co~ 
mo la de los establecimientos anexos dependientes de la mis,
ma, con la fecha de su designación en el cargo o cargos ocu- · 
pados actualmente y la de su antigüedad en la enseñanza 
nacional. 

Art. 2.0 
,....., En lo sucesivo, las universidades nacionales. 

darán cuenta, al ministerio citado, de todo nombramiento que· 
por facultades propias haga para sus establecimientos, es
cuelas, anexos·o incorporados. 

Art. 3.0 
,....., Cada facultad. remitirá, por intermedio del 

rectorado de la universidad de que dependa, al cerrar la ins
cripción de cada curso, en los primeros meses del año y di
rectamente a la oficina de est~dística mendonad¡¡., UI).a, pla~ 
nilla con la nómina de alumnos clasificadps por s¡,;xp, nacio:
nalidad y año que cursen, separados por esc~elas, y est_c:1ble~: 
dmientos ar¡.exos e incorporados. 

Art. 4.0 
,....., Comuníquese, publíquese, ci~s~ al. Registro,· 

nacional, anóte.se y archívese, 

Septiembre 8 de 1924. 

ALVEAR. 
A. SAGARNA. 
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:De1,ignación del personal docente y administrativo de la 
Facultad 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1. º ,...., Serán proveídos con doctores en ciencias 
<económicas a medida que se produzcan vacantes o se creen 
:nuevos puestos: los cargos de secretario, prosecretario, teso~ 
;rero, jefe de trabajos prácticos y bibliotecario de la facultad. 

Art. 2. 0 ,...., Publíquese, etc. 

Diciembre 27 de 1918. 

a) Asistencia 

El decano, 

RESUELVE 

', E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Artículo 1. º ,...., Establecer el siguiente horario para las 
,<listintas secciones de la facultad: 

Seminario: Mañana, de 8 á 11 horas; tarde, de -17 a 
20 horas. 

Biblioteca: Mañana, de 8 a 12 horas; tarde, 1, de 13 a 
15 horas; tarde II, de 15 a 19 horas; noche, de 19 a 23 ho~ 
ras t 1 ). · 

. Art. 2. º ,...., El personal , deberá firmar_ en los respectivos 
lib"ros de asistencia, que serán remitidos al decanato, en cuan~ 
·to se refiere a la biblioteca y seminario, cinco minutos después 
,de las horas Jijad9s en el artículo 1°. _ 

Art. 3.0 ,...., Los empleados que lleguen tarde sufrir~n el 

(1) Modificación del Consejo directivo de mayo 29 de 1928. 
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descuento de medio día de sueldo; a los que falten sin causa', 
justificada se les descontará los días de inasistencia. Se conJ 
siderará como llegada tarde, cuando el empleado concurra a 
su puesto dentro de los treinta minutos de la hora fijada en. 
el artículo 1 º· Un retardo mayor se computará como im\sis~

tencia ( 1). 
Art. 4.0 ,......., El descuento mensual de inasistencias se efec~ 

tuará al pagarse los haberes del mes siguiente en que éstas 
se hubieren producido. 

Art. 5.0 ,......., Para justificar las inasistencias cuando ex~ 
cedan de dos días, deberán los interesados solicitar de los. 
directores de que dependan, la revisión por un médico deL 
Departamento nacional de higiene. 

Art. 6.0• ,......., Comuníquese, publíquese, regístrese en el li~· 
bro de resoluciones y archívese. 

Septiembre 7 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

b) Asistencia 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 - A partir del 1.0 de julio del corriente año, 
el personal de las diversas dependencias de la Facultad de 
Ciencias Económicas, deberá firmar en el acto de concurrir· 
a su respectivo cargo, en el libro de asistencia. 

Art. 2.0 ;._ El libro a que se refiere el artículo anterior, 
será remitido a la Secretaría, dentro del término de quince· 
minutos, después de la hora fijada para la iniciación de las: 

(1 ) Modificación de septiembre de 1926. 
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tareas, Deberá ser visado por el respectivo jefe de se~ción. 
Art. 3.0 

- Comuníquese, etc. 

Julio l.º de 1932. · 

ENRIQUE c. URIEN. 

Maurzcio E. Greffier. 

e) Asistencia . 

· El decano, 

RESUELVE 

A,rtículo 1.0 
,- Reemplazar el libro de firma por un in

forme que los días lunes deberán elevar al Decanato los je-
fes o Directores de sección que se indican en el artículo \ 
2.< resp·ecto de la asistencia de su personal en la semana 

, anterior y de la eficacia de la labor que se le ha confiado. 
Art. 2. 0 

,...... Los Directores de sección o jefes a que se 
refiere el artículo anterior son los siguientes: 

a) Secretaría: Dr. Santiago E., Bottaro; 
b) Contaduría: Sr. Luis Cordara; 
e) Biblioteca: Dr. _Bernardo Lavayen; 
d) Instituto de Sociedades Anónimas: Dr. Mario A. Ri

varola; 
e) Instituto de Economía Bancaria: Dr. Pedro J. Ba

íocco; 
,. 

f) Instituto de Política Económica: Dr. Lucio M. Mo
reno Quintana; 

g) Instituto de Geografía Ec;onómica: Dr. Enrique C. 
Urien; 

h) Instituto de Economía Agraria: Dr. Miguel A. Cár
cano; 

i) Instituto de Economía de los Transportes: lng. Car
los M. Ramallo; 

j) Instituto de Legisladón del Trabajo: Dr. Alfredo L. 
Palacios; 
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k) Instituto de Biometría: Dr. José González Galé; 
l) Instituto de Contabilidad Pública: Dr. Juan Bayetto; 

m) Instituto de Finanzas: Dr. Italo L. Grassi; 
n) Instituto de Práctica Profesional del Contador: S.r. 

Luis Moreno; 
o) Instituto de Economía: Dr. Luis R. Gondra. 
Art. 3.0 

- La Secretaría formará un legajo especial pa-
ra cada Sección. ' 

Art. 4. 0 
- Comuníquese, regístrese en el libro de "Re

.soluciones" y archívese. 

Noviembre 2 de 1932. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Gre[fier. 

d) Asistencia 

Considerando que la práctica ha demostrado que la úni
ca forma de controlar con eficacia la concurrencia del perso
nal a las diversas tareas asignadas, consiste en el registro 
<le asistencia, por cuanto las diversas iniciativas adoptadas 
no proporcionron los resultados deseados; que es el régimen 
establecido para los profesores universitarios; y qué coincide 
con los deseos expresados por el Consejo Directivo en su 
reunión de junio 30 de 1932. 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,..... A partir del 1.0 de mayo de 1934, todo 

e1 personal de las diversas dependencias de la Facultad de 
Ciencias Económicas, deberá firmar en el acto de concurrir 
a su respectivo cargo, en el libro de asistencia. 

Art. 2. 0 
,..... El libro de asistencia permanecerá en el des

pacho del Secretario hasta 1 O minutos después de la hora 
fijada para la iniciación de las tareas. Las constancias de 
ausentes y llegadas tarde, serán firmadas por el pro-secre
tario. 
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Art. 3.0 
;_, Esta resolución no significa suprimir el par

te semanal· que los Institutos remiten al Decanato y que se 
1·efiere a la labor realizada. 

Art. 4. º .- Comuníquese, etc. 

Abril 23 de 1934. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greflier. 

Uso de unifonne por el personal de may,ordomía 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
.- El personal de mayordomía de ia Fa

<:ultad, cuando se encuentre prestando servicios, deberá usar 
su uniforme con las letras que lo caracterizan. 

Art. -~.º ,...., Comuníquese a quienes corresponda, regís
trese en el libro de resoluciones, etc. 

Diciembre 10 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greflier. 

Pedidos de empleos 

El deéan~, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,...., Abrir en la Mesa de Entradas, un re

,gistro donde deberán anotarse todos los alumnos que aspi
ran a desempeña~ un empleo ya sea en la administración pú
blica como en las instituciones privadas. Consignará los si
guientes datos: 
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Art. 3.ó Regístrese en el' libro de Resoluciones, pu--
blíquese y archívese. 

Marzo 20 _de 1934. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

Congresos y conferencias 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Hacer saber a las Facultades que, .de acuerdo con lo· 
dispuesti{ en el artículo 1.0

, base 2a. de la ley 1597 y el ar
tículo 19, inciso 4. 0 del Estatuto, el nombraí:nient~ de repre
sentantes a congresos o conferen~ias nacionales o internacio
nales será propuesto al rector -por las - Facultades para sw 
designación. 

Julio 16 de 1935. 

VICENTE c. GALLO. 

Abelardo Gallo. 

Fichas mecánica& del registro de alumnos 

El 'delegado interventor, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 ~ La Secretaría de la Facultad, confeccio
nará las fichas correspondientes a cada alumno, con sus do
micilios respectivos, par_a utilizarlas en la máquina Adresso
graph- en la remisión de boletas de derechos arrancelarios y· 
demll's comunicaciones. Además - serán clasificadas, por año, 
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de estudios, de manera de poder confeccionar automática~ 
mente la nómina que pertenezca a cada uno de ellos. 

Art. 2.0 
,-, Comuníquese, etc. 

Abril 22 de 1931. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greftiet. 

Funciones del oficial mayor 

El decano, 

RESUELVE: 

Artículo 1.0 
,_ A:l Oficial Mayor le corrésponde bs si~ 

,guientes funciones: 
a) Transcribir en el libro respectivo, las actas de las reu~ 

.niones del Consejo Directivo; 
b) Formular los dictámenes de las Comisiones Internas 

d'el Consejo Directivo o Especiales, transcribiéndolos en los 
.respectivos libros de actas; 

e) Llevar el libro de movimiento de los asuntos sometí~ 
dos a la consideración del Consejo Directivo; 

d) Atender la inscripción, recepción de exámenes y de~ 
más trámites correspondientes a las profesiones medias; 

e) Atender la asistencia de los profesores, formulando los 
partes diarios, resúmenes mensuales y anuales, etc. 

f) Confeccionar las diversas estadísticas requeridas por 
]a Universidad. ( 

Art. 2. 0 
-- Comuníquese, etc. 

Enero 29 de 1936. 

ENRIQUE CÉSAR URIEN. 

lVlauricio E. Greffiet. 
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Mesa de registros y padrones 

El decano, 

RESUELVE: 

Artículo 1.0 
,......, A la Mesa de Registros y Padrones ( Se~• 

cretaría), le corresponde las siguientes funciones: 
a) Llevar las fichas individuales de los alumnos; 

· b) Preparar en borrador las listas de exámenes; 
e) Preparar en borrador los padrones para las elecciones: , 

estudiantiles; 
d) Hacer las boletas de derechos arancelarios, entregar~ 

las a los alumnos y recibirlas devueltas, debiendo practicar !as 
anotaciones pertine:ates en las libretas universitarias; 

e) Informar todos los expedientes de alumnos relativos a 
promociones, inscripción en cursos optativos o para trabajos.: 
prácticos, pases de carreras, reinscripciones, etc;. 

f) Labrar las actas de exámenes. 
Art. 2.0 

,......, Comuníquese, etc. 

Enero 29 de 1936. 

ENRIQUE CÉSAR URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 
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PLANES DE ESTUDIOS 

Plan de estudios de contador públi,c:10 · nacional, doctor. 
en ciencias económioos y actuario . (1) 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo I .º - El estudio de las diferentes carreras, pa~
ra las cuales prepara la ·Facultad de ciencias económicas, se 
realizará de acuerdo con la presente Ordenanza, en cursos. 
ciistribuídos y orientados en la siguiente forma: 

PRIMER CURSO 

1. Matemáticas 

Series. - Teoría de las ecuaciones. - Funciones. 
Representaciones gráficas. Derivadas. - Integrales. 

2. Derecho civil 

Esta asignátura comprenderá el estudio del conceptoa 

( 1 ) Aprobado por el Co~ejo superior univ_ersitario el 3 de mayo· 
:le 1926. 



. J, 

\ . -· 

:1 ' .í ,_ 

, 
.... ,., 1 

. ,, 

... 
•·' . 

/ 

. ' 
' ' . p .. 

·; :.. -
. ,, 

':r,,. 
111·, 

-: ~ ',.. • '\, 1 

-:,\\',;' \, .,.:·. ',1.-,·;,:.:',· \ 
', ·! •¡, 1 f(A,CULTAI/ ,°E CIEI;iCIAS·-Ec~NÓMI<;:AS ., 

. ' 

. _del __ de,recho' civ:il. y de ,SU:, princ:ipales instituciones ·en general; 
... precisándose· el · caráde~ e: 'importancia económi~~ .·de las mis~. 

~,, 1 '. . ~. 

mas. 
· En este primer curso se tratará la ,parte inicial y básica, 

-la. referente .. a las. pers~nas,' patri~onio, · .:der'.echos pérsonales 
)/reales para 'terminar ,con el estúdio del' régime·ri inmobilia~; 
· ria e hipote¿arió. · . , . . 

. · 3. Geografía económica general 

1 Las principales· regio~es ·ec:cn'6.~icas de,la tierra, como.··· 
p1'od~ctoras de alime~tos', o ·materias pri~as es.eO:cialés, o ca~ 

: mó el~borad.oras; y. 'los. c_enÚ~s d·e, ,distril;mcipn mundial. : ~ ' 

_Estudio .comparativg d~· los Jactares .. cl!m~.téricos·y or;hidro~ 
' gráficos· y la 'pobla~ión, los medios . de trar1sportes·, los· fác~ ·. 

tores m~ns~rables · de cuÍtura y el desarrollo 'técnico ~conó~ 
mico. por ;egiones.- - l\Iaterias pred~min~ntes en :el iriterc_~m~ 
bio mundial ,y su pa.pel político'. · 

4., :Historia .económica !, 

'l• ' 

Historia d_e las relác_úmes de producc~ón. y de, interca~.,. · 
,, bio; y de 1~ ·acción' del pfógresci . técnico sobre ,las _;mismas:, 
ln?titticione~ '~coriómico~polí!lfaS derivadas '. de esas, relac·fo~ . 
nes y su influencia sobre la . culturá. ~reve esbozo de 

0

esta 
evolución antes deL descubrimiento de· Ani¿riéa; estudio con 1 

I ~special· deterfi~i~nto del Pé:lpel ,de '¿i;te
0

, • de ia revcjlución in: 
dust;ial y de la revolución americana en la· evohicicpn de.< tos · ~, 

: '· últimos ti~i:ripos .. 
·\ . 

.5 .. Trabajos; prá~ticos 
.. - . . , :· \ 

. ' ,;, 

·, Los trabajos prácticÓs • s~r'fin. hechos c6njuntani~nte en~ 
tre ei profr~or y 'los: alumnos,. pudiendo· utlliz~rse p~r.a ellos

1 

,', • : • / \ • •~ ' , ' r • 

el seminario; · · : , · 

, , -
1 Consistir a~ especiálm.ent~ · ~en 'la . confeé'éión de._ mapas ·-

¡ .. ~COU()#iicos" e hi~t6ri~os y 1J ;Co~pilación;. de; da't,os. 
' ' • • • • ' !' . ' ~ -

¡ . ' ·: , • 1 • 
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SEGUNDO CURSO 

1. ..Matemáticas 

Intereses compuestos. ,...:., Anualidades. - Teoría de la· 
~mortiza,ciones. Probabilidades. ...- Seguros sobre la vida. 

~ 

o'l>.,. 
2. Derecho civil í>")..i'. · 

e>-•,._•~ En este curso se con.tinuará la misma orientación ..-f"v 

·primero, tratándose intensamente la parte referente a contra
tos y sucesiones para terminarlo con el estudio del régimen 

,económico de I).uestro Código' civil.' 

3. Derecho comercial 

Esta asignatura comprenderá el estudio de las princi
·pales instituciones del derecho comercial y además la parte 
de la legislación referente a: personas, contratos, papeles de 

,comercio. 
4. Geografía econpmica nacional 

Las principales, regiones económicas argentinas; su- con
Tiguración geográfica, climatología y recursos naturales; -mo
vimiento de la población en las mismas; medio de transportes 
y comunicaciones y centros distribuidores. · 

Estudio del desarrollo y distribución• geográfica de las 
formas principales de ganadería, agricultura e industrias, des.,
de el _punto de vista económico; los respectivos papeles de 

·sus productos en los mercados mundial e interno . ...- La Ar
gentina en el mercado mundial y en los mercados americanos. 

5. Economía 

Concepto de 1a· economía. ,.... Evolución de las reformas 
de producción. ,.... Noción del valor y del cambio. ,.... Los 
p~ecios. ·,.... Costo de producción. ,--, Factores de la prod'uc
,ción. Teoría general de la renta. ,.... 'El capital; sus formas. 



1. 

Íl6 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

6. Trabajos prácticos 

Se harán los trabajos prácticos en la forma indicada pa-· 

ra. el primer curso. 

TERCER CURSO 

1. Derecho comercial 

Este curso continu~rá con la mi'sma orientación del pri
mero, tratando los puntos referentes a: ley de quiebras; de-

recho marítimo. 

2. Legislación del ,trabajo 

Concepto 'de la legislación social. - Legislación del tra
bajo y previsión social. 

3. · Estadística 

Métodos estadísticos. ;__ Estadística aplicada. - De-
mogra:Íía. 

4. Derecho político y administrativo 

Sistema económico de la Constituci6n. - Fundamen-
tos económicos. de las instituciones de derecho administra
tivo. 

5. Ecdno'mía 

El equilibrio económico. - Los medios de producción. -
Moneda y crédito. - Crisis económicas. - Monopolios y 
trusts. 

6. Curso cuatrimestral 

Los alumnos deberán aprobar una materia que se die-· 
tará en un curso cuatrimestral optativo. 
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7. Seminario 

CUARTO CURSO 

1. 'Econ.omía y técnica bancaria. 

Técnica bancaria. ,_, Economía bancaria. - Política 
.bancaria. 

2. Finanzas 

Presupuesto. - Gastos. - Estudio general de los re~ 
,cursos. 

3. Sociedades anónimas. Cooperativas y mutualidades. 
Seguros. 

, Aspectos económicos y jurídicos como institución. roer~ 
ceantil y carácter de su organización y realización en la Re~ 
pública Argentina. 

4. Derecho internacional privado y legislación consular 

CONTADORES 

5. Contabilidad pública 

Contabilidad· pública en general; teoría del contralo.r en 
1a administración de la hacienda pública; estudio y crítica de 
los sistemas adoptados en la República Argentina. 

6. Práctica profesional del contador 

Sistemas de contralor en contabilidad; verificación de 
fos registros; investigación de los errores y fraudes. Pericias 
judiciales: intervención del contador en los juicios· de juris~ 
dicción voluntaria y contenciosa y especialmente en las con~ 
vocatorias, quiebras y sucesiones ( cuentas particionarias). -
Liquidación de averías. --:-- Interpretación de balances. 
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ACTUARIOS 

5. Biometría 

Compilación y ajustamiento de tablas de mortalidad, en~· 
fermedad, invalidez, matrimonio, etc. ,_, Comparación de las 
distintas clases de tabias según su origen. ,_ Mortalidad de· 
población general; de asegurados en casos ~c.ie muerte; de ren~ 

.. Ai~tas; de profesiones especiales. ,_ Mortalidad según clima, 
séxos; ,_ Mortalidad en tiempo de guerra. :- Invalidez se
gún la profesión, etc. 

6. Matemáticas actuariales 

Cuestiones diversas sobre seguros. - Valuaciones. In
fluencia de las tasas de la mortalidad y de las del interés en. 
las primas y en las reservas de los seguros. 

La caducidad como factor de valuaciones. - Las con~· 
diciones generales de las pólizas y las formas de liquidación 
anticipada. 

La participación de los asegurados en las utifidades. La 
vigilancia por el Estado. - El seguro por el Estado. - La 
enfermedad. - La invalidez. - Las cajas de pensiones. 

7. Curso cuatrimestral 

Los alumnos deberán aprobar una materia que se die~ 
tará en un curso cuatrimestral optativo. 

8. Seminario 

QUINTO CURSO 

l. Finanzas 

Impuestos, tasas y -rentas, estudio histórico y compara
do de los mismos. - Crédito público. ,-, Empréstitos . 

... 
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2. Régimen agrario 

Los factores agrarios. Los agentes .e instrumentos de la 
producción rural. - Producción, distribución y consumo de 
la riqueza agraria. - Régimen de la tierra'. ,..., Movimie~to 
y estadística de la población agraria. Sistemas de explo
taci.n - Capital y créditos agrícolas. ,......., Legislación. 

3. Derecho internacional comercial 

Derecho internacional público. 
El profesor dedicará especial atención a las cuestiones· 

y conflictos de carácter económico y comercial. 

4. Política económica 

Aduana. ,_ Estudio comparado del reg1men aduanero. 
Política fiscal. Libre cambio y proteccionismo. ,......., Balan

za económica. - Los costos comparativos. ,_ Estudio com
parativo de las tarifas y de la política económica de Europa 
y de América. - La política económica argentina. 

5. Economía de los transportes 

Concepto general que determina el régimen de los trans
portes. -- Principios económicos que regulan los transpor
tes. Estudio técnico económico de las principales vías de co
municaciones terrestres argentinas y continentales. 

6. Curso optativo 

Los alumnos deberán aprobar una materia que se dic
tará en un curso cuatrimestral optativo; ( 1 ) 

( 1 ) Modificación de Octubre 16 de 1934. 
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7., S~min,ario 

, \ , , • .' • • : ¡_ .'; : , 1 i , , ·. ' • I • • ~ 
Art. 2.0 

,..., Para obtener el grado de doctor -en ciencias 
. f-!COnó~icá~ se r~quiere te~Ú ,-el ·título. dé. ·é~ntad9r ·. pcibl~ép, · 

apréib~r dereé}io i~ternacional priv~do :_ y legislación cons~la~, 

·; ,, 

¡·,,. 

·_del cuárto curso,: el -quinto .curso y la· tesis. · : · 
'-· , Art. 3.0 

,,- _l?a~a -ohte_ner el_ g~ád~ de cont1dor público I s~',.· ·.,. 
requiere· aprobar· los 1cuatro. primeros cúrs'os, con excepción 
de las dos asignaturas 'espeé:Íale; pará• los ·actuarios y :1~- d~ 

.derecho intern:á~ionai privado y. -l~gislación ci:msuÍar:- · .' , . 
_ Art .. 4.~ .- Para ~bténer eI\urs~ de actuario se requiere, 

. '·! . ,' • ' 

'. aprpba:r los. cuatro primeros cursos;· con excepción de las do~ .. 
asignatur~s 0e~peciales -para los contadores públicos .y. la· de 

' ' . \ ' . ,., . 
derécho internacional privado y_ legislación consular. , . 

Art. 5. 0 
,:_;, Lo's cursos optativos que se dict~ráíi' en :Ja 

facultad, serfin: determinado~· por el Consejo ·¿i;ectiv6 ·,en las,. · . 

\.. \ ~ 

,· 

· últimas s
1

estones de cada año. Entre los cursoi Ó~taÚ"~; per~ · ·· · . ,. 
manentes éompletos debe~~n- Úgú~ar Jás .~ate;ias de: fue~tes·- -, 
de riqueza nacional'. eco~omía de ·1a, produéción y !a's 

0

d~rii'il : \ ' ' 
. que· el Consejo, directivo incl~yá. 

Los, profe~qres: e~~argados_ de·, ciirs~9 ortatí:vos será~ 
nombradosº con ·carácter , especial y sólo. por el año esco1ar 
para_ que 'di"~ho curso h~ya sido 'aprobado. , ' é I 

. Los 'pr~fesor~s tituian,:s de la· .Fa~ultad , p9driin se:r· a~to: . 
. Í·izados por el -Cons~'jo ~Úr~ctivo páta dic:tar ,curs6s, de in~ 
tensif.ic.ación, que tendrán' ca.rácter. de optativos . .' En 1ta:l é~sci, 
·ei curso integral que- ·correspondería dictar

1 

a _dicho· titular: 
mient;as duré. su curso optativ~, -será dictad~. ¡:Íor. el profes~r 
suplente q'ue. d~signe _el Coi:J.?eJo • di¡.-ectiv~ y a qui~n. sé retri- ' 
bitírá su l_abor·.con' ·Ía asignación qtle el pr'esupuesto ,fije 'pa- - ,. . 
' • • • ~ '\ 1 - • • ·, • 

. ra,-el -respectivo c_urso ,optativo. . . . . · . 
• • 

1 

'· A;t. 6:0 - 'Cuándo fo~ cu;sÓs opta:tivos seá'n pe~~a:nen
tes o espe~iale~. te'íig~n -~:t_l.a iriscrípción. d~ estuc:Üante's i~f~~-' 

Aor, ~125 -p~r dentó ele alumnós regulares ':dei' cu~so ~one~:: 
,, pondiente; ef~deéa,no ~ará cuenta :'.al 'Con,~é)6 4irecti;~ pa:fa 
que. rés.uelvá:sobre su 'mantenimiento 'o elimínación. ,;·, '.: 
. • .. • ' •, ! !~ ,.· -- . ~- \ ·_1, ' _; • ,· ; • ' ): 

\·· 

;. \ 
·_,I 
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Art. 7.0 ..- Este plan entrará a regir para los alumnos 
que ingresen o reingresen una vez sa.ncionada la presente 
,ordenanza. Los actuales estudiantes terminarán sus respec~ 
tivas carreras de conformidad con el plan vigente. El curso 
<le actuarios podrá instituirse al año siguiente de la sanción 
de la presente ordenanza. 

Art. 8.º ..- Los contadores públicos nacionales, con tí
tulo de perito mercantil,· que soliciten su inscripción en el 
curso del doctorado en ciencias económicas o de actuario, 
deberán rendir examen de todas las asignaturas del nuevo 
plan, con excepción de las que hubieren aprcñado, cuya 
equivalencia deberá estáblecer en cada caso la Comisión de 
.enseñanza y programas. 

Art. 9. 0 ..- Comuníquese, etc. 

Bu~nos Aires, octubre 23 de 1925. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Gretfier. 

En 'uso de la atribución que le confiere el inciso 5. 0 del 
artículo 18 de los estatutos, 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1. º ..- A prébase el plan de estudios de la Fa~ 
rnltad de ciencias económicas sancionado por el Consejo di~ 
rectivo, de la misma el 23 de octubre de 1925. 

Art. 2. 0 ..- Comuníquese, ·anótese, regístrese, publíquese 

y archívese. 

Mayo 3 de 1926. 

ROJAS. 
M. Nirestein. 
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Tesis para el doctorado 

a) ORDENANZA GENERAL DE LA UNIVERS!PI\D 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Para obtener el diploma de doctor, los. 

ex alumnos de las facultades deberán presentar los certifi
cados de todos los exámenes rendidos en la facultad respec~ 
tiva, con arreglo a sus ordenanzas y, además, un trabajo es
crito, inaugural, que se denominará: "Tesis para el docto~ 
rado". 

Art. 2. 0 
- Las tesis serán presentadas ante las faculta~ 

des, y estarán sujetas a la reglamentación que éstas esta~ 
blezcan. 

Art. 3.0 
- De cada tesis impresa se enviarán a la Uni~ 

versidad quince ejemplares. 
Art. 4. 0 

,_,, Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan a la presente ordenanza. 

Art. 5.0 
,....., Comuníques~. etc. 

Agosto 16 de 1905. 
I L. BASAVILBASO. 

R. Colón. 

b) REGLAMENTACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Para optar al título de doctor en cien~ 

cias económicas es obligatorio presentar una tesis, como tí~· 
tulo habilitante en esta carrera. 

Art. 2.0 
- Las tesis deberán ser trabajos de investiga

ción personal del autor y basarse en fuentes originales. 
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Art. 3.0 ,_ Toda tesis deberá contener: 
a) Una exposición de los hechos a que el tema se re

fiere; 

b) Toda afirmación deberá ir acompañada de su prue
ba documental y doctrinaria. 

Art. 4.0 ,......., Las tesis se presentarán escritas a máquina, 
en papel de veinte por treinta, con margen de cinco centí
metros, en seis ejemplares, con fecha, firma y domicilio del' 
2utor. ( 1 ) 

Art. 5. 0 ,......., Queda prohibido 2n la tesis toda aprecia
ción injuriosa o exceso de lenguaje hacia las autoridades, 
corporaciones o personas particulares. 

Art. 6. 0 ,......, El alumno sólo podrá publicar su tesis en ca
rácter de tal, con el dictamen, clasificación y firma de la co
misión examinadora. 

' Publicada, está obligado a entregarle a la Facultad cien 
ejemplares. 

Art. 7. 0 ,_ El autor de la tesis está obligado a soste
nerla ante la comisión examinadora (2) 

Art. 8. 0 ,......, Cada mesa resolverá si entre las examinadas: 
hay alguna que sea digna de premio. 

Art. 9. 0 ,_ Hágase saber, etc. 

Agosto 19 de 1916. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Coordinación de planes de estudios entre las facultades 

El Consejo superior, 

'ORDENA 

Art. 1.0 ,_ Sin perjuicio de otras aplicaciones del artícu-

( 1) Modificaciónde Junio 22 de 1933. 

(2) El Consejo directivo de la facultad estableció que "el artícu
lo 7.º de la ordenanza de tesis, importa la obligación de rendir examen 
"oral", entendiéndose que la primera clasificación escrita será aprobada, 
o ~esaprobada, y la oral por concepto". Septiembre 23 de 1916. 
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Jo 56 de los estatutos de la Universidad, quedan habilitadas 
Jas facultades para acordar entre dos o más de ellas, planes 
de estudios correspondientes a especialidades científicas, nue~ 
Yas carreras o profesiones que requiriesen preparación en 

. sus cátedras o laboratorios. 
Art. 2. 0 ,_ Aprobados los planes de estudios por el Con~ 

.séjo superior, el rectorado expedirá los títulos o certificados 
a que dieren opción. 

Art. 3.0 ,_ Comuníquese a las faculta~es, publíquese e 
:insértese en el libro de ordenanzas. 

Noviembre 5 de 1914. 

E. UBALLES. 

R.. Colón. 

Tenninación de estudios de parte de los alumnos del 
anterior plan 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE· 

Artículo 1. º ...- Los alumnos que en virtud de la Orde~ 
nanza de diciembre 2 de 1926, obtuvieron su reincorporación 
en el anterior plan de estudios o que tuvieron actualmente 
derechos arancelarios de inscripción vigente deberán apro~ 
bar todas las asignaturas de las respectivas carreras antes 
del 31 de diciembre de 1934, no comprendiéndose en esta 
disposición a la tesis doctoral. Después de esa fecha, los 
alumnos del anterior plan de estudios qu~ no huoiesen apro~ 
hado todas las asignaturas referidas y que deseen proseguir 
sus estudios deberán completar estos ajustándose al nuevo 
plan y deberán rendir, por lo tanto, todas las materias de es~ 
te último que no figuraban en el anterior.· ( 1) 

( 1) Prorrogado hasta el 31 de julio de 1935, por resolución del 

-'C. S. de diciembre 3 de 1934. 
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Art. 2. 0 
- Los alumnos que en 1~ sucesivo soliciten su 

inscripcion, -serán incorporados al nuevo plan de estudios. 
Art. 3.0 

- rLas asignaturas del anterior plan de estu~ 
dios son consideradas exactamente equivalentes con las deli 
nuevp plan .de estudios. ' 

El curso de Legislación Civil compensa a los dos cursos. 
oe Derecho Civil del nuevo plan de estudios. 

Art. 4.0 
- Comuníquese, etc. 

Mayo 19 de 1933. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

.. 
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CONDICIONES DE INGRESO 





CONDICIONES DE INGRESO 

Inscripción universitaria 

Art. 4 . ..- Ninguna persona podrá matricularse a la vez 
en las asignaturas de más de una facultad. 

Art. 5.0 
.- El que por primera vez se presente ante una 

1 
facultad a solicitar matrícula, deberá acompañar a su soli-
citud certificado de haber hecho los estudios preparatorios 
exigidos por la facultad, y expresará, además, su nombre, 
edad, domicilio, lugar de su nacimiento y los cursos qué va 
a seguir. 

Art. 6. 0 
..- Cada facultad podrá dar matrícula para se

guir' cursos especiales, a los estudiantes de otras facultades. 
Art. 7.0 

..- Los alumnos libres que quisieran incorpo
irarse a una facultad podrán obtener matrícula, siempre que 

. hayan rendido examen de las materias correspondientes a 
los cursos completos del año o años anteriores a aquel en 
que deban incorporarse. 

Art. 8. 0 
..- Las facultades acordarán· matrículas del cur-

so superior a los alumnos que lo · soliciten cuando sólo de- 1 

hieren una materia del curso anterior; si éste no compren:.
diere más de tres, y hasta dos materias si comprendiere un 
número mayor, siempre que el conocimiento de la materia o 
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··materias que debieren nó _- sea , indispensable pará el estudio, , ; 
.._ ' I ¡. , ~ 

del' curso superior. {1) -
. Art: 9. 0 ,,...:., Lo~ alumnos que ent~en e~ la Universidad f,ue~ 

sen aprobados e~ un, ~íio de estudios, y ql\e en la :mis¿ná ~poca 
o en la inmedia.ta de febrero- obtuvie'sen en otra universidad 

, ,·. . ., . . ' .. 
,nacional certificado de apr~bación · E:'.n materias, del año ·sub-
siguiente, no p0drán'"·obtener, _ en la fac;ultad r_espectiva ·de 
esta misI}la, Universidad; -otras, matrícuÍas .que las qµe ~p
rrespÓndan al ·año. inmediato. superior :d~ aquel_ en· que fue-

-i • ' / ¡ , -ce • • - 1 • , • 

ton aprobados por ella. ( Ordenanza general de noviembre -15 · 
de 1893); . 

· Ó~ndiciones de irigreso a 1~ facult~d 
. \ . 

La F acuitad de ciencias económic~s, 
_. I..: 

RESUÉLVE 
\, 

Artículo 1.0 
,..;.; Podrán ingresar a Já facultad:· 

·-a) Los -péritos :m¡rc~ntiles : .( ~g:r~sados dé la _Escuela de-
. 'comercio Carlos Pellegrini)' y los 'bachiller'es. d_e los .'coleHiOS ,-

'nacioná'Íes, pre~ia' aprobación, estos iiltimos, cíe coi'ttahilidad 
' ; J. ' 

_, ( 5 curscis), tecnología (2-'cursos), zconomía política y fimm-
1 ~as ('l -~úrso): -derech~ '-o curso); matemáticas ( 5. 0 año) , de · 

, acuerdo con los· programas 'vigentes- ¡n la Escuela. d~ co'mer~ · 
., . . . ' ' ' ' . . ¡ 

.'cio Carlos Pellegrihi (2); . • ___ - -- _. :,, 
. b) , Los egresados de' las éscúelas de_ ~9mercio dé -la Na~ .. _ 

ción, debiendo ·integtár Jos, prog;arhas· de -los, éursos pr~pa- / --
ratoriós de la f~cultal cuando, no fuer~n e·quiv~lentés ( 3}'; •· 
,_ . , e), Los· egresados: de otr~s establJcimient~d oficiales; que 

·á juici¿ del Consejo directivo, comprueben: h~be~ 'cursadb es-
. tudios eq~ivalentes -a: los -enumerados-. - - · -
. ' . - . . \ '. . ·. 

( 1) 'Este •artÍcul~ está redactado de co~foi-m1dad a la 'modifiéición 
;'de, 1_6,-de septiembre' de, 1895.- _ _ _ • , _ -- . · _ 

_ -- . (2),- Mo~ificación de junio 8 de '1921. ,noviembre_ .16, de 1922 y 
·, septiembre 2 cte 1926.. ; · · - · - _ - .. - - -_ , ::-- , 

- - ,(3) Aclaración dei.consejo· directivo de.marzo 11.de·l920: 1Se de-
·clara -~uficient~, para· e/· ing_reso a··1a -f9cultad, el Útu!6 _de pe1;it9 'mercan> 
ti! _expedJdo_ pcr ,!a Escuela supéri0r' de comercio, sécción s_ur, con cinco 
años d~ est_vdios, 1; los_ que se_· p'reseríta11,en cond,ici~és .semejantes.- ~- -

.-
¡\ • , .. .. i 

... !. ',;1,, • 
', . •,' / ♦ .~ -\. '. ::, ' 1 
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Art. 2.0 
- También podrán ingresar a la facultad .los 

.alumnos ~gresados de institutos del extranjero,• cuyos estu
dios sean equivalentes a los preparatorios de esta facultad, 
debiendo acréditar la reciprocidad ( en el caso de ser extran-

. jera) y rendir una prueba de suficiencia en la facultad sobre 
idioma nacional y· nociones de historia, geografía e instruc
,ción civica argentinas. 

Art. 3.0 
- Cuando se necesite integrar hasta dos ma~ 

terias exigidas para matricular~e en primer añ~, de_,l~~~J' 
,con ·esta ordenanza, puede satisfacerse esa ex1genc1a~ marn
.culándose conio estudiante regular de éstos o rindiendo exR
.men en las épocas que se establezcan. 

En ambos casos la facultad podrá expedir matrícula con
<licional de primer año, no pudiendo 'efectuarse la promo,ción 
.<le curso sin que se aprueben las materias complementari-:is 

I . 
de. los cursos preparatorios. 

Art. 4.0 
- Hágase saber, etc . 

Septiembre 11 de 1915. c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Ingreso a la carrera consular 

La Facultad de ciencias económicas, 

· RESUELVE 

Artkulo 1.0 
- ·A la carrera consular podrán ingresar to

tlas las personas que acrediten · haber cursado· los estudio~ 
:secundarios dictados en los colegios nacionales u otros equi
valentes. 

Art. 2.0 
- Podrán inscribirse y rendir examen de la 

asignatura 'legislación consular, todas las ''personas que lo 
:soliciten. 

Art. 3.0 
- Com_uníquese, etc. 

Junio 21 de 1923. José LEÓN SUÁREZ 

Mauricio .E. Greffíer. , 
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Ingreso de abogados. 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo único. - Los abogados egresados de urra ani
versidad nacional podrán seguir los cursos regulares de esta, 
facultad quedando eximidos de las siguientes asignaturas: 
legislacíón civil, legislación comercial, derecho internacional 
comercial, legislación industrial y régimen económico y ad~
ministrativo de la Constitución. 

Noviembre 13 de 1915. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART • 

. Ricardo Lcvene. 

Ingres10 con certificados de institutos extranjeros 

La Facultad die ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo' 1.0 
,_ Las personas que poseyendo títulos de· 

terminación de estudios de escuelas superiores de comercio 
extranjeras, deseen inscribirse en la Facultad de ciencias· 
económicas, deberán aprobar previamente en la Escuela de 
comercio Carlos Pellegrini las siguientes asignaturas: 

1) Contabilidad: un e'xamen equivalente a 4.0 y 5.0 años: 
2) Idioma nacional: a) un examen equivalente a 1:',. 

2,0
, 3.0 años; b) un examen equivalente a 4. 0 y 5. años; 

3) Matemáticas: un examen equivalente a 5. año; 
4) Historia argentina; 
5) Geografía argentina; 
6) Instrucción cívica argentina; 
7) Derecho. 

• 
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Art. 2. º ,-, En cada caso, el decano determinará si el 
0título presentado corresponde a los indicados en el artícuio 1 º· 

Art. 3.0 
,-, Cópiese, publíquese e insértese· en el n:gis

,í:ro de ordenanzas,-

Septiembre 2 de 1927. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffiei:. 

Forma de rendir ·el examen de ingreso 

El Decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,-, Los exámenes que han de rendir los ba~ 

-chilleres y personas procedentes de Institutos extranjeros, pa
ra el ingreso a la Facultad, serán solamente escritos. 

Art. 2. 0 
,..,- Hágase saber, insértese en el libro de ''Re

.soluciones" y archívese. 

ENRIQUE C; URIEN. 

Mauricio E. Gref[ier. 

Rendición del examen de i~greso en la Escuela de Comercio 
'' Carlos Pellegrini'' 

El Rector, 

'RESUELVE 

Artículo 1.0 
,_, Autorizase a la Escuela referida (de co

mercio "Carlos Pellegrini" ·para tomar exámenes de asigna
turas que se cursen en la misma a estudiantes que deseen in
gresar a la Facultad de ciencias económicas con título de ba-

• 
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chiller o de Institutos extranjeros, a cuyo efecto dicha Facul
tad remitirá con diez días de anticipación al comienzo de cada 
período de exámenes la nómina de los aspirantes a examinarse: 
clasificados por materias. 

Art. 2. 0 
,...., Las boletas de pago de los derechos que co

rresponden de acuerdo con el arancel fijado por ordenan:a 
del Consejo Superior de 16 de Noviembre de 1926, serán 
expedidas por la Escuela de Comercio "Carlos Pellegrü:1.i", 
como así también los respectivos certificados de materias 
aprobadas en lo que constará que se expiden a efectos de 
su presentación en la Facultad de ciencias económicas, es-' 
tan<lo sujetos al arancel y trámites establecidos para los cer
tificados de estudios que expida dicha Escuela. 

Diciembre de 1934. · 

VICENTE GALLO. 

Nicolás V. Matienzo. 
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PROFESORES 
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PROFESORES 

Registro universitario 

El Consejo superior, 

/ 
ORDENA 

Artículo 1.0 
..- Créase desde la fecha de la presente or

·deuanza un registro universitario permanente _de profesores 
·de todas clases de las facultades e instituto~ que dependen 
·de la Universidad, con especificación de cátedras, sueldos o 
remuneración de cada una, como asímismo de fechas y cual-

1 ' 
quier cambio que en ellas se produzca. 

Art. 2.0 
,....:, Cada facultad o instituto y c'ada profe~or, 

-darán · aviso a la Universidad de lo que a ellos atañe, desde 
·su iniciación, licencia, permuta, etc., hasta cualquier entorpe
cimiento en, el ejercicio del cargo que desempeñen. 

Art. 3. 0 
..- Llevaráse igualmente una inscripción prolija 

de los profesores extranjeros que fueren invitados a dar .cur
sos o conferencias en esta Capital, ~orno asíriiismo de los ar
gentinos que oficialmente se trasladen a darlas fuera del país, 
-con las condiciones en que 'unos y otros los realicen. 

Art. 4.0 
..- El registro universitario será llevado por la 

-contaduría de 1a institución . 
. ' 

' t .,. 1: •:'.'-'·~ 
,, / ... ;! 

,'., 
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Art. 5.0 - Comuníquese, etc. 

Octubre 1.0 de 1925. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Profesores honorarios 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 - Los profesores honorarios podrán dar· 
conferencias o lecciones en el local de la }: acuitad respectiva, 
previo aviso al decano, sobre cualesquiera de las materias o, 
asignaturas correspondientes al plan de estudios. 

Septiembre 1.0 de 1927. 

N. ROJAS. 
M. Nirenstein. 

Número de cátedras de los profesores ,de la Universidad 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 - Ningún profesor puede tener en calid;id' 
de tal, ya sea como titular, suplente o interino más. de dos 
cát~dras, ni percibir más de dos sueldos en este concepto,. 
a partir dd comienzo del próximo año escolar. 

Art. 2. 0 - Esta o¡:denanza no se aplicará retroactiva
mente, salvo en lo que se refiere a la percepción de más de 
dos sueldos ( 1). 

Art. 3.0 - Comuníquese, etc. 
JOSÉ ARCE. 

M. Nirenstein. 

( 1) Modificación de diciembre 23 de 1925. 
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Terna de profesores 

a) FORMA DE VOTACIÓN 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
,_ Las ternas de c andidatos a profesores: 

. · se votará nombre por nombre. 
Art. 2.º -- Anótese en el registro de ordenanzas, puhlí~ 

quese y archívese. 

Julio 16 de 1914. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

b) PLAZO EN QUE DEBEN FORMULARSE 

El Consejo superior, 

.DECLARA 

Artículo l. 0 
,_ En los casos de vacancia y creación ele 

nuevas cátedras, los consejos directivos formularán las ter~ 
nas respectivas dentro de los seis meses de producida la Wk 

cante o comunicada la creación. 
Art. 2. 0 

,_ Comuníquese, anótese, publíquese y archí~., 
vese. 

Agosto l.° de 1924. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

r /.'/, . .,. ,-• 
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,C) NÚMERO DE TERNAS POR REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

La F acuitad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,......, En cada sesión del Consejo directivo, 

,cuando corresponda, sólo se podrá formular una terna para 
proveer a la vacante de profesor titular que pudiera existir. 

Art. 2. 0 
,......, Comuníquese, etc. 

Ju1;io 5 de 1924. JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greflier. 

'd) FO'.RMA DE.ELEVAR LAS TERNAS 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA 

Artículo l.º ,......, Las Universidades, al presentar las ter~ 
:11as para nombramientos de profesores titulares, informarán 
,al Poder Ejecutivo respecto de los candidatos sobre los si~ 
guientes puntos: l.º) Títulos universitarios, indicándose los 
institutos que los hayan expedido y fecha cie otorgamiento; 
2. 0

) Obras y publicaciones expresándose, en primer término, 
las relativas a la materia de cuya ens~ñanza se trnte; 3.0

) Da~ 
tos esenciales del enrolamiento militar; 4.0

) Empleos y cargos 
que desempeña en las administraciones nacionales, provin~ 
ciales y comunales, y, en su caso, las jubilaciones acordadas 

,-0 de ,que goce. 
Art. 2. 0 

,......, Publíquese, comuruquese, anótese y dése al 
:Registro Nacional. 

,Septiembre 24 de 1932. AGUSTÍN p. JUSTO. 

Manuel de Y riondo; 
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Provisión de cátedras titulares 

La Facultad de ciencias económicas, 

/ RESUELVE 

Artículo 1.0 ,_, En, los casos de vacantes de cátedras ti
tulares en la facultad, el Consejo directivo nombrará una co
misión de tres de sus miembros para que produzca un dicta
men informativo a los efectos del artículo 38 del reglamento. 

Art. 2. 0 ,_, El Consejo resolverá, para cada caso parti-
cular, si corresponde el nombramiento de la comisión asesora. 

Abril 12 de 1915. 

'c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

R.icardo Let1cne. 

Nombramiento de profesores titulares (1) 

La Facultad de' ciencias económicas, 

RESUEl.VE 

Artículo 1.0 ,_, Producida la vacancia de una cátedra, el' 
Decano adoptará las siguientes medidas: 
· a) Llamará al suplente de mayor antigüedad para que 

continúe dictando el curso si otro suplente no· lo tuviere a· su 
cargo; y 

b) Comunicará al Consejo en la primera reunión que este-, 
celebre la existencia de la vacante. · 

Si la cátedra no tuviera suplente o si teniéndolo éste se-
hallara impedido, el Decano encargará el curso a un profe:rnr 
de otra materia al solo fin de no perjudicar la marcha de la 
enseñanza. 

Art. 2. 0 ,_, En la misma sesión en que se dé cuenta de la 
vacante, el Consejo señalará, para un plazo no menor de trein--

( 1) Ver Estatuto vigente. 
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ta dí~s, ni mayor de sesenta, la _sesión en que deberá conside
rarse la terna. En esta sesión se resolverá si en .. ella se incluye, 

..,::n primer término, un_ profesor ajeno a la casa. Para tomar 
· :::sta resolución será necesario: 

a) Que la proposición sea hecha por do~ conseje~~s; 
b) Que se trate de personas que además de reunir los re

"quisitos del Estatuto Universitario tengan notoria capacidad y 
,·concepto sobresaliente; 

c) Que la resoludón séa adoptada por dos tercios de vo
tos de los consejeros _en ejercicio. 

Art. 3.0 
- Si no se resolviera la inclusión.de persona aje

. na én la terna se constituirá con los suplentes. Si no existieran 
suplentes de la materia o si· existieran en húmero insuficiente 
:podrá incluirse uno o varios suplentes de materias afines o p~r
.sonas ajenas a la casa en los segundos términos. Para esta in-
clusión se exige simple mayoría. 

Art. 4. 0 
- El orden de colocación de los suplentes será 

establecido por cada consejero computando los siguientes fac
tores básicos mediante votos firmac;los: antigüedad, dedicación, 
aptitud' docente y capacidad científica. A los efectos de la 
apreciación de la antigüedad y dedicación el Decan0 sumí,.; 

· nistrará los datos necesarios. A los efectos de apreciar la dp-
titud docente, cada suplente, por turno, dictará el número 
de clases que ,el Decano crea oportuno y .a la que podrán con
currir los Consejeros que lo crean conveniente. Estos cursos _ 
seguirán el programa de la asignatura a la altura en que se 
-encuentran. Como contribución para la apreciación de la ca
pacidad científica cada candidato suministrará bajo su firma, 
sus antecedentes y una nómina de los cargos que haya desem-
' . ·peñado o de los· trabajos que haya hecho u obras que haya 
.escrito atingentis -a la máteria. 

Art. 5. 0 
- Los factores de calificación a que se refiere 

.el artículo ,anterior· serán computados en el orden siguiente: 
1.0

) Aptitud docente; 2.0
) Capacidad científic;:1; 3.0

) De
. dicación; y 4. 0 ) Antigüedad. Este último concepto sólo i:en
drá valor decisivo en caso de que los candidátos tengan ig.ua
]es o muy parecidas calificaciones en los restantes conceptos. 

Art. 6. 0 
- Esta ordenanza no se aplicará cuando así lo 
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_resuelva el Consejo Directh.;o p~r dos tercios <le votos. 
Art. 7. 0 ,..., Comuníquese, publíquese, regístrese en ei li

bro de Resolµciones. 

Agosto 28 de· 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio 

I 

Pedido de licencia de los profesores 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 ,..., Los pedidos de licencia de los profesores 
-de la facultad serán pasados por el decano a dictamen de la 
comisión· de peticiones e interpretación. 

Art. 2. 0 
,...., Comuníquese, etc. 

Julio l.º de 1920. 

BIBILONI 

Ricardo Levene. 

, Prof.esores designados con misiones científicais 

El Consejo superioL 

ORDENA 

Artículo 1. º ,...., Los profesores titulares que, mientras· se 
-encuentren en desempeño de la cátedra universitaria fuesen 
oficialmente designados por el Poder ejecutivo de la Nación 
,o por la Universidad para desempeñar misiones especiales, no 
remuneradas; de carácter científico en. el extranjero, tendrán 
derecho a continuar percibiendo sus haberes, como profeso
:res; por un térrtiino que no exceda de dos meses. 
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Art. 2. 0 
- El Consejo superior decidirá en cada caso, por 

dos tercios de votos de los miembros presentes, si se trata de 
misiones comprendidas en el artículo 1 º. 

Art. 3.0 
- El gasto que origine la aplicación de esta or~ 

cterianza se imputará a la partida l. ítem I, inciso 14.0 del pre
supuesto vigente. 

Junio 20 d~ 1921. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Intercambio de p11ofesores entre las universidades 
de Francia y Buenos Aires 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Artí~ulo 1. 0 
- Apruébese el contrato, ad referéndum, ce~ 

lebra,do entre el ministerio de Instrucción pública de Francia 
y el rectorado de la Universidad nacional de Buenos Aires pa~ 
r:a el intercambio permanente de profesores universitarios, ha~ 
jo las siguientes bases: 

A. Cursos dictados por profesores de las universidades 
francesas en Buenos Aires 

1.0 La Universidad de Buenos Aires indicará cada año al' 
ministerio de Instrucción pública de Francia la nómina de los 
profesores que desearía llamar a Buenos Aires para que dicten 
cursos en las diversas facultades; 

2. 0 El ministerio de Instrucción pública tomará las me~ 
didas necesarias para el envío de dichos profesores; 

3. 0 El ministerio asegurará a los profesores la integridad' 
de sus estipendios durante el tiempo de su traslación y per~ 
manencia en Buenos Aires; 

4.º Quedarán a cargo de la Universidad de Buenos Aires 
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los gásfüs de Viajé •dé ios profesores, así como los de su per• 
mfüfeñtía, á ratón d~ dós thil francos tnensüales. Los gastos 
de Viaje ~eran retfiitidt>s ·al ministerio de Instrucción pública 
antes de la salida de los profesor-es de -Francia; los de su p·er-
nían'eíitia les serán ahb'!Uítlos durante el cursó 'de sus lecciónes. 

B. Cürsós dictáabs pot p'tofesotes de fa Universidad 
de Buenos Aires en Francia 

1.0 Los profesores argentinos se someterán a las dispo• 
siciones generales que tengan establecidas las áutoridades 
francesas para ló"s profesores extranjeros que dicten cursos en 
sus aulas; 

2.0 No excederán de dos los profesores que cada año dic
ten cursos en la· Universidad de París. 

Ari: .. 2.0 
';- Ei éón.venio a qúe ~e :refiere ésta ordenanza 

empezará a regir desde el 1.0 de enero de 1915. 
Art. 3.0 

,....., Comill:iiguese,. anótese en el registro de arde• 
nanza, tómese rélzón en contaduría y archívese. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

Institución cultural española 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Artículo L 0 
,_ Auforízáse a lá ·iristitucio:ií cultural espa

ñola para designar a los profesores, hombtes · dé den"ciás 'o de 
letrás ·que habrán de 'dktár éii la Universidad cursos o con
ferericiás · desde la tatedrá dé cultura -españóla qt.fé s'óstendtá 
dicha institüciórt. 

Art. 2:ó ,.:,, El présidet\.te de lá irtstitución comunicatá al 
Consejo superior con anticipación conveniente, la persona o 
las personas que habrán de ocupar la cátedra, así cóino el te-
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ma o los temas que se desarrollarán en los respectivos cursos. 
Art'. 3. 0 ...- El rector designará la facultad o las faculta

des en que se darán los cursos, teniendo en cuenta la índole 
de los temas propuestos ( 1 ) . 

Art. 4.0 ...- Manifiéstese a la Institución cultural española 
el agradecimiento de la Universidad por la contribución a sus 
propias funciones que importa el sostenimiento en ella de la 

cátedra referida. 
Art. 5.0 .- Comuníquese, etc. 

Julio l.º de 1915. 
E. UBALLES. 

R. Colón 

Nombramiento de profesores extraordinarios y adjuntos 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 ...- Apruébase la ordenanza presentada por la 
Facultad de ciencias económicas, relativa al nombramiento de 
profesores extraordinarios y adjuntos, en la siguiente forma: 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 ,......, Cada cátedra de la Facultad de Ciencias 
Económicas podrá tener hasta tres profesores entre Extraor
dinarios y Adjuntos. 

, Art. 2. 0 ...- Para ser profesor Extraordinario se requiere 
haber desempeñado el cargo de profesor Adjunto, durante un 
período no menor de 1 O años y dictado o dirigido cinco cursos 
en horarios oficiales. La designación será hecha por el Con-

( 1 ) Modificación de agosto 2 de 1916. 
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~ejo directivo previa certificación de la Secretaría relativa a 
los requisitos exigidos y dictamen de la Comisión de Ense
_ñanza y Programas. 

Art. 3. 0 
,....., Los profesores Adjuntos serán nombrados por 

el Consejo Directivo, por concurso, a realizarse de conformi
dad con las prescripciones contenidas en la presente Ordenan
za. El Consejo directivo abrirá anualmente en el mes de ju
_nio, concurso para las cátedras que no tengan, por lo menos, 
dos profesores entre Extraordinarios y Adjuntos, abriéndose 
únicamente el concurso para el cargo de profesor restante, 

-cuando las necesidades de la ·enseñanza, así lo requieran. 
Art. 4. 0 

,....., Se podrá pt"escindir del concurso, cuando el 
. candidato goce de reconocida personalidad científica, probada 
con trabajos o actuación docente. Para esto se requiere la pro
puesta fundada de cuatro Consejeros formulada dentro de los 
1 O días de cerrado el concurso. Se requiere para la designa
ción el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Consejo Directivo. 

_Art. 5. 0 
,....., Para ser profesor adjunto se requiere: 

I) Tener alguno de los siguientes títulos expedidos por 
una Universidad Nacional cbn dos años de antela
ción por lo menos; a) Doctor en Ciencias Económi
cas; b) Doctor eri Jurisprudencia; Doctor en Cien
cias Exactas; Doctor en Filosofía y Letras: Ingenie
ro y Actuario, para las asignaturas comprendidas en 
los planes de estudios de sus respectivas Facultades. 

11) Ser ciudadano argentino, nativo o naturalizado. 
Art. 6. - Cuando el aspirante no posea el título univer

;_sitario a que se refiere el apartádo /) del art. 5.0 se requiere 
para su admisión al concurso el voto favorable de las dos ter
ceras partes de los miembms del Consejo Directivo. 

Art. 7. 0 
,....., Resuelta la realización d~ concursos para la 

-designación de profesores adjuntos, se publicará la nómina de 
·tas vacantes a llenarse, con treinta días de antelación a la fe
•cha del cierre de inscripción de los aspfrantes. 

Art. 8. 0 
,....., El aspirante a profesor adjunto presentará su 

pedido dirigido al Decano, con indicación de los títulos y de
:más antecedentes relativos a su preparación en la respectiva 
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especialidad. Acompañará los títulos mencionados y los tra--· 
bajos de que sea autor. Dentro del término de 90 días a con
tar de la fecha d_e la clausura del respectivo concurso, deberá 
presentar una monografía inédita y original redactada espe-
cialmente para el concurso. 

Art. 9.0 
,,_ El decano nombrará para cada vacante a pro

veer una ·comisión de tres miembros, de la que formará parte 
un académico o· consejero y el profesor titular o en ejercicio, 
de la cátedra, la que deberá expedirse dentro de los 90 ( no
venta) días sobre los títulos, antecedentes y trabajos presen
tados por él o los candidatos. Los aspirantes deberán presen
tar cinco ejemplares de sus respectivos trabajos, uno de los 
cuales se destinará a la Biblioteca. Si el dictamen de la comi
sión f~era favorable, una vez aprobado por el Consejo Di-

. rectivo, el aspirante presentará a la aprobación de la Comi
sión de Enseñanza y Programas y del profesor tituiar de la 
asignatura, el programa de un curso libre; que será de un mí
nimo de cuatro conferencias. Aprobado el programa podrá 
iniciar el curso. El decano nombrará una comisión de cinco• 
miembros formada por consejeros y profesores, pudiendo tam
bién ser integrada por un académico, para que se expida so
bre la preparación y las aptitudes docent,es demostradas, y
proponga de entre los aspirantes, si hubiera varios, al más in
dicado para desempeñar la cátedra. Esta comisión podrá, cuan
do lo estime conveniente, exigir a· cada aspirante, dos clases 
complementarias. El mismo derecho compete al Consejo di
rectivo. 

Art. 10. ,,_ El Consejo directivo, teniendo presente el dic
tamen de la comisión, resolverá en definitiva. El aspirante re
chazado por el Consejo directivo en alguno de los trámites an
tes establecidos, no podrá volv~r a presentarse,, para optar a
alguna suplencia, durante tres años por lo menos. 

Art. 11. ,,_ Los profesores adjuntos podrán ser confirma
dos después de cuatro años de la fecha de su nombramieflto,
siempre que hayan dictado por lo menos dos cursos comple
mentarios de ocho clases cada uno, referentes a temas diver
sos que revelen el conocimiento de la asignatura. Las clases 
serán apreciadas por el profesor titular de la asignatura y la 
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•Comisión de Enseñanza y Programas. Además deberá presen
tar un trabajo especial original e inédito, redactado al efecto 
de la confirmación. Este trabajo será sometido a la conside
-ración de una comisión especial designada por el Consejo di
rectivo y formada por tres miembros, uno de los cuales debe-· 
-rá ser el profesor titular de la materia. Teniendo en cuenta el 
dictamen de esta Comisión y los dictflmenes anuales de la Co
misión de Enseñanza y Programas, el Consejo directivo pro
·cederá a confirmar o no al profesor adjunto. 

Art. 12. ,...., Los profesores adjuntos que después de seis 
años de la fecha del nombramiento no fueran confirmados, de 
hecho quedarán oesantes. 

Art. p. ,...., Mientras los profesores adjuntos no sean con
firmados, nó gozarán de retribución ni de derechos electora
les. 

Art. 14. ,...., Los profesores extraordinarios y los adjun
tos confirmados o no, deberán formar parte de las mesas exa
minadoras. El profesor extraordinario y el adjunto, confir
mado o no que deje de concurrir al 30 o!o de las citaciones de 
su materia, sin causa justificada, correspondiente a una épo
ca de exámenes, automáticamente quedará cesante, sin que 
-sea necesaria ninguna declaración expresa del Consejo direc
tivo. El Decano, después de cada época de exámenes, dará 
-cuenta al Consejo Directivo de los profesores que por su ina
sistencia queden comprendidos dentro de esta disposición. 

Art. 15. ,...., En el caso en que las inasistencias queden 
¡ustificadas ampliamente, a pedido del respectivo profesor, el 
Consejo· directivo podrá dejar sin e_fecto la medida prevista 
por el art. 14 por simple mayoría de votos. El pedido de jus
tificación de las inasistencias deberá ser formulado por escri
to, dentro de los 30 días subsiguientes a las faltas incurridas. 

Art. 16. ,...., Los profesores extraordinarios y los adjuntos 
-confirmados, deberán dictar todos los años ocho clases. Los 
temas de" las clases a desarrollar, formarán parte del programa 
9ficial de la asignatura. Para su elección, como también res
pecto de la época de su desarrollo, deberán ponerse de acuer
,do con el profesor titular de la materia. En nota firmada por 
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ambos, serán anunciados al decanato los temas elegidos y el 
respectivo horario. 

Cuando existan varios profesores extraordinarios y ad
juntos confirmados, el decano resolverá si se llama a éstos al
ternativamente por año, o si ambos dictarán un curso com
plementario. El profesor que, sin causa justificada, no dictare 
estas clases, de hecho quedará cesante, sin que sea necesaria 
ninguna declaración expresa del Consejo directivo. El deca
no, al iniciar las sesiones anuales, dará cuenta al Consejo di
rectivo, de los profesores comprendidos dentro de esta medida. 

Art. 17. - El Consejo directivo, en cada caso y a pedido 
del interesado, quien justificará sus inasistencias, podrá dejar 
sin efecto la ,cesantía del art. 16, por simple mayoría de votos. 

Art. 18. - El decano podrá autorizar a los profesores ex
traordinarios y adjuntos, a dictar un curso paralelo al del pro
fesor titular, cuando las necesidades de la enseñanza lo ha
gan conveniente. 

Art. 19. - En la preparación del programa de la asig
natura y en las tareas de dirección de Institutos, el profesor 
titular podrá solicitar la colaboración de los respectivos pro
fesores extraordinarios y adjuntos, confirmados o no. 

Art. 20. - El Consejo• directivo podrá crear y acordar 
la dirección "ad-honorem" de Institutos sobre puntos espe
ciales de la materia, a profesores extraordinarios o adjuntos 
confirmados. 

Art. 21. - La presente Ordenanza deroga los siguien
tes: abril 5 de 1926 del Consejo Superior; julio 24 de 1924; 
Art. 31, 47, 48, 49, 50 y 51 del Reglamento de la Facultad. 

Art. transitorio. - Los inscriptos en los actuales concur-
sos son considerados como aspirantes a profesores adjuntos y 
si fuesen designados, quedarán sometidos a la presente orde
nanza. 

Art. 2.0 
- Regístrese, comuníquese, publíquese y archí-

vese. 

Octubre 19 de 1932. ANGEL GALLARDO 

N. U. Matienzo. 

NOTA. - La parte en bastardilla es tomada del Estatuto vigente.-
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Concursos especi?,les 

La Facul(ad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Q 

Artículo 1.0 
- Cuando un miembro del Consejo directivo 

de la _facultad deba rendir exámenes de cualquier clase en la 
misma o participar en concursos para profesor suplente en la 
facultad, el tribunal o jurado a que se refieren las ordenanzas 
respectivas se compondrá de cinco miembros, a saber: el pro~ 

fesor de la materia, tres personas de reconocida competencia, 
designados entre los miembros de las otras academias, de ésta 
o de otras facultades, o del pr~fesorado de otras de la Uni~ 
versidad de Buenos' Aires, o, en caso necesario, de otra uni~ 

_ versidad nacional, bajo la presidencia del decano. 
Art. 2. 0 

,- La designación la hará el decano con aproba~ 
ción del Consejo directivo. 

Art. 3. 0 
- Los profesores titulares o suplentes de la fa~ 

cultad estarán sometidos a las disposiciones del artículo 1.0
, 

en los casos de rendir iguales prueba~ de competencia en la 
misma facultad. 

Art. 4. 0 
- Comuníquese, etc. 

Agosto 17 de 1923. 

JosÉ L~óN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 
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Profesores retirados 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 - Los profesores.que dejan la enseñanza pa
ra acogerse a los beneficios de la jubilación o por prescrip~ 
ción del artículo 54 de los estatutos, continuarán figurando en 
las nóminas del personal docente, bajo la indicación de "pro~ 
fesores retirados". Al lado de su nombre se inscribirán el año 
de su nombramiento y el año de su cese. 

Art. 2.0 - Los profrsores que se retiren de la casa por 
otros mot~vos podrán ser inclu~dos también en la nómina, por 
dos tercios de los votos del Consejo directivo. 

Art. 3.0 ...- Estos profesores serán invitados a todos los 
actos oficiales, recibirán las publicaciones de la Facultad y po.~ 
drán formar parte de las mesas de examen de la asignatura · 
que hubieran dictado. A este efecto serán consultados cada 
año sobre si desean integrar mesas. 

Art. 4. 0 ...- Comuníquese, etc. 

Abril 24 de 1930. SANTIAGO B. ZACCEHO. 

Mauricio E. Greffier. 

Cumplimi,ento de sus; deberes por los profesores titulares 
y suplentes• (1) 

El Consejo superior, en ejercicio de la regla 3a. del ar~ 
tículo 1.0 de la ley 1579. del artículo 1.0 de la ley 3271. del 
artículo 14, incisos l.º. _4.0 y 27.0 , y del artículo 21, inciso 10.0 

de los estatutos: 
RESUELVE 

Artícu1o 1.0 ...- Todo profesor titular o suplente de la Uni~ 

( 1) Estatuto anterior. 
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versidad, que no dé cumplimiento a las obligaciones impues
tas por el artículo 44, inciso 4. 0 y artículo 49, inciso 3;0

, res
pectivamente, de los estatutos, quedará, en el acto, en la si
tuación de abandono de sus deberes docentes y será reempla
zado por otro profesor de la misma facuÍtad, con todos los 
derechos y deberes de aquél. 

Art. 2.0 
- Desde el momento que el profesor titular o su

plente incurra en la falta de abandono de la función docente, 
dejará· de _percibir la retribución fijada en el presupuesto uni
versitario, hasta tanto recaiga el pronunciamiento legal· defi
nitivo. 

Art. 3.0 
,....; Comuníquese, regístrese, publíquese, tómese 

razón en contaduría y archívese. 

Mayo 18 de 1930. 

Incompatibilidiades 

I. 

E. BuTTY. 

N. U. Matienzo. 

El Presidente de la Nación Argentina, 
•en Acuerdo general de ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1. º - Una misma persona' no podrá desempeñar 
más de un empleo sea éste nacional, provincial ·o municipal. 

· salvo los casos que especifica el presente decreto. 
Los, empleados o funcionarios de la Administración na

donal y de las reparticiones autónomas, que tengan más de 
un puesto, deberán presentarse a los re~pectivos ministerios, 
dentro de los ( 15) días de publica~Ó el presente decreto, de
nunciando los cargos que desempeñan, bajo pena de declarár
seles cesantes en todos los puestos que dependan dé la Admi
nistración nacional, en caso de incumplimiento. 

Art. 2.0 
- No podrán desempeñar cargos docentes en los 

institutos dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Púbiica, los Vocales de Cámaras o Superiores Tribunales, Jue-
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ces, Agenté's o f>rocurádores Fi~cal~~. As'esOres ~ 'defensorf>S::_ 
de' p~bres, menores y. avsentes• dé: )a Ñac,ión ·O de las ,Pro-' ' 
{,:indas. 

· Art. 3.º'. ',..,, Lo~ profesores y ma~~tro.s que fueren elegidos 
miembr~s de 1;~. poderes ejecutivo .o,legislativ~_ de .lá ·Nación, 

"gobernadore's. de provincia' 'y m/ni~tros prÓVÍJ?.Ciales, ,qu;darán 
de hecho en disponiblidad mientras dure su mandato, teniendo• 

·' .. derecho, al terminar éste, a su reint~gro al ejercicio _dé Ja do:-: 
' cencia.' ' . ' , . ' ,' ' , o ' ,, ' ' 

Árt., 'L° - Los j uhil?.clos en · la magistraturá o . ~n: Ia' a~> 
ministr~ción nacio'nal o provincial, los inspectores de' en,señan,,- · 
za, docentes o té'cni~os, jub/lados .sin ·acu~ul~ción de éátedras 

• • 1 \ ., - • 

. en el· pr~medio de: los últimos ünco años de servicio, solo ro-·-
, ¡ ' . / - , ' ' ,· 

drán aictar una cátedra:. . 
1 

, • • • • • • • 

. i: ' . ' ' ¡ 1 

' i 

•~ l. 

' ',-. 

'•· .' 

Art. 5. 0 
- Los rectores o .directores, vice;.r'ectores o vice-

director~s y
1 

r~gent,es, n,o podran ejercer más de dos cáfedras'. 
1 

rentadas. · · · · · 

·· . A~t. 6. º - ·L.os inspeétor'es .de enseñanza se~undariá .Y r:01--
mal, ·no .Podrán desempeñar, cátedr:~s·,en los -establedmie:nfos 
.de. su dependencia. . . . . 

. . , Si fo eran designados para dictai:-1,as en la Universidad o;• 
instit~tos dependientes· de otros ministerios-, deberán-requerir, 
1 .·, ., ', . ' • ' , 
previamente,Ja anuencia del Ministerio de Iµstrúcciór¡. Pública. 

Art,.J.º, .- La~·personas que ·se dediquen excl~siva~e.."lte 
, · a la enseñanzq. pqclrán desempeñar hasta c·uatro' ( 4 j cátedras 

o ( 24:) veinticuatio· horas semanales ·de cl~ses, seán ellas uni-
. ·- ·• ve~sitarias, secundar'ias;; normales·, o· éspeciales o' de e¡táble~i-- . ) 

mientos dependient'es ·de' éuaiquiei- ministyrio: - · . . . · ' · '· .! 
· Art.' 8.0 

- A los. fines de este decreto ·y siempre ·que se 
. , I , • , 

trate de tareas. ~ocentes ~etribuídas pbr .hora's,. se· considerará 
' lf' ' ' ' • ' '. ·, 

·hasta_ ( 6) seis :}:toras .como ,una cátedra.,. · .. -
' Art.' 9.0 ~•No s~ ·considera~á incoinp~tiqle; s~lvo razo~és· · 
'de mden, moral, .distancia' o ;uperposi~ión de hoiario, el ejer-
cicio de una cátedra universitaria o d~s en .1~· enseñanza· se-· 
cundaria, · nor~~l · o esp~cial o cirg.o . cloc.ente' en. la. enseña~za, 

,' o éÍ magisterio... · 
' ' . 1 ' • ' • ' . ' 

'l}.rt, 10. ~- Se éxduirári de ·10 dispuesto ~n· los_ artículos· · 
: 4.0 y 9.0

, aquelas. personas que ,desempeñando has'ta dos 
1

cá- 'J 
1_ , - r · · · ~ · · · , , · .,,,. 7 1 • , - ; , 
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tedras universitarias. tengan una antigüedad de más de diez 
años en el ejercicio de cada una de ellas. 

Art. 11. ,-, A los efectos de la aplicación de este decreto 
considéranse como "docente auxiliar de disciplina los cargos 
de celadores de los establecimientos de enseñanza". 

Art. 12. - La Contaduría General de la Nación tendrá a. 
su cargo la vigilancia estricta del cumplimiento de este acuer
do debiendo dar cuenta de inmediato al Poder Ejecutivo de 
cualquier violación que compruebe a sus disposiciones. 

Art. 13. - D.;róganse todas las disposiciones que se 
opongan al presente acuerdo. 

Art. 14. - Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi
cial y ·Registro Nacional. 

Mayo 23 de 1932. 

JUSTO. 
Leopoldo M elo . - Carlos Saave

dra Lamas. - Alberto Hueyo. -
Ñlanuel M. de Yriondo. - Ma
nuel A. Rodríguez. - Pedro S. 
Casal. - Antonio de Tomaso. -
Mariano R. Alvarado. 

II 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- En los casos en que un catedrático uni

versitario I dedicado única y exclusivamente a la ensefümza 
desempeñare, en las Universidades, un cargo rentado de Di
rector de Instituto superior de investigación científica o. de 
Jefe o Director técni.co de sección de Instituto, y su labor co
mo tal represente una función integradora de su tarea docente, -
se considerará a dicho cargo como una prolongación de, 12 cá
tedra y no como un puesto separado, a los efectos del cómpu
to de tareas permitidas por el Acuerdo sobre incompatibili
dades de 23 oe marzo de 1932. 
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Art. 2.0 
,.... En cada caso, la Facultad de que dependa el 

Instituto hará constar la estricta afinidad entre la cátedra y 
la función directiva a que se refiere el artículo anterior. Cuan
do el Instituto dependa directamente del Consejo superior. la 
.afinidad será declarada por éste. 

Art. 3.0 
,.... Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re

cgistro nacional y archívese. 

Diciembre' 5 de 1935. 

III 

JUSTO 
Manuel M. de Yriondo. 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
,..., Los profesores que dependan de esta Uni

versidad estarán sometidos a las siguientes incompatibilidades: 
a) Los profesores que se dediquen exclusivamente a la 

,enséñanza, podrán desempeñar hasta cuatro cátedras o 24 ho
ras semanales de clase de materias afines, sean estas univer
sitarias, de segunda enseñanza, normales o especiales; 

b) En las tareas docentes retribuidas por horas, seis ho
ras serán consideradas como una cátedra; 

e) Los cargos de rector, decano, director de instituto, se
minario, director de Biblioteca, secretario y prosecretario de 
la Universidad y Facultades y otros cargos auxiliares de la 
enseñanza, siempre que fueren rentados y permanentes, ·equi
·valdrán a una cátedra; 

d) No se permitirá la acumulación de más de dos cáte
dras universitarias dependientes de esta Universidad, enten
diéndose por cátedra universitaria, la que se obtiene mediante 
presentación de terna al P. E. 

e) No se permitirá dentro de una misma Facultad la acu
mulación de una cátedra titular con una adjunta o extraordi-. 
·naria, o de dos adjuntas o extraordinarias; o de una titular con 
·1os cargos de jefes de clínicas, de seminarios, de trabajos prác-
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ticos; de directores de aulas y de otros cargos auxiliares de la · 

docencia. ~ 

Art. 2.0 
--- No es incompatible el ejercicio de un cargo 

administrativo o de la magistratura, o de ,un jubilado en esas 
funciones, con dos cátedras universitarias o de segunda en~e
ñanza de los institutos dependientes de esta Universidad. 

Art. 3.0 
,...., No será incompatible el ejercicio de. una cá- .<;1\ 

tedra dictada en reemplazo provisorio, por vacancia o imposi- . ©¡"b~""• 
bilidad de su titular o encargado. . · , ·f~1 

Art. 4.0 
,...., Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ori~.ñttli-

~a, las facultades podrán crear nuevas situaciones ~di' fhcom-· 
patibilidad, con la aprobación del Consejo superior. 

Art. 5.0 
,...., La persona que, noinb.rada para un nuevo car

go, se encuentre en alguna de las situaciones contempladas en 
las disposiciones que preceden, deberá colocarse dentro de es
ta ordenanza, en •el término de cinco días de la· aceptadón del 
nombramiento, bajo apercibimiento · de quedar de hecho si°' 
efecto esta última designación. 

Art. 6. 0 
,...., Corresponde exclusivamente al-Consejo supe

rior la interpretación y aplicación de esta ordenanza. 
Art. 7.0 

,...., Regístrese, comuníquese, publíquese, tome ra
zón la contaduría y archívese. 

Octubre .4 de 1932. 

ANG?L GALLARDO. 

N. U. Matíenzo. 
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PROGRAMAS' 

·Presentación y contenido 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 -· El 1.0 de diciembre de cada año el profe
sor presentará el programa sintético del cui:so_ a su cargo, que 
se desarrollará en· capítulos. 

Deberá, además, expresar: 
a) Las fuentes documentales para su estudio; · 

. b) La bibliogr'afía nacional o extranjera pertinente; 
c) Gráficos. estadísticas, y ejercidos prácticos que deben 

realizarse sobre el capítulo. · 
Art. 2. 0 - La bibliografía comprenderá ( 1): 

a) Obras fundamentales; 

( 1) El decano, 
RESUELVE 

Articulo 1.0 - Los programas de las asignaturas del plan de estudios 
de la Facultad, deberán contener como complemento de sus respectivas 
bibliografías, la indicación del númeró de orden que a cada obra le co
rresponda, de acuerdo con el ordenamiento existente en la biblioteca. , 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese, insértese. en el 'libro de reso-. 
luciones y archívese. · 

Noviembre 19 de 1929. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 
Mauricio E. Gr:etfier:. 

, 
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b) 'Trabajos monográficos; 
c) Revistas. 
No podrá exceder en su totalidad de diez títulos para ca

da uno de los conceptos indicados. 
Art. 3. 0 

- Conjuntamente con el programa a que se re
fiere el artículo 1.0 de esta ordenanza, el profesor presentará 
el de examen de la asignatura a su cargo, distribuído en bo
lillas, cuyo número no podrá exceder de quince, debiendo con
tener, cada una de ellas, diferentes puntos del programa sin
tético. 

Art. 4.0 
- Los ,profesores de cursos optativos cuatrimes

traks o anuales deberán presentar sus programas de acuerdo 
con la~ disposiciones de esta ordenanza. 

Art. 5.0 
- Comuníquese, etc. 

Octubre 23 de 1925. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Gretfier. 

Programas y desarrollo de cursos libres, especiales 
y complementarios 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo l.º - Los cursos dictados en virtud de la orde
nanza de 20 de mayo de 1920, o los que autorizaren por la 
facultad como complementarios o de extensión de las mate
rias del plan de estudios, deberán sujetarse a las siguientes 
condiciones: 

a) El programa a que se refiere el artículo 3.0 de la or
denanza -antes citada deberá satisfacer ampliamente las con
diciones especificadas en el artículo 1.0 de la ordenanza de 
27 de diciembre de 1918; 

b) Los profesores que dicten los cursos autorizados, -en
tregarán en secretaría, una vez terminadas las conferencias, 
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una síntesis monográfica de cada una de ellas, escrita en el 
formato y condiciones que aquella establezca, para que con 
d programa aprobado sean conservadas en la biblioteca de 
la facultad, como fuente de información; 

c) La Revista de cienr:ias económicas de la facultad, 
considerará el mérito, importancia o utilidad que puedan te~ 
ner los temas desarrollados para incorporarlos en su caso, a 
sus publicaciones como un estímulo a las investigaciones o 
estudios económicos en la República. 

Art. 2.0 
- Las conferencias o lecciones a que se refiere 

el artículo 48 del reglamento de la facultad quedarán suje~ 
tas a las condiciones establecidas en el artículo anterior. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, etc. 

Diciembre 11 de 1923. 

JosÉ LEÓN SUÁREZ. 

Mariano E. Greffier. 
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INAUGURACION CURSOS 

Apertura de cursos 

El Consejo superior, 

·-._ ORDENA 

,Articulo 1.0 
- Los cursos de las facultades darán prin~ 

cipio el 15 de marzo y terminarán el 15 de noviembre de ca
da año. 

Art. 2.0 
- Sin per¡mc10 de lo dispuesto en el ¡1rtículo 

anterior, las facultades que consideren conveniente a sus es
tudios suspender los cursos durante el invierno, pod.t,"án ha
cerlo,. no debiendo la suspensión exceder de veinte días, caso 
en el cual, la apertura y clausura de cursos se hará en las 
mismas, en forma que no disminuya el término escolar fi
judo en el citado artículo. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, publíquese, etc. 

Noviembre 3 de 1906. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 
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Acto público 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1. 0 
- La apertura de los cursos de la facultad 

tendrá lugar en acto público, presidido por el decano, con 
asistencia de los consejeros, profesores y alumnos; 

El decano o el vicedecano pronunciará el discurso inau
gural, debiendo asímismo usar de la palabra el consejero o 
profesor que en cada caso fuere designado por el consejo. 

Art. 2.0 
,...., Al iniciar sus respectivos cursos, los senores 

profesores deberán dictar una conferencia de carácter gene
ral sobre la materia a su cargo, o una exposición de los prin
cipales problemas de actualidad, dentro de la asignatura, pro
curando, además, dar una información sobre el estado de las 
últimas investigaciones y publicaciones relativas a la misma. 

El texto escrito de estas conferencias o exposiciones se
rá entregado en secretaría para ser oficialmente publicado por 
la facultad. 

Art. 3. 0 
- La presente ordenanza comenzará a regir 

desde 1927. 
Art. 4. 0 

- Comuníquese, publíquese, insértese en el re
gistro de ordenanzas, y archívese. 

Agosto 19 de 1926. 
Mauricio E. Greflier. 

MARIO SÁENZ. 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo l.º - A partir del año 1936, la inauguración, 
oficic1l de los cursos de las distintas Facultades constituirá un 
acto solemne de la Universidad, presidido por el Rector, quien 
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adoptará las disposiciones del caso para el cumplimiento de 
la presente ordenanza. 

Mayo 2 de 1.935. 

VICENTE GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

\· 
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EXAMENES 

Calificaciones 

El Consejo superior, 

\ 

ORDENA 

Articulo 1.0 
- A contar del 16 de marzo prox1mo, las 

pruebas de suficiencia de los alumnos de la Universidad se 
calificarán de "insuficiente", "aprobado", "distinguido" y 
''sobresaliente''. 

Art. 2.0 
- Los alumnos calificados de "insuficiente" ten~ 

drán qus 'repetir la prueba. 
1 

. Art. 3. 0 
, ..... ,' Derógase la ordenanza de mayo 3 de· 1922 

y toda disposición que se oponga a la presente. 
Art. 4.0 

- Comuníquese, anótese, publíquese y archí~ 
vese. 

Diciembre 27 de 1922. 
ARCE. 

M. Nirenstein. 

Equivalencia numérica de las calificaciones 

Vista la, nota en ,que la Facultad de ciencias exactas, fí~ 
sicas y naturales consulta sobre la manera de computar las 



171 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

calificaciones de los exámenes a las efectos de lo dispuesto 
en el artícu.lo 7 4 de la ordenanza general universitariá, en 
atención de que el sistema de calificaciones vigente ha subs
tituído los números por conceptos, 

, El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
- A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 74 de la ordenanza universitaria, se considerará que la 
calificación de sobresaliente equivale a 1 O puntos, la de dis
tinguido a 8 puntos y la de aprobado a 5 puntos. 

Art. 2. 0 
- Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

Junio 5 de 1925. 
ARCE. 

M. Nirenstein. 

Presidencia de mesas examinadoras y comisiones de tesis 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
- En las mesas examinadoras y en las co

misiones de tesis de que forme parte urt académico, la pre
sidencia corresponderá a éste o al más antiguo, si fueren 
varios. 

Art. 2. 0 
- El decano de la facultad es presidente nato 

de las comisiones· a que concurra. 
Art. 3.0 

- Comuníquese, etc. 

Octubre 16 de 1911. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 
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Régimen de exámenes y promoción 

. La Pacultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

· Epocas de exámenes 

Artículo 1.0 
- La facultad recibirá exámenes en las éj)O

cas fijadas para los estudiantes regulares, y para los. libres 
y oyentes que lo soliciten dentro de las prescripciones regla
mentarias. 

Los exámenes serán parciales, generales o de reválida 

y de tesis. 
Art. 2.0 

- Las épocas de exámenes serán tres: diciem
bre, marzo y julio. En cada época funcionarán dos turnos. 
No podrán comenzarse los exámenes del segundo sino des
pués .de terminados los del primero. En el mes de noviembre 
funcionará un turno de "voluntarios" ( 1 ) . 

Los' .alumnos tien~n derecho a iniciar los exámenes de 
un curso en cualquier época. 

Las mesas examinadoras repetirán el llamado en todos 
los 'turnos ( 2) . 

Art. 3.0 
,.:__ Los exámenes generales o de reválida tendr:án 

lugar el 1.0 de marzo y los de tesis en la época en que el alum
no lo solicite. 

Art. 4. 0 
- Los alumnos que p~r estar bajo banderas, 

prestando el servicio militar de tres meses que establece la 
ley, no pudieran rendfr examen en marzo, podrán hacerlo del 
1.0 al 20 de mayo. 

l 

- Condiciones para r.endir examen 

Art. 5. 0 
- Los alumnos podrán rendir examen de las 

asig,n~turas del curso en que se hallan inscriptos,. aun de-

( 1 ) Modificación de octubre 25 de 1928. 
( 2) Modificación de noviembre 22 de 1928. 



'·· 

. \ / 

¡', 

'. 

·,, ~-'--· 

< ', I 
:, 1,, 

'' . ' 

., 
·e·--. ., . 

176 
• I -

' , 1/ r': ' 

í_:;A¿~{rib 'DE' imÑcr~s Ec:~~9;~ICA~.;, 1 ; • J 
, .. 

' } ' ' . 
'bi~nd_ó mate;r}as del inmediato ?anterior, _siempre qúe n9 sean 
las correlativas. Se c~nsider_árán ·éorrelátivas, dentro del plan• 

. de estudios vigente en 1926, las siguientes as'ignaturas -entre 
sí:' Comercial; I y n; y S9dedad~s- anónimas _:y Segúros; Geo-. 

/ . . ·', 

grafía, I y· H partes; Matemáticas, I y II partes, y Estadí,s-
tica; Historia y' E·conomía, I y II partes; Finariza·s·. I ·/II pa'r-
te;;. Civil, Ty II p~r'tes tn:. ·. . . 
. :- Art. 6.º -- El ·estu_diaii.te desáprobado· en una asignatu

ra, no podrá .repetir el exameri de la ,.misma, sino en la épo-. 
ca siguiente. _ . 

Art_ Z.O /--(A .los efectos dé lo~ exámeriés · com~ ?e la 
promoción, los .trabajos prácticos y los seminarios_ son consi
•derados como asignaturas, rigiéndose por· la ord~nanza pc:r;:. 

. ·, 

''1· 

,, y 

, \ 

. 1 

·1 tinente: · 

· Mesas d~ exáinénes 
./ l. •. • 

Ar,t; · 8'. 0 
,.:..., • Las iliesas de' exáhle'n es parciales s~ coú1- \ ', 

• • • ~ ,Q 

11 
pondrán. de tres' miembros, por fo m.Ú~ós, . urio . de lós ¿1.1~les .. --'., 
d·ebe ser 1profe~or tituliF. de la niate;i~;. p~díendo ser ·üitegr~-, 1 • • • 

rda. por un_ consejero o académico: ·Las rodas de, exám~nes. ge
rier?lt;s dé reválida ,_y de tesis, _se compondrán' de· cinco miE:ni.- · 

\ •. 

· bros. ·. ' . .' . 
l. ' ' ' ' 1 ' ' 

. Cuand'o la mesa examinadora "ho. pucliéra reunirse, ¡:ior Ia 
ina.sistencia ~{el· profeso1; titular, éste podrá ser reempl~zadci 
por d decano o profesor que él designe: 1 darido1 cue~ta . al 
Consejo .directivo. , . · · 

Art. 9.0 
,;.- En:· la Priinéta .quinceriéi· d~ novie1nbre de_ ca~ 

da: año. el decano sonieterá' a la consideración del' Consejo 
., directivo -la rnrríposición · de. las mesas. examinadotás que·- ac-. 
tuarán ep. las· tres época~ d,~ diciembre, m,arzó .y i}1Íi9; 

1 
pesairollo ?iel examen 

' . 
,/ , .... ( • ~ ' J ,., 

Art: ·ro. ,..,..;.;! -El examen parci_al versará. sobre dos pqlillas ... 
_ 9ue sorte~~á 'el alumno d~htro' .de fa totalidad de las :que c~nis\- -

\ . 

¡-

'(1) 

/ 

\' 

. .,, 

' ,, 1 
• / ' 1 

',, 1 

. ,¡ 

,.- ' 
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~~· ' '., . '---
.·ti tliyen· el prográ~a •oficial 'de ·eiamen · de--la· a'signatu'ra, aun- . · 

. ·qui:: rto hubieran sido' dictadas 'por' el profesor. en el tra:ns-

),' 

' curso 'dél añc:i escolar.' Oídida_exposicjón del alumno Ja co-
misión examinadora podrá interrogar_·sopre cualq11ier punto 
del programa o dar por terminado el examen.:. . 
., '. 0 Art. 1 L- Los alumnos libres y oy~ntes_,dar~n · previa- -o\5~<¡¡; 
merite. un exam(';n. escrito. qt1'e: dµra_rá una.· hora y . m~dia co- ~ ~ '), y; _; 

mo máximo, sobre una bolilla sorteada pot el ·estúdiant~1ffi'\J" _ . 
. examen se efectuará bajo .fa vigilancia de .la mesa examina,
dora sin quE': · les ~ea permitido consuÍtár riipgu~a clase· de li-

l ' 

bros 9 ,?puntes.' El examen escrito es elirninatodo. . ,; 
·. Art. 12. - No se ex:igirá réndir e~ame~ es~rito • a los .-

álumnos r·e.gulares ·aplazaqos. - _ ' 

. , A;t. 1_3. - Los alumnos· libtfS aplazado~ en· los exáme-
nes orales no deben repetir l_a prueba escrita: / 

'' ,, 
Calificación del exainen. · 

Art. 14. · ,....., · En los exámenes parciak¡;, tanto escritos ' , .. 
comq orali?.s, lc1 mesa examinadora. vot~r¡¡ pn;viamente si el 

· ah1mno debe sc:r 'aprobado o si es· insufidente. La califiéación . 
de los aprob~dos se gradlié!rfi éon Jos_ c:onceptos de "a.proba-: 

\'' 

do':, ~'distinguido" y "sobrq;illiente"; · 

.Pr0moción 

/ l 

. Art. 15. ,....., Los alumnos •.que al mrparse las cla;ses ten-
gan ápróbadas dos materias del primer curso, o tres deL s~'" 
gu~do, · tercero ó cuprto, tienin _derecho· 
crjpc:ió11 en el, curso· inmec;liato superior. 

EJecciones . 

ii solicifar su ins-

Art. 16. -· A. los/efectos ,c;le los gere0hos ele~tor,~Ies de 
lo~. alumnos, é~t9s serán ccmsiderados COtp.O estu~iantés re
gula~es del -curso en el cual fig.uran inscritos. Para su deterc- · · 

' . . . - . - . . - ) . . 

minación. se tendrá presente lo dispue·sto en· el articuló 1.0 de 
esta ordfnanza. - ' 

,\ 
/ 

"I' \ -
. "":"'' , .' 

-;., 

1. 

--- -e-' 

,.¡ 
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·Reválida -

Art. 17. Los· ex.átne~es ·gene~al~s, o de reválid~ ver-
sarán . sobre. las ~1'aterias, que· e1_: Consejo ai~~cti\io d.etermirie; 

Ait.: ÚL , .... ./Los éxami~a.ndos d'elieráh dar exameh sobre 
una ' boÚHa: so~t'eada del . programa . sancionad~. al 'ef ~cto,. •cu-> 
ya duración minima .deberá se'r de media horá; .L~ mesa exa
¡nina.dora, ter~i:Ó.ada·la Rxposic(ón del estudia.nte, podrá· pre
guntar -sobre· cualqtt(ú puntó del .programa: ... _ 

ArL · 19. · -· La califü:aéión de los exámenes generales, ó 
d~ reválida sé ajustará· a los procedimientos d1eteiminados en. - . 
el a'rtículo .:f4. . 

Tésis 

Ar~.- 20. . El estudiante que se msciioaen _5.~ afj.o co-
municar~ en la época que considere. oportuna, .el tema d~ ~e.:. 
sis que ha .dé desarrollar, el cuál será aprobado po/ el de'cano: 
preyio infórme deJa Comisión ·de enseñanza y. programas: .. · ✓ 

Podrá presen,taf su trabajo en .lá ,época que estime· conven}<:n-
té;' pero· a Íos efectos. de Í9s 'pr~n:iios· del á:iio sólo.concurrirán 
l¿s ·presentidos antes del 1.0 de octubre.·. '. ·: · · · .~·- · · · · 
. . Ar't.' 21:. ~ las te~_is. déherá~·ser tr~t:tajos de in~"estiga..: 
ción pe~sonai cie1. autor. . , . 

· Art; 22 ·- -:· .Toda tes}s deberá contener:/ 
á / . U ria exposición de los hechos a que,/ el tema. se rej 
· .. - fjéi-~; . . :• .· < .. •', \ C.,.·•. . ' ' 

bJ Las fuentes bibliográfi~~s ·. · 
.. Art.: :23: ""~. Lus·· tesis se· pr~sent_á¡á11. escritas a· má_quina; 

en papel de 20 p~r.30,: co~.'_matgeri de cinc~ ceritínietros, · en 
seis ejemplares; con·. fecha, .firma· y :domicilio del -:autor ( 1) .· 

ArL 24. ; ,.:.., Queda prohiqido en -1~ tes_is toda aprecia
ción injuriosa O. e:r,:céso de Ie_nguaje ha¿ia' las autoridades, cor, 

/. __ 

. . poraciónes. ~ personas particulafes. . . . , . 
. . . Arr. 25., ~ .Cada rriesa resoÍv.erá si· enfre las tesis exa-

• e 111in~cla~:hay ·álguria qqé -S~a dig'n~- de p1~emio. 
. . -. ,. - ' . - ~-. .· ., 

.. n 

-: 

. .... ,-~- . 

.... _ '."' 
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Art. 26. - La tesis será calificada como trabajo escri
to, con los conceptos de "aprobada" o "insuficiente". El 
alumno cuya tesis resultara aprobada, deberá dar exam·en oral 
de la misma, cuyo resultado será calificado de acuerdo con el 
artículo 15 . 

Art. 27. - Comuníquese, etc. 

Octubre 23 de 1925. 
MAR~O SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Reunión mesa& examinadoras ( 1) 

-La F acuitad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 - En la primera quincena de octubre de ca
da año, el decano someterá a aprobación del Consejo directi
vo -previo dictamen de la Comisión de enseñanza y progra
mas- el horario de cada mesa examinadora,' correspondiente 

' , 

a cada época de exámenes, cuyo horario les· será comunicado 
por secretaría a los miembros de la Comisión examinadora, 
inmediatamente que ellas sean designadas. 

Art. 2.6 ,...:_ Las mesas examinadoras se reunirán a las 
8 horas para cumplir su cometido hasta 12 horas y conti
nuarán a las 17 hasta las 20. 30 horas o bien a las 21 hasta 
las 24 del_ ~Ísmo día. En el" caso de que no concluyeran en 
sus funciones en el día, se reunirá nuevamente en los inmedia
tos siguientes. 

Art. 3. 0 - La duración del examen oral para cada alum
- no no podrá exceder -de 30 minutos ni serfl menor de 1 O mi-

- . 
nutos. 

Art. 4.0 - En la primera sesión del Consejo directivo, 
después de terminado el período de examen respectivo, el 

( 1) Ver ordenanza sobre profesores adju~tos y 'Eitatuto vigentE'. 



\ .. • 

' ~ ' . •. 1 ;·, 
. ~ . 

•· -Í.so,, -!. ~FAcm'l'Ao'~E ¿EN~IA,tE~óN·ó~;~As•.:.', ' . 
. -''••'-'.-. -::- .,-.,.~---·.¡:~·-~~~•'"-,.'···· . ,--:~ 

d~;en,o-sl.~W~ r(t~~ta ~!f.~!i.~ sén/l~§:-~;o,f~~;re~ ·ti~yl?rés y su
. p!~n'.t~s gy~ ll8-~~~~l¼rtié_r,9~i !n:teg~~r l,~i;. w~s.c;~ e~?~(u,adc\•. 

rqs, y .l~\§. Bi!!:~M~t~i~:: ~pl/~é9~~ ~9- .s,¼. ~~%9,·· It1<:li<;::a;tá. ~i1 el~,. 
talle las, ausencias. causas· de las :inisma·s~ y si, ellas obligaron ~.,.,. __ .-,_ •;..·• •• "-""·.·:--"--:•-· .:.·.:, ·-:•.···.:J''/"· •e·', ,-- ·¡ • ~r::·•~_,,,.,,,, ~ ·· ·• , ,-.~••.,...,l.·".· 

. a suspend~r el funcionamiento de la respectiva ,comisjgr,r q~ 
examen. 

'Art. 5, 0 
• ....- Los profesores titulares, sin perj1:1icio de la 

·Ürclenanz~ -del· Consejo superior de ~arzo_ 18 4.e 1, 9.39, st.ifri--
. · rá~ -~n dE;s_cuentó. pr?procional al número de· a~sertci~~- i~jus- · 

_ :~tificada~. tomando por ba,se que al 50 por ciento de las au- . 
· sencias en cada periodo corresporide"Ja pérdida de un mes de 
sueldo. La' secr~taría anotará en· el Íegajo ·de .<;::_ada· profesor 

las inasisfencia~ .. c;ay~~!'l" -Y c{~sq1fn,'t9s '3:J?l~caslos al mismo. 
- Los profesores supléntes que hayan dejado de concurrir 

al· 50 po~ ciento de· las reunionés de l~s · mesas examin~doras 
de que forma~· -~~~t~.'.'~~~d~;á~ ;ut~~¿ticá;11e~t~ ce·san_tes. 

· Art.'6 . .o_'~ Se considet.?l?!l émtsas_ justificadas d~- iri~sis...; · 
· tencia las· sig:1ie~~~s: e~f erlll.edad; comprobada, enfrrm_edacÍ o 

J~!L~c!IJ.li_e.!J;!<;fq~ ,1:1_n -mi.~pro. de_)a,fa~il_ia/ cita,_dón ju1_icial·,o 
· \ - H<?.H~(~!,. a.y~~9._ ge· lft~º- ~§,t§º~e_cftpient9 p~ra, r~ctl;>ir ~xál:!1~nes' · 

fo,r,m~I~~q. sqJi ~PJe..~torig~q ~ .~~ notif~c:acipn pr,escriP,t~ eri. el 
as,tíJVJ.~r l t, Y. )es iew.fis.. c:_f~c1=11,1st~,11:c:i~§, g;~e ·~i: _C9ri_~~jo direc-
ti;>J~:-~PJE;~i?,.f{l; .e.~. c~,cié\: c:9~.9., . . 

. -
·' 1 

- 'l.\,!'!, Z\º ·-:-: (::9m1;111íq½~Se,, et_c_. 
' .•,. - . ' 

Abril 24 de 19.30. . 1 •• 

SANTIAGO, B. ZACCHEO. 

:-- ·'. M~~{i~i~: ~- Óreftie;. 

' . ., . 
Identidad,de los alumnos a los efectos de los ·exámenes 

~ e~.,.;._•·.":'.·'., .. ~•·:..-~-·- .... :.,._..~ - ·::,.,..-,-.:·:-::,--- ,.,_.,,_rn,., ·,~ , •• ,,-,¡-.1-,.;_ ·--. · 

RESUELVE 

. I 

Artículo, 1: 0 
;_, Las ~é~as. examinadórás exioirán a c:ada 

alum~~;- -~~--;1 ·· acto él~~-réfidi; e~-~m-~~~ "1~ -P;~s;~t~cióh d~, ~~ 

', _\ 

.., ' 
. ~, ,.._ . 

:,, 

\ . -

,·· 

,-do~umento)i~e.coµipru~bé ·su' ide1;1tidad: (Libreta 4e ~n~o1a-· 
·:_·,_._.··•~-•-,{·'~---.·•._.i_ · .. __ ·.: .-~: ,-_' _._ .. ,. ·¡, / 

/ ,;.. __ .,-.-. 
,. 

.. --\ _ 

., 

:•-- - .. ;. _,:.- .' ·.1 
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miento o Cédula de identidad) . En las actas labradas . d~s~ 
pués de cada examen, se consignará el documento exhibido 
por cada alumno, con una constancia de su respectivo número. 

Art. 2.0 
__, Insértese en el libro de resoluciones, comurií~ 

quese, publíquese, etc. 

Julio 5 de 1928. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 





XIII 

COLACION DE GRADOS 





COLACION DE GRADOS 

La Facultad de ciencias económicas, 

'RESUELVE 

Artículo 1.0 
,....., En el mes de agosto de cada trienio, ten~ 

drtl lugar el acto público de c~lación de grados y distribución 
de premios a los que hubieren obtenido sus respectivos t[tulos 
antes del 31 de julio del mismo. 

Art. 2. 0 
,....., Hará uso de la palab'ra el decano o vicede~ 

cano. Además hablará un graduado de las diferentes carreras 
que se cursan. 

Art. 3. 0 
- Los discursos se publicarán et). la R.euista de 

ciencias económicas. 
Art. 4. 0 

,....., Comuníquese, publíquese, etc. 

Agosto 5 de 1926. 
MARIO SÁ.ENZ. 

Mauricio E. Greffier. ~~;r--· 



• 



XIV 

INVESTIGACIONES 



;,~; 



INVESTIGACIONES 

Dirección de Institutos anexos a las cátedras 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 ~ Debe ser consideraqo r10nnalmenté como. 
director de los institutos anexo.s. a la pi:~pia cátedra, el pro
f~soi; ti tu.lar de 1~ respectiva asignatura. 

Art. 2. 0 
-. No podrá percibir el sueldo que determine ef 

presupuesto para estos cargos, los directores de instituto para 
qt1~~nes s_e liubJere fijacio remuneración, clurante el desempe:
ño c:!e su. ma11dato de cm;isejero, ROJ; el término qµe establece 
el artículo 72 de los Estqtutos. ( 1 } 

)\rt. 3.. 0 
- Comuníquese, apAtese, regístrese, publíquese 

y árchívese. 

Julio l.º de 1928. 
' RrcAR,DO Ro JAS. 

Maurido Nirenstein. 

\ 

( 1 ) Art.66 del actual Estatuto. ' \ 
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Investigaciones 

·La Facultad de. ciencias ecortómicas, 

RESUELVÉ 

, Artículo l.º. - · El Seminario de economía y 
comprenderá los slgui~ntes institutos permanentes·: 

a) Économía agraria( . · '· 
· b) Écoúomía bancaria; · . 

cJ 
d) 

...._ . . . .,. ' 

Eco_nomía. ~é los transportes; 
Política económica; . ~ 

e) F inahzas': _ , . 
f) , So~iedades artóniÍnas: . 
g) BioÍnetría; 
h) Legi~lación d_el tr'~bajo;, 

finanzas, 

i) Geografía económica; _ _ . 
Art; 2'.º ,.,.;, Los finés dé los in;titutos son los siguientes: 
a) . Realizar·. inve;tigaciones cÍentíficél:s sobre problemas· 

-relacionados· a 1~· ecpnomíá. y finanzas del páís; dent;o de. la, 
espeéialidad de cada urio' de' ellos; , .. 

b) Completar ·la enseñarti1:1 qué se foipó.rte en la Facul-
tad ejercitando' a los alumnos' en la pr~ctica. d.e la invei;tiga-: . ' , 

· ción científica; · ' . ._. / · · ' · · 
"\ . . ,' 

. e) Reunir. y elaborar las series estádísticas ,de cada ins-
-_ titutó, tanto en ei·o~de~ nacional como interriacioriaL en Cllél~-. . ' . . . .. . ' . 

to.éste pueda vincularse con los.problemas dél país; ' 
. d), Publicar los resultados ·de las investigaciones reali-' ., ., ' . ' 

zadas; 
. e) Preparar la biblio.grafía de las materias que los coÍ.11.: : 

. ~ . . . / ·.. . . '· 

prenden y comunicar al decanato la nómina de· las obras (Ji- · 
brosi foUetos, revi~tas, ~te.'}. que correspotida adquirir; 

' f) At¡rÍd~r . .ias div~rsas ~onstiltas qué' S'e formulen por .. 
interiiiedio del . dec_anato .sobre problemas ·de carácter econó-
mi~o-finánciéro. · · .. · . . · . ' · , ·. · 

- ' 
Nota. Por- resoluciones especiales, fueron cr_eados. los, Institutos _cíe 

·, 
,· 

,•...,I. 
·~.:-

. Investigaciones administrativas, Práctica Profesional del. Contador. Eco-' . 
' nomía, Mutualidacks y de Investigaciones. Históricas· de ·Economía ,Na-

, cional. . - ✓ • • • . • 
• 1 / 

1. 

,-·--,•;,,. ., 
.. _¡ ¡· 

' \ ... _ 

:.:>· ... ,...',, 
: ~ :-- ~--- -. -· 
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-_, 'e "'..i 

" Dirécci6n dé_, los instit~to;· -~- '_; · 

, . 
. . ' .~ 

. 191.· . \ 

\" \ .. ·.: . . 
Art. 3.0 ,...., 1La Dirección de los 1nstitutos · C:~rresp~~de· a · 

· los prof~sores titulares de las asignaturas respectiy_as. Exis
tiendo acuetdo _entré profesores titulares y suplentes, estos 

. últi!n9s- podrán: actuar c~mo sµbdirectore~ ad 'honorem del 

. instituto 'respectivQ. 
ArL4.9 - El decano podrá autorizar con carácter 'anu~l, 

·c_ursos especiales de investigaciones eµ aquellas -asignaturas·. 
cuyJs profesores titulares o. suplentes lo soliciteú, "siempre qu~ 
éonstdere de. interés gener~l eÍ tema propuesto. - · · · · 

Art. ._5.º ,...., 'Los directores, dé institutos .:3on, respqnsables 
de su funcionamient~ y ori~ntación científica y· tienen los si~-- ' 

_,- guienté·s dere~h,os y obligaciones: 
a). Dar, adem~s de su~ flasés habituales; una· lección 

seman'al; ....,..._ 

· ~ j Recibfr• la. retribución ~Úplenientaria que fije el pre-
.. l,.: J 

supuesto; ·, . _ _ . 
1 

. · . e) Proponer antes dd 15 de.'marzo de cada año el tema 
( . . . . . . 
· que constituirá la investigación del curso a _realizarse por lds 

_ ~l,umrios de 3. 0:4.ºy 5.0 ,años, el que deberá .. s.<:r.aproba~o,por 
. la Comisión_ de enseñanza y programas, antes del).º de abril; 

..: á) .b'ormar parte de la,s mesas examinadoras, aé l~s :tra-
'bajos de. los alumnos de 3.ó, 4.0 y 5.0 añ;s; .. ·- · 
'.' ( "·. . . ' '. . . ' ·¡ --

·- .e) · Elevar al Consejo directivo, por interniédio del d~~a- · 
. ·no, el plan· de organización. dei respectivo ins~ituto: a los efec-
, tos de su· aprobación; -1 

, ' • _ 

· ·f¡ Someter al detanó los trábajos qu_e,,h~n de se~publi-
. '.· cad'Ós en series especiales ·para cada instituto; . . , _ . 

: .. ' ' g) Solicitar del director. del Instit½fo 'bibliográfico las re
~'~fi.as que e~tinie convenientes para él mejor desenv~lvimiento 
dei institÚtó .º su~cárgo;.. . . , . ·. ·. 

· · h) Elevar' ~l deéanó la nóminá · de las obras ,que consi- -
• ' : · dere ~ece~ario incorporar a la biblioteca; _ 

:--,- . ~ 

i) Comuni~ar- al decano la nómina de los trabajos pre
sentados: por los· al~mrios ,inscriptos et\ ·süs'. respectiv~s iastitu-· 

... ~ ' ~ \ · ; . ' ' . . . . '' -
,, tos; , - · ·· . , _ . 
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j) Orientar y dii:igir al personal y_ adscript~s' d'e' su :i~1~,ü-: . 
toito, 'lbs 'cuales· d~penderán totalmei:\te del direct~r;' .• - . e· 

k) · Ordenar el ,~rchivo en-_ la . forma níás conveniente, · cit: 

< • 

los. trabajos aprobados y _demás elem_~ntos 'reunidos. en su 

instituto .. 

Secretaría del Semin~t'ÍO 

., Art. 6.º H~brit un secretario administrativo del Se-
minario, que dependerá. direé:tám_en~e /dél dec~nci,~ cuy;s fun:-

. cienes serán ·las sig,uiéntes: · · 
. ' . 

a). Ate.ncfer y tra'znitar las comunicaciones que se.- pro-
duzcan entre el ·decá'n"áto y los institutos; 

· · · b) Llevai una nómina de ló~ ·tenias de todos' los alurn~ , 
. nos _inscriptos en cada "instituto; , . ·-

e) Fiscaliz~r el cumplimiento qel horario dél perso·nal 
·de los institutos; establecidos ·por _·los re~pectivos -di~éctores'. 
elevando al decano sú cómputo mensual; , 

d) Téner a su cargo la próvisión de _útiles ~ impresos de 
✓ / 1 ' t ., l 

los_ distintos institutos;· . · · . 
. e) Cumplir las fundop.es que el' Comiejo · directivo o d 

decano le eric·omieiiden. . ,·· 

Sefizinarí9s de alumnos de· 3.º, 4;0 y ·5.0 afj,ós 

Art. 7.0
·_;...:.., Los ¡:¡lumnos de 3.0

; 4. 0 y 5.0 ~ños, eféctl\arán 
- sus investigaciones .de)~eminário .de acuerdo c~m las sigüien

tes prescripciones: .. 
· · á) En 1~ pri~eta ses1ón de cada a'í'ío el Consej~ directi::-· · 
VO fijará el númeró de alumnos a inscribir;é en cádá institut~ . 

· ~. 1· de acuerdo con la in;C!rlpción total ~de .estudiantes;. 
. . . 6). La í_1~scripción~se ✓hará ántes del 1.0 de ábriJ de cada 

,_ 

• • - ~ • /2 . 

año; ..... _ . 
. e) , -Los,. alúmnós. deber_án concurrir. ,_el 7'5 .· por ciento de 

las clases de los profesores;· .. . · ,, 

_ · d) L9s. ál~~hos· presep.t9rán sus trabajos·· antz~ del Í. 0 

:.. . de .ihril del· año ~igtiiente al de su in;cripciÓn. Se¡iln caíifica~ 
dos: ppr-.i.m 'tribunal de é,sam~ripre;idido por el directo/ dtl'., . 

- - .-,__ . - ' .. ,\ .... 

~-- ·; __ ,,.. 
~ !. • , 

,. 1 ... ¡._ - - ¡' .:. 

: ·_ \_ ,' _: ( . 

,- .- .:,·, -., ,.., 
1, ,1/· 

. ' -. 

. ~ -

1 -

j, 
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instituto e integrado con dos profesores, designados por el 
decano; 

e) El alumno cuyo trabajo fuera rechazado podrá pre~ 

sentarlo con las correcciones pertinentes en cualquiera de las 

épocas de exámenes subsiguientes; 
f) Los trabajos serán acompañados de la indicación de 

ias fuentes bibliográficas utilizadas. 

Trabajos prácticos de alumnos de 1.0 y 2.0 años 

Art. 8.0 
- En cada instituto,. los alumnos de 1.0 y 2. 0 

años, efectuarán trabajos prácticos de acuerdo a las siguientes 

prescripciones: 
a) Durante los meses de abril y junio recibirán clases 

de pre~serninario, a cargo de los respectivos jefes de trabajos 
prácticos; 

b) En el resto del año realizarán una investigación ori
ginal y sencilla; 

c) Los ternas se limitarán a la. indagación de hechos sim
ples y podrán referirse a recolección de datos; análisis y crí
tica de las fuentes; compilaciones, presentación analítica o sin
tética de datos, representaciones gráficas, etc.; 

d) · Los temas· serán propuestos anualmente al decanato 

por el director del instituto durante el mes de_ marzo del res
pectivo año escolar; 

e) Los jefes de trabajos prácticos deberán dictar a estos 
alumnos una clase semanal como mínimum. Las clases comen-' 

zarán el 1. º de mayo y terminarán el 15 de septiembre. La 
asistencia a dichas clases es obligatoria y no debe ser inferior 
al 75 por ciento de las· mismas; 

f) La inscripción de los alumnos se hará antes del 1.0 de 
abril de cada año. 

· Art. 9.º - Los alumnos de l.º y 2.º años entregarán sus 
trabajos antes del 31 de octubre de cada año. Estos serán 
calificados por los jefes de trabajos prácticos y visados· por 

· los directores de institutos. 

Los trabajos podrán rechazarse' en los siguientes casos: 
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. a). Pof- carec;:ér, de mé¡ito -syficiente. (falta de' método,· 
trabajó incompleto, etc'.; . ✓-- ; . 

. / - .' 

b) · Por asistencia irregular a cláse. . . - -,. - · 
"' ,\ ✓- . .·. . . . . 

_, . - En el caso. del inciso b, si el trabajo tuvies,e mérito. sufi~ 
, · ciente:.podrá ser' aceptado por' el director del \nstituto a.pe-/· 
· dido del alumni .en grado de apelación. - . ' . . . , 

Art. 1 O. - Además de los institutos creados por ia pre- . ·. .:-
' sen.te ordenanza, los alumnos podrfln opt~r 'por trabajos o 

· investigaciones en· los c~rsos -~e matemátk;s '. E'n este caso la 
· lnséripciórí no ·p~drá ,exceder' de 35 alumnos por. curso: Los 

trabajos de estos ·c~r~os ·serán c_alificadós por ·1os_-j~fes y pro-
. fesores respectivos en la forma; establecida en· ·e1 artículo an-. . ·. ' 

terior ._ - {· . 
Art. 11 . Los ,directores de los instit~tos . comunicarán 

. ' 

, .. 
ai dec_ano, antes deÍ 30 de rfovie;bre de" c~da año; -las cali
ficacipnes obtenidas por fo~ alumnos de; 1.0 . y 2. º afias._ 

. ~ . . . ' ... 
Art. 12·. --Todos los alumnos utilizaran para, sus tra-

/ 

", ,) 

bajos el material que les P,roporciónará el Semínari/' . 

Adscriptos 

Ait. · 13.. En :cada: ins,titu'tó podrán-colaborar con ·ca-_ 
~ácter honorífi~o· hasta 5 p~rsonas d~ r~co1;1ocida -preparación . 
en la respe<:tiva ~spe_ciali~a~. previa ~pnformidaa del dir·ector 
del .instituto pertinente _y dando préf erencia a los graduados· ; . · 

' -~ . 
eh ciencias económiqts: 

;· :Arf. r 4. - En el Seminario habrá tres· clases -de. en1-
pÍeaqos ·qesi_gnado¡, por eJ decano, de-~cuerd~- cÓ'n el <;:Oncurso 
ésfablecido.-. e~ el .-artículo. 19: ·1 : ' • • - \• •. · - ~ · c.. , ' • 

. a) J efef cl~ tra~a}os-~prác~icós;. / . /· / 

. _b),._Encargados-de.trabajos prácticos; . 
e) 'Ayudantes·:· .. "~ > ~ .. ,. · .. 

.. ·•. · ,_Krt. _-1. 4. ~- Los _·cargos d_e -¡•_efes de :-traba¡' os ·pr~ctkos·,s~;: 
.) . h, • - ,,, ·- r .. ',-

rán desempeñaqos por "doctor~s en ciery._cias. ('.COnómicas .o. per-
sonas de recémodda preparacióh, en 'Iá ~sig~at'ura. · En cad.a 

. '. . . '. ' 

\ -·.-
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' ' 
instituto y para c~da ~tirso· de mate~áÜcii~ habrá tin j¿f~ de 
trabajos prácticos. . ,. . . , . 

· Art: 16, - Los-puestos de' encargados de. trabajos •prá~~ ' 
ticos s~r;tn desemp~ñados po7 ·alumnós d.e 4.º y. 5.0 áños.-De;._ 
berán_ fenéí: aprobada' la materiar -respectiva.·· Durarán . '1os 
años en sus funciones: Habrá 'un encargado de, trabajos prác_; . . . ) .. . . 

ticos-para cada- instituto. , , .. . . , . ' · · 
Art. ·1 7. -;_ Los ayudantes debedm ~tender las tareas 

de inscripción de alumnos, recepción de -monografías y t_raba~ 
j os . prfícticos, e~vjo él~ cprresponden~ia, · res~pción. de 1~ mis.~ ·. 
ma; e~critura · a .máquina,. a~chivo; et~. · Habrá - u!! ~ayudante . 
para ·ca:da instituto y.uno-para la secretaría del Seminario. Se~ 
r~n _d~signados con_ preferencia e_nt.re· alt1mnos de la· Facultad - . 

·-y ... tevestirán el carácter de_ pérmánentes . 
. A~t: l f ~ '.f oda' .la ~orr~sp(?ndenciéi, ,Úrigida a. <lepen~ -

r" dencias •' nacionales _ ()·· itÍstitu~iones' particulares, será -f~rinadé! 
por. ~l d'ecano, a cuyo ef~to diariamente se ·1e r~rnitirá p9r in:-
te'tmedio de la secretaría d_el Se.minarió. · 1' "" 

. - Art. 19. ~ J;:l concurs~ ~ q~e s~ • refiere eJ a0tíéplo 14_ 
se efectuará de acuerdo• con las ba¡;es que establezca_ en cadá 
caso,· el · director del instit1;!tO '.fesr.ectivo. ··. Es~as bases ~erá~ 
aprobadas por la_ Comisión· de, enséñanza y programas:-',El 
tribun~l quf ha· c!_e in.tervenir' en 

1
el co11~u~so s~(á presidid~ _por · 

_ el decano\ integ·r.ado pqr el director respectivo del instituto · 
y. un· consejero ·estudiantil desig:ó,ado ·por él decano_. En- el 
,caso de ,q~e se exigiera' ~l cÓ:nocimientó de un dét~rminado 
.idioma extranjero, se integrará eHribun.al con ~n profesm de 
dicho idioma. ~ .,. 

\\. - .. -
/ nstituto _bibliográfico 

- - . .. ,-'-1 :: .. __.- r:: .. -· 
· · ,', · Ar. 20. - . El Insdtuto ºbibl_iogr:áfíco de ciencias -ecoiió~ 
micas, crea~o póiJa ~rdenanza_ dej~IJ,ÍO 21 d~·'t9-23,: se tégirá 

·' • en· lo s_ucesivo ·de -?,cuerdo con las pispÓsicionei de los artíc~- -
los 21 ✓ a 26 . · · , - · · 

-~ ; Art. 2_1 . ,...,:, Estará a ·_c;atgo de uri d1réctor .. Su personal 
será ·designado por :el decano; por. c911curso: . ., . 
. Art. _22, :.:,.._.Las. funcionei'priné::ipa,h~s--d~l izj¿titut~ · serin: __ '. 
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...,, 

,. 
· ~ ... · ~ aj Puhlic.ar ¿il B~letín b.ibliográfico- ·bim~ns~al de cien.'.. '· 

' . , ' .... , 

·das· económicas; _ 
, b) '. E.:aéuar Ías consultas de1 carácter bibli(?gráfü:o; ' 

· · e) · Yiñcúfani'e e~~ i11stitutos ::,similares ?átionáles . ? ex-
_tranjeros; : ' ' ' , 

.. , d f Prepat,ar u~ sistema · de··dásificáción bibliográfica de 
;cuerdo. eón -los profesores , de la casa y tzniend¿ en' .cue1ita 

· e1 plá~ de est~dios de la Facultad: .. · - . · · 
' ' Art .. 23. - . El 'inst1tutó clasifi~ará. bibliogrMi~amente los 

.... -; . 

0 ' 

libros, fbileto~; ·revista·s y· periódicos de 1~ bibliotec~. -> · 

Art.' ·21. ~ .El ·1Bolétín biblí9gráfico de cienci~s·. econó~i-
' cas· será · su publicación -pi:opia· y contendrá:' · · 

.. 1 ) , Un~ infor~ación .,clasificada del contenido ,d~ las· re~ 
vistas, semanarios y-pe~iódicos ;recibidos pof:la, Fácultad; , .· 
- , . 2) Las respuestas de las consultªs .que. sf~haya.n ,efe~-
tuado; : · · · -

3) . La noticia bibliográfica :de· la~ obras · de carácter eco
nómico ie_dentemente publicadas en -elp.ais y en el extránjef'o;_ . 
: · · 4 ). Estudios . ~{ítkos .· sobre ... las obr,as: de carácter. -ecó!Íó- . . 

1 mico que 'vayan :ap~¡eciend~, lós qu·e deberán ser ffrmadÓs, ·' 
-".para lo cu,ál poqrán, soÍicita_r la coláboración· de· 1os ins'titut08, 

Arf ,25. --'-' El instituto pedirá,-la· colaboración de los pro-
- fesdres de la . Fat~ltad para .la con'fección· ,del . boletín · del 

- ~rt . .: 24.. · · · · ' · - · -. ". · ' 

i.- · , Art. 26. ;:., El 'director del instituto bibliografico 'elevará 
.. ' . . 

·al' Consejo directivo, por Íntermedio 'del clecáno, · para su a pro-, 

bación, su ré:gÍamént9 especial:: . , . , . , é 

. Art: 27: __: El Institut~· _de legislación del trabaj_o; se for- , _< 

· ma sobre fa. pase'. del actual· gabinete. de psicofisiología, cuya
·organ.iza~ióñ ser{i' sóm~tida: ;a] Consejo' directivo :previo ditta-
-m~n de la. Co~isi~n de ense~anza y· rr()gr~II!-~s. , 

J '-· 

lñstiti.it? ~permanente. ~J :'.niJestiga.ci;n:e~ e5onómicas ' -
,, . 

. Art:· 28: -· Además funcionari'i un Instituto:permárte~:.. · 
:te de i11Ve:S_tiga~i6~e

0

s· ec~nómicá~~, qué ·tendr~ ·él sú c~ig~ e;~ · 
füdi~r . y án.alizár. los ·:problemas ecpnóu'ii~os ·~acionales, de . 

' ~ii~uÚdo -~0i11Jás 'üídi~ácionés, q'1"C ·cil su primera• seiión' dé cáda 

~ ¡; • • 

_/ . / 

';.\ 

I• ~ 
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año o cuando hubiera terminado la investigación encomenda
da, haga el Consejo directivo, previo dictamen de la Comis:ón · 
de enseñanza y programas. Anualmente deber¡\ someterse al 
Consejo directivo la labor desarrollada por el Instituto per
manente. 

Art. 29. ,....:., El director dd Instituto permanente de inves
tigaciones económicas, será designado por -~1 decano por con-
curso y estará formado por: · 

a) Tres encargados de investigaciones; 
b) Dos ayudantes de investigaciones; 
e) Un dactilógrafo. 
Art. 30. ,...., Las bases del concurso a que se rdieren ios 

artículos-21, 29 y 30, serán establecidas por la Comisión cíe 
enseñanza y programas. El tribunal del concurso se constitui
rá en la forma indicada en el artículo 19. 

Art. 31. ~ Anualmente se publicará en. un volumen es
pecial, que formará la .colección propia del instituto, ei resul
tado de las investigaciones realizadas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 27. 

Art. 32. ,...., Cuando lo soliciten los directores de los ins
titutos, el decano podrá designar personal extraordinario P.ª

. ra los mismos, con carácter transitorio y que no podrán ex
ceder de seis meses. Será nombrado de acuerdo con lo dis
puesto ep el artículo 19. 

Art. 34. ,...., Todo el personal a que se refiere la preseri
te ordenanza tendrá el horario de cuatro horas y en cuanto 
a los asuetos, contará solamente con lo que se le acuerde a 
las demás secciones de la Facultad. 

Art. 35. ,...., Se derogan las disposiciones· que se opon
gan a la presente ordenanza. 

Art. 36. (transitorio). ,...., La presente ordenanza· entra
rá en vigor el 1.0 de m~rzo de 1930 ( 1). 

( 1 ) El decano, 

RESCELVE 

Artículo l.<> - Los institu:ecs deberán remitir, a la secretada -de ia 
Facultad, la nómina completa de los alumnos inscriptos en los :nismos 
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Art. 37. Comuníquese, etc. 

Diciembre 3 áe 1929. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Gref[ier. 

Instituto de legislación y jurisprudencia profesional 
del contador público nacional 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.° Crear con carácter autónomo el Institutc:. 
de legislación y jurisprudencia profesional del contador pú~ 
blico nacional, quien deberá reunir en forma metódica, la le~ 
gislación y jurisprudencia nacional, provincial e internacional 
relativa a las actividades profesionales del contador público 
nacional. 

. Septiembre 9 de 1929. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Instituto de Práctica Prof,esional del Contador 
Reorganización 

CONSIDERANDO 

a) Que es necesario que los alumn:os del cuarto año de 
la carrera de Contador Público Nacional realicen trabajos 

antes del 15 de abril dé cada año, a los efectos de la indicación expresa 
de los respectivos años que cursan. 

Art. 2.0 - Comuníquese, regístrese en el libro de resoluciones y 
archívese. 

Febrero 25 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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prácticos en la asignatura Práctica Profesional del Conta
dor, única forma de que puedan adquirir conocimientos efi

cientes de su contenido; y 
b) Que debe existir en la Facultad, reunida en forma 

metódica la jurisprudencia judicial y administrativa relacio
nada con las actividades del Contador Pú_blico Nacional, en 
tal forma que pueda cualquier profesional obtener los ante
cedentes que requieren para el desempeño de su cometido: 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Crear el Instituto de Práctica Profesio

nal del Contador. 
Art. 2~0 

- Sus propósitos son los siguientes: 
a) Reunir eñ forma metódica la jurisprudencia judicial 

y administrativa respecto · de las diversas actividades com
prendidas en el ejercicio de la profesión de Contador Públi
co Nacional; 

b) Ejercitar a lo~ alumnos del cuarto año de la carrera 
de Contador Público Nacional, én las diversas especialida
des de su profesión. 

Art. 3.0 
- A los efectos de_reunir el material necesario 

para los {rabajos prácticos a que se refiere el inciso b) del 
art. 2. 0

, la Facultad solicitará a los Contadores Públicos Na
cionales, quieran depositar en este Instituto, los libros de co
mercio que ya no requieran paar sus actividades. 

Art. 4. 0 
- Se deroga la resolución de Septiembre 9 

de 1929. 
Art. 5.° Comuµíquese:, publíquese, anótese en el li-

bro de resoluciones y cumplido, .archívese. 

Marzo 31 de 1933. 
ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greflier. 

., 
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Instituto de Práctica Profesional del Contador 
Secciones 

CONSIDERANDO 

a) Que es necesario que los alumnos de 4. 0 año de la 
carrera de Contador Público Nacional tengan los conoci
mientos prácticos indispensables para poder organizar el -ré

gimen contable de cualquier clase de actividad económica; 
b) Que la enseñanza a que se refiere el considerando 

a) pertenece al Instituto de Práctica Profesional; el Decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- El Instituto de Práctica Profesional crea

do por resolución de Mayo 31 de 1933 comprenderá las sec
ciones: 

a) Quiebras, pericias, particiones, etc. 
b) Organización de Contabilidades. 
Art. 2.~ ~ Comuníquese, publíquese, etc. 

Marzo 23 de 1934. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Gref[ier. 

Instituto de Práctica Profesional del Contador 
Consultas 

CONSIDERANDO 

Que la Facultad de Ciencias Económicas, ha de propor
cionar a sus alumnos y graduados, cuando estos comienzan 
sus actividades profesionalés, todos los conocimientos prác
ticos indispénsables para el éxito de sus gestiones, orientán-
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dolos en-sus dificultades y presentándoles resueltos los com
plejos problemas de la técnica contable, el Decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.º - El Instituto de Práctica Profesional del • 
Contador, además de las funciones dispuestas en resolucio
nes anteriores, atenderá las consultas que por escrito le for
mulen los alumnos y graduados de la Facultad de Ciencias 
Económicas, de carácter profesional y en particular técnic1ls 
contables. Además, organizará un archivo completo, de los 
elementos necesarios para la actuación del Contador Público 
Nacional, en sus diversas actividades, teniendo e·n cuenta los 
procedimientos más modernos de la técnica contable. 

Agosto 31 de 1934. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Santiago E. Bottaro. 

Instituto de Investigaciones Históricas de Economía Nacional 

Considerando indispensable el estudio detenido y minu
cioso de los diversos antecedentes históricos que contribuyen 
a la formación de la economía nacional, no solo como factor 
de cultura general, sino en particular, para poder apreciar 1!1 
causa y finalidad ae acontecimientos sociales y políticos de 
nuestra evolución histórica, el Decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Crear el Instituto de Investigaciones His

tóricas de Economía Nacional. 

Septiembre 19 de 1934. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 
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Secretaría Administrativa 

Sin perjuicio de las funciones especialmente estableci
das en la ordenanza 'vigente, el Decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
_, Al Secretario Administrativo del Semi

nario, · 1e corresponde efectuar el siguiente control respecto 

de la labor de los Institutos: 
a) Remisión de los partes semanales relativos a la asis

tencia y labor del personal; 
b) Presentación de los temas de investigaciones dentro 

de las épocas establecidas; 
c) Presentación de los trabajos de los alumnos en las 

fechas fijadas; 
d) Calificación de los trabajos de los alumnos cientr0 

de las épocas establecidas; 
e) Anotaciones reglamentarias en las libretas de trab&

jos prácticos. 

Art. 2. 0 
_, El Secretario Administrativo del Semir1ari0, 

organizará su archivo en la siguiente forma: 
a) Una carpeta anual para cada instituto a los efectos 

del personal; 
b) Una carpeta anual para los temas de todos los ins

titutos; 
c) Una carpeta anual para el horario del personal de 

todos los institutos; 
d) Una carpeta anual para las calificaciones de los 

alumnos de todos los institutos. 

Art. 3.0 
- Al Secretario Administrativo del Seminario 

le corresponde labrar las actas relativas a las calificaciones 
de los trabajos de los alumnos de 1.0 a 5.0 años. 

Art. 4.0 
- El Secretario Administrativo del Seminario, , 
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deberá poder informar en cualquier momento, respecto del 
horario del ~~r~o!!al GE: tocios 10s institutos. ( 1 ) 

Art. 5. 0 - Comuníquese, etc. 

Marzo 21 de 1933. 
.-

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Gretfier. 

Libreta de Trabajos Practicos 

EL decano, 

RESUELVE 

Artículo l. 0 - Crear la libreta de trabajos prácticos de 
conformidad con el modelo proyectado por la Secretaría. 

Art. 2. 0 - Comuníquese, etc. 

Julio 7 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Asistencia de alumnos. Control 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 - Los Institutos de Investigaciones debe~' 

( 1) El decano, 
RESUELVE: 

Artículo l.° - Además de las funciones asignadas en otras rpsolu
ciunes, al Encargado de los Institutos le corresponde confeccionar las Li
bretas de Trabajos Prácticos de los alumnos que ingresan a la Farnltad. 

Art. 2.0 - Comuníquese, etc. 

Enero 29 de 1936. 
ENRIQUE c. URIEN. 

JYlauricio E. G;eftier. 
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rán elevar al Dec0nél.fo antes del día 5 d.ecada mes, la asis
tencia de sus alumnos, mediante la fórmlJla: que. se le remi
tirá al efecto, 

Art. 2.º ,..., Prevenir a los alumnos que es necesario reu
nir el 75 % de ;¡-asistencia a las clases prácticas para pode-r 
rendir examen. 

Art. 3.0 
,..., La asistencia comenzará a computarse a p3r

tir del 8 del corriente y regirá por primera vez para la épo
ca de Diciembre de 1931. 

Art. 4. 0 
,..., Comuníquese, etc. 

Junio 8 de 1931. ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

Asistencia de alumnos, Cómputo de fracciones 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,..., Para determinar la asistencia de alum

nos a los trabajos prácticos se computará las fracciones de 
0.50 o menos, a favor del alumno; y las de 0.51 o mayor en 
contra del alumno. 

Art. 2. 0 
,..., Comuníquese, etc. 

Octubre 31 de 1931. ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio f.; Greffier. 

Realización simultánea de dos cursos de trabajos prácticos 
de parte: de los alumnos 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,_ Los alumnos que a los efectos de ganar 
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años de estudio.s anticipan sus exámenes, deberán realizar en 
el año en que se inscriban a consecuencia de ello dos. cursos , 

de trabajos prácticos, en Institutos distintos, con las asistzn~ 

cías regiamentarias. 
Art. 2.0 

--- Comuníquese, etc. 

Septiembre 23 de 1931. 
ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Gref[ier. 

Realización de do& cursos de trabajos prácticos en un año 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Permitir a los alumnos que realicen dos 

cursos de ·trabajos prácticos durante el mismo curso, siempre 
quz los efectúen en distintos institutos. 

Art. 2.0 
- Comuníquese, etc. 

Junio 26 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E .. Greffier. 

Jefe de trabajos prácticos y profesores adjuntos 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Los Profesores Adjuntos que sean a la 

vez Jefes de Trabajos Prácticos o Auxiliares de Trabajos 
Prácticos de la misma asignatura o de una correlativa o afin, 
tendrán la designación dz Profesores Adjuntos a ca~go de 
trabajos prácticos en lugar de la actual de Jefe de trabajos 
prácticos o auxiliares de trabajos prácticos. 

I 
1 
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Art. 2. 0 
- Comuníquese, y dése cuenta al Consejo Di~ 

rectivo. 

Diciembre 22 de 1933. 
ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 



XV 
BIBLIOTECA 
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BIBLIOTECA 

,-

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

I. ,:__ Objeto 

Artículo 1.0 
,_, La Biblioteca de la Facultad de Cienci2s 

Económicas tiene a su cargo la custodia de los libros, folle~ 
tos y revistas existentes y de las que se reciban en lo sucesivo, 
ya sea por compras o donaciones . 

. II. ,_, Personas que pueden concurrir 

Art. 2.0 
- A la Biblioteca puede concurrir cualquier per~ 

sona que desee hacerlo, sin otra obligación que la de cumplir 
con lo.s Reglamentos en vigor, y de acuerdo con la capacidad 
de la misma. , 1 

III. ,_, Horario 

Art. 3. 0 
,_, La Biblioteca funcionará con el horario de 



210 F,,CULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

8 a 12 y de 13 a 23 horas, distribuído .en los siguientes tur

nos ( 1 ) ( 2) . 

Mañana de 8 a 12 horas 
Tarde I 13 .. 15 
Tarde II 15 .. 19 
Noche . 19 ,, 23 

(1) El dec!'!no, 

RESUELVE 

Artículo 1. 0 - La Biblioteca de la facultad permanecerá abierta los 
días domingos y feriados, durante los meses de febrero, marzo, junio y 
julio, noviembre y diciembre desde las. 8 horas hasta las 19 horas. Cada 
turno funcionará con un encargado de fichero, un encargado de sala y 
un ordenanza. 

Art. 2.º - Se liquidará al personal que preste servicio durante los 
días indicados en el artículq 1. º, el viático correspondiente de acuerdo 
con la table que se establece en resolución de la fecha. El bibliotecario 
elevará, a fin de cada mes, la nómina del personal que haya prestado 
servicios extraordinarios. 

Art. 3. º - Comuníquese, regístrese en el libro de resoluciones y 
archívese. 

Diciembre 3 de 1928. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Gre[tier, 

( 2) Dado que resulta excesivamente gravoso para los recursos de 
la casa, el funcionamiento de la Biblioteca durante los días feriados, en 
el periodo de exámenes, desde que exige el pago del trabajo extraor
dinario al personal que presta funciones en la misma, el Decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.º - Durante el período de exámenes se permitirá el 
préstamo de libros a los alumnos exclusivamente en las vísperas de los 
días feriados, los cuales deberán ser devueltos en el primer día hábil 
siguiente. 

Art. 2. 0 - Estos préstamos se acordarán únicamente en el turno 
de la noche. Las obras serán devueltas en el de la mañana. Se utilizará 
las fichas habituales cruzadas con un sello que diga "Exámenes". 

Art. 3.0 - El lector que no devuelva el libro en la forma indicada, 
se le suspenderá en el uso de este beneficio. 

Art. 4.º - Comuníquese, etc. 

Junio 27 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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IV. - Adquisición de libros 

· Art. 4.0 - El día sábado de cada semana, el Biblioteca
rio elevará al Decano la nómina de libros, folletos, etc., que 
s~ han de adquirir, de acuerdo con los pedidos de los profe
sores, seminario, público o con · su propio criterio. En cada 
obra se mencionará: 

l.º Nombre completo de la obra. 
2.0 Nombre y apellido del autor. 
3.0 Idioma en que se ha de adquirir. 
4.° Fecha de la edición. 
5. 0 Nombre y domicilio del editor. 
6.° Cantidad de ejemplares ya existentes. 
7.0 Persona que solicita la ~bra. 
Art. 5. 0 

- La adquisición la hará la Contaduría, previo 
con'curso de precios, dictamen de la Comisión de Bibliotecfal 
y aprobación del Decano, de acuerdo con las disposiciones Vk 

gentes para las demás compras. 
Art. 6. 0 

- Con preferencia, las obras deberán adquirirse 
encuadernadas . ' 

Art. 7. 0 
- Las obras editadas en el extranjero serán 

compradas en el 'lugar de su publicación, a cuyo·• efecto se 
_ abrirá cuenta corriente en las principales librerías de los cen

tros intelectuales. Su fiscalización corresponderá a la. Con
taduría. 

/ 

Art. 8. 0 
- Los pedidos de compras de obras que revis-

tan el carácter de urgente s·erán remitidos diariamente al D2-
cano, por el Bibliotecario, con indicación de la persona que lo 
solicite. Para que tenga este carácter, es indispensable que 
no _exista en el inventario de la Biblioteca ningún ejemplar 
de la obra pedida o que existien'do pocos ejemplares sean és
tos muy solicitado_s. La compra se hará directamente por C0n
taduría, previa conformidad del Decano, quien dará cuenta 
de ellas al Consejo Directivo. 

Subscripción de revistas, periódicos, etc. 

A~t. 9.0 
- Antes del 31 de octubre de cada año d Bi-
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publicaciones con las cuales se haya convenido el intercam
. bio. Para su fiscalización, llevará un sistema de fichas donde 
consten las revistas que remite y las que recibe en las die.tin
tas épocas de su publicación. 

Serán de distinto color de las fichas correspondientes a 
las revistas adquiridas. 

IX. ,_ Conservación de revistas, periódicos, etc. 

Art. 15. - Lós diarios, con excepción de "La Nación"', 
del cual existe la colección completa,· y "La Prensa", cuya 
colección deberá completarse, las revistas y publicaciones de 
menor importancia, se recortarán en la parte que tuvieran in
terés y los artículos respectivos se archivarán en carpetas en
cuadernadas . 

X. - Monografías y trabajos' prácticos de los alumnos 

Art., 16. - Las monografías y demás trabajos de ios 
alumnos de los institutos de investigaciones se archivarán en 
la Biblioteca, debidamente encuadernados. 

/ 

IX. - Fichero 

Art. 17. - La Biblioteca tendrá un doble fichero. 
<"!) Por autores. 
b) Por materias de acuerdo con la clasificación que se 

adopte, la cua:l deberá ser aprobada por el Decano. 

XII . - Catálogo 

Art. 18. - La Biblioteca formulará el catálogo de todas 
las obras existentes de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17, 
el que será impreso y distribuído gratuitamente. Todos los 

I'' 
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'mes'es se publicará la nómina· de lé'Ís .'obras inco~pora,d~s a .. la · 
misma, ya sea por comprá o donación ( 1J. , 

_ Arf. 19. - La -'Biblioteca, al rec'ibir obras adquiridas· o 
donadas, proceder,á irim~diata~ente· ~- for11tular las ·dcis fichas. 
á que· s~. 'refiere 'el: art .. 17 y 'a-coloc?rlé~s 0 en los réspectivos 
fl.che.roS< 1 - ",_ · · · ✓ 

XIII! ,.,;,,,, ·Prés_tamo. de libro~ 

·', . . • . . .' .\ .-·l' . ·_ •.. ,l . . ¡ ., 

Art; 20. - La Biblioteca prestará libros por el té::mino 
-de siete día~ a lás siguientes perSOJ?,aS q'ue los soÍiciten; ' 

. -: a) Académicos, Conse.jeros y I)~c,ano de la F~cultad. 
, . b) Profesores· de la Fac~Itád y. Escúela· dé ,Comé'rcio 

Carlo_s PeÍlegrini.. - ' 1 - . 

- e) Diréctoref de la Escuela' de Comercio. Carlós. PeÚe-, 
, ,1 

, giipi. 
d) Secretario,, Prosecreta,ri~,-- Coritador, Director, ,y Sub-

• ' • ,. j• • • • 

~ 'direétor 1del Seminario, Bibliotecario.- y éncargados de .turno1 

\, 

• ·' r ,: 

f. -. ; 

. ._-;r. 

'· 

'· 

. , ,, 

'. 1 

de ]a BibÜ~íeca. ' , , ·' -~- ~ · . · · ·. ", - . -:. , ·· 
; e) Personal de la Fac,U:ltad y Escuela' de C&me~dg C2r!os' 

Pellegrini ,con eLV.0 B.9 d~ alguno de los funcionarios,enun-
ciad·os en el indso· d). ' · ·-' · · ·_ 1 , • • • · 

1ft Alumn~s"dé la Facultad,',co~ ·e1- v.~ )B.0 , dd Secre~ 
• -· 1·' • / . ¡. • . 

'tario del Centro ,Estudiantes. de' Cencias · Económicas, 
~g) G~acluadas. ~ón elv.~ R~ 'de!'·Secretário del Cólegio: 

de Graduádos: ' · 
/ • 

0Art. 2J. --- Las óbt~s cuya edición esté' agotada no se 
prestarán: ,[)e' las ,muy ·s'olicitadas ·deberá exist/r ya~ios ;~jem-'. ~ 

(1) Ei decano, . -. ' 
RESUELVE 

Artículo l.° Los : ÚÍ:iros dLla biblioteca serán riu~erados :-corre-
.. lativamente. d'esde el nü'mcro ,1 ,hasta e!' que corresponda, ~iendo celo-
- ~?dos en es~ mismo: orden.,._. ,:.. - · . _ , . ·, : , · _- ., ' . ; : . 

· Art._2: 0 _~ Se dejará disponible.-15 números para-cada colección ·de 
rev_istas; -las 'cua,les. se éó_focatán en ur:a se·c.cióri . especial de:-\a biblioteca, 

· Art, 3.0 --: Hágase saber; et>=, . , ; · ' _ .· , 
'·, . . ,. ,• ... ··. 

; Septiéinbre, '24 de 1929. 
. ·,·> ··.: 1 : • ~<... '/ ·; ·¡ ~ -_ ~. 

1 ( •• 
/. , ,,•, ', 

SÁN~;~GO B:, ZAcC~~o., ,' -
M aúrido E. '(;reffier. ., 
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plare:S, uno de los cuales no podrá ser prestado. Deberá 
transcurrir, por lo menos, siete días antes de poderse volver 
a solicitar una misma obra retiradi en préstamo. Se· llevará 
un registro de obras solicitadas en tal carácter para facili-
tarlas por turno. · 

Art. 22. - Quince días antes de iniciarse las épocas de 
exámenes se suspenderá el préstamo de libros. 

Art. 23. - La Biblioteca llevará un libro de vencimien
tos de los préstamos de libros. Vencido el término de siete 
días procederá a reclamar su devolución directamente a los 
lectores; y si éstos no lo efectuaran dentro de los tres días 
de haberse hecho el reclamo lo comunicará al Decano; éste, 
a su vez, hará el reclamo, y si no obtuviera la devolución de 
las obras prestadas dentro del término de cuatro ,días, sus
penderá el préstamo de libros a los lectores remisos por el 
término de seis meses. Si fuera persona que percibe alguna 
retribución en la casa, se descontará automáticamente de la 
misma el importe de las obras no devueltas. Con dicho im
porte se adquirirá un nuevo libro. Cada 15 días la Facultad 
comunicará al Centro Estudiantes de Ciencias Económicas 
la nómina completa y detallada de los lectores que no han 
devuelto las o_bras retiradas con autorización del C. E. C. E. 
Si éstas no rnn devueltas dentro de 15 días, a contar de la 
fecha de la comunicación de la Facultad, se cobrará al C. 
E. C. E. el importe de las mismas. Mensualmente se publi
rá en la Revista de Ciencias Económicas el nombre de los 
iectores que no han devuelto los libros, con indiieación del tí
tulo de las obras e importe descontado. Las di~posiciones es
tablecidas para el C. . C. E. regirán para el Colegio de Gra
duad~s. 

Art 24. - La visac1on a que se refieren los incisos e), 
f) y g) del artículo 20 implica, para los que la acuerdan, la 
misma responsabilidad que si fueran préstamos directos. 

Art. 25. - La Biblioteca llevará la nómina de las per
sonas a quienes por resolución del Decano se suspenda el 
préstamo de libros a consecuencia de morosidad en efectuar 
su devolución. 
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Art .. -2.6. ,- Cicla ,per~ona-rio ,podr{l ,retirar. en présta.mo•. 
más de dos obras. , -' . • . · . . ,. · . . ·. · ·_ · · · . --
. . ., . . . .. . . . . . •.· ,· 
-~ · · Art. 27. ;..., Lo~ · préstamos se oi:orgB;rán mediante· bale.ta· 

f . . ' ., ' • / ,. • . .' • , 

'firnrnda por: .el i~teresado; y visada por_ lªs. persoñas mencio~ 
~á~,ás ·en ·1os inci9¿s éj: [)' y. g:) del, art. 20, ~uando corres:,_ . 

p_onda ('1.L :12_). (4): . , : 
En esta,s boletas se consignará: ~, 

., 
a) !'Jombi-~ y ?t.ttpr de la obra solicitada; 
b) Nombre y' domi'cilio delilectcir;· 

. . . ? . ' .. 

·eh Estado en que: se ·encu~ntr'a la· obra; 
·,., :d Fecha· del prestamÓ; .. 

. e) .Turi~o de _la Biblioteca que lo ~fe~túe; 
'¡,. 

'/' 

[)', Fi~niá del empleado que lo hac~. ' _ _ . 
: Esta b~leta '. se .p'resentatá ál enca~gado del fichero, quien . , / 

indicará··e1: es,tímte ·dortd~ ·s~ encuentrqn las ol;,ras ·s.olic~ta~1 

das ( 3). El encargado de la sala. eritr:egará los libros pedidos. · 
' '-1'"'" ¡ - ~ \ ,; ~ . --~ 

, 1/ , ·". ! ' 

(1 J" El decano'. , 
' RESUELVE 

, 1 Articulo 'L0 · ~ · t'a_',biblioteca .formulará· _dóble. ficha . de préstamos' de 
_libros, una de )as cuales será clasifi_cada por léctores, para, poder, deter". 
.Íniriar el- númeró ... de obras qué· cada \ufo de ellos tiene en ,su poder . 

.'Art. 2;0 · ,..,- Comuníquese,· etc._ , 
Diciewbrt 20 de 1928. /' 

(_2)' Ei decano;· 

-SANT~ÁGo B. ZAc~HEO~ 
, · Mauricio E:_ Gr'effi•er; 
' 1 

, .. 

,, RESUE_LVE . \· •· ' · · • . , .. 
Articulo l.º. - Ci.ian'do el lector que retira ·un 'libro en .préstamo no 

se~ conocido ·pers'onaimente por · el éricargado de' turnó respectiv¿, .de 
la biblioteca,·. deberá- compfobar sil· identidad•' o· hacer ,certificar su. firma, 

,po~ el·_pres{dente .º secretário ·del Centró·estv,!iantei de ciencias esonómicas, 
: Art .. 2.0 - Coinuníquese, 'etc. · · , 

\_' .··, 
i. 

. ·.• 
'(3) y·· número de orden' de Iai ini~m~s. 

' - . ·• J. 

SANTIAGO B: ZACCHEO. • 
, M¿urü!ip E.' Greffier. 

I . ._ / 

·-
, '(4) ,sz ae,c~½o,. r ;. ,' 1 

' ·" · , . RESUELVE : · ·., ! , . · ' •'.· · ". . 1, i 
. ) Ar'~ículO '..Lº, ;_~~-L~i,' Bib'iiot~~a--!prÚcéli~r~j-~YioJ~~g·ri~r~en_i}iS. fi~h~~' de'· 

, préstame, .. de. Hbi:os ,a' lós aJurµnos, •él : número de• su• -~·espec,tiva_-cédula · de 
, · identidad· ó libreta de -enrolamiento; sin excepción · alguna. Comprobmá .si 
· ··tal ·doctÍmeñto perten~ée.aÍ áiumno' 'que retira el'.libro en ¡:irástanio: . '.. · 

:·. Ar.t. 2.0 - .CoÍnuriíqu~se, :publíquese • , insértese .en ;el, libro cÍe:;'ile-

,, , ; . 

. ( ~oluciónes. · .. ' ;; . ' : , . , - ' . . ' ' 
·"f'Márzo28 de 1932.•'·:'•.•, , .. , .. ; ÉNRIQUÉ;·C. URIÉN . .-· .:., 

f ' • 

: '' . Mauricio B. GreÍfier. · . ·¡ . 
·~'. \ ,~ . 

• I, 

'} ' 
, .... \ . 

I; _._, ' 

··- ,. f 
·:1 

.. _¡' 

.. ' 
.... '., 

,,, . -":' 

. '\ -· ·. / 

. '~ \~· . ='' . -\· . ; 
•. ,1 

•. ! 

,,' .. ,/ 
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. El lertor, al retirarse de la .Biblioteca, deberá entregar 

la boleta al encargado del fichero. 
Art: 28. ,-, Estas boletas de préstamo, de color azul, se~ 

rán remitidas al encargado del libro de vencimientos a los 
efectos de su intervención, mediante su firma en las mismas. 
Serán devueltas al encargado del fichero, quien las archivará 
junto con las respectivas fichas, por autores. 

Art. 29. '"7 Los lectores harán la devolución de las obras 
prestadas al encargado del fichero, quien, previa compraba~ 
ción del estado en que se encuentran las obras, entregará de 
las boletas azules, las firmas de los lectores. 

Art. 30. ,...., Las obras devueltas conjuntamente con las· 
boletas azules pasarán al encargado de sala, quien procederá 
a colocar las obras en sus respectivos estantes y remitirá di~ 
chas boletas al encargado del libro de vencimientos para la 
cancelación de los préstamos. Después de haberse registrado 
en este libro, se archivarán por orden alfabético del nombre 
'de los lecto;es, con la constancia de 1~ cancelación del prés~ 
tamo. 

Art. 31. ,...., El libro de vencimientos tendrá un folio por 
cada día de~ año y comprenderá las siguientes anotaciones: 

a) Nombre y domicilio del lector; . 
b) Nombre y autor de la obra; 

· c) Estante que corresponde a la obra prestada ( 1 ) ; 
d) Número de la boleta azul; 
e) Fecha del préstamo; 
f) Constancia de la cancelación del préstamo. 

XIV. ----'. Consulta de libros dentro del local de la Biblioteca 

Art. 32. ,...., Para consultar las obras en la sala de la Bi~ 
blioteca se deberá presentar al encargado del fichero una 
boleta blanca que contendrá: 

a) Nombre y autor de la .obra solicitada; 
b) Firma del lector. 

El encargado del fichero indicará en la misma el nú~ 

( 1 ) Y número del libro prestado o solicitado. 



\' 

• I 

\'. 1 

,- 1 

: , 

;, 

- ..... ' 

,. 

. :;-,':.. .- ' ... . ',. f .: ' •. ' • -4 ,. • - ~ , _,,, ' ., ' , ~~ • 1 { 

_,1 /) ~- / \_. 

, . 218 FACULTAD \JE CJENCIAs,EcOÑÓM!CAS . 
' . > • • • • l / ' ' 

- : '·:_· /' . 
!· 

' 
-mero dél estante ,dondz se· eñ'cuenfra. la ob~a:~pedida :( 1): EI . . . \ . . . . . . . . . . 
lector 'concurrirá a 1a sala· de lectura y_ entre'gará la boleta al 
encargad_o a; la mism~. qui~!}- .procederá"a'_dade 1a obra- so-
1icitáda. ' . ( ~ 

Ai:t._ 33. ,.,.., En cada boleta:--se podrá pedir hasta tres 
obras .. 

Art. 34 .. ;_,, E(l~ttor, al rztirarse de_ la_ ~afa de lectura; 
· entr~g~rá al en~arwido )le_ ·1~ rn'.ism~ las -obrás consulr~das, 

retirando, a su vez, la boleta respectiv·a, la cual habrá de eh-
tfegar· al encargadó-' del fichero ("2). . , ,, 

<Art .• 35. -~ El encargaclo" de sal~ y el del fichero n9 pzr
mitirán · la salida de la Biblioteca á ·ningún lector que no en-· 
tregue los libr'os · consúlt~dos J y la boleta: que 'acr~dite ~~ de- : 

1 _volución, T'espectivamente. Si -no !o. hicil;ra así, ·s:erá respon- · 
sable de cualquier ·obr_i:J. .qti;:llegará. ~- faltar en· 1a,,Biblioteéa.

. Art. J6. <..:.: Qti~d~ prohibido· terminaritemente -entrar en 
fa Biblioteca eón sombrero, abrigos, ·paquet~~. libros, etc. De:-· 

: \ bérán ser depqsifacl~s-· en el:guardar~op~: instalado ·en la'e-n
: trada de Ía, mi;ma. La Fac;ultad 110 se responsabiliza d~l ex

: travíode lascósa,s n:o guard~<l;as en los nmeoles qu,e i:i9,nga .ª 
, disposición de los lz'ctores. · · 

' ·: 
. J 

Art. ~7. ~ Hahrá en. la Bibliótecq un registro g'e~eril, 
. donde IosJectores ,podrán indicar lds~Hbr~s solicitadós_ y· qu-e 
no e:'-iste1;i en la' misma, como ta_mbién las observacio~es ·que 
_le sugi~ra su fun'cionamirnto. El Biblio_tecario t~~ara en. cuen-,, 

( 1) Y númé'r'o . d:t librb. prestado .,; solicitado. 
í 

, (2) El ·decano,' -...·,. . . . 

-1 
I, 

.RESUELVE ·, - ' 

. Artíc~lo'. l.º: ""7. Prohibir terminantemente la' e'ritrada. ~ lá ºBiblioteca 
.. al _personal -ajeno a la misma, El encargádo de cada turno' será respoc

sable-de cualquier infracción. que se -cométa. - . . . _ . ' · · >· A~t- 2,º - Comuníquese a· la BÍ9Iiotecá, insértese en el lioro.-de -re-
s~lucion,es,_ · ·¡iublíquese· ·,;,- archívese. ,:· _ .... , . · ;. _. ._, - · : · , · 

.Octubre 8 de 1929. · ' ··' ,, SANTiAGo s.· ZA·céHEo •. 1 
Maudcio 'É. Gr,effie~ .. 
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ta estas indicaciones al formular su pedido semanal de obras 
a adquirirse. 

XVI. - Desaparición de libros 

Art. 38. - Cualquier desaparición de libros o fichas que 
alteren el funcionamiento normal de la Biblioteca deberá ser 
comunicado por escrito, en el acto, por el empleado que lo 
notare, al Bibliotecario, so pena de ser· responsable de sus ~O~ 
consecuencias ( 1 ) . · ·• " ~\: 

~e>
y:).i 

XVII. - Estadística 

Art. 39. ,...., Mensualmente el Bibliotecario elevará al De
cano la estadística que comprenderá los siguientes datos, cla
sificad~s en sus distintos turnos: 

a ) Número de lectores. 
b) Número de obras consultadas. 
c) Libros recibidos. 
1'.0 en donación. 

· 2. 0 comprados. 
d) Libros solicitados. 
1 . º en donación. 
2. 0 comprados. 

XVIII. - Personal 

Art. 40. - La Biblioteca te1:drá 'las siguientes catego• 
rías de personal: 

a) Bibliotecario. 
b) Encargado de turno. 

( 1 ) El decano, 
RESUELVE • 

Artículo Lº - En lo sucesivo, los libros de la Biblioteca que desa
parezcan, serán repuestos con cargo a los haberes de los encargados de 
secciones de la misma y del bibliotecario. 

Art. 2.º - Comuníquese,. etc. 
Mayo 7 de 1930. SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

1 -~, 

1 
I • 
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c) Encargado del fichero. 
d) Encargado de Salas de Lectura. 
e) Personal administrativo (Ayudante 2. 0

). 

f) Ordenanza. 
Los que corresponden a los incisos a) y b) serán desig

nados por concurso de antecedentes. 

XIX. ,...._, Funciones del Bibliotecario 

Art. 41. - El Bibliotecario es responsable de todas las 
existencias de la Biblioteca, y le corresponden las siguientes 
funciones: 

a) Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en esta Ordenanza. 

b) Elevar al Decano, el día sábado de cada semana, la 
nómina de los libros, folletos, etc., que se han de ad
quirir o solicitar en donación. 

d) Solicitar diariamente al Decano la compra de las 
obras pedidas con carácter urgente. 

e) Elevar al Decano, antes del 31 de octubre de cada 
año, la nómina de las obras que deberán ser encua
dernadas en los meses de enero y febrero del año 
siguiente. 

[) Remitir al Decano, el día sábado de cada semana, la 
nómina de las obras recibidas en donación. 

g) Antes del 31 de octubre de cada año elevar al De
cano la nómina de las revistas, periódicos, etc., cuya 
subscripción corresponde continuar o iniciar el 1.0 de 
enero del año siguiente. 

k) Reclamar a los lectores la devolución de las obras 
prestadas una vez vencido el plazo reglamentario, y 
comunicar al Decano la nómina de los que, a pesar 
de su reclamo, no hayan dado cumplimiento a las dis
posiciones vigentes al respecto. 

i) Vigilar que se incorporen a la Biblioteca todas las 
publicaciones recientes que por su índole sean de 
real interés para los estudios económicos, como 



DIGESTO DEL AÑO 193G 221 

también de que existan siempre varios ejemplares de 
las obras muy solicitadas. 

j) Comunicar inmediatamente al Decano la desapa~ 
rición que se produzca de cualquier obra, proponien~ 
do las medidas que considere convenientes para evi~ 
tar su repetición. 

k) Publicar el catálogo de las obras existentes y los su~ 
plementos mensuales. 

Z) Visf-r las fichas que se formulen por las· obras nue~ 
vas que se incorporen a la Biblioteca. 

· m) Evacuar cualquier consulta que le· form_ulen los lec~ 
tares, respecto de las obras existentes en la Biblia~ 
teca. 

n) Vigilar que el personal_ a sus órdenes atienda a los 
lectores con la dedicación que corresponda. 

o) Anualmente en el mes de enero el Bibliotecario hará 
un control general de las existencias, de acuerdo con 
el inventario y las ó_rdenes de ent~ega. 

p) Atender las demás funciones que se le encomiende. 

XX. Funciones del Encargado de turno 

/ 

Art. 42. """" El Encargado de turno deberá colaborar con 
el Bibliotecario en las diversas funciones enumeradas en el 

, artículo 41, reemp!azándolo en el caso de ausencia, con· igua~ 
les deberes y obligaciones. 

Art. 43. ,....., El Bibliotecario y el Encargado de turno ha~ 
brán de coordinar su horario de tal forma que siempre . uno 
de ellos se encuentre en la casa, en los turnos de 8 a 12, de 
15 a 19 y de 19 a 23 horas. Además, se realizarán inspeccio~ 
nes sin previo aviso en los demás turnos, por lo menos dos 
veces por semana. 

XXI. ,....., Funciones del Encargado del fichero 

Art. 44. ,....., Al Encargado del fichero le corresponde: 
✓a) Inc~rporar al fichero las fichas por autores y mate~ 

rias, de las obras recibidas. 
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-/ b) . Indicar· en las ·boletas ele .fos.• lectores ·e1 estante ~~-
1

'· 

-q11e se ei:i~uentran ias ~btas. s~licit~da~ ( l). -

1 , 

, é) _ Recabar de los lectores que reti.ren · Hbrps en ptésfa-
~ . r \ . -- ' • '-.. . • 

mo, · 1a ~oleta azul. comprobando si reúne los~ recau-
dos exigidos -eri esta Órden·a·ríza. · 1 _ _ , 

~- d) Remitir al_ Entargado del lib~o de iencimie~tos .las 
boleta~ ai~l~s ·de libros prestados, y ~i ~ecibirlas c?li 
la cón'stancia de s_u anotación· en dícho Registró, co

·,1ocarlas en -el fichero. 
f • • ' •• • ~ , 

e) R~cibfr de los <lectcires las obras prestadas 
'vuelven·: eñtreg,ándóles. de la·s bóietas -~zilles 
qtie; ~ontie_ne su \espectíva·Jirtrta. 

que de-, 
la parte _ -

f) Rémifü al,:Encargado ·de ,sala las obtas recibidas. en 
devolución de los ptestamo~. c~~juritamente con · las 
boletas -azules. . - . -i \ ' ' .•. -

1 g) E?'i,gir la· prese~tacióp. de ia hoktá_ blanca a los lec-. 
tores, que consulten obras·_ en las salas de .lectura . 

. h) -Impeair !a'.¡ntrada a la- salá. deT~~turar~ los ·lectores. 
que ~o cumplan con las_ cÚspQsici9ries vigei:ites, y ne,.: .' · 

• , ' - ! -. -
· gar la salidá ·a aquellos ·que ·no presenten la boleta -

' I ' • 
, ·pei;tinente. 

·¡) Se· n~gárá •a 'atender los -'pédidos cÍe · p~éstamo de -li-. 
· · -b~os qu~ formulen · la·s persona_s a quienes -se hayi 

suspendido •tal béndicio, a~.-é~yo efecto tendrá eri su 
t • ,. !- •;.\ • . , • • 

poder la nómina completa de ellas. · •. · · / -'' ' 
j) Vigila~ que el núfuéro' d,e J~ct,ore~ no exceda de lq ca-' 

pacidad de ¡la. ~lbli~teéa;,. - -, ' . - - ...... 

k) At~rider las demás· fúi1ciÓnes ·q4e \se 1~ encomienden . 

XXII. ;.....; f u~ci~nes del Encargado ·él.e sala . . .... /. . , 
- 1 . 

· · Art., 45. ~- AÍ Ene.argado de 
1

sala le corresponde: 
., :a) Entieg~r a .. l~s·: lectores las, obras ql!e :soliciten, ya . 

sea para consultar'_en la' cas_a o·r~tira_rlas en.présta-
- ·1 mo, ~ e~igiéndoles' la ,presen,~ació~, de lá resp~ctiva_ bo~. 

·, l~ta,interveni~as 'p;r,·,el Encargado del fichero. ~>, · 

. \ ,1 

Ú ) Y· el \ti~~i-o que 'Je cofr¡sponda a cada libro. '~-~-~- ,.•,, .... /.-
' J - ,·. \-' 
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b) Retener en su poder las boletas blanca¡;, que devol
verá a los lectores, cuando éstos les entreguen las 
respectivas obras solicitadas. 

e) Impedir la entrada o salida a la Sala de lectura a los 
lectores que no cumplan con las prescripciones re
glamentarias. 

d) Colocar en los estantes las obras que se reciban, ya 
sea por compra o donaciones o devueltas por los l~c
tores. 

e) Comunicar al Bibliotecario o Encargado de turno la 
desaparición de cualquier obra en el acto que notara 
tal hecho. 

f) No puede ausentarse de la sala. confiada a su cui
dado sin previo aviso a otro empleado, para que lo 
reemplace durante su ausencia temporaria. 

g) Vigilar que el número de lectores no exceda la ca
pacidad de la sala a su cargo. 

h) Impedir que los lectores retiren directamente los lic: 
bros de los respectivos estantes. 

i) Atender las demás funcones que se le encomienden. 

XXIII. - Funciones del personal administrativo 

Art. 46. - Al personal administrativo le c?rresponde: 
a) Llevar el control del préstamo de libros, mediante el 

ljbro d~ vencimientos. 
b) Llevar el control de las revistas en canje o por subs

cripciones. 

e) Formular las fichas pbr autores y materias ae los li
bros que se reciben en compra o donaciones. 

d) Atender el recorte y archivo de los artículos que se 
conserven de diarios y revistas. 

e) Atender las demás funciones que se le encomienpen. 
Art. 47. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el li

bro de Resoluciones y cumplido, archívese. 

Mayo 29 de 1928. SANTIAGO B. ZACCHEO. 
\ 

Mauricio E .. Greffier. 

_t; ,_-.,, .. 
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ORDENANZA DE ARANCEL 

Decreto N.0 54. 732 

Buenos Aires, 15 de enero de 1935. 

Atento lo manifestado por el Rectorado de la Univer
sidad Nacional de Buenos Aires, en su nota número l4 ( exp; 

. 38 78 de 1934). que antecede de ,-fs. 7 y 8-, en la que ges~ 
tiona la aprobación de la ordenanza dictada por el- Consejo 
Superior de la misma, en su sesión de 20 de diciembre úl~ 
timo, de conformidad a lo establecido en la hase 3a. del ar
tículo 2.0 de la Ley N.0 1597, y, 

CONSIDERANDO 

Que como lo expresa ese Rectorado, la precitada orde
nanza, de derechos universitarios, tiende, en primer término, 
a facilitar el pagó de esos derechos, por parte de los alum

. nos regulares de las facultades e institutos de segundo en
señanza, dependientes de e_sa Universidad. 

Que, además, dicha ordenanza no contiene ninguna mo
dificación esencial. en cuanto a las cantidades fijadas por el 
arancel en vigor; 

Que por otra parte, se trata de normalizar los plazos. pa
ra el pago de esos derechos y evitar_ las prórrogas de los pla
zos dispuestos en la ordenanza vigente, que la Universidad 
se veía obligada a dar en razón de la situación ecm,1óinica ac-



228 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

tual, pero, con perjuicio evidente en la marcha financiera de 
la institución; 

Por ello y en mérito a las causales invocadas por el pre~ 
citado Rectorado en su aludida comunicación, . 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA 

Artículo 1.0 
,_ Apruébase, en todas sus partes, la orde~ 

nanza de derechos universitarios, dictada por el Consejo Su~ 
perior de la Universidad de Buenos Aires, en su sesión de 
20 de diciembre último, de 1934, cuyo texto corre agregado, 
en copia legalizada, a fojas uno a seis -fs. 1 a 6- de estas 
actuaciones, que forman parte íntegramente del presente de~ 
creto. 

Art. 2. 0 
,_ La ordenanza aprobada por el artículo ante~ 

rior, entrará en vigor a partir del 1.0 de enero del corriente 
año, de 1935. 

Art. 3.0 
,_ Deróganse todas las ordenanzas de la Uni~ 

versidad de Buenos Aires, que se opongan o superpongan a 
la aprobada por este decreto .. 

Art. 4. 0 
,_ Comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Nacional y archívese. 

Jusrn. 
Manuel de I riondo. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1934. 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
,_, Los derechos universitarios son los si~ 

guientes: 
1.0 Derechos de examen de ingreso; 
2. º Derechos de libreta universitaria; 
3. º Derechos de estudios: 
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a) de matrícula; 
b) de enseñanza; 
c) de examen; 
4. 0 Derechos de expedición de diplomas; 
5. 0 Derechos de reválida y habilitación de títulos; 
6. 0 Derecho de certificados y autenticación' de docu~ 

mentos. 

Derechos de examen de ingreso 

Art. 2. 0 
,-, Para rendir examen de ingreso en las Facul~ 

tades e institutos de enseñanza secundaria, que lo tengan es~ 
tablecido, se abonará un derecho de sesenta pesos ( $ 60.,-,) 
para las Facultades y de treinta pesos ( $ 30.,-,) para los 
institutos de enseñanza secundaria. 

Para el examen de ingreso a los cursos de visitadoras 
de higiene, se abonará un derécho de veinte pesos ( $ 20.----). 

Art. 3.0 
,....., El alumno aplazado en el examen de ingreso 

deberá renovar el pago del derecl],o respectivo para repetir 
la prueba. 

Derechos de libreta universitaria 

Art. 4.0 
,....., Para inscribirse como alumno regular o libre 

en las Facultades o institutos de enseñanza secundaria, se re~ 
querirá proveerse de la ,libreta universitaria a que se reHere 
la ordeñanza del 14 de noviembre de 1923, que servirá co~ 
mo documento de identidad. 

Para obtener esta libreta se abonará un derecho de trein~; 
ta pesos ( $ 30.,-,) pagaderos, para los alumnos regulares 
universita~ios y ~ecundarios juntamente con las cuotas de los 
derechos de enseñanza que establecen, respectivamente, los 
artículos 13.0 y 15°. 

El alumno libre paga~á este derecho en una sola cuota. 
Art. 5. 0 

,....., El alumno que per~iere la libreta universita~ 
: ria deberá obtener un q.uplicado, a cuyo efecto abonará un 
dere~ho, de diez pesos ( $ 10,,-,). 
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Derechos de estudios 

Art. 6. 0 
,....... Para matricularse como alumno en el primer 

año de estudios, se requiere haber satisfecho las condiciones 
de ingreso vigentes o que establezcan las facuitades o la co
misión de- institutos secundarios. · 

Para matricularse como alumno en los años subsiguien~ 
tes se requiere haber aprobado el número de asignaturas del 
año inmediato anterior que establezcan los reglamentos res~ 
pectivos. 

Art.- 7.0 
- Es alumno regular el que llene los siguien

tes requisitos: 
a) las condiciones estipuladas en el artículo 6. º; 
b) matricularse con anterioridad al 30 de abril del año 

respectivo; 
e) someterse- a. las resoluciones de carácter docente y 

disciplinario que establezcan los reglamentos respectivos. _ 
Art. 8. 0 

- Para matricularse como regular, el alumno 
obtendrá de la facultad o . instituto respectivo un cer~ificado 
que acredite haber llenado las condiciones del artículo 6.0 con 
cúyo requisito se matriculará en la Universidad, abonando 
para los estudios universitarios, con anterioridad al 30 de 
abril del año respectivo, .un derecho de matrícula de veinte 1 -

pesos ( $ 20.-) y para los estudios secundarios, con ante
rioridad al 15 de marzo un derecho de matrícul9 ,de diez pe
sos ($ 10.-). 

Art. 9: 0 
,....... El alumno que se ponga en condiciones del 

artículo 6. 0 cori posterioridad al 30 de abril por haber ren-
, dido sus exámenes complementarios de la época· de marzo 
':iespués de esa fecha, podrá matricularse dentro de un tér
mino de tres días a partir de la fecha del último examen. En 
iguales condiciones podrá matricularse el alumno conscripto 
que haya rendido _sus pruebas complementarias en el mes de 
mayo en las facultades que lo tengan establecido. 

En el certificado -que expida la facultad deberá dejarse 
constancia de la fecha del último examen, así como de la 
condición de conscripto. 

Art. 10. ~ El decano que adeude más asignaturas de un -
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año que las que de acuerdo con el artículo 6.0 permiten ma
tricularse en el año inmediato superior, podrá inscribirse an
tes del 30 de abril en la Facultad respectiva para repetir cur
so. durante el año inmediato siguiente, sin necesidad de re
novar su derecho de matrícula. 

Art. 11. - La Universidad .expedirá un certificado que 
¿credite que el alumno ha abonado el derecho de matrícula; 
este certificado será presentado a la facultad o instituto co
rrespondiente a fin de ser incluído en la lista de alumnos re
gulares del curso respectivo. 

Las personas no inscriptas en esta lista no podrán rea
lizar trabajos prácticos o tareas de seminario. 

Art. 12. - Los alumnos regulares abonarán un dere
cho de enseñanza, en seis cuotas iguales, de: 

a) Treinta y dos pesos ( $ 32.-) para las carreras de 
doctorado en medicina, ingeniería civil, ingeniería industrial 
y arquitectura; 

b) Veintinueve pesos ( $ 29.-) para las carreras de 
farmacia, doctorado en bioquímica y farmacia, odontología, 
doctorado en odontología, doctorado en química y agrimen
sura; 

e) Veinticinco pesos · ( $ 25.-) para las carreras de 
abogacía, doctorado en jurisprudencia, contador, doctorado 
en ciencias económicas y actuario; 

d) Diez y nueve pesos ( $ 19.-) para la carrera de 
obstetricia; 

e) Quince pesos ( $ 15.-) para las carreras de ~otaria
do, procuración, doctorado en ciencias naturales, ingeniería 
agronómica, doctorado en medicina veterinaria y carrera ad
ministrativa; 

f) Nueve pesos ($ 9.-) para· las carreras de doctorado 
y ;.licenciatura en ciencias físico-matemáticas, doctorado eh 
filosofía y letras, profesorados de enseñanza: secundaria, 
normal y especial en letras, filosofía e historia; 

g) Cinco pesos ( $ 5.,..:.,) para las carreras de bibliote
cario, técnico de servicios de museos y archivista. 

Art. 13. - Las cuotas a que se· refiere· el aitíctilo ante-
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rior serán abonadas del 1.0 al 15 de cada uno de los meses 
de mayo a octubre. 

Las cuotas pagadas fuera de este plazo tendrán un re
cargo de 25 % · durante los primeros quince días y de 50 % 
en lo sucesivo. 

En ningún caso el monto total del recargo excederá de 
una cantidad en pesos moneda nacional igual al número ·de 
materias del año respectivo multiplicado por doce ( 12). 

El alumno podrá pagar por adelantado la totalidad o 
parte de las cuotas. 

Art. 13 bis. ,- Los alumnos provenientes de otras Uni
versidades que, en razón de los distintos planes de estudio 
deban cursar materias de años anteriores a aquel en el cual 
fueran admitidos, abonarán íntegramente los derechos de es
tudios por cada curso en que figuren estas materias, en la 
forma y condiciones establecidas por el artículo 13. 

Art. 14. - Los alumnos regulares del Colegio Nacional 
de Buenos Aires y de la Escuela de Comercio "Carlos Pe
llegrini' abona'rán un derecho de enseñanza en dos cuotas 
iguales de veintiocho pesos ( $ 28.-) y de veinte pesos 
( $ 20.-) cada una, respectivamente. 

Art. 15. - Las cuotas a que se refiere el artículo ante
rior serán abonadas del l. 0 al 15 de marzo y del l.º al 30 
de julio. 

Las cuot_as pagadas fuera de este plazo tendrán un re
cargo de 25 % durante los primeros quince días y de 50 % 
en lo sucesivo. 

El alumno podrá pagar por adelantado la totalidad de 
las cuotas. 

Art. 16. - Para los cursos de médico legista, kinesite
rapia, y visitadoras de higiene se abonarán los siguientes de
rechos: 

a) Matrícula, setenta pesos ( $ 70.-) para médico le
gista; veinte pesos ( $ 20.-) para kinesiterapia y diez pesos 
( $ 10.-) para visitadoras de higiene; 

b) Derechos de enseñanza,• seis cuotas iguales de cin
cuenta pesos ( $ 50,-) para médico legista, treinta pesos ( $ 
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30.-) para kinesiterapia y quince pesos ( $ 15.-) para vi~ 
sitadoras de higiene. 

El derecho de matrícula se abonará en la misma fecha 
para los estudios universitarios por el artículo 8. 0 y los dere
chos de enseñanza en las fechas establecidas por el artículo 
13 y en las mismas condiciones de pago. 

Lós precedentes derc:chos están. destinados a costear es
tas enseñanzas y la Universidad los liquidá'rá a favor de la 
Facultad respectiva. 

Art. 17. - Para inscribirse en el curso preparatorio de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales se abonará un 
derecho de Cincuenta pesos ( $ 50.-) en una sola cuota. 

Art. 18. - Abonada la totalidad de los derechos de en
señanza que correspondan a un año de estudios, el alumno 
recibirá de la Universidad un certificado que lo acredite, a 
cuya presentación la Facultad le incluirá en las listas de exá
menes de alumnos n'.gulares, siempre que hayan llenado ade
más, los requisitos referentes a la ejecuc:ión de trabajos prác
ticos, de acuerdo con las reglamentaciones respectivas. 

Art. 19. - Cuando un alumno no haya completado el 
pago de las cuotas de enseñanza durante un año, las cuotas 
abonadas le serán reconocidas, si así lo deseare, al año si
guiente, debiendo abonar las restantes eú la forma y con,di
ciones establecidas en el articulo 13. 

La validez de las cuotas se le reconocerá únicamente du
rante el año que siga a aquel en que inició el pago. 

Art. 20. ,....., Para el alumno regular de las Facultades los 
derechos de examen están incluídos en los de enseñanza. A 
este efecto estos últimos tendrán validez también para los 
exámenes de noviembre y diciembre del año siguiente y sus 
complementarios de marzo y julio del subsiguiente. 

Art. 21. - El alumno aplazado que deba repetir prueba 
<le examen, abonará un derecho de doce pesos ( $ 12.-) por 
-cada asignatura el universitario y dé cinco· pesos ( $ 5.-) el 
de enseñanza secundaria: 

Art. 22. - Es alumno libre el que llene las ·condiciones 
<lel artículo 6.0 y que no· sz haya matriculado en la época re• 
,glamentaria. 



;~~/ ',f~.-.· ,-~(:---;.,.,,__ '•. -, .Jf ',:'J·., .. , ...... ~.-~ '',f'.'~' ". '°"''(.:X-·~,.::~·,.•, /.°}. •~ 

; . 
•'"'"'-!".•.;' .~::r..,!-':·'º''\~'.~ 

11 

234 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

El alumno libre no realiza trabajos prácticos en la Fa~ 
cultad y tiene exámenes con pruebas especiales de acuerdo 
con las ordenanzas respectivas. 

Art. 23. __, El alumno libre paga los mismos derechos 
que el regular, y en una sola cuota. Abona además un dere
cho de examen de doce pesos ( $ 12.-) por asignatura para 
las Facultades y de tres pesos ( $ 3.-) para los institutos de 
enseñanza secundaria. 

En caso de repetir la prueba de examen abonará un de~ 
recho de veinticuatro pesos ( $ 24.-) y cinco pesos ( $ 5.---) 
respectivamente, por asignatura. 

Art. 24. ,.... El alumno regular de las facultades que esté 
en condiciones arancelarias de rendir sus pruebas de examen 
y que no haya cumplido las reglamentaciones referentes a 
trabajos prácticos, podrá rendir examen como libre de parte 
o totalidad de las asignaturas sin pagar por ello derechos de 
examen. 

Art. 25. ,-, Para rendir examen de tesis el alumno libre 
abonará un derecho de cuarenta pesos ( $ 40,,-,). A estos dec~ 
tos se considerará como alumno libre a aquel que haya ren~ 
dido como tal más del 50 % de sus exámenes. 

Art. 26. __, Para los exámenes de completación de estu~ 
dios en los instítutos de enseñanza secundaria, se abonará un 
derecho de quince pesos ( $ 15.----) por asignatura. 

Art. 27. ,...., Para rendir examen de traductor público y 
de calígrafo se abonará un derecho de cien pesos ( $ 1 OO.--). 

Derechos de expedición de diploma 

Art. 28. - El derecho de expedición de cada diploma 
es de ciento cincuenta pesos ( $ 150.---); exceptuándose los 
diplomas de profesores de enseñanza secundaria por los que 
se pagará cincuenta pesos ( $ 50.----). 

Art. 29. --- Para obtener e1 diploma de terminación de 
estudios en los irtstitutos de segunda enseñanza, se abonará 
un derecho de veinte pesos ( $ zo.,....,). 

...... 
. "~ ·. 



DIGESTO DEL AÑO 1936 235 

Derechos de reválida y habilitación 'de títulos 

Art. 30. - El derecho de examen de reválida o habili~ 
tación de títulos es:" 

a) de tres mil pesos ( $ 3.000.-) para los doctores en· 
jurisprudencia, medicina y ciencias económicas y para los 
abogados e ingenieros; 

b) de dos mil pesos ( $ 2:000.-) para los doctores en 
química, bioquímica y farmacia, odontolo·gía y para los ar~ 
quitectos, farmé!Céuticos, dentistas, ingenieros agrónomos y 
doctores en medicina veterinari1: 

c) de mil quinientos pesos ($ 1.500.,......,) para los cloc~ 
tores en filosofía y letras, escribanos, agrimensores y canta~ 
dores; 
_ d) de mil pesos ( $ 1.000.-) para las obstetras y p~ra 

los diplomas o títulos no especificados. 
Art. 31. ,......, Los derechos pagados por examen de reva~ 

lid~ no se devolverán en ningún caso, pero habilitarán para 
rendir o repetir las pruebas durante el término de cuatro 
años ( 1). 

En caso de desaprobación se pagará nuevamente la mi~ 
tad del derecho abonado, cada vez que se repita el examen. 

· Art. 32. - Si los que solicitaren la habilitación de sus 
diplomas extranjeros estuviesen exceptuados de dar examen 
en virtud de tratados internacionales, abonarán los mismos 
derechos ·establecidos en el artículo 30. 

Si se tratara de una profesión cuyos estudios no dan 
derecho a diploma especial de· esta Universidad, el derecho 

será de _quinientos pesos ( $ 500.-). 

Derechos de certificados y autenticación de documentos 

Art. 33. ,_ Los que deseen obtener certificados de exa~ 
men abonarán un derecho de cinco pesos ( $ 5.-) por cada 
materia, para los estudios universitarios; para los estudios 

( 1) Modificación de Septiembre 16 éle 1935. 
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secundarios se abonará un derecho de cinco pesos ( $ 5.-) 
para cada año sea completo o parcial. 

· Las facultades o institutos secundarios no podrán expe~ 
dir certificados de examen en términos generales, deberán 
especificar cada una de las materias que aqúelfos compren~ 
dan, con referencia al folio del respectivo libro de actas. 

Art. 34. ,......, Por cada legalización de firma y autentica~ 
ción de documentos procedentes de los diversos institutos 
universitarios o de certificados que deban presentarse para el 
ingreso a las facultades y por cada copia de certificado de 
estudios secundarios, se abonará un derecho de veinte pe~ 
sos ($ 20.-). 

Destino de los deréchos arancelarios 

Art. .35. ,......, Con excepción de lo estipulado en los ar~ 
tículos 16 y 36, lo que la Universidad recaude en concepto de 
derechos arancelarios ingresará íntegramente a sus rentas ge~ 
nerales para el destino que se fije en los presupuestos anua~ 
les universitarios. 

Art. 36. ,....., La Universidad liquidará a favor de las dis., 
tintas facultades o institutos de enseñanza secundaria, por 
cada alumno que haya pagado la totalidad de los derechos 
de enseñanza,, en concepto de la parte de los mismos que les 
corresponde pÓr trabajos prácticos y biblioteca, las cantida,, 
des que a continuación se expresan: 

· a) setenta pesos· ( $ 70.-) doctorado en medicina, in~ 
geniería civil, ingeniería industrial, arquitectura, farmacia, 
doctorado en bioquimica y farmacia, odontología, doctorado 
en odontología, doctorado en química, doctorad en ciencias 
naturales, agrimensura, ingeniería agronómica, doctorado en 
medicina veterinaria y obstetricia; 

b ). treinta pesos ( $ 30.-) abogacía, doctorado en ju~ 
rjsprudencia, contador, doctorado en ciencias económicas, 
doctorado y licenciatura en ciencias físicomatemáticas, docto
rado en filosofía y letras, profesorados de enseñanza secun~ 
daria, no~mal y especial en letras, historia o filosofía, escuela 
de comercio "Carlos Pellegrini": 
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e) quince pesos ( $ 15.,-,) Colegio Nacional de Buenos 

Aires; 
d) diez pesos ( $ 10.-) técnico de servicio de museos, 

bibliotecario y archivista. 
Art. 37. ,_, No se podrán modificar las fechas estipula

das en la presente ordenanza para el pago de los derechos 
aún a título transitorio -y de excepción sin la previa aproba
ción del Poder Ejecutivo. 

Disposiciones tra-ncitorias' ,,t1/) __ d 

'>- )'-. 
.• ~,,1~ 

Art. 38. ,_, Esta ordenanza entrará a regir para la 1$,{,':s '\",· · --~ 
talidad de los alumnos a partir del año 1935. 

Art. 39. ,-, Quedan derogadas todas las ordenanzas que 
se opongan o superpongan a ésta. 

'Art. 40. - Regístrese, solicítese la aprobación del Po
der Ejecutivo y resérvese. 

GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Buenos Aires, febrero 27 de 1935. 

Vista la ordenanza de arancel sancionada el 20 de di
ciembre de 1934 en la cual no se establece el derecho que de
be pagar el estudiante que solicita .examen hasta de dos ma
terias después de transcurridos los dos años de validez es
tablecidos en el artículo 4. 0

- de la ordenanza de 26 de octu
bre de 1911 y teniendo en cuenta que no existe disposición 
alguna en la recordada ordenanza de 20 de diciembre últi
mo, respecto de esa situación, por lo cual debe entenderse 
que el artículo 15 de la ordenanza de aranc:el de 1911 con-

. tinúa en vigencia. 

El rector, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Declárase que continúa en vigor el ar-
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tículo 15 ( 1 ) de la ordenanza de 26 de octubre de 1911 que 
rige la s_ituación del estudiante que se reinscribe en el mismo 
curso po~ caducidad de los derechos pagados. ( 1) 

Art. 2.0 --- Regístrese, dése cuenta al Consejo Superior, 
comuníquese, puhlíquese y archívese. 

GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Reglamentación del sistemia de pago •de las derechos 
universitarios 

Buenos Aires, febrero 25 de 1935. 
Vista la ordenanza de arancel sancionada el 20 de diciem

bre de 1934 y aprobada por el P. E. por decr,eto de 15 de ene
ro de 1935, cuya aplicación exige reglamentar nuevamente el 
sistema de pago de los derechos universitarios, 

En uso de la atribución que le confiere el artículo 19, in
ciso 7.0 y 14.0 del estatuto,· 

El rector, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 --- Los derechos universitarios se pagarán en 
la Universidad, a cuyo efecto las secretarías de las respectivas 
Facultades o Institutos expedirán boletas en las cuales se ex
presará el nombre de la persona, la clasificación, el concepto y 
el importe del derecho, de acuerdo con los formularios que se 
agregan a esta resolución. 

La tesorería dará recibo de los pagos, con intervención de 
ia contaduría. 

Este procedimiento se usará para el pago de todos los 
derechos arancelarios que no hayan siclo expresamente excep
tuados. 

Art. 2. 0 ~ La secretaría general expedirá las boletas pa-

( 1) $ 50.- para una asignatura; $ 90.- · para dos asignatura3. 
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ra el pago de los derechos de expedición de diplomas, de cat. 
gos formulados en expedientes de diplomas, de habilitación de 
títulos, certificados y autentiHcación de documentos y de du~ 
plicados de libretas universitarias. 

Art. 3.0 
- La matriculación a que se refiere el artículo 8.0 

de la ordenanza se hará en la siguiente forma: 
Los secretarios de las Facultades entregarán a los alum~ 

nos una boleta ,en la cual conste el nombre del alumno, la cir~ 
cunstancia de hallarse en condiciones de matricularse indican~ 
do la carrera y el año que curse como también el monto del 
derecho de matríc.ula que corr~sponde abonar. 

El recib0 que ,expida la tesorería con intervención de la 
contaduría importa la certificación a que se refiere el artículo 
11 de la ordenanza. 

Art. 4.0 
- Para el pago de los derechos de enseñanza por 

los alumnos regulares, las secretarías de las Facultades expe~ 
dirán a cada alumno, antes de pagar la primera cuota, seis bo:.
letas. en las cu_ales conste la Facultad, la carrera, el nombre 
del alumno, el año que cursa, el importe. del der-echo y el nú~ 
mero de la cuota. La boleta de la primera cuota llevará la fir~ 
ma del secretario de la Facultad. 

El recibo del pago de la sexta cuota importa ,el certificado 
a que se refiere el artículo 18 de la ordenanza, a cuyo efecto, 
los alumnos deberán presentar los recibos de pago de las otras 
cinco cuotas . 

Art. 5. 0 
- Regístrese, publíquese, comuníquese y archí~ 

vese. 
GALLO. 

N.U. Matienzo. 

Prescripción de la obligación de pagar derechos 
arancelarios 

El Consejo Superiot, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- La obligación de pagar derechos arancela~ 
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ríos se prescribe a los diez años, contados desde el último día 
en que debieron pagarse. 

Art. 2. 0 
,_ La pr•escripción se jnterrumpe por cualquiera 

resolución que dictare alguna autoridad universitaria con el fin 

de obtener . el cobro. 

Agosto 1.º de 1932. 
ANGEL GALLARDO. 

N. U. Matienzo. 

Exención de derechos aranio,elarios 

El Consejo supetior, 

ORDENA' 

Artículo 1.0 
- Las facultades acordarán gratuitamente 

matrículas y permisos de exámenes a estudiantes pobres que lo 
soliciten, siempre que justifiquen los extremos siguientes: 

1 . 0 
,_ Carencia de recursos para el pago de derechos uni~ 

versitarios. 
2. 0 

- Haber obtenido en las calificaciones de los exári1e~ 
nes del último añ,o de los colegios nacionales un término me~ 
dio de ocho puntos por lo menos o en el curso precedente de 
la misma facultad, si el estudiante no fuese de primer año, 1a 
nota de distinguido en la mitad más una de las asignaturas que 
constituyen ese curso ( 1 ) ( 2) ( 3) . 

( 1 ) Modificación de diciembre 27 de 1922. 
(2) Vista la consulta que contiene la nota precedente de la conta

duría de la Universidad, hágasele saber que el promedio de las notas de 
los estudiantes, para establecer si son o no eximibles de derechos aran
celarios de acuerdo con la ordenanza de 2 de septiembre de 1895, modi, 
ficada en 27 de diciembre de 1922, se debe fijar sumando todas las notas 
obtenidas por estudiante interesado en todos los exámenes rendidos por 
éi, inclusive las de desaprobado. Análogo criterio deberá seguirse para 
establecer si un alumno ha obtenido' la nota de distinguido en la mitad 
más una de las asiílnaturas. de un curso, es decir, que se sumarán todos 
los exámenes rendidos, inclusive aquellos en que hubiere sido desaproba
do, y el número de notas de distinguido deberá ser la mitad más uno del 
número de veces en que el alumno se hubiere sometido a examen. 
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Art. 2.º ,_, No podrán acogerse a los beneficios de esta 
ordenanza má.s de cuatro alumnos en cada curso. 

Si pasaran de cuatro los estudiantes, se eligirán los que 
tengan un promedio mayor. 

Art. 3. 0 ,_, La iustificación de la carencia de recursos se 
hará ante la facultad respectiva con las formalidades de de~ 
recho. 

Art. 4. 0 ,_, Comuníquese, etc. 

Septiembre 2 de 1895. L. BASAVILBASO. 

E. L. Bidau. 

Exención de derechos arancelarios. Contralor. 

Siendo necesario para la buena marcha administrativa que 
las, exenciones de derechos que acuerdan las facultades con 
sujeción a la ordenanza de 2 de septiembre de 1895, modifica~ 
da por la de 27 de diciembre de 1922, sean conocidas oportu~ 
namente en la contaduría y tesorería de la Universidad, 

El rector, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 ,_, Las exenciones de derechos que acuerdan 

Hágase saber a las facultades, y archívese. 
Diciembre 23 de 1927. 

(3.) El éonsejo superior, 
RESUELVE 

ROJAS. 
M. N irenstein. 

Artículo l.º - Autorizase a los decanos de las facultades para que 
dispongan de las exenciones de derechos á que se refiere la ordenanza 
de 2 de septiembre de 1895, que no hubiesn sido otorgadas o no se otar~ 
guen por falta de peticiones o carencia, en los solicitantes, de los requi
sitos exigidos, a favor de alumnos de otras carreras o años, que reunie
sen estos requisitos, pero cuyo ·.número excediera el que fija la misma 
ordenanza para cada carrera y cada año de estudios. 

Art. 2.º - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y archívese. 
Abril 16 de 1929. 

ROJAS. 
M. Nirenstein. 
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las facuÚade1¡' será~_~omunica<;las al_ .rector~do, ~~specifi,cando' el 
" - •. ~ombre .del ~st~diante a ,quien se .1-\aya acor_dado Ja exenci9t_1, 

· el,añc, q~e cÚrsa y la fe<;ha· de'la ri:!sol_ución. , ' 
· · Art. 2.~ ,,::..., ta: sec~etaria respectiv~ expedirá a Íos',estu~ ,. 

\.:.. 

".~ ---

.. 
. ,,\. -

'-· -~ 

• I'. • , ' / . • • - • 

'diantes 'a que se refier. el art,ículo a~t,erior la boleta que. les ' · 
corresponda con ar,regl<?' á lá ordenanza arancel, y la cruzará 
conJa',palabra eximido y la fecha de la resoluci{m .dei decano. 

Art>3.0 ~ D_e igllal módJo. se ·procedE:r.á cuan.do la_s exep.~ ' 
dones hay'an sido concedidas por el ·rector, a cuyo efecto la
sec:retaría 'gep.eral har·á las· éomunicaciones del casó. 

Art. 4.<--- Los estudiantes que hayan -obtenido ~xenc1on 
de deréchosdeberán p~esenta~• su· boleta -~n la tesorería" de la 
Univ~rsidad y proseguir. él trámite establecido en. el ~rtíc1:1lo 

, 2. 0 de la oidena~z~ de arancel, sin '.~uyo requi~ito ·1as secreta~ 
rías de las f ~cultades n~ podrán' tenerlos por e~imidos. . . ·. 

Art .. 5. 0 ~ Anótese, comuníquese a las facultades, tómese. 
raión en ~ontaduría y tesoreria,,.publítjuese y ¡rchív~s-~: _. 

- - ---._, . . \ ' 

',-
Enero 7 de. 1924.' · 

A_R:CE_- ·_ 

· M: ºNirenstein. ' 
- ,, 1. 

.,. ' •\ .,-

Duración de ·la exención de-los dere.chos arancelariós · 

( \ 

·se transcribe· a con'tinuación la-pafte disp<;i;itiva de_ la ho~ 
ta del · señor Iri.terventor N aciana!· de la Universid~d · de ·Bue"' 
n~s.Aires, e·n:contestación a la de· esta Facfrltad de Febre~~ ·26 
,de J 931, referente á la duración de las; exe~dones :de dérechos 
-aranCelarios:: . . . - ·' . . , 

. . ' ' '. . . ' . . ' 

_ a) . El áño_de dµraéióri de 'las exenciones de derechos corn,-, 
¡:;~ende -~l añ6 ,e~é6lár en g~e ~~eren acord;das ya la~ ·¿póc'as 

. ,. 

', ·· .. : ~·· .. " .. 
de exaíneri co~plementarias de dicho año· - d · · ·:" · 

... · b) 'Para la répeti,ción de ~xflmeri~s~~or: los be~~fic~ado~-~ · ·:. 
•. -- . . • . . . ,J·. ' 

.. ",. 

por_las antedicha~ exeúcion:e~ de derechos, dentro del plazo de 
valjdez -d~ ·1a;s mfs.m;as: 'd~be ¡:ia,garse ~J. derecho d~ 19ce p'eso:, -

... , . . 1 

-
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fijado por la ordenanza de aranc:el por cada materia, y los de 
. trabajos prácticos si fuere necesario r_epetir éstos. 

Marzo 2 de 1931. 
BENITO NAZAR ANCHÓRENA. 

N.U. Matienzo. 

Exención de derechos de alumnos regulares de-más de 
_una facultad 

/ 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
- Los alumnos regulares de una facultad que 

solicitaren inscril5irse en una o más materias de uno o diversos 
cursos dé otras facultades, estarán exentos del pago de dere~ 
ches de inscripción. Los estudios verificados en las últimas no 
darán opción a su título académico o profesional. 

Esta disposición deroga en lo pértinente el artículo 1 O de 
la ordenanza sobre derechos universitarios. 

Art. 2.º · - Comuníquese, publíquese, etc. i. 

Julio 16 de 1914. 
E. UBALLES. 

M; Nirenstein. 

Exención de pago de derechÓs universitarios por el rector 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Sin perjuicio de lo dispuesto en la orde~ 

nanza de 2 de septiembre de 1895, el rector podrá acordar 
· anualmente hasta ochenta exenciones de derechos de inscrip~ 

dón a estudiantes que justifiquen debidamente su carencif de 
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recursos y la circunstancia de no poder acogerse a los benefi
cios de aquella ordenanza. 

Art. 2. 0 
,._, Gozarán de los beneficios de esta ordenanza 

no sólo los alumnos de las facultades, sino también los alumnos 
del Colegio nacional de Buenos Aires y Escuela superior de 
comercio "Carlos Pellegrini" ( 1) . 

Art. 3.0 
,....., Comuníquese, publíquese e insértese en el re

gistro respectivo. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 

Procedimiento para la ,exención de derechos arancelarios 
por el relot-Or 

Considerando: Que las exenciones de derechos que acuer
da el rector con arreglo a la ordenanza de 17 de octubre de 
191 O, a estudiantes pobres y que por sus calificaciones no ha
yan podido obtener las que en número de cuatro pueden acor
dar las facultades, deben corresponder a estudiantes que sigan 
cursos con regularidad. 

Que esta interpretación fluye no sólo de los propios tér
minos de la ordenanza, sino que también del espíritu democrá
tico que ha inspirado su sanción: abrir las puertas de la Uni
versidad a jóvenes pobres, inteligentes y con voluntad de estu
diar. 

El rector de la Universidad, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,_ Los estudiantes que gestionen exención de 

derechos con sujeción a lo dispuesto en la ordenanza de 17 de 
L 

octubre de 191.0 deberán presentar una solicitud en papel se-
llado de dos pesos moneda nacional, dirigida al rector de la 
Universidad, con indicación de las clasificaciones obtenidas en 

Octubre '17 de 191 O. 
(1) Modificación de julio 1.0 de 1917. 
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los exámenes rendidos con anterioridad, la clase y monto de los 
derechos cuya exención gestionen y el año al cual correspon
dan; 

Art. 2.º - Deberán adjuntar un certificado de pobreza 
expedido por autoridades o profesores de· 1a Universidad, por 
la policía o por la justicia de paz; 

Art. 3. 0 • - Las solicitudes se recibirán a partir del 15 de 
febrero hasta ,el 1 O de marzo; 

Art. 4. 0 -·Los interesados deberán pasar por la _mesa de 
entradas para conocer la resolución recaída en sus solicitudes 
respectivas entre el 16 y el 31 de marzo; 

Art. 5.0 
- Tómese razón, anótese, publíquese y archívese. 

ARCE. 

Mauricio Nirenstein. 

Requisitos para abonar el impuesto fiscal de los ,títulos 
o diplomas 

El pago del impuesto fiscal correspondiente a títulos pro
fesionales o diplomas universitarios, sólo podrán hacerlo efec
tivo los interesados, quienes deberán comprobar, además, su 
identidad personal con .la libreta de enrolamiento, cédula ex
pedida por la policía o con otro· documento que merezca fe. 

Cuando pOr cualquier evento no pudieran hacerlo perso
nalmente, sólo se permitirá el pago a personas debidamente au
torizadas para ello, con poder otorgado ante escribano público 
y que comprueben también su identida~. 

Becas 

El Consejo superior, 

ORDENA 

. Art. 1.0 Créanse, a partir del 1.? de mayo, seis becas ,, 
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de 100 pesos ~ro· sellado tÍ1ensuales 'caqa una, para ser otorga~ _ 
, d~s con sujeción a las.disposidónrs 'vige1~tes. . . 
. ,Árt._ 2.0 --_El.gastó que'. d'emandé ekumplimiento· de est~ · 

resolución se hará dé renta~ generales, mientras no se -in~or~ . •' . . -. .. . \ . . -

por-e la partida correspondiente en la ord.enanza 'de sueldos y 
gastos. : -- · ' , , " ' _ .. - · · 

' ,/ . . . ~ J ~ . 1 • 

Art. 3:0 
;_, Comuníquese a las facultades, tómese razón eñ -

.· contaduría, anótese enel registro de reso,luciones; publíquese y 
-· :· • / • - -- • f ' ' 

· archívese. 

Abril 5 de 1922. 
ARCE. 

R. Colón. 

Creación -de la· libreta· universftaria 

El Conse¡o superior, 

ORDENA 

' I •. • • \ • • - ,-• 

Artículo l.º - A contar dd 1.0 de enero de J 924, las per~ 
/ s~na~ qu~ sean adinítida·s, para inicia~ o reanudar en' cualquiera 

de las facÚltades o institütbs de segunda enseñanza dependien~ . 
' tes de la Uni;e;sidád, est~dio~ comenzados· en -otra ~niversi~ 
. dad ó instituto': deberá~ proyeerse de, ia lib~eta uni~ersitaria -
en c~da~ una de_ las carrera; 'qué cur~~n ( 1 ) ;_ s_il no 19 hicier~n., í 
n9 se las tendrá por -~dmitidas: . , 

. Art. 2. 0 
- La libreta universitaria: 

l.º Sérá.expedida e~ 1~ sec~etaría de la Úr1iversídad, pre~ , 
\ria pago' del derécho correspo'ndiente; : . . 
, 2. º Será ae form.~to un,iforme y .,conten~rá, los ~siguientes 

~ ' ' • • ' .., • t._ , 

datos: 'filiación del estudiai;ite, c~,n arreglo•~ la libret': ,dé eri.ro~ 
-lamiento; cédula' de identidad o'pasaporte, según los Cél.SOS; ª~º 

· • de admisión ·en· 1a Universidad, facultad o instituto en· que ·se 
inscri~e; · estah!ec!mÍento 'de_ enseiié!nza p~imaria, sec~md;ria b 
universitaria de donde procede;, constancia especifitqda de los 

,'' 
/ 

·;> ,-... ----- "' 

·<· .(1)-c:- s>Agósto l81 c!e',193Ó. -, - ~- \ ' 
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derechos universitarios abonados, fecha del ¡:iago y número de 
la boleta respectiva, etc. <:/;,, 

\',; :í) 
A este efecto, el rector determinará el modelo más con~ \, 1;@ ~ 

. • . ji\ 1 , emente. . ~ }' . 
Art. 3. 0 

- Es obligatoria la presentación de la li~t~ni~ 
versitaria cuando se efectúen pagos o se inicien ge~;nes de 
cualquier índole que sean, en las distintas oficinas o repartido~ 
n~s de la Universidad. 

Art. 4. 0 
,...., Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y , 

archívese. · 

Diciembre 14 de 1923. ARCE. 

M. Nirenstein. 

Libreta universitaria, Aclaración 

Vista la consulta formulada por la contaduría, 
\ 

El rector, 

RESUELVI): 

Artículo 1.0 
,...., A los efectos de la ordenanza de 14 de di~ 

ciembre de 1923, declárase que reanudan estudios y deben, por 
lo tanto, proveerse de libreta univhsitaria, todos aqúellos estu~ 
diantes cuyos derechos arancelarios hubieran caducado y que 
no hubiesen abonado trabajos prácticos antes del. 1.0 de abril, 
o que no se hubiesen reinscripto antes del 15 de marzo, o de 
acuerdo con el artículo 9. 0 de la ordenanza de arancel del año 
escolar inmediatamente subsiguiente al segund'? año escolar de 
validez de los derechos caducados. 

Art. 2.0 
,...., Las boletas de repetición del pago de derechos 

caducados deberán expresar el año en que fueron pagados los 
derechos vencidos y el número de las boietas respectivas. 

Art. 3.0 
,...., Anótese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Marzo 17 de 1925. ARCE. 

N.U. Matienzo. 
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':' Í'ro'cedh~ientó pa;a 1a expedición ,de' la Hbreta _universitaria.- , 
. · · .•: · y cob~o del derecho corre.sporidiente~ . · ·. . · · 

. . ' . 
I 

R.esluciones. del rector .de febrero 6 de 1924 :y febrero 25 d~ 

.i 93,5: 
-

·Artículo.LO - a) Las secretarías de. las Facultades en.., 
tregarán ,a ,cada ·una oe las ,persqnas que ,hayan sido admitidas 

· para: iniciar_ o'. continuar estudio's en ellas, una· cómuríi,cación 
dirigida.a la 1secr~taría de fa Universidad, que acrédite la res..,-_ 
pectiva ad~isión, indi~ando el ~stablecimiento de e~señariza 
secunqaria ó universitaria de donde .prócede. _., , . 

b) . Las,~omunic?cione·s.-a qÍ.ie.se réfiere el ap_arta~o ante-,, · 
rior, deberáp.,ser presentadas personalmente por los_ interesa.., 
dós,eri la;mesa-de entradas de la 'secrétáría de la ·universidad, 
cónjuntámente co~.1; libreta;de énrol~mienfo~ ~édula de identi-:c-

. '~ ' . - \ , . ' 
-, ' - . dad o pasaporte, segfrn'los casos. · · ' '· 

-/. 1 

(, "e) Además de fa comunicaé'ión· a· que -se refiere el a par-: 
''.tado, a} IÓs inter;saclós prese_n,tarán' a la_ secretar.ía el 'recibo'· 

_ :'del pago· correspo-;{'diente al derecho _de matrícula,. qi;ie, ca'n..,_. 
·"frontado co~)a ficha ~~specti;'a aut~ri~arti'al .{nteresado para --
.,,~etirar l_a _liPre'ta universitária" ._ ~ 

· ...__ . Art. 2.º. -, '.'a} Las· secretarías del Colegio N_as:ion,al 'de 
'.'Buenos Aire~ y-d~- la, Escuela-,de ·cq_mercio :"Carlqs -Pell_e;- .. · 
··:grini" e~trégar,án a cada uniÍ de las persona§ que admitan pa-, 
'.'ra ·iniciar ~o contÚma~ estu<lios/én- ellos: una comunicación I diri.., -
" gida a la -secrefaría de 1a Univers1~ad, que a~redité la ·respec..,· 
''tiva admisíón·· y la filiación del- estudiárite, 1ndicando el .esta-

, -· · "blecimie~to '·d~ p;imera o seguhda e~señ~nza ,de d'ande proc~.., 
, • º "da: y el título con queingresa, _ . 

- _"_A. esa -~omimica.ci,ón _ adju~tirá~: ·1 .º · úná b_oleta_ par~ el. 
.. •.:', · - "pago de los, derechos _dé enseñanza r-libreta; 2. º·uña libreta · 

·~·;del modelo'estab!ecido para dichos in~t¡j:Útbs, ~ou-la filiá~ión,, ' 
· "retrato y ffrma· d.el. 2studiante, certificados con. l~ firma del 

[,ftmcionario .<;!_~l c6l~gio'.ó ~e la~·~scuela que se·.designe a ese -
"efecto. · · .e- ' · ~ · • 

. ' 

'.\ 

."'El núm~ro de la libreta deberi qu~dar en blarís:o'.;. - . ·, 

> b) · L?:S ·c'o~unica,dones .. a qué se, refiere el apartado a·n..,.-
, • • 1 

• •·✓ ,' 
: I / 

',. , .. · 
• • ~J •• 

,l.. 

. -~, ' . 

, .. 

' . 



DIGESTO. DEL AÑO 1936 249 

terior serán presentadas por los interesados en la mesa de en~ 
tracias de la secretaría de la Universidad, conjuntamente con 
la libreta y la boleta; · · 

e) Una vez comprobada por la secretaría la coincidencia 
de los datos consignados en la comunicación con los especifi~ 
cados en la boleta de pag~ y en la libreta, firmará y sellará 
esta última y devolverá ambos documentos al interesado, quien 
deberá entregarlos en la tesorería al efectuar, el pago; 

d) Efectuado el pago, la contaduría devolverá al intere~ 
sado la libreta, conjuntamente con el comprobante de pago; 

e) Las libretas expedidas a los estudiantes de los Insti~ 
tutos a que se refiere este artículo, sólo serán válidas con el 
sello de la secretaría de la Universidad, las iniciales del em~ 
pleado de la misma, y la constancia de tesorería de haber sido 
pagado el derecho correspondiente. 

"Art. 3.0 
,_ El alumnÓ libre pagará el deredio de libreta 

"universitaria en una sola cuota antes de la matriculación res~ 
"pectiva, a cuyo efecto la secretaría de la Facultad o Instituto 
"le entregará la boleta para el pago de los derechos y con el 
"recibo del pago de los mismos la secretaría general entregará 
"la libreta. 

"Art. 4. 0 
- Las secretarías de las Facultades e institutos, 

"respectivamente, anotarán en la libreta universitaria los pagos 
"de los derechos arancelarios a la presentación de las boletas 
"qu~ así lo comprueben. El derecho de enseñanza se anotará a 
"la presentación del certificado. a que se refiere el artículo 18 
"de la ordenanza de arancel, cuando se trate de alumno~ re~ 
guiares". 

NoTA. - Lo entre comillas corresponde a la resolución de febrero 
25 de 1935. 

Expedición de certificados 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo L 0 
- Las Facultades no podrán otorgar certifi~ 
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. ·, cados eii los cual:s cónste la ternímación de estudi~s de· ~x- · "' -~ ' 
. ;:.luninos, ni tampoco,~onstancia de que ,tienen, e~ tráfaite·Ec:l cli-

- - . . L ~ . ' : • 

ploma que asílo acredite. . · ·' 
: ·. EÍ Rector~élo podrá, disponer se expidan certificados de 

es~''íti'.dpJ.i, siempre que las f'.<i~'ultades_ le hayan s9Úcitado li 
expedició~, ·del título- respectivo '(base :4a., art. ·i.0 de lá. ley 

· - ·....1597) y 'no h_ayá resoluci6n en- el expediente" ~e~pectiv,o dispo-. 
't;_ie~do" la otorgación del, títu!o, ocasionad·o por 'trámi~es que lo 
demoren'. _ · _ , 

'" Esos certificádos se expedirán de. acuerdo con la fórmúla 
,que, oportunamente, establec~rá el· Rectorado, ptevi~ pago, del 
, derechó 'de Cincue~ta_ges~s, y sin pe,rjuicio de los impuestos Qs-

. ,.. . .. - . ' ' \ 

cales correspondientes. . ·· . - , · . -, 
El término de valid~z de 'dichos certificád~s no. excede'~á'. 

/, 

de ,60 dias. . . . . , . . ·. . . . . . . , . . 
Art: 2.º --Ninguna ofiéina dependient~ de la Uiiiversidad 

podrá·. ex"pedir' ceitíficaqos · de e~tudios; ni informe~ · qu~ lo·s '· ~ 
equivalgan, sin'. orden escrit~ del Redor b de -los ·r~spectivós 

• . '\ . ✓- r ' ' " • 

Decanos, en ·-su caso. ' · - .. -.. ; · . . 
.- .i. . . ~ .' ; ,. . . .· . . . 

Art. 3. º ~ Los certificados. o informes, expedidos por· las 
', . Facultades peoerán, en ,todos lbs C3S~S ser. elevados ~ la Uni~, 1 

. 

. · versidad' para .ser visa.dos p~r ~l -Rector. y hacer efectivos los 
derechos. arancelarios ére~d~s por las ordenanz~s vigentes. 
. \ - : . . ./' , 

· Art. 4.ó ,_ Cuá~do eJ certificado o inform~ sea pedido 
. por ótra repartición del Éstado; fundáda en razones de interés ·-~: 

público:· e1 informe pod;á ~x·pedi;se-gratuitame'rite; . · .. 

· E(Réctoio·-.el D~cano, e~. su cas'a,_con a~iso·a1 Rector, 
resolverti sielinforme o.certificado es de·aquellos.exceptuado~ 
del pago de detechos pór este• artícul~. ~ ' 

Art. 5.~ ~- Solicítese la aprohación del derecho aran.cela~ 
,río _aI P 1• ~-:, regístrese', publígues~, co~uriíquest y arcrívese . 

' . Agosto l.º de 1927. 
' . .- .' 

. 1 

-· 
. ,\ ·.: ~· ' 

< 

·"-

',-, ... 

, ". ' 

'RICARDO ROJAS. 

. M. Nirenstein. 

~ '\ - ,, :j 
- ,.. .... - ,_ --

. ; ...... - \'-~:-;-~_,.,. 

/_ 

·r 

.J 

. ...... 
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PREMIOS 

Premio universitario al mejor alumno (1) 

Art. 70. ,......, Cada facultad designará anualmente, previo 

informe del cuerpo de profesores, el ex alumno regular so~ . 
,,, bresaliente en cada carrera que en ella se· enseñe, para acor~ 

darle el prefuio a que se refiere el artículo 72. 

\ 
/ 

Este premio se disputará entre quienes habiendo comen~ 
zado y seguido juntos los cursos sin perder ni ganar un año, 
los hubiesen terminado en el año escolar . inmediato ante~ 
rior (2) . 

Art. 71 . ,......, La designación a que se refiere el artículo 
precedente se hará teniendo en consideración la inteligencia, 
las clasificaciones de los exámenes, la contracción al estudio y 
la regularidad de la asistencia de los alumnos desde su ingre- , 
3o en la respectiva facultad. 

Art. 72. - El alumno designado como sobresaliente se-
rá premiado con medalla de oro, que llevará las siguientes 
inscripciones: en el anverso "República Argentina", "Uni
versidad de Buenos Aires", y en el centro el escudo universi~ 

tario; en el reverso: "Alumno sobresaliente". Esta medalla 
tendrá el peso de cuarenta y· cinco gramos, y será acompaña~ 

. da de un diploma. 

( 1 ) de la Ordenanza general universitaria. 
(2) De acuerdo con la modificación adoptada por el Consejo supe

rior, con fecha 2 de junio.de 1916. 
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Art 73. - Eri ningún caso podrán designar, las faculta~ 
de8, más de un alumno sobresaliente en cada una de las carre~ 
ras académicas,. cuyos diplomas expide ei rectorado, pero po~ 
drán declarar que no lo ha habido ( 1 ) . 

Art. 74. - Los alumnos que hubiesen obtenido un tér
mino medio de ocho puntos, tomados en consideración todos 
sus exámenes parciales, generales y de tesis o proyectos, reci~ 
birán un diploma de honor en que se haga constar ese re~ 
sultado. 

Tanto este diploma como el menciónado en el artículo 
72, serán firmados por el rector de la Universidad y el decano 
de la respectiva facultad, y refrendado por los secretarios de 
ambas corporaciones. 

Los alumnos que hubiesen sido reprobados en alguna 
materia no podrán optar a los premios universitarios. 

Art. 75. - Las facultades remitirán al rectorado, antes 
. del 1. º de noviembre,. una copia del acta de la sesión de la 
facultad en que se haya hecho la designación del alumno pre~ 
miado con medalla de oro, y una relación de los que hubiesen 
merecido diplomas de honor con determinación de las clasifi~ 
caciones obtenidas. 

Campeonato de remo 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

' Art. 1.0 - Créase el premio de una copa universitaria de 
campeonato de renio, que se competirá anualmente entre to~ 
das las facultades de las univérsidades nacionales de la Repú~ 

· blica. la que se adjudic~t'á en las condiciones siguientes: 
1 a. Los tripulant~s de lo.s botes deberán ser alumnos ofi 

ciales de las facultades que r~presentan; 

( 1} Moaificacrón de i ulio 16 de 1909. / . 
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2a. Los bores serán de los de denominación shell, de ocho 
remos, largos, con timonél; , . 

3a. La distancia a correrse será,· como mínimum, la de 
dos mil metros; 

4a. Cada vez que se corra, se inscribirá en la copa la fe
cha, el nombre _de la facultad que la gane y el de los tripulan
tes que la representaren; 

5a. La copa quedará de propiedad de la facultad que la 
retenga tres años consecutivos o cinco alternados; 

6a. La copa será entregada· al "Buenos Aires Rowing 
Club" para que la incluya en el programa anual de regatas de 
marzo o de otra fecha que juzgara conveniente, de común 
acuerdo con los representantes de las diferentes facultades. 

Art. 2.0 
- Autorízase al rector a gastar hasta 150Ó pe

sos moneda nacional, por esta vez, para fa adquisición de la 
copa. 

Art. 3.0 
,..... En el caso del inciso 5.0 del artículo 1.0

, cuan
do fu_ese menester reemplazar la copa adquirida por una de 
las facultades, el Consejo superior votará la suma necesaria 
para costear la nueva copa. 

Agosto 1 ,° de 1904. 
L. BASAVILBASO. 

Campeonato de football 

',, El Consejo superior, 
\, 

C\ 
\ ORDENA 

R. Colón. 
/ 

"' ,' ' Art. 1. º - Créase el pi¿emio df una copa de campeonato 
de football que se ·competirá \anualmente entre los estudiantes 
de las facultades de la Unive\~idad en las siguientes condi-
ciones: ,"\ 

1 a. Los concurrentes al cÍmpeonato deberán ser alumnos 
' " regulares de la facultad que ,-represeritan; 

2a. Después de cada torneo la <:opa será depositada en 



,.._ .• rí., 

.:: ~ 1- •• • ·' .. i:•, • .· _, (:-/ -------~ f-,!..:.,.: '-~ 
sFACULTAD DÉ·CíENC!AS'ECONÓMiéAs·_. ... 

'.· , ' '< 1 - •• ' 

' ~- \ .,. 

7. · . la facultad· que la gane y ;~ inscribiril en aquélla el .ñornbr~ 
de la facultad y el de los e;tudiarites que h~yan for~ado, el 
grupo vencedor: . · /. · /j , · · · · · - '. .. · 

; . '• 

3a. Cuando una. facultad .rrtenga la copa durante·· tres '. 
_años. consecutivos o cinco alternados; adquirá 1~. propie:dad de-' 
"finitiva de ·1a ~isma. , ·. . , · 

.. Art. 2. 0 
- •A~torí~ase· al- rector para ~bonar dJ ,rentas 

gen.erales él importe de la cb'pa inicial de est.e campe6ri<;1to. 
Cuando ocurra el caso: previsto en el inciso 3. º del 'articulo r 

1.0
, el Consejo_ superior votará la suma. ne~e·s~.ria para• éostear 

la nueva· copa. · 

Art. 3:º - Anót~se-en el Registro de ordenanzas, puhií
. ques~. codit(níque_se y ar~½ívese .. 

~ ,-

·-
,) '. 

Noviembre 3 de 1913. E. UBALDES.' 
R,. Colón: 

1 • 

. Se acuerda ú11_a medalla de oro aJos estudiantes, g·anradores 

/· . ' 

. del m1:mpeonato anual de football · · · 
. -· ~ 

·,, .. 
;, 

.,-, '. ' 

.El\Consejo superior} 
. ~'\. - j 
· : . ·. ORilENÁ ·. / . 

. \ .,. 
Art. 1 ;o .. Acuérd~se una fuedal{a de oro éonmemorati- . 

\ra a cé.lda uno de fo~. éstudia?iies 'gj~ad~~es d.el campeonáto _ 
an~al de football, instituído pot~r

1
denanza de 3 de noviem-

bre de ·1913 . . · f , • • 
' • 1 - • 

. Art. 2. 0
: ,..;-_ .Las mectallas s_erfn\ ~e 20 gramosde' peso ·Y 

1 , !levaráp. el escl)do de la Universidad-, el año de la expedición 
. det premio y el nombre del esttidiánt~\que lo haya obfenido .· • 

. Art. 3; ó , El ,gasto que oÍasione esta ordenanza 1 se háiá 
' . , . . ¡ \ . : .. 

ae. rentas gen~rales, con impu,tación a -la misma. , , . , · 
· Art .. 4.º ~ Comuníqúes({ insértese ~n el ··Reaist~o de or-

• • . . . / ~ - • \ ; ú ' • 

denan.za, tómese ·nota_ en· contaduría.-y ·archívese. 1 
• 

. . . . -. / ·· . . . . '\· ·.· ·! :,, 
S~ptiembre 3~ de 191.4. ·/ . . ·. E. U~AÚE:S. - · 

-~ -\R. Co[Jn: ' 
\': .. t· . 

\. ,\ } ~;~ ' ,_, , / 
.: 

1. .. ,..: ... ~ _, 
. ~ , ' 

.-.... · ',. 

. . ~: 
.... '\:' ~ ~ 

.. .,,..,, 
1 • ,-· ~ 

.,· 
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Premio '' Facultad de ciencias económicas' ' 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.º ,_, Crear un premiar llamado "Premio Facul~ 
tad de ciencias económicas", que se adjudicará anualmente al 
mejor trabajo de tesis presentado, dentro de la época regla~ 
mentaría, por los alumnos que opten al título de doctor en 
ciencias económicas. 

Art. 2. 0 
- Dicho premio consistirá en una medalla de 

oro y un diploma. La medalla será de setecientos cincuenta 
milésimos de fino, de forma circular, de tres centímetros de 
diámetro y un milímetro de espesor, con la siguiente leyenda: 
en el anverso "Premio Facultad de ciencias económicas". 
nombre del alumno premiado, el año ( en número) ; y en el re~ 
verso, "Universjdad nacional de Buenos Aires", acompañado 
de la alegoría cincelada que usa en su membrete. 

El diploma tendrá en la parte superior el escudo nacional 
y como inscripción: Universidad nacional de Buenos Aires, 
Facultad de ciencias económicas, y a continuación, en renglón 
aparte: 

Por cuanto don ( nombre del premiado) está comprendí~ 
do en lo dispuesto por el artículo 1.0 dé la ordenanza de 19 de 
agosto de 1916. 

Por lo tanto, el Consejo directivo de la Facultad de cien~ 
cias económicas ha resuelto acordarle la meda1la de oro como 
premio al mejor trabajo de tesis, correspondiente al año 19 .... 

Fecha y firmas del decano, secretario y premiado. 

zArt. 3.0 
- El consejo directivo nombrará anualmente una 

comisión compuesta de cinco miembros, encargada de estu~ 
diar los trabajos de tesis que le elevan las comisiones exami~ 
nadaras de acuerdo .con lo dispuesto en el artículo 8. 0 de la 
ordenanza sobre tesis . 

Art. 4 .. º - La comisión creada por el artículo anterior 
elevará su dictamen· a la facultad en el término de un mes. 



258 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Art. 5.0 
,......., El premio acordado se entregará por el de~ 

cano al ex alumno en el acto de la colación de grados. 
Art. 6°. ,......., Comuníquese, etc . 

. Agosto 19 de 1916. 
c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

~/. ·, 

Ricardo Levene. 

Premio al mejor trabajo sobre cooperación 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,......., Destinase la suma de seiscientos pesos 

para· contribuir a la publicación y legislación sobre cooperati~ 
vas en la República Argentina, que realice un alumno o ex 

• 
alumno de la facultad inscripto en un seminario de la coope~ 
ración. 

Art. 2. 0 
,......., Una comisión compuesta de dos profesores 

titulares de economía política, integrada y presidida por el 
decano adjudicará ese beneficio por unanimidad de votos, 
previo estudio fundado del trabajo y en el acto público más 
próximo a la inauguración de los cursos de la facultad. 

Art. 3. 0
,......., Si ninguno de los trabajos del año 1922 resul~ 

tase acreedor a dicho estímulo, se procedería· en la misma for~ 
ma con los del año siguiente, hasta que la comisión a que se 
refiere el artículo 2.0 declare que ha llenado su cometido. 

Art. 4. 0 
,......., El gasto que demande el cumplimiento de es~ 

ta ordenanza se costeará con una donación de la suma de 
siescientos pesos que el decano queda autorizado a aceptar 
con ese objeto y a depositar a la orden conjunta suya y del 
secretario a plazo fijo en el Banco de la Nación Argentina. 

Art. 5.0 
,......., Comuníquese, etc. 

Septiembre 8 de 1921. 
E. LOBOS. 

Mauricio E. Greffier. 
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PreUJ,io "Nicolás Avellaneda" 

La Facultad de ciencias económicas, ~ .. \ 
RESUELVE A ,\_~() . -

. ..a\..ti.i> 
Artículo 1.0 

- Créase un premio llama~'tmcolás Ave-
llaneda", que se adjudicará anualmente al mejor trabajo de 
tesis, de investigación nacional sobre régimen agrario, pre~ 
sentado dentro de la época reglamentaria por los alumnos que 
opten al título de doctor en ciencias económicas. El premio 
consistirá en una medalla y un diploma. 

Art. 2.0 
- Cuando la comisión examinadora, conforme al 

artículo 8. º de la ordenanza sobre tesis, resuelva recomendar 
algunos de los trabajos examinados como digno del premio 
que por el artículo 1.0 se crea, el Consejo directivo nombrará 
una comisión compuesta de tres miembros, integrada y presi~ 
dida por el decano y el profesor de régimen agrario, quienes 
estudiarán el trabajo presentado, fundando su voto por es< 
crito, que deberá elevarse al decano. El premio se otorgará 
por mayoría de votos, y el decano lo entregará en acto pú
blico. 

Art. 3. º (transitorio). ,- En el año 1922 se discernirá el 
premio a la mejor tesis· sobre investigaciones nacionales de 
régimen agrario, recomendada en la forma que dispone el _ar
tículo 2. 0

• 

Art. 4.0 
- Comuníquese, etc. 

Noviembre 16 de 1922. JosÉ LEóN SuÁREZ. 

Maúricio E. Greffier. 

Premio "Juan Bautista Alberdi." 

El Consejo supetior, 

RESUELVE 

Artículo l. 0 
- Crear con la donación de la casa Piccar~ 
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do y Cía., un premio de 2.000 pesos en efectivo o en materia~ 
les de estudio, denominado "Juan Baustista Alberdi'', que se 

adjudicará al mejor trabajo de tesis sobre la política ':omer~ 
cial que se presente en 1923, de una lista de temas que for~ 

mule la comisión de enseñanza y programas. 
Art. 2.º ,......., Comuníquese, etc. 

Agosto 28 de 1923. 
JOSÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio H. Gref[íer. 

Premio de la Institución Mitre 

Atento la resolución dei Consejo directivo de octubre 11 
de 1923, que establece las bases para adjudicar el premio 
anual de 500 pesos y una medalla de oro que acuerda la Ins~ 
titución Mitre a trabajos monográficos. 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Podrán concurrir para optar al premio 

que acuerda anualmente la Institución Mitre los siguientes 
trabajos: 

a) Las monografías de los alumnos de 1.0
, 2. 0 y 3er. años; 

b) Las investigaciones de seminario de los alumnos de 
4. 0 y 5.0 años; 

c) Cualquier otro trabajo especial y de interés general 
realizado por los estudiantes. 

Art. 2. 0 
,......., Los trabajos a que se refieren los puntos a y b 

de la base primera serán los recomendados por la dirección 
del seminario. Los que se re"fieren al punto c serán presentados 
por sus autores en la secretaría de la facultad antes de que 
ellos sean publicados. 

Art. 3. 0 
,......., Podrán concurrir a este concur-so todos los es~ 

tudiantes de la facultad, sin distinción 0lguna. 

Art. 4. 0 
- Una comisión especial de cinco miembros, pre~ 
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sidida y nombrada por el decano, designará' a los tres estu
diantes que hayan presentado los mejores trabajos acreedores 
al premio, sin establecer entre ellos ningún orden de prela
ción (Í). 

Art. 5.0 ,_ Para poder c_oncurrir a este premio es indis
pensable que los trabajos sean presentados antes del. 15 de 
marzo de cada año y remitidos a la Institución Mitre antes 
del 30 de abril inclusive ( 2). 

Art. 6.0 -- Comuníquese, etc. 

Octubre 22 de 1923, JosÉ LEóN SuÁREZ. 

Mauricio E,. Greffier. 

Premio al gran concurso nacional de tiro 

La Facultad df ciendas económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1. 0 ,- Créase un premio para el gran concurso 
nacional de tiro que realiza el Tiro federal argentino, consis
tente en una medalla de oro de 18 kilates con la siguiente le
yenda: anverso: alegoría de tiro y Facultad de ciencias eco
nómicas, Buenos Aires; reverso: Gran concurso de tiro. 
Año ... Tiro Federal argentino (nombre del'premiado). 

Art. 2. 0 ,_ Cada año, el Tiro FeAeral argentino comuni
cará a la facultad el nombre de la persona a quien le corres
ponde el premio, con el objeto de la acuñación y entrega de 
la medalla. 

Art. 3.0 ,_ Los gastos que exija el cumplimiento de esta 
resolución serán cubiertos -con la partida de eventuales dentro 
de la suma de 80 pesos ( ochenta pesos) moneda nacional. 

Art. 4.0 ,_ Comuníquese, etc. 

Mayo 20 de 1920. E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

( 1 ) Figuran en las modificaciones de agpsto 25 de 1924. 
(2) Figuran en las modificaciones de agosto 25 de 1924. 
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Premio al campeonato intern10 de tiro del 
Centro estudiantes de ciencias económicas 

1 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Art. l.º ,_ Créase un premio paia el campeonato interno 
de tiro del Centro estudiantes de c;:iencids económicas, consis
tente en una medalla de oro de 18-kilctes, con la siguiente le
yenda: anverso: alegoría de tiro y Fa::ultad de ciencias eco
nómicas. Buenos Aires; reverso_: Cam,peonato interno de tiro. 
Año. . . . C. E. S. E. ( nombre del premiado). Año ... 

Art. 2. 0 
- Los gastos que exija el cumplimiento de la 

presente resolución serán cubiertos con eventuales dentro de 
la suma de 80 pesos ( ochenta pesos). 

Art. 3.0 
- Comuníquese, etc. 

Octubre 21 de 1920. 
E. LOBOS. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio a las escuelas comerciales de la 

Asociación patriótica española 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Acordar un pret~io al mejor alumno sa

lido de las escuelas· comerciales de la Asociación patriótica es
pañola, consistente en una medalla de oro que llevará la si
guiente inscripción: anverso: Premio Facultad de ciencias eco
nómicas, 1923 (alegoría); reverso: Al mejor alumno salido de 
las escuelas de la Asociación patriótica española. · 

Art. 2.0 
- Adjudicar su compra a la casa Constante 
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Rossi, imputando el gasto a la partida de eventuales 1924 den~ 
tro de la suma de 80 pesos moneda nacional. 

Art. 3. 0 - Comuníquese, etc. 

Diciembre 27 de 1923. 
JosÉ LEóN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio '' Eleodoro Lo1:Jos'' 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE. 

Artículo 1.0 __; Crear con al renta de la donación de la 
señora Josefa Meyer de Lobos un premio anual en efectivo 
de ochocientos pesós moneda nacional, que se denominará 
"Eleodoro Lobos". ( 1 ) • 

Art. 2. 0 - Será otorgado al mejor trabajo presentado so~ 
bre un tema de finanzas nacionales. contabilidad del _Estado, 
régimen ag.rario, política económica o economía bancariá, por 
alumnos de la facultad. 

Art. 3. 0 - Los trabajos deberán ser presentados antes del 
l.ª de mayo de cada año. y ser inéditos ( 2). 

Art. 4.0 ,...., Se invertirá la suma de diez mil pesos, que 
existen depositados en el Banco de la Nación Argentina, en 
cédulas hipotecarias nacionales que serán depositadas en el 
Banco Hipotecario Nacional. En caso de declararse vacante 
el premio. su importe se capitalizará, invirtiéndose en cédulas 
hipotecarias. 

Art. 5. 0 - Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 1925. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

( 1) Modificación de noviembre 13 de 1930. 
( 2) Modificación de octubre 25 de 1928. 
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e 

Premio '' Liga Defensa Comercial'' 

La F acuitad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,...., Cre~r con la donación de la "Liga de de~ 

fensa comercial" dos premios de quinientos pesos moneda na~ 
~ional cada uno, en efectiv~que se adjudicarán a los dos me~ 
jores trabajos que presenten á'ntes del 1.0 de marzo de 1926 
los alumnos de la carrera del doctorado, que hayan terminado 
la de contador público nacional, sóbre los siguientes temas, 
respectivamente: Sociedades comerciales de responsabilidad 
limitada y Legislación del seguro. 

Art. 2. 0 
,_.., Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 1925. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Gref[ier. 

Donación de la Liga de propietarios de joyerías y relojerías 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 -Aceptar la, donación de la Liga de pro~ 
pietarios de joyerías y relojerías, c01Is;stente en una medalla 
de oro, que se adjudicará durante ·tres años a la mejor tesis 
sobre Los impuestos internos. Coir¡entarios de la legislación 
y jurisprudencia universales. 

Art. 2. 0 
,_.., Comuníquese, etc. 

Septiembre 22 de 1925, 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 
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' 
Premio ' 'Enrique Berduc'' 

La Facultad de c'íencias económicas, 

RESUELVE 

265 

Artículo 1.0 
,-, Crear con la don>ición del señor Enrique 

Berduc un premio anual de pesos mil _doscientos moneda na
ciones ( $ 1.200 m/n.), que se denominará "Enrique Berduc". 

Art. 2. 0 
- Será otorgado al mejor trabajo presentado so

bre un tema de política económica, finanzas nacionales, conta
bilidad pública, régimen agrario o ec0:11omía bancaria, por un 
doctor en ciencias e~onómicas. 

Art. 3.0 
_, Los trabajos deberán ser presentados antes del 

1.0 de mayo de cada año, y ser inéditos. 
Art. 4. 0 

- Los títulos nacionales que constituyen el ca
pital de esta donación serán depositados err: el Banco de la 
Nación Argentina, en custodia, a la orden conjunta del de
cano y secretario. 

Art. 5;0 
- El importe de los premios declarados vacan

tes se invertirá en la compra de títulos nacionales del 6 por 
ciento, que irá aumentando el capital ci~ esta donación. 

Art. 6. 0 
- Comuníquese, etc. 

Mayo 5 de 1927. 
IVIARIO SAENZ. 

Mauricio E. Grelfier. 

Pr,emio "Julio Souza" 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1. º ,_ Crear con la renta de la donación de don 
Luis José Souzá, un premio anual en efectivo de quinientos pe
s;s moneda nacional de curso legal ( $ 500 m!n,, c/1.), que se 
denominará "Julio Souza". 

• 
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Art. 2.0 
...... Será otorgado al mejor trabajo presentado so, 

bre un tema de contabilidad, derecho político y administrativo, 
economía bancaria o sociedades anónimas y seguros, por alum
nos del último curso de contadores públicos nacionales. El te
ma será fijado anualmente por el decano, antes del l.º de mayo. 

Art. 2.º ...... Los trabajos deberán ser presentados antes . 
del 1.0 de mayo del año siguiente al que se eligió el tema. 

Art. 4.0 
,_ Se invertirá la suma de pesos diez mil mone

da nacional de cur&o elgal ( $10.000 m[n., c[l.), que existe de
positada en el Banco de la Nación Argentina en cédulas hi
potecarias nacionales, que serán depósitados en el Banco Hi
potecario nacional a la orden del decano y secretario. En ca
so de declararse vacante el premio, su importe se capitalizará, 
invirtiéndolo en cédulas hipotecarias. 

Art. 5.0 
,- La diferencia que resulte entre la renta de las 

cédulas y el valor del premio se invertirá en la compra de li
bros de consulta que traten sobre comercio de importación y 
cambios, con destino a la biblioteca de la facultad. 

Art. 6.0 
...... Comuníquese, etc. 

Mayo 5 de 1927. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio "César Urien" 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo l.º ...... Crear con la donación del Dr. Enrique 
César Urien, un premio anual denominado "César Urien" pa
ra el mejor trabajo presentádo por un alumno del Instituto de 
Geografía Económica.· 

Art. 2.º ...... El premio consistirá en una medall~ de oro. 
Art. 3.0 

...... Los trabajos para ser tomados en cuenta de-
berán haber sido presentados antes del 1.0 de abril del año 
siguiente al que corresponda al premio. 

~+ ••• :.~: 
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Art. 4. 0 
- El importe de $ 1 .140,13 donado por el Dr. 

Enrique César Urien, será invertido en cédulas hipotecarias, 
las cuales se depositarán en el Banco Hipotecario Nacional a 
la orden conjunta del Decano y Secretario. Su renta servirá 
para cubrir el costo del premio del Art. 2. 0 art. 2°. Si fuera de~ 
clarado vacante, su importe se destinará a la compra de cé~ 
dulas. 

Septiembre 4: de 1931. 

T,emas 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1. º - Los temas correspondientes a los diversos 
premios existentes en la Facultad, serán fijados antes del 31 
de diciembre de cada año, por el Decano y la Comisión de 
Enseñanza y Programas. 

Art. 2. 0 
- El tema será único para cada premio. 

Art. 3.0 
- Comuníque-se, etc. 

Octubre 27 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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CURSOS LIBRES 

( Ver Programas) 

Funcionamiento 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

271 

Artículo 1.0 
- El 1.0 de abril de cada año quedará abier

to en la secretaría de la facultad, el registro de aspirantes a 
dictar cursos libres sobre temas correspondientes a las asig
naturas del plan de estudios en vigor. 

Art. 2. º - Podrán dictar cursos libres los profesores su-
, plentes, diplomados universitarios nacionales y extranjeros, o 

personas de competencia especial reconocida. Estos cursos po
drán dictarse en los locales y con los elementos de que dis
pongan los nombrados o bien en los locales y con los materia
les que la facultad pueda proporcionarles. 

Art. 3. 0 
- El aspirante presentará el programa respec

tivo e iniciará el curso una vez que aquél fuese aprobado por 
la Comisión de enseñanza. 

Art. 4. 0 
- Los cursos libres serán completos o no. Los 

primeros durarán cuatro .meses y la facultad abonará la suma 
de 300 pesos al mes cuando la facultad hubiere solicitado el 
curso. El programa de cursos libres completos debe compren
der varios capítulos de la asignatura correspondiente del plan 
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de estudios y ei' profesor "forrhará parte de la mesa e:¡rn_mina-
dora. El alumno pod;á elegir este, curs·o a los ef~ctos ~e cum- _ 
phr ·co~ ~us obligq_ciones rel~cio~adas con trabajos prá.cticos 'y 

monografías -a que se refiere la ordenanza , de diderribre 27 
de 1918. . . . , t> · , 1 

Ár't. 5. 0 ,-, Los cursos libres, ~~ par?lelo¿ a los óficialef!, 
comprenden· series de conferencias o lec~io~es de· c~atro ' a 
veinte y se remunerará1; con la sun{a de veinte. pe'sos f p9r, éa-
da clase, siempre qu~ la fa~ultad las h_ubiere solicitado. ' 

Art. 6. 0 - Los profesores ;uplentes a cargo d~ · algún 

curso libr~ quedan eximid~s de ~a ob~igación de dictar /e! cur,so / 
· complementario que prescribe el artículo 49, inciso 2.º;, del re
glamento de la ·facultad. 

Arf 7.0 ·-,_, La fác_11ltad podrá s11spender los cursos libres 
cuando de las inf~rmaciones del decano, resulte que: 1~ asis:.. 

: . . . • •. · . . , 1 

tencia de alumnos inscriptos no ha alcanzado, dura11te cinco 
·: clases, a ún término medio de quince alumnos en los .¡tres pri

meros a:µos y ocho ep. el cuarto y quinto sin contar la con fe- . 
rencia inaugural ( 1) . 

Art. 8. 0 ~ Comuníq_u~se, etc. 
·¡ 

1 

Mayo 20 de i 920. 
1 E. LOBOS. 

Ricardo Lei)ene. ' 

Contralor de a:;istencfa · 

¡ 
En vista de la disnoskión contenida en el artíctllo 7. 0 de 
~ . . ). . . , ¡ . . -

· la órdenánza de mayó 20 de. 1920, que dispone· que los cur,,. . 
·. _sói;lihres se suspénd,erán cuándo lá asistencia de, álJmnos re- , ,' 

gula.res -i;io, alcancé a un térm_i~o· ~edio d¡ qúi~¿e .al~m~os ~n · 
Íos tre·s ·ptimetC?S ano~ y o~hó en ,d cu:arto y 'quinto:/ es in.di~--

. pensabl¿ e'stablecir un_ contraior. mirtu¿ibsb, con objeto ·de ·p¿.¡_ 
der cumplir exactan1ente ccín esa: disposición; por lo !tanto. 

1 - • . ~- • 1 ..• ' 

' ( 1 ) Modificacfón· · de agosto ]8 de 1923 .. 
r 

: 1 
¡ 
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El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Al iniciarse cada dase de los cursos libres 

oficiales, el oficial mayor hará firmar a cada uno de los asis~ 
tentes en una planilla, que con su firma elevará al secretario, 
con al constancia del número de alumnos regulares presentes 
y a quienes corresponden las firmas. 

· Art. 2. 0 
- Comuníquese, etc. 

~1ayo 17 de 1922. 
JosÉ LEÓN SuÁREz. 

Mauricio E. Greffier. 

NOTA. - El Estatuto vigente y ordenanzas posteriores modifican 
en parte estas disposiciones. 

.. : 
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EXTENSION UNIVERSITARIA 

La Facultad de· ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo l.º .- Los profesores titulares y suplentes que 
designe el Consejo directivo de la facultad, en las primeras 
sesiones de cada año, tendrán la obligación de dictar confe~ 
rendas de extensión universitaria, en los locales que se deter~ 
minarán en cada caso. 

Art. 2.0 
- El decano convendrá con cada profesor, el 

tema, lugar y número de las conferencias a realizarse, sin per~ 
juicio de la atribución del Consejo directivo de fijar anualmen~ 
te el plan de las mismas. 

Art. 3.º - Cuando el decano lo estime conveniente, y pre~ 
via conformidad de la Comisión de enseñanza y programas, se 
podrá invitar a graduados y alumnos a la casa para que die~ 
ten conferencias de extensión universitaria. 

Art. 4. 0 
- Cada conferencia será retribuída con la suma 

única de pesos cincuenta ( 50 pesos) moneda nacional, que se 
imputará a la partida de "Extensión universitaria". 

Art. 6. 0 
- Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 1925. SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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. . . . i 
· -Uso de la estación municipal de radiotelefonja . . : . . . . ·, . . . - ._ ,, f :u 

: D~- acuerdo con_ lo resuelto por expediente·N:0 • 14;089- ·
D11928 ( reglamentación 'p-ará la ·trazi:-smi~ión de conf~rencias) .. ' _ · 

. - ! . 

. , 
El -Intendente .. munkipal, 

DECRETA 

Artículo 1. 0 ;..... ·J,a _ transmi~ión --de cÓnf erencia~ por •,,me> ' . 
dio de .la ''broadcasting". 'munidpal, se· realizará d~ acuerdo .. '.· ' 
e~~- el presente regláment~.-- , ,. · _ · . ! · 

'- Art. 2.0 ·'7'. Las dependep.cia·s mu~icipales ·e> ~ácionales: 
sociedades o personas que,~olíciten áut~rizacióñ pa~~ _ia ·tra~s- . 
l~isión de una conferénéia, deberán presentar una solicitud a 

. \ ' - _.,. - • .. - 1 . . . 

; 1a In~eefdencia Municipal, en_ la .que c<;mst~rá el títµ\o, niate-
. ria ó natu_¡~lez1 de la misllla, dt.i'ración aproximada;j-~echapa
ra _su reálizaci0ón y nombre cl~l disértanfe, ~acompañ~da' de un 

• . • . . • • 1 .• 

resumen en el que figurarán en forma escueta, los P,Untos ·más 
: importantes de Ía ·misma, aejandó_ bien en 'claro .ló:sli~n~eptós 

· y punto's · de vistá del conferenci~*e. · _ · . '[- . · · 
Art. 3,° ·,.....; Las· dependendas muni_cipales o nacibnales, so-- . -~ . . . ~ . 

'ciedades. o personas . que· sólicitaren autotizadón para -realizar 
. . . ' . . ' . 

un cis:Io · de_ cónf erencias, deben · presentar una soltcitud · a la 
Intendenciá Municipal,. eri ia que constará -el iicim?re del ·ci
clo, materia y ·naturaleza del _mismo,- númerÓ de co11ferencias; · 

. - • •• • •·• ; • . . • • - . . 1 • • 

títulos de las· mismas y f~cha par_á su r,ealización. : . ~ . _. .· 
· Art. 4. ~ - µna- ~ez acor:dada la autoriza~ióIJ. p+ra realiz~r. 
el ciclo de conferencias, los interesados deberán presentar con· 

. a~teribridad de 1 O .dí~s ~ la fecha: 'estabiecida ~par~¡ éada con--, 
ferencia; una ,solidtu,d _en :1a que ·constará_ el títuio[de la mis~ 
ma, materia_ o. naturaleza, .duración aproximad_a y nombre del 
co~ferén2iañÚ; a_compafiada ·de ~n :resumen én éÍ que .figu- · 
tará -en fo¡~a: escúetá· Ia's puntos: más -important~si ·de la .. mis..,' · 

• . • • • ' • . • 1 . • • 

má, dejando bien cii claro los conceptós y purtt9s .4e vista d~l 
_co~fer~nc~ah~e. ~· _ . · .·-. : : · · ~ · _· e, , __ . · :. ·_- . ¡ _- _ ~ .· _ ·. _ -~ 
; .• · ·Art. 5. º ,.,.._ Las. solicitudes a que-_se refieren Jo~ artícu!os . 

' árít~rioies; ;ser~ii,. pa'.~ados. a, estudio de una con'iisióh. cón1pi.fes~ 
• .., - V :·.•~- • ·-f ~- . 

·. / 

,• ,,_-__ 
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ta por d Pro-Secretario de la Intendencia, el Jefe de la Ins
pección de Instalaciones Eléctricas de la Dirección de Alum
brado y el Jefe de la estación trasmisor a municipal, la que in
formará sobre la posibilidad de que se acceda a lo pedido, de
terminando, si es del caso, el ,día y hora en que podrá reali
zarse. 

Art. 6. 0 
- Durante las conferencias queda prohibida to~ 

da publicidad o reclame, no sólo en forma directa, sino tam
bién indirecta, entendiéndose por indirecta aquella por la cual 
sin mencionar nombres o marcas, el giro de la frase o la in
tención de la misma conduzca a la idea de un determinado ar
tículo o producto. También quedan prohibidas las conferen
cias de carácter político o religioso, tanto en esencia como en 
su fondo. 

Art. 7. 0 
- Si en el curso de una conferencia, el orador 

infrigiera las disposiciones del artículo 6. 0
, el ¡efe de la esta~ 

ción hará notar dicha infracción al orador, y en caso de rein
cidencia, suspenderá la transmisión, quedando autorizado. pa
ra dar una explica~ión a los oyentes de la causa que la motiva. 

Art. 8. 0 
- Comuníquese, etc. 

Junio 18 de 1928. 

CASCO. 

J. V. Tedítz. 

Transmisiones culturales radiotelefónicas 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Los días domingos a las 12 y 30 horas se 

propalará por una estación radiotelefónic;a, durante quince mi
nutos, una exposición cultural de carácter económico: 

Art. 2.º - Solicitar a los profesores, graduados y alum
nos, la preparación del texto de las respectivas exposiciones 
que no podrá exceder del término fijado. 
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Art. 3.0 ,_ La lectura radiotelefónica se hará por inter
medio del locutor· de la respectiva estaéión. 

Art. 4.0 - A los efectos del rnmplimiento de esta reso
lución, se crea una comisión formada con los señores: Aca7 
démico y Profesor Dr. Alejandro M. Unsain, Académico y 
Profesor Dr. José González Galé y Profesor Ing. Lorenzo 
Dagnino Pastare. 

Art. 5. 0 ,_ Comuníquese, publíquese, etc. 

Julii:l 2.de 1934. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

Bibliotecas obreras 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1. º .- Abrir un regístro especial de las institu
ciones obrera~ que deseen recibir gratuitall).ente las diversas 
publicaciones de la casa. 

Art. 2;º ,_, A los ~fectos de la inscripción a que se refiere 
el art. 1.0 , las instituciones indicadas en el mismo, deberán re
mitir una nota firmada por el Presidente, Secretario y Biblio
tecario. 

Art. 3.0 - En el mes de enero de cada año deberá ser 
renovado el pedido de inscripción. En la nota se consignarán 
los siguientes datos: 

a) ¿Fueron consultadas las publicaciones de la Facultad? 
b) ¿Algún problema económico preocupa a la institución? 
Art. 4.º - Comuníquese, etc. 

Agosto 28 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

• .• .- j 
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INTERCAMBIO CULTURAL 
( Ver Profesores) 

283 

Biblioteca económico-financiera argentina de los institutos 
extranjeros similares 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,..._, Formar en las bibliotecas de las institu

ciones de enseñanza similares a esta casa de estudios, de los 
diversos países, una sección económica-financiera argentina. 

A estos efectos se les remitirá las obras de autores nacio-
1 nales de esta naturaleza y demás publicaciones oficiales que 

puedan contribuir a los fines propuestos. 
Art. 2.0 

- Para atender los gastos que demande· el cum
plimiento de la. presente resolución, s'e destina la suma de 
$ 1.500 ( un mil quinientos pesos) , de intercambio universi
tario. 

Art. 3.0 
,..._, Comuníquese, publíquese, insértese en el li

bro de resoluciones y archívese. 

Octubre 31 de 11929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greflier. 
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Intercambio de estudiante& con la Universidad de Dakota 
Morte (E~tados Unidos) 

La F acuitad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo l.º - Sé invitará a dos alumnos de la facultad, 
con título de contador público nacional. que se hayan· desta~ 
cado por sus clasificaciones y hablen inglés, a trasladarse a 
continuar sus estudios a la universidad de Dakota Norte. 

Art. 2.0 
,- La facultad costeará el. importe de los pasajes, 

estando a cargo de la universidad de Dakota Norte los gas~ 
tos necesarios para la continuación de los estudios :de los dos 
alumnos. 

Art. 3.0
, - Dos alumnos de la universidad de Dakota 

Norte, inscriptos en las carreras comerciales serán invitados a 
continuar sus estudios en la Facultad de ciencias económicas. 
Para este fin, la facultad gestionará la inclusión de una par~ 
tida en el presupuesto, de dos ayudantes de seminario, que se 
reservarían- para dichos alumnos extranjeros, donde se les 
aplicará en la labor de traducciones e investigaciones. 

Art. 4.0 
- Comuníquese, etc. 

Junio 16 de 1920. E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Viajes de estudio de alumnos de la Facultad 

La Faéultad de ciencias económicas, 

RESUELVt 

Artículo 1.0 
- En el mes de julio de cada año, grupos 

Je diez alumnos, bajo la dirección de un profesor y de un jefe 
de .trabajos prácticos, realizarán viajes de estudio al interior 
del país. 
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Art. 2. 0 
- El decano y la Comisión de enseñanza y pro-

gramas, de acuerdo con los profesores respectivos y dirección 
del seminario, establec;erán en el mes de mayo de cada año 
los viajes a realizarse. 

Art. 3.0 
- Los alumnos deberán presentar a su regreso 

un informe detallado de los aspectos económico--sociales de las 
regiones visitadas, señalando los problemas dé urgente solu-
ción. Este informe, clasificado por el profesor respectivo, será 
equivalente a la monografía. 

Art. 4. 0 
- La facultad entregará los pasajes de ida y 

vuelta y la suma de quince pesos por, cada persona y por día. 
Art. 5. 0 

,....:., Realizarán estos viajes los alumnos que se 
inscriban al efecto. Si los inscriptos excedieran del número es-
tablecido, se elegirán a los de más altas clasificaciones de los 
años anteriores. 

Art. 6.0 
--:-- Los gastos se imputarán a ia partida de "In-

✓estigaciones de problemas económicos-". 
Art. 7. 0 

;:...., Comuníquese, etc. 

Tulio 17 de 1925. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Envío de alumnos al exterior 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

-Artículo l.º - Anualmente la Facultad de ciencias eco-
nómicas rnviará dos alumnos de 4.0 y 5.0 año a centros de es-
tudios o universidades extranjeras que el Consejo directivo 
designe oportunamente para que estudien, bajo la superinten-
dencia que éste resuelva en cada caso, un asunto económico 
o financiero de interés para la República. 

Art. 2. 0 
,_, En el mes de diciembre de cada año se abrirá 

un concurso en el cual podrán inscribirse todos los alumnos 
de 4. 0 y 5. 0 año de la facultad, quienes deberán acompañar 
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· todos los antec'edentes, de sus trabajos, .estudios, ócú~aciones_ 
o -idiomas que posean. · · -

· .Art. 3.º --'- 'una _comisión exánii,nadora ·que ·desiJnará el 
decan~: compuesta 1po~- uri consejero,. dos· profesores d~ la fa~ 

- cultad ºde las as,ignaturas que correspondau' a la. índole'.de· los 
estudios·. que S.E; encomienden ,y de 'un prof esór _de idi6mas de 
·la Escuela de comercio Carlos Pellegrini ~lasificará la prepa~ 

-.radón de los aspir~ntes. La .comisión elevará su diétamen a 
la coñsideración del Consejo directivo; - . · , · '· :, · 

" .. . . ~ ,. 

Art. 4.º - Los recúr~os necesarios sé solicitarán ;del' Po~ 
, . - • t- . - 1 

der Ejecutivo. La Fa<;ultad de ciencias ,económicas. costeará 
con ello? el )as~je dé jda y vuelta, y entregará -una mensua~ 
lidad a cada' iino. · , _ 

Art; 5.0
--;- Lcis,alumnos per~anecerán hasta deis ;años.en 

·el e~terior; p~-ésenta¡án al final de sus' e~tudios ún ii:i.fo'rme de~ 
talládo del resultado.·del mÍsmo, sin perjuicio de lo_s informes 
periód'icos que el decano indiqu~. 

Art. 6'.o ·,_ El ,de~an~ s~spenderá .~l pago' de la p.1-ensua~ • 
lídad del artículo 4, 0 ~uándo te'ñ.ga.noticia documentada de ma~ 
la conducta o desaplicación ·del alúrimo, .dand~ cu~ni:~ ál ii. ·_. 
Consejo e~ su primera se~iop .. · ' _ 

Att. 1:0 - La presente ordenanza entrará e~ vigór a par~ 
tir dd corrient~ año,. quedando' su Cumplirdiento efedtivo. su~ 
bordin;~do siempre la obténción de los recursos· me'ucionados 
en el artículo 4°_. . º . . ' . 

Art. 8:0 -~ Queda derogada la. ordena~za· de n1wiembre 
JO d;-Í92). · -

Art. 9.0 Córríup"íquese, etc. ' 
1. ,. 

~ 

Septiembré 6·de 1928: SANTIAGO B. ZAcciiEo. 
M~uriéio E. Greffi'er. 

. e - ·¡ e 

-Envío de' •alumnos a -la Sociedad de lás Nacion~.s 
• ~-.. • , • .. ,· ,_ ~ ✓ l 

. . ' i 
_ La f'áé1,1_ltad :de .ciencias eco11ómicas, 1 ' '-.e 

RESUELVE 

\ -

' .-·· '-
Artí<;:ulo 

- ./ - ' •. c.. 
l.0 -- Aceptar y agredecer la, resolución del se~ 

_,, _._ '• • I / ,__ 1 • -: 1 - __ - ! -
1 -~ .~ 
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cretariado de la Sociedad de las .Naciones de contratar como 
miembro temporario por tres meses, un estudiante de la casa 
por año, el que será remunerado con 1.000 francos suizos 
mensuales, mientras dure su estada en Ginebra, más pasajes 
y gastos de viaje. 

Art. 2.0 
,- Llamar ini¡nediatamente a concurso para la de

signación del estudiante que deberá ser contratado para el 
próximo período enero-marzo de 1928, el que se celebrará con 
sujección a las siguientes reglas: 

a) Los alumnos regulares de 4.0 y 5.0 año, curso del doc
torado ,interesados, deberán inscribirse en un registro especial 
que se abrirá en secretaría, antes del 1 O de septiembre próximo; 

b) Los-inscriptos deberán someterse en la segunda quin
cena de septiembre al examen de francés o ingiés ( a elección 

del interesado) tendiente a demostrar un dominio suficiente 
de una de esas dos lenguas oficiales, de la Liga; 

e) El examen consistirá en una prueba escrita ( dictada 
en el idioma extranjero, t.raducción al castellano y viseversa, 
composición) y una oral (conversación) . La mesa examinado
ra será formada por profesores de la Escuela de comercio Car
los Pellegrini y la calificación se hará por "suficiente" o "in
suficienté" exclusivamente; 

d) La designación definitiva deberá recaer en alguno de 
los aprobados que tenga mayor promedio de calificaciones en 
las materias rendidas en la facultad. A tal efecto, computarán: 
las notas de aprobado ( o reg'ular y bueno antiguamente) por 
1; los de distinguido por 2, los de sobresalientes por 3, y la 
insuficiente ( o desaprobado antiguamente) pcr O. 

Art. 3.0 
,_ En lo sucesivo y mientras la Liga mantenga 

su ofrecimiento se repetirá el concurso ~n la misma época del 
año, con igual reglamento. 

Art. 4. 0 
,_ El nombre del estudiante designado en cada 

año se comunicará directamente al secretario general de la 
Sociedad de las Naciones a sus efectos. 

Art. 5. 0 
,_ Ofrecer a la Sociedad de las Naciones la co

operación del seminario ele la casa, a los efectos de la infor
mación económica y financiera argentina que pueda requerir. 
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Art. 6. 0 

de ordenanzas. 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Cópiese, publíquese e insértese en el registro 

Septiembre 2 de 1927. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Gref[ier. 

' 

,\. 



_;~. ~ 

XXI 

PUBLICACIONES 

.. , 





J!BUOTEC,~ DE LA fACUl TAO DE Ciff•ifJ~S fCON[ 
qyiG~~0EL 'AJ:i~ 19,?6,. J f'1 ,, r; , , .... _ . , 291. _ 

. ' ..... ' . PA[.A¡ 

PUBLICACIONES 

Publícaci.ones de la "Revista de la Universidad" 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Art. l.º - Los Anales de la Universidad serán reempla
zados por una revista que aparecerá quincenal o mensual-: 
mente, con mínimum de 32 páginas, se denominará Revista de 
la Universidad de Buenos Aires, y contendrá; 

a) Artículos originales correspondientes a las materias 
de enseñanza universitaria y preparatoria, cur.sos libres y con
ferencias dadas en cualquiera de las facultades; 

b) Artículos originales sobre pedagogía de la enseñanza 
secundaria y superior; 

e) Traducciones y reproduccione.s de trabajos publicados 
en el extranjero, sobre las materias indicadas en los incisos 
precedentes; 

.d) Bibliografía oficial y crónica universii~ria. Esta sec
, ción contendrá: 

1. o Las leyes y los decretos relativos a la enseñanza S?

cundaria superior; 2. 0 las ordenanzas del Consejo superior y 
de las facultades; 3. 0 las memorias d~l rectorado y de las fa
cultades; 4. 0 los, balances mensuales y ánuales de la Univer
sidad; 5. 0 el resumen de la correspondencia y actas del Con-
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-· "fACULTÁD DE ClENCIÁS ECONÓMICAS' 
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se)o superior y de las facl\ltades, siemp~e que no ten'gán. ca-_ 
rácter .de reservadas;· 6.0 'nóminas' de graduados y pr~miados; 

. - 7.º discurs~s 'que se pronuncian en: las fiestas de-' colación' de 
- grados y disfribudpnés, _de pr,emios; 8.º artículos biogr~ficos. y

'ne_crólógtcos sobre fuñcionarfos d~ la lln~ver·s1dad; 9:º ¡progra- -
mas nuevos~reformados; 10.0 -las deinils noticias de inte'rés uni-

- • • ~ 1 

:versi tarfo. . 
Los· trab¡jos a q~~, se r~fieren. los incisos a y ci podrán· 

/' p'ubl}c~rse en cua,d,ein~s s~parado~,' segú~ la_ divi~ión :científi-
ca '&'.:las, ináterias. · · · · 1 • 

~ .. '::'.f.{ . - . .!_ , 1 1 

. Art. 2; 0 
--:- La Revista se pubJicará cada año, desde el 1.0 

· 
• • ' • • . . . 1 '· 

de marzo hasta ,el 31 de diciembre. Las entregas co~r_esp~n-
dientes a cada año .. formarán uno .o_1más tom~s- con índice ge,:, 
neral y -con í~dice' a:Hal:iético, ·observáñd~;e' ·12:ri e1::te, ~ltimo la . 

. . c.onv~rii~·nte pr~lijidad-< · .- · · · ·. ,, ,· 

·. Art: 3.º ,...., La dirección de la, Revista estará a cargo de 
' un acadérnic,:Ó o de un· profesor titular. Lá design~\ión; del di

rector la hará ei C~nséjo superio~ por cuatro. áños: El :director . 
• • ~ • " • • j 

podrá "ser_ removido e~ cualquie_r tie~po por el Consejo supe-:. 
,. ' • I . , . . . ' ( . , ~ 

. rior. El redor podrá hacer al ·director de la Revista todas las, 
• . ; ' • ' ;--_~ • • , • . ' • ' . • j • • 

,_ i~_dicaciones y adverte_péias que juzgue convenientes. : :' 

. . . Art. 4:. 0 
.,.....; Ef'

0

se~r_et~tio' general y los sectetario~ de las 
' 1 ~ - • . '· •, ' • • • ' • 

facultades están obligados a remitir. al director de la )Revista 
, . • . . ... • . , . ¡ . . 

los datos que ~ste solicite para su ,publicadoil: ¡ t' 
' Art. 5. 0 • ____: Los ~iembros d~l , Co~s~i? superior,. los. aca-, 

démicQs y pi:ofrsores, secretarios· y proseci:etarios d.e ¡1a Uni
'<Íersúlad' y ~e las facultadés te-ndrán derecho a tip. ejen;ipfar de' 
caqa e!l~rega. ; ,· ;- :- ) 

... • ~ ~ 1 t , ' , • 1 

. · Art. 6.0 
- La pu_blicación de la Revista será costeda con 

la subvenció~ an'ual •que fije ·1a orden~m~a de presi'.ip_u~·sto y el 
producto de la subscripéión y avisos relacionados coA la en-

' • ;, • ' • • .• • ~ 1 

señanza¡ : , . _ . , _ , ·i , 
El dir'éctor rendfra cuenta añualmente éle la inversión de 

1 ~ , - • • • - • • ... 

los f on,dos. - _ _ - ,] 

_ Al fi~aJ, d~' ~aq_~ _ apo', y e~ v~sta .,de lo_s _ re~uÜ~d~~ _ (?bte
mdqs con 1a P'.1bhcac1Cm: de_ la Revista, el Consejo ÍlJa~a la re7 _ 

muneración_"clel.director de.la mi~ma .. - · - . · , ",• 1 , - .' ; ' ~.... .,.1.:. •, ): ,' -':,'": . ' - ' . , 
., t, 

·,.) '¡' ' 

-, 
, 1 

/•·-- . .--'\' 

':• '", f L ..... •, ' 

• f L ~• 

. ,:· ._, 
!, 

., 

I • 

-·' 

, / . 

. \_.,_ 
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El directo_r nombrar.á a los empleados que necesite y les 
fijará la remuneración que hayan de tener. 

Art. 7.0 
- Las publicaciones que la Revista obtuviese en 

canje pertenecerán a la Universidad. 
Art. 8. 0 

- La dirección de la Revista 
casa del Consejo superior,, en el local que 
con el mobiliario adecuado. 

se instalará en la 
el rector designe, 

Noviembre 6 de 1903. 
1 

\:tº~~ 
L. BASAVILBASO. e'>, 

E. L. Bi""'J~ 

Modificando la ordenanza vigente sobre publicación de la 
"Revista de la Universidad" 

Artículo 1.0 
- Modifícanse los artículos 3.0 y 6. 0 de la 

crdenanza universitaria de 16 de noviembre de 1903. 
Art. 2. 0 

- El rector de la Universidad ejercerá todas las 
atribuciones que dicha ordenanza confiere al director de la 
R.evista. 

Junio l.º de 1906. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 

Anales 

La F acuitad· de ciencias económica~. 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- En los meses de julio y diciembre de cada 

año la Facult~d publicará los trabajos científicos e investiga~· 
cienes que realicen académicos, consejeros, profesores o per~ 
sanas de notoria competencia y las monografías de alum~os 
que se señalen por su importancia; así como también los pro~ 
gramas, reglamentos, o~denanzas, etc. 

Árt. 2. 0 
- La serie de publicaciones ya iniciada, de in-:-
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. ·~ 
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. · F¡~u'.~;,~D ot,¿ÍE0NCÍAS. '~CÓNÓMICAS r· ' 
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\ .. > ' ., ';:,--~J~, ~··/~ 
vestig.acion_es de se~Úi.ario·, continuará con la. misma; d~nomi..: 

2_94-

nación.-
Art. 3;º ,_ Com~níquese, etc. 

'\ 

~ayo· 7 de 1,919. , 
, E; LoBos:. 

· '.Ricardo.Le~ene. 

1 (' 

f \ 
Publfoación de1 la "Revístá de ciencias económicas" ¡. . . . 1 ,· ' 

La Facultad de ciencias económicas; 
. \ 

_ 'RESUELVE 

' , 1. 
1 
I' 

1 • • y ,· •• • • ' ' ,' • 

Artículo 1.0 ~ Editar mensualmente una publid.1ción,que 
·. . . ! .' . 

se denominará Revista de ciencias económicas, aue· será ór~ 

ªano de i~. Facuítad, 'del C~ntro est_udianres ~e,: die~'cias eco:.:. ' . 
nómicas y del Colegio. de doctpres en· ciencias econ'ó·micas y ' 
contadore; públic~s n~cionales. Se organizará sobn~ la .base· · 

, . ' ,., .,, ~ , l . . 
· de_ la actual. Revista del centro de estudiantes, de la· cual será · 

su. continuación. / . 
. Art. 2. 0 --- La Revistfl contendrá: 1¡· 

á) ArtículC?s' ~riginales sobr~ 5=hestiones de ca~~cter eco~ 
nómicó, financiero y· social d:e interés nacional o genera). y: 

especialnienté sobr.e las div'ersa~ asign~turas que 'cbmprende ' 
el plan de estudios de la facultád; . ' i · ·. · 

·. b) Tráduccicines y reprodu¿ci~nes de . trabajotpublica:. 
• ,. • . .f'" • '.. 

_dos en. el extranjero sobre las cuestiones del inciso a; . , , 

, c)"Trab~jos. mon'ogriificos de los alumno-; d~ la facultad , ' 
0 qµe por sus condicion'es resuelve conve!liente p_ublica~ a '•jui~ 

ci~ de la díre~ción;· . . . . 1 

d) fübliogr~fí~ nacional y extranjera; . _ i . 
. ·e) Crónica universitaria que comprende~á la d6cumenia~ 

dón 'oficial de iá facultad, Centro zst~diantes' de deh~ias eco~ 
nómicas y (;:olegio d~ doctores en. cien¿ias económi~as y con~ 
tadores 'públicos naci~nales. . . . ¡ ' . . 

' . '. ··-. ,· . 1' 
. • A~t: 3. 0 .~ La dir~cción-.se,compondrá de tresjperson,as, 

una de .las ~uales ser.i ·n~~brad'a ,~n ca;icted de .delegado ·de 
• r , :,. ,.· ~ . ; ... · ~, _' ·•. • .• • ~ ~ .• -. , ~ ,Y·-. ,¡, r' , . ' 

1 ' ' ... J~ 
. \ í 

/ -., '1.' ., 
: / .\ 

·¡ 
1 

·'·. ·.,,/· 
...... , ' 

. • • ~· J 

~/' 

',\ ·, 
.' ,.,, 
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la facultad por el decano. Además habrá un cuerpo de seis 
redactores· designados dos por cada una de las instituciones 
indicadas en el artículo 1 º. Los que corresponden a la facul
tad serán nombrados por el decano. 

Art. 4;0 
- Los delegados y redactores durarán un año en 

el desempeño de sus funciones que se iniciarán el 1.0 de mayo 
de cada año. 

Art. 5.0 
- La administración estará a cargo de la facultad. 

Art. 6. 0 
- La Revista no se responsabiliza por las doc

trinas y opiniones que en sus artículos emitan sus colabora

dores. 
Art. 7.0 -Las colaboraciones ser~n admitidas por los di

rectores. de la Revista que deberá reunirse una vr:z a la sema
na, por lo menos, para resolver sobre todas las cuestiones re
ferentes á la redacción. 

Art. 8.0 
,...., El decano resolverá sobre las publicaciones 

que se recibirán en canje. Estas serán de propiedad de la fa
cultad y se incorporarán a su biblioteca. 

Art. 9. 0 
;_ Esta publicación se hará a partir del 1.0 de 

julio dd corriente año. 
Art. 1 O. ,_ Comuníquese, etc. 

"Junio 8 de 1921. E. LOBOS. 

M. E. Greffier. 

Financiación de la ' 'Revista de ciencias económicas'' 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Se costeará la publicación de la Revista 

de ciencias económicas con el producido de la venta, avisos y 
subscripciones, imputándose el déficit que pueda resultar al 
finalizar cada año económico ? la partida de publicaciones. Si 
resultara superávit se destinará al aumento del número de plie-

. gos que ha de contener la revista o en otras mejoras conside
radas indispensables para el mejor éxito de su publicación. 
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• • • \: • • • • • ' . • . ' J J~· ~.,. ,,· ., .• ' ,. .. ;... ':- • :, • . ' 

jArt. 2.0 ~ Los:.avisos· se públicarán.de acuerdo ~on-la ta,;., 
rifa que en -~l mes· de abril de cada· año fij!lrá ·él Consejo di-

• , • ,,.,...,_ • ' ·, ·, • , • •• • • ' • ' - 1 • • 

rectivo,a propuesta .del decano; ·. _ . . . . , '[ .. · 
·. 'Art: 3.º ~ Habrá'"tres clases .d·e subscriptores: ·a)· prote~;. 

fo~e~; b)·rrdin;rios; e} especi~le~. 0 • ~- • .. • ; • . • .· 

',1/ Se c'ogsiderarán ,, S·t;bscriptores protéctor~s ·J~s-:i pérson~s: 
· que lo so_úcitaren• con el obietó· de,contribuir· más· efi'cazmente. 
a ~ubrir l~s gasto~ ,de. publicación. Son súbscriP,tores ~speciales 
los al~-ilinos de todas ia~·es~uelas n~donales de cómercio y:di 
las .facukades /d~"tiencias ecm:Í.ónikas; Los demás sJbscripto-. . • '. , .. , .• , . . . .. . l 

.res son éonside~ados .ordinados:·· .· - _ .· o., ·l · ,: . .. 
Art. 4; 0 ,,..., A_nualmente, en· el mes de abril,· el Cpnsejo di

rectivo. fijará, a propuesta del decano, las cuotas qJe corre'sJ 
,p6ndan 'ª cada: categ~ría clE:'.. subs~ript_oresi .· . _ ! . · ~· ·. -· · .. -

Art., 5. º - El año econó1I1ico a lqs.efectos de lai presente 
• . • . • • ' • 1 . . • . 

ordenanza compren.ele el período del · 1.0 _de• mayo. al' 30 · de ... 
ab'ril del año siguÍente ( 1 ) · (2,). ' , . -. · l : 

Art: 6. 0 -;--- El decano'deberá' presentar, al Co~sejo direc.:. 
tivo. en el mes 'de, dicie~bre de:cada 'año, el presup:uesto · d~ 
,gastos .·para el año ecorió~ico id~ediato, 'el que d~bera ser. 

·. .· . • ,,,. , 1. , 

s~nciona'do porel Ctnisejo. directivo · antes. del _mes ;de,, abril. 
En este presupue~to se in?icará el nú~ero de ejemplares que 

·:deberá, publicarse y el número de pliegos. que cada Jno ha de , 
, contener.-· · · · ' · ·i. · ' · · 

· (1) 'El decan;;,' -~ 
. , .RESUELVE . . . , _].. , 

Artículo t'.0 - Autorizar a la· Contacturía ·para que refunda en una ·· 
cuenta única denominada ·''.'Revista ·'de ciencias· económicas,! ejercicicis -
anteriores" los resultados de· todos 'los ejer~icios_ anteriores al: vigente. • 
. , , Art. 2.º ·- Promúlguese: com1,míqúese, .etc. . 1 ,· , 
. ' Agosto 12 de, 1929. · · ·· , , - · ·· . . ¡ · 
' . • . . SANTIAGO B. ZACCHEO • 

. Santiago, E. · Bcittaro. 
(2) ·El.decano,,: · ' · ! • 

• . ·• i ~ ·' ~ RESi,.IELVE l .... . , I 

Artículo l.º , El año· económico de la ."Revista de cienL~s econó
·micas" c'omprenderá:,el período de 1,.0 de enero al Jl de dicierr¡bre de· 
cada· año.· ' ' · · · · . i • 

· · Art. 2,º - Dése' cuenta al, Cónsejo· dire.ctivo, eti:. · : . ,, 1 - . 
Agosto ¡6 deJ929. · · · .·.. ¡, ,, 

'(' SANTIAGO B, ZACCHEO. / 
-:MaUricio' E/G}effiér. _r 

/ ' . ·.,. 1 . . :· ,í' : -.-,. 
1 ' 

I • 
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Art. 7. 0 - Al Centro estudiantes de ciencias económicas 
y al colegio de doctores en ciencias económicds y contadores 
públicos nacionales se entregará la cantidad de ejemplares 
que soliciten al precio de costo. Este se determinará de acuer~ 
do con los saldos que resulten entre los gastos y recursos. de 
la publicación de cada número. Cuando los gastos estén total~ 
mente cubiertos con los recursos se entregará la revista gratis 
a las institucones indicadas. 

Art. 8.0 - El decano resolverá sobre los ejemplares de 
la révista que serán distribuídos con carácter gratuito. 

Art. 9.0 - La revista será distribuída porte pago al domi~ 
cilio de los subscriptores. 

· Art. 1 O. - Para atender las primeras erogaciones se 
autoriza a efectuar un anticipo de 1500 pesos de la partida 
de biblioteca con cargo de reintegro con el producido de la 
venta, subscripción y aviso. 

Art. 11. - El Centro estudiantes de ciencia!- económicas 
tendrá derecho gratuito hasta el número de 40 ejemplares de 
cada tira je para el canje con otras· publicaciones estudianti~ 
les ( 1 ) . 

Art. 12. - Comuníquese, etc. 

Junio 8 de 1921. E. LOBOS. 

M. E. Greflier. 

Distribución y pre~io de costo de la '',Revista de ciencias 
ec!ornómicas'' · 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 Distribuir los 1400 ejempla~es de la edi~ 
ción mensual de la R:evista de ciencias económicas, en la si~ 
guiente forma: 

( 1) Modificación de octubre 25 de 1928. 
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\ .' 1 

. a): :colegio 'de' gr~dualos.;: .. :;.•··:; ~ ·. :_.' .... ·.;·. 
b )' Centro e·studiantes· de • ciencias· ernnómicas 

, ... 
480 
➔OÓ 
150 
17Ó 
20Ó 

· e) ·Seminario, para canje ..... ·: ........ ,~.;. :-: ·. 
d) -Secretaría, .para disfribúción gratuita .. ' ... . 

_ e)' E1;:ili<:> Perrot, Pª:ª l,'.1 venta '. .. ·· ... : : ... : ... • 

': Total .......... : . •L40_Q, ·. 
·¡ 
., 

. . . . ·. ' '' . •, j' ' 

Art. 2. º ,......., 'La· se~retarí~ recibirá directamenté d~ la i:tn~ 

prenta todos- los_ ejemplqre~ de fa, Revista. de é,iencia_s econo~ 
micas y procederá a su dÍstrib_ución rn la forma ind~cad~ en.' . 

. · ,el artículo t 6 ., Además estará a su cargo el reparto de los ejení,.; ' 
p}ares destinados a la. distribuci(>n gr~tuita, a cuy.o- d~ct~ ·ele~ 
vará. al decanato,. pará su aprobación, la nómma _de I_as. insti~ 
tuciones y personas a q~ien estlme · oportuno su enví6 ~n esa 
condición ... ·, ,. . · ·.'._ .. ~ · . _· . _·, " :¡_.· _·. 

Art. · J;º. ,..:._ .. La dirección del seminario y bibliot,eca ,ten~ 
drá a s~ cargo la distribÚción de los eJemplares s]e_stihados ~l 

.éanje· con ótras ·p~blicacionés n'é!cionale~ o extranj~ras. . .. 
, ' , 1 

... Art. 4.0 
·,...., Los 170' ejemplares. destinados a la :distribu..,· 

ción gratuita se imputarán°al precio _de 0,70 cáda uno ~ fa par~ 
. tida de Investigaci~11es· d~ problemas económicos. . · 1 

• • •• 

Art, 5_.0 
,......., Los 150 ejemplares destinádos al canje,_ se. 

i~putarán fil precio de pesos 0,70 cada.uno, por partes igua~ 
les, a IaS:pa~tidas de biblioteca, 'fácultád y biblioteca; e~cuel~; 
respectiyamente. · . " ¡ 

Art, :6,º ,......., Me~s~alni_ente la' contadurí~ .. , fgr~~lará l~s 
factúras por triplicad.o por los avisos publicados en _cada. nú~ 

• • • •• • ~ 1 

niero de la Revista de ciencias económicas;. Serán teili.itidas a·., 
' ' , , . ¡ ' 

la 't~sOrería para su c~bro, acoinpafiadaS · de,~uha pla~lilla~ 4e-- ·. · .!4 • 

. . cha por dupÜcado .. Esta,. firmada\por él tesorer9. seri/ devgel.~ 
· . ta a· la Co~l:aduría quien. forpmlará cargo a la:· tes~r~ríá, p~r 

su Í:\Dpor!e total. EL desc~rgo' se hará mediante, las cbmunic,a~ ' 
' : ciones de, éobr_o que reciba. de la tesoreda: Tan.to 1J~ conta~ · 

duría co~o 1~ tesorería anotarán. en u:ó. ejemplar de 11 'Revista'' 
de ciencias económicas, respectivamente, la fecha de 1cobro de 

' ' , , _, . 
_cada. aviso: . · , . . -' · · . .' J -; · 

Art.' 7. 0 
- La contadurí_a formu_Ía;~ cargo a Ía c~sa.Emi~ 

lió Perr~t. por 200 e¡emplares que se Je·e'ntregará_p~rk su ven~ 
r . . . •.. . . ·.,. e . r . ' . ,' ; .' . ,: . . . .' ~ . . ', ·. : . , 1 ~ . -·, 

' 4¡ ' \ ,/ 

· / •• •. . , 1 • ~· ... h 
; 

1. 

~.. ,. ,, ¡. ,. 
• e, :.:i, ~- • - 1 ,'<J, _,:,1 ·-, 

,} 'f ,{. 
• , ,· ! '. 

, '- . t I • 

u / •,¡.'' _·,. ,'4- ... .. , ' 
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ta, de acuerdo con el procedimiento establecido· para la libre
ría "La Facultad". 

Art. 8.0 
,....:, La contaduría procederá mensualmente a de~ 

terminar el precio de costo de la Revista de ciencias económi~ 
cas, con los siguientes elementos: 

Gastos 

a) Factura de la. imprenta, incluyendo las tiradas espe
ciales a favor de los colaboradores; 

b) Sueldo del encargado de la Revista de ciencias eco
nómicas; 

c) Comisiones sobre avisos; 
d) Gastos generales calculados en pesos 20 .al mes. 

Producto 
a) Avisos; 
b) Distribución gratuita; 
c) Canje; , 
d) Venta sobre la base de 100'-ejemplares. 
Art. 9.0 

,:._ La contaduría, de acuerdo con ei precio de cos
to de cada número de la Revista de ciencias económicas, for
mulará las facturas pertinentes, de los ejemplares retirados 
por el Colegio de graduados y el Centro estudiantes de cien
cias económicas y se seguirá el procedimiento indicado en el 
artículo 6°. 

Art. 1 O. ,..., Comuníquese, etc. 

Mayo 30 de 1927. MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Tirajes especiales .de artículos publíca.dos en la "Revista de 
ciencias económicas'' 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,..., Los tirajes 'especiales de los trabajos pu-
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blicados en la Revista de ciencias económicas, investigaciones 
de seminario, etc., habrán de ser solicitadas, en cada caso, al 
decano. Los qi:te se hicieran sin autorización del decanato, se~ 
rán por cuenta de los interesados. 

Art. 2.0 
,..., Hágase saber a quien corresponda, regístrese 

en el libro de resoluciones y archívese. 

Diciembre 21 de 1927. 
SANTIAGO B. ZACCHEO •. 

Mauricio E. Greftier. 

Suscripción de Ja "R.evista de ciencias económicas" 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,..., La contaduría organizará el servicio de las 

suscripciones directas de la Revista de ciencias económicas, 
cuya fiscalización deberá ejercer en forma permanente. 

Art. 2.0 
,..., Comuníquese, transcríbase en el libro de "Re~ 

soluciones" y cumplido archívese. 

Abril 16 de 1928. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E- Greffier. 

Envío de publicac~ones a la '' Revista de ciencias ;económicas'' 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo l.º ,..., Las diversas publicaciones que se reciben 
en la casa serán remitidas a la biblioteca, quien después de 
haber tomado nota de las mismas, las entregará a la Revista 
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de ciencias económicas, dentro del término de dos días, de~ 
biendo serle devueltas en el plazo de tres días. 

Art. 2.0 
- Comuníquese, etc. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Descuento suscripción '' Revista de ciencias económicas'' 
para librerías 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
_, Concédase a las librerías un descuento 

del quince por ciento ( 15 olo) sobre el monto de la suscrip~ 
ción de la "Revista de ciencias económicas". 

Art. 2.0 
- Hágase saber, regístrese en el libro de reso~ 

luciones y pase a contaduría a sus efectos. 

Marzo 12 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

"Revista de ciencias ,económicas". Sección Bibliografía 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1. º - Crear en la Revista de Ciencias Econó~ 
micas la Sección Bibliografía, destinada a contener las infor~ 
maciones bibliográficas, críticas, resúmenes, traducciones, sín~ 
tesis, etc., de las diversas publicaciones que se reciban en la 
Biblioteca. 

Art. 2. 0 
- La preparación del material a la Sección Bi~ 

bliografía, corresponde al Instituto Bibliográfico, quien remi~ 

1 , ¡ • ~ > _ • , , ,, / • 

, t ,~~~ai~,1'.;.;:~'::.i.~:.:....t~.;1!;~~"~~ 
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tirá el primero de cada mes a la Revista de Ciencias Econó
micas, los originales a publicarse. 

Art, 3.0 ,..- Dispondrá mensualmente de medio pliego, 
mientras los recursos no permitan un gasto mayor. 

Art. 4.0 ,..- El Instituto Bibliográfico, podrá requerir de 
la Biblioteca y de los Institutos, los informes que considere 
convenientes para esta publicación. ' 

Art. 5.0 ,,.:,,, Comuníquese, publíquese, regístrese en el li
bro de resoluciones y cumplido archívese. 

Mayo 30 de 1933. ENRrQuE c: URrnN. 

Mauricio E. Greffier. 

· Biblioteca de ciencias económicas . 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- La Facultad de ciencias económicas crea

rá la biblioteca de ciencias económicas para editar en castella
no, obras de carácter económico. 

Art. 2.0 
- La biblioteca de ciencias económicas, editará 

en una serie únicamente aquellas obras de carácter económi
co escrita por autores nacionales o extranjeros de reconocida 
autoridad y competencia que estudien o investiguen problemas 
o hechos económicos nacionales de verdadera importancia pa
ra la economía nacional. Estas publicaciones contendrán en 
una sección final las notas bibliográficas in extenso de las prin
cipales obras de cita mencionadas en la obra que se edite. Las 
notas serán redactadas por el Instituto bibliográfico siguiendo 
un sistema uniforme de exposición sintética. En una segunda 
serie éditará trabajos biográficos de los' argentinos que se ha
yan dedicado a estudios económicos de orden general, o es
pecial. 

Att. 3.0 
- Las ediciones deberán imprimirse en un for-
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mato uniforme de octavo de un costo reducido y en ediciones 
de 1000 ejemplares. 

Art. 4.0 
,......., La biblioteca editará obras inéditas y también 

reeditará aquellas obras que por su importancia y valor per
manente signifiquen un capital para el estudio de la econo
mía nacional. 

Art. 5. 0 
,......., La biblioteca de ciencias económicas funcio

nará bajo la dirección de una comisión de cinco miembros de
signada por el Consejo directivo que deberán ser profesores o 
consejeros; nombrará de su seno un presidente. Los miem
bros de esta comisión durarán tres años en sus funciones. 

Art. 6. 0 
,......., El decano podrá proponer al Consejo direc

tivo la designación de un secretario rentado que deberá tener 
un título universitario. 
o 

Art. 7. 0 
7 La comisión deberá: 

1.0 Proponer anualmente al, honorable consejo el progra
ma de sus trabajos, quien autorizará la publicación de las 
obras y la remuneración de los autores de los f~studios que en-
cargara; 

2. 0 Presentar al Honorable consejo el pn·supuesto de 
gastos de las ediciones para su aprobación, así e;omo los pre
cios de venta y forma de distribución; 

3. 0 Elevar al decanato los gastos hechos, a los efectos del 

pago. , 

Art. 8. 0 
,......., El secretario tendrá las sigmentes funciones: 

a) Someter a la comisión los resultados de la licitación de 
las obras a imprimirse; 

b) Dirigir directamente la impresión, distrihución y ven
ta de las ediciones, dando cuenta a la comisión de biblioteca 
de ciencias económicas; 

e) Hará efectivas las decisiones de la comísjón de biblio
teca de ciencias económicas. 

Art: 9. 0 
,......., Las _ediciones de la biblioteca de ciencias eco

nómicas se venderán a los académicos, p~ofes0res, consejeros 
y estudiantes de la Facultad de ciencias economicas y de la 
Escuela de comercio Carlos Pellegrini a precio de costo, y se 
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regalarán al Centro estudiantes de ciencias económicas para 
su biblioteca 1 O (diez) ejemplares de cada edición. 

Art. 10. Comuníquese. 

Junio 21 de 1923. 
JosÉ LEóN SuAREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Contralor de la& publicaciones 

Para establecer un minucioso contralor del movimiento 
de las distintas publicaciones de la facultad, que representa la 
inversión de importantes sumas de dinero. 

El decano, • 
RESUELVE 

Artículo 1.º ,-, El administrador de la Revista de cien
cias económicas y el mayordomo de la facultar:! son los úni
cos responsables de las existencias de las divetsas publicaéio
nes que efectúe la Facultad. Llevarán respectivamente el libro 
de existencia de los mismos ( 1 ) . 

Art. 2. 0 - No podrán entregar ejempíar alguno de las 
mismas sin orden del secretario o en su ausencia del prose
cretario. 

Art. 3. 0 - El 31 de diciembre de cada añc se practicará 
un inventario de _las existencias, que se elevará al decanato 
con la rendición de cuentas del movimiento del año. Esta con
sistirá en una relación de los ejemplares entregados y vendrá 
acompañada de la respectiva orden. 

Art. 4. 0 ....- Comuníquese, publíquese, etc. 

Diciembre 26 de 1922. 
JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffíer. 

(1) Modificación de junio 23 de)925. 
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Administración de publicaciones 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 Entregar a la librería "La Facultad", de 
Juan Roldán y Cía., las diversas publicaciones de la facultad 
para que efectúe su administración, mediante el pago de 37 
por ciento de comisión, debiendo indicarse, en cada caso, la· 
cantidad de ejemplares y los precios de venta .. ( 1) 

Art. 2. 0 - La contaduría procederá a abrir en sus libros 
las cuentas necesarias para determinar rápidamente el estado 
de las relaciones de la facultad eón la librería administradora. 
Además, deberá abrir las cuentas indispensables para cono~ 
cer el costo de cada publicación y el producto de su venta. · 

Art. 3. 0 - Comuníquese a quien corresponda, regístrese 
en el libro de Resoluciones, etc. .· .·· ~'!>\. 

Noviembre 24 de 1926. 

')_1º 
··-~? ..~,~to 

MARIO SAENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

( 1) Se entregan obras también a la casa Peuser y "Ateneo". 

. ·- "!. -. . ~- ... ' ., - ,-.: 
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MUSEO SOCIAL ARGENTINO 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
,- El Museo Social Argentino, con el sub~ 

título de "Información, estudios y acción sociales", funciona~ 
rá bajo la superintendencia del Consejo superior de la Uni~ 
versidad, de acuerdo con el reglamento interno a que la mis~ 
ma se refiere. 

Art. 2.0 
,_ El Museo atenderá especialmente en sus es~ 

tudios la posible solución de los problemas actuales del terri~ 
torio, de la población, del estado y de la cultura argentinas. 

Art. 3.0 
,_ El Museo divulgará ampliamente dentro y 

fuera del país los resultados de sus investigaciones: · buscará 
la correlación de sus trabajos con los de otras instituciones 
afines; y celebrará convenios con las distintas _facultades e 
institutos universitarios para el intercambio de servicios e in~ 
formes y para _las tareas de extensión universitaria. 

Art. 4. 0 
,_ Los socios del Museo se_ dividirán en tres ca~ 

tegorías: activos, honorarios y correspondientes. 
La: categoría de activos estará constituída por los socios 

( actualmente activos y adherentes) que contribuyan con una 
cuota periódica permanente y por los benefactcres ( actual~ 
mente vitalicios y. protectores) que han contribuído o contri~ 
huyen en lo sucesivo con subsidios extraordinariÓs. Socios ho~ 

. . . 
~~~~:~L.;c-W..~ -~·:t· :,.-:;~. ,-; .. ~.,: ... ::'-i.:·~• .-...:~~:.. ,¡~ ,..-:'":.: ,.-.;.. \ :~·"-.,. ,.,,.~'.'<t~- ·1:1·;_,:-* ~J.· ,: '.~.-•• :~ ¡. :-

. ·\ '" 

• ji} ~-~:.:. ·• ;_,,_ 



310 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

norarios serán los que, a juicio de las autoridades de la insti~ 
tución, merezcan esa distinción especial por sus méritos den~ 
tor del país o en el extranjero. Serán socios c:01:respondientes 
aquellas personas residentes en provincias o en el extranjero, 
que presten colaboración al instituto y merezon esa designa~ 

· ción a jtJicio del mismo. 
Art. 5.0 

---: El gobierno inmediato de la institución estará 
a cargo de un consejo directivo, compuesto de doce miembros, 
seis elegidos por la asamblea de socios y seis profesores uni~ 
versitarios nombrados por el Consej~ superior de la Univer~ 
sidad a propuesta del rector, correspondiendo ,.mo a cada fa~ 
cultad. Este Consejo directivo designará _de ~tt seno un pre~ 
sidente, quien tendrá a su cargo la direfción general del insti~ 
tuto. Los miembros del Consejo directivo durarán cuatro años 
en su mandato; se renovarán por mitades cada dos años y po~, 
drán ser reelegidos. 

El rector de la Universidad podrá concurrir a las sesio~ 
nes del Consejo directivo cuando lo desee. , 

Como órgano de vinculación más estrecha entre el mu~ 
seo y las facultades, funcionará un Consejo consultivo, inte~ 
grado por los decanos de las facultades y presidido por el 
recto~ , 1 

Art. 6.0 
- El Consejo directivo proyectará y someterá 

a la aprobación del Consejo superior de la Universidad el re~ 
glamento interno de la i~stitución. 

Art. 7.0 
- El Museo tendrá su biblioteca, la que conser~ , 

vará la denominación de "Emilio Frers", su exposición de eco~ 
nomía social, su archivo y las demás dependendas que hubie~ 
ran de crearse en lo sucesivo. 

Art. 8. 0 
- El presupuesto será proyectado por el Con~ 

sejo directivo y aprobado por el Consejo superior en el pre~ 
supuesto general de la Universidad. 

Art. 9.0 
- Los recursos provendrán de la partida que con 

destino al Instituto se tome del fondo universitario por dispo~ 
sición del Consejo superior, de las cuotas de los socios, de le~ 
gados y donaciones, de subsidios especiales de los poderes pú~ 
blicos e instituciones privadas, etc. 
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- El Museo podrá crear un "Fondo dotal" cuya reglamep~ 
tación proyectará el Consejo directivo. 

Art. 10. ,:_, El Consejo directivq podrá invertir directa~ 
mente las cuotas de los socios, pero la utilización de los fon~ 
dos que teng_an otro origen se hará de acuerdo con las pres~ 
cripciones del estatuto universitario referentes a percepción, 
administración o inversión de fondos. 

Art. 11. Comuníque~e, anótese, regístrese, publíquese 
y archívese. 

/ 

Julio l.º de 1927. 
ROJAS. 

M. Nirenstein. 

~ ¡ _'.'• • 
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FERIADOS UNIVERSITARIOS 

Días feriados 

· Art. 12. - Durante la época fijada para los cursos, sólo 
se considerarán feriados los siguientes días: los domingos, los 
días de fiestas cívicas o religiosas, los de carnaval, la semana 
santa y los días de fiestas universitarias. ( Ordenanza general 
universitaria). 

Resolución declarando feriado el día 21 de septiembre 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Declárase día de asueto, para los estudiantes, de la Uni~ 
versidad, el 21 de septiembre de cada año. 

Comuníquese a las facultades y archívese. 

Octubre 16 de 1908. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 

•'_.i'1, .•. ,~ k ... ; ,· --. ·'- , .,d .. ,, 1_,.l : •• '. ¡ - _·, 
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Dec11eto del Poder ejecutivo suprimiendo días festivos 

Buenos Aires, enero 31 de 1912. 

El presidente de 'la: Nación Argentina, en acuerdo general de 
ministros, 

DECRETA 

Art. 1.0 
- Quedan suprimidos los siguientes días de fies~ 

ta: 2 · de f ebrefo, 25 de marzo, Corpus Christi, 24 de junio y 
8 de septiembre. 

Art. 2. 0 
....- Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial 

y dése al Registro nacional. 
SAENZ PEÑA 

ERNESTO BoscH. - JuAN M. GARRO • .

JosÉ M. RosA. - J. P. SÁENZ VALIEN~ 

TE. .- lNDALECIO GóMEZ. - ADOLFO 

Mu;1cA • .- GREGOR10 VÉLEZ • .- EzE~ 

QU!EL RAMOS MEXÍA. 

Declarando fiesta nacional el día 12 de octubre 

El Poder ejecutivo de la Nación, 

DECRETA 

Artículo 1.0 
.- Decláráse fiesta nacional el día 12 de oc~ 

tubre. 

Art. 2. 0 
.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro 

nacional y archívese. 

Octubre 4 de 1917. ' 
YRIGOYEN 

R. GóMEZ. - D. E. SALABERRY. - F. 
ALVAREZ DE TOLEDO. - J. s. SALINAS. 

- H. PuEYRREDÓN. - ELPIDIO GoN~ 

Z,\LEZ. - PABLO ToRELLO. 

, .. ' 
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Vacaciones 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Las vacacionés anuales, comprenderán 

únicamente el mes de Enero de cada año. 
Art. 2.u ,.;_ Los Institutos de Investigaciones, podrán fon~ 

cionar durante el mes de ~nero, organizando el período de 31 
días de vacaciones en la forma que lo estimen oportuno sus 
respectivos Directores, q~ienes deberán comunicar al Deca: 
nato, las r~soluciones que adopten. 

Art. 3. 0 
- La Mesa de entradas funcionará con el mis~ 

mo horano qu,e la Secretaría de la Universidad. 
Art. 4.0 

- Concurrirán diariamente dos ordenanzas, los 
cuales gozarán de 31 días de vacaciones a partfr del 1.0 de 
febrero. 

Art. 5.0 
- La Biblioteca permanecerá cerrada, con ex~ 

cepción de los Viernes, que atenderá al público de 7 a 11 a 
los efectos del préstamo de libros por el término de una se~ 
mana. Deberán concurrir un Encargado de turno, dos emplea~ 
dos y un ordenanza. Durante las vacaciones, se procederá a 
efectuar una limpieza de los libros. 

Art. 6.0 
- Durante el resto _del año, además de los fe~ 

riadas que corresponden a la Administración Pública, habrá 
los comprendidos en las Ordenanzas Universitarias ( Semana 
Santa y 21 de Septiembre) y aquellos que eq cada caso, ex~ 
presamente determin~ el Decanato. 

Art. 7. 0 
- Cópiese, comuníquese, etc. 

Noviembre 17 de 1933. 
ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 
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' ' 
~1~·rr-¡ 0 1 , __ . L•t•1¡ 1 ·1 ni• -~ ,.,¡--,¡p11n rf'(J'i,!QHjf"'l ~,.,.¡~Cd'', ¡,)tt !i.A ~ :.;t~t {. 1 :cu Üi:. \.d :'"'' t 1' ~,": f:,J l'f 1\1 UI 

:,-,,.·., .-, ... -/,.•i-"n11p ,., •· -:- ;, ¡, !.J ~ 
· r, A • ,.. , .. , ' · •· ·· 1 · · - ..... ALACIU4! 

, .~~·¡ -~O:.•' ,t . ., . • •, ., __ .-' 1.,_, • 

XXIV 

CARRERAS ESPECIALES 



• 

/ 



DIGESTO DEL AÑO 1936 321 

CARRERAS ESPECIALES 

Cauera administrn;l.iva 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo l.º ,....- Apruébase la resolución de la Facultad de 
derecho y ciencias sociales de 20 de noviembre de 1916, en 
cuya virtud quedaron suprimidos en esa facultad los estudios 
de la carrera administrativa. 

'Art. 2. 0 
--- Apruébase la r©Solución de la Facultad de 

ciencias económicas, en cuya virtud han sido organizados en 
esta facultad los estudios de la carrera administrativa. 

Art. 3. 0 
,__ Denomínase dicha carrera "Carrera adminis

trativa en los ramos de hacienda, agricultura, industria y co
mercio". 

Art. 4.0 
--- Apruébase el siguiente pla~ de estudios, for

mulado por la Facultad de ciencias económicas: 
"Artículo l.º --- Los alumnos que aspiren a cursar la ca

rrera administrativa deberán aprobar las siguientes asignatu
ras, como primer año de estudios: contabilidad, matemática 
financiera ( dos cursos'), legislación civil, estadística, régimen 
económico y administrativo de la constitución y derecho admi-

'" -~·-· ... ', ' -- .... ~- , .¡ 
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nistrativo en la Facultad de derecho y ciencias sociales de 
Buenos Aires. 

"Art. 2. 0 
- Las asignaturas que se nombran a continua

ción, deberán ser cursadás según sean las especializaciones a 
que optaren y que son las siguientes: 

"a) Para aduanas, impuestos internos y contribución te
rritorial; finanzas y política comercial y régimen aduanero 
comparado; 

"b) Para tierras y colonias, Departamento del trabajo, 
Dirección de ganadería y agricultura y de comercio e indus
trias: régimen agrario y legislación industrial; 

"e) Para bancos, Caj,a de conversión, Crédito público y 
sociedades anónimas; báncos y sociedades anónimas y segu
ros; 

"d) Para la dirección de Estadística, Caja de jubilacio
nes y pensiones y de .previsión social: finanzas y legislación 
industrial". 

Art. 5.0 Anótese en el registro de ordenanzas, comu-
níquese a las facultades interesadas, publíquese y archívese. 

Mayo 16 de 1916. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

Carrera consular 

a) CREACIÓN 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Expedir certificados de la carrera consu

lar a los alumnos que hubieran aprobado las siguientes asig-



DIGESTO DEL AÑO 1936 323 

naturas: matemática financiera ( primer curso), estadística 
( parte general) , geografía económica nacional ( dos cursos) , 
economía política ( dos cursos) , legislación civil ( un curso) , lz
gislación comercial ( dos cursos) , régimen económico y admi
nistrativo de la Constitución ( un curso), derecho internacio
nal comercial ( un curso), legislación consular ( un curso), po
lítica comercial y régimen aduanero comparado ( un curso), 
fuentes de riqueza nacional ( un curso), y un curso de prác
tica notarial, que deberá cursarse en la Facultad de derecho 
y ciencias sociales de Buenos Aires. 

Art. 2.0 
- Los egresados de la carrera consular deberán 

comprobar conocimiento suficiente en alguno de los idi9mas, 
francés, inglés o alemán. 

Art. 3. 0 
- Los alumnos egresados de la Escuela de co

mercio Carlos Pellegrini, con el título de despachantes de 
aduana, quedan eximidos a los efectos del artículo l. 0

, de 12s 
asignaturas: geografía económica nacional ( primer curso) , 
política comercial y régimen aduanero comparado y legislación 

civil. 

Art. 4.0 
- Hágase saber, etc. 

Mayo 16 de 1917. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

b) REGLAMENTACIÓN 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 26, inciso 9.º, ~el 
reglamento de la facultad, y siendo necesario resolver el or
den de los estudios de la carrera consular, en uso de sus atri

buciones, el decano 

RESUELVE 

Artículo 1.0 Establecer coi.no. previas: de estadística 
( parte general) , matemática financiera ( primer curso) ; de 

,1 
'' :,.,JJ. \. 
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' 
g.e~gra_fía e~~~óiliicá_ ri.a~i;nal. ( segundo cursó) , geogt~fía· ·eco-' 
nómica riacional (-pri~er curso) ; de legislación· comercial (se~: 

' - • f '_ 1 /· ' 1 ' ' 
gundo curso) , . legislación comercial ( primer curso) ; _de ecorio~ 

. · mla' poljtica .( segímdb curso), econ_omía politicá °{' primer cur-~ 
• ,' . ' j • 

so); y de' clerecho internacional comercial (priv~do y públicó) ,' 
legislación comer~fal ( segundo éurso). ' - . . 

' . . 

Á'.rt.,2.º ,-;:, Los alumnos podrán sól~ in~cribirse ·ccimo má;.. · 
,:• - ' ·., ... • 1 ' 

ximo a cinco asignaturas por año.' - · 

,, 

• ✓ -

. ·Art. 3.º ~:comuníquese,· etc. 

I,,' 

Septiembre 11 · de 1916 .. 
/ C. Roo,RÍGUEZ ETcHÁRT. 

I ,· , .. , 

Ricardo LeveneÍ . , . 

. 
P.rofesomdo· de seg1,1nda enseñanza comercial 

--. . 

a) . CREACIÓN 

- La Facultad ·d,é cieficias ec;onómicas, 

\'. 
~' 1 

RESUELVE 

1 ,. 

1 ' 

/ Artículo 1.0 
;_, Los alumno~ de 5.0 año' y los :,doctores· 

egresados. de la_ Facultad_ de ciencias ~conómicas que aspiren 
~¡ título de profesor de enseñanzá secundaria -~n econo~ía po~ 
. lítica,' finanzas, geogra,fía, ecoñóínicá, comercio y contabilidad, 
. tecnología y procediriíientos periciales y fiscales, 'déberán_ apro~ 

ba~. dúr~hte tin .año, 1ff p~áctica de 1~ º ensefíanza en c:ada ~n'a 
· de ·esas asigna~urá.s en la. Escuela: de ~omerciÓ C~rlos Pe;.., 
llegrini. i ' 

- ' • • 1 i 
_ Ar( 2. 0 

;:_, La práctic~ de la enseñanza será;.,dir'igida por . 
'el profesor de rse .r~mo de la Facultad d_e filci~dfía y: letra~.

Art, 3.º.,-, El·~xa~en de prácti~a· se,efectuarálante una· 
mes'á exáminacÍ'órq~ cortlpU?S1:a por eÍ ·pro'fesor: de la i-Fqcultad 
de: fÚ~sofía: y ·letras y p~r ~ri r'r'ofe~or "de ésta, pres'idida por 

· u~· ~o~sej~io o acadéfuii:o: ...,~ · · .. ' . ¡1 
• '. • ., 

• J. ., • . , I •!. 

. :,:,, ¡, .i' ..... 
. ·I, 

'. I 

1 ~· { ' 

',. 

' . 

1 .• 

',\ 

'.' 

( 

!,' 

. , :,.;_·:, ·,l(c ·,\' ',._?';'. 
~ '·. '-.'' ~~- : • '--~- • f¡ 

j ' ( -~-

'' " ·:P ,: .._ 
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Art. 4. 0 Los que aspiren al título de profesor de geo-
grafía económica deberán aprobar los dos cursos de geogra
fía existentes en la Facultad de filosofía y letras. Los que as
piren al profesorado de tecnología, deberán aprobar botánica 
especial y química industrial y minera en la Facultad de cien
cias exactas, físicas y naturales y los de ,procedimientos civi
les, derecho administrativo en la Facultad de derecho y cien
cias sociales. 

Art. 5. 0 
- El título de profesor será expedido en la for

ma indicada para las demás profesiones por los estatutos de la 

Universidad. 

Art. 6. 0 
- A los efe~tos de la ordenanza del Consejo su

perior de fecha 5 de noviembre de 1914, autorizase al decano 
. para acordar con las Facultades de filosofía y letras, ciencias 

exactas, físicas y naturales y derecho y ciencias sociales, la 
intervención que a éstas les corresponde por los artículos 2.0

, 

3.0 y 4.0 de esta ordenanza. 

Mayo 16 de 1916: 

Ricardo Levene, 

b) REGLAMENTACIÓN 

• Con ei propósito de reglamentar _los cursos del profeso
rado de enseñanza secundaria comercial, los decanos de las 
Facultades de filosofía y letras y de ciencias económicas. 

RESUELVEN 

Artículo 1.0 
- Los cursos del profesorado tendrán un má

ximo de Veinte alumnos por materia. A los efectos de la ins
cripción serán preferidos los alumnos que Tiubieren obtenido 
las mayores cl.asificaciones. 

. Art. 2. 0 
- Las pruebas de suficiencia consistirán en: 

1.0 Examen de metodología general de la Facultad de fi
losofía y letras; 

·} 1 -; 

l..s.,j¡\",...•• · ,\1 .4·,.: J •• , ... i...._ . ·, _..,-._. ~~--- .. .:..~ ·'· :,¡." ~. 
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2. 0 
,....., Aprobación de un curso de práctica de quince cla

ses continuas por lo menos, en la Escuela de comercio Carlos 
Pellegrini a otras instituciones que se designaren. 

Art. 3.0 
,....., El aspirante deberá proyectar los temas de 

las clases a su ,cargo, fijando su parte científica o bibliográ
fica y de información y la parte didáctica o relativa al método 
y elementos de enseñanza de que hará uso. El aspirante no 
entrará a desarrollar sus clases sin previa aprobación de su 
plan de trabajo por el profesor de práctica. 

1 

Art. 4. 0 
,....., El director de los cursos preparatorios hará 

efectivo el funcionamiento de los cursos de práctica. 

Art. 5. 0 
,....., En caso de inasistencia o licencia de un pro

fesor titular el director. podrá substituirlo por los aspirantes, 
por término no mayor de ocho días. 

Art. 6. º ,....., La admisión de alumnos en los cursos a que 
se refiere este reglamento, no les eximirá del pago de dere
chos universitarios que se establecen en la sucesiva, ni de 
cualquier aumento en las asignaturas exigidas antes de que 
obtuvieran su título de profesor. 

Marzo 26 de 1917. 

RoooLFo R1vAROLA. 

. Héctor Juliánez. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene • 
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Traductor público nacional 

a) PLAN DE ESTUDIOS 

La Facultad de ciencias económicas, 

RESUELVE 

Artículo l.º Para poder optar al título d~ traductor 
1 

público nacional es necesario reunir los siguientes requisi-
tos: ( 1) 

a) Poseer un diploma de terminación de los estudios de 
segunda enseñanza ( perito mercantil, bachiller, maestro nor
mal o graduado en la Escuela industrial de la Nación) ; 

b) Poseer título extranjero de segunda enseñanza o uni
versitaria, título de Traductor público nacional o título de Cul
tura general ( Biblioteca Nacíonal de Mujeres, Alliance Fran
qise, Instituto Cultural de la Universidad de Cambridge, 
Dante Alighieri u otro que en cada caso apreciará el Consejo 
directivo (2); 

e) Ser mayor de edad; 

d) Moralidad y buenas costumbres comprobada por in
formación policial; 

e) Tener por·lo menos dos años de residencia en el país .. 

Art. 2. 0 - L_a solicitud de inscripción deberá ser presen
tada en la Facultad de ciencias económicas que es donde se 
rendirán los exámenes y es la que otorgará el título respec-
tivo, que será de profesión media. • 

Art. 3.0 - Los exámenes serán escritos y orales, siendo 

· ( 1) El Consejo directivo el 24 de junio de 1924 permite a los pro~ 
fesores de idiomas extranjeros obtener el título de traductor público· na
cional, mediante un examen especia]. 

( 2) Modificación de mayo 20 de 1935. 

' <"\'~-~.·:;;.""'· ;_\,4 ,, ...... ,:,,.,J.~- ,, - \io, 
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los· primeros eliminatorios. Habrá tres· épocas '._de exámenes: 
• ,dicfembre, m~rzo. ~ juli~-. . V ' ,., ' 

•'· .l - 1 •\ • ' , ' 

··. Ar't. 4.? - Las comisiones examiriadoras serán .constituí-'' 
, ,... . . ' . , ·\ . 

das por ·el ··decano y comprenderán: un prof escir de •~erecho·--
de la Facultad, dos profésores ele idioma nácional d~• lá, :Es,;:_ 
cue!a d~ .comercio- Carlos Pellegrini y Bo~ profesores .de la 
misma d~l idi~ma eelgido. Sérán ·pre;ididas· por. u~· acad'érni~o' · 
o·consejcro. En lcis ca~os de que se trate 'd~ idfomas qJe no se . 
ens~fiaran eh la E~cuela 'de comercio Carló~ Pellegrini, ei'. de-

' c~nÓ :integrará la_ 'co¡nisión• en lá mejor formá posible.¡ . · 

Art 5;0
. ,_, Él examen :v~rsa~á sobre las ~iguien~es· asig-· 

naturas: '( 1) · '· L 

. · a) Idfotn~ n~cÍ9n~lt ' .. : ¡ . 
-~ -~) Nocion'e~ de dérecho (~ivil, comercial y 'ad~i~istr~-,' 

__ tivo); ._ 

.\ 

-~ 
'' 

'· 

• 
1 e) ic,Iioma e~tr'anjer~; · ¡' 

f d·l Código's,, procedirilientos, legislacion, y jurisprudencia 5 ',. 
1 ' ' pericial. . ' ' ; ' . / ' 

A'rt. 6.0 El decano· hará preparar los respectivos pro-
gramas· por· comision~~ d_e prof eso;es,; los cu~les· -~ebJrán ser 
aprobados por la C~mlsión de eriseñanza. y pr~gramas; - . , 

• • • • ' • • ~ 1 • • 1 

.._Art. '7. º ~ Los. aspirantes á traductor públicó.i-iacional de-:. -· 
berán pagar ( $ 100) . d~n pe~os ··moneda nacional,' con:io d_ere~ · 
cho de ~xamen por cada idíorila extranjero que elijaii. :El 50 

' -por ciento.-s'erá distribuido _entre los profesores ·d,e la Escuela 
d~ épmercio -iar1o·s ·P~llegri~·¡ qli~ f9rmen la Co~isit~ exami.'.: 
naaora. Lo restant~_iri.gresar~ a. las r~i\tas de 1~. Univ;ersidad. 

· :: A~t. 8.º ;_,_ Co11_1~~íquese, etc: · · · · ' ·" · · 
( ', •, I '•• .- \: 

1 

'· 
Septiembre' 22 de 1925. 

. ·. ·, ,-,, -- .. : 
: .I•' 

\• . . l MA~IO S{E_NZ •. 
M auficio E .. Gref ~ier:, 

I . . 1 . 

1 

-~----c.-.-,,-- ' ' . ~ , .. ,.. 1 "/ .• :- '., ,· ... • . ! . . ·--¡- . ·. ,- < 
1 .(J) E!Cónsejo dfrectivo el 2'de septiembre de 1927 exime a lós con-. 

. taélores,públicos.nacicinales de las siguientes asignaturas: noci6nes' de de-
. recho ( civil,. córii.ercial , y administrativo); . códigos, procedimiento, legisla-1 

':_ ción y' juri_~prudencia ,periciál., • _r . , . . · ·. ·." . ' I ~ ' ' 
. ·:•'\ 

•' . '' ' ,: :·1_:·_ 
1 ~ ', ~ ... ,,_ ~ 1 ~ ' i ·' 1 

-.· ,•í•: ··<!. ~ ' ,_t~J- \·.:/: ~~ ~~/.-r. ~I 

. \ 

/ . ' 

. -~~ ' , . 

r~- · .. 

\ 

:, 
1 

: 

:)/ t ,1 t' .·~•:·:' ~ > .,~-- t •,. -~ ',_,·:. ·, ~ 

,• .- , , : .l . ~.\ :~~--- \ '\-.J· -~ -~>~~~·; ··_ .. -¡_,_.: .! ,'i-~.L.:.)~,} .. .',$:},: ....... ~,t,J.~•~~ 



ÜIGESTO DEL AÑO 1936 329 

b) PROGRAMAS 

Idioma nacional 

L Prueba escrita eliminatoria. ,......, Ejercicio de redacción 

sobr? un' tema profesional el cual deberá ser desarrollado por 

el examinado en un plazo de una,hora sin emplear diccionario. 

El examinando d';berá demostrar. que posee el suficiente 

caudal léxico y el pleno dominio de la sintaxis, como tam

bién cierta facilidad de redacción. 

I. Prueba oral. - Este ejercicio se basará para la doc

trina gramatical, en las recientes ediciones de la gramática 
de la Real academia. 

El examen versará acerca de: 

l. 0 Analogía. ,......,· Se insistirá en esta parte, especialmen

te el conocimiento de las irregularidades morfológicas; 

2.0 Sintaxis. ,......, a) Sintaxis de la oración simple, con
siderándose ¿on especialidad los regímenes particulares de 

ciertos verbos y la fraseología castellana; b) sintaxis de la 
oración compuesta: coordinació;,_ y subordifación de oracio
nes; c) uso del infinitivo, gerundio y participio; 

· 3. 0 Ortografía. ,_ Considerada, sobre todo, con respec

to a la correcta acentuación y puntuación. 

Nociones de derecho ( civil, comercial y administrativo) 

I. Noción del dere~ho. Clasificación del derecho: públi

co y privado. Concepto de cada un~. Enumeración y conteni

do de cada rama del derecho público y del derecho privado. 

La ley. Noción. Formalidades para su formación y pro

mulgación. 

II. Las personas. Definición. Clasificación. Atributos ju

rídicos. Personas capaces e i_ncapaces. Domicilios. Fin de la 

exístencia de las personas. 

.' , ,, ! 
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ÍIL. Mp.trimohio. Formalidades para su c~lebr;dón: · 

FÚiacióri. Nació;'. y cl~sÚica~ión .. P~tri~ potestad,' tutela 
• - • • • • ~ ' 1 

y curatela. Cónceptos respectivos. Parentescos: líneas y gra~ 
dos: '. : · · · · · · --.· - 1 ' · • 

t 
1 

IV. Instrumentos· públic~s y privados .. : Noción: Enumera~ 

ción de·lo~ inst~mnentos públicos! Fisi que merecen s~s- ~nun
ciactones. Escrúuras públi~as. Fórma!Jdades -para SU1 otorga-
' . • ' 1 

miento. Instrumen_tos pdvadós. Requisito de lá firma'. Fechá 
', : - 1. 

1 ·, cierta. \ ' , 

·.V Contratos.··oefiriición, pasificación' de Io's 1mismos 

s~gún,, el Código .civil. 
Forma de lo~ contratos. Contrátos que requieren la es-

' critura pública . 

. , . '(I. ·Conven~iones p,updales. Concepto. Forma. Sociedad 

conyugal.' Ñóción. Bienes que la- forman._ 

Compraventa: Definición. Clásulas acceso~ias qi1e ·pué-
/ ' . 

den _ser 'agrng-qd!ls a este· co·ntrato. Cesión de créditos. No-

ción. For1nas· de lá cesión.' . 
' 

VIL Locación. Concepto. Locación de cosas. Loca-ción 
. ~ i .... 

d,e · servicios. Concepto. Sociedad. Definición. Forma del cQn-

trato. iDisolución y liquidación de ·la' misma: noción.: Dona-
- , • ~ 1 

ción:. definici~n. Donaciones: mutuas, remune~acione~ y· con 
cargo. \ ¡ .. 

\ 
V.Ip. JYian~ato: Definición. Forma, Poderes es~ecia)es. 

· · Fia;;_za. Concepto. Fórma'. 
' .( ' ' . -

· Renta vitalicia. Noción .. Forma.· Depósito mutuq y co-. 
modáto. Nociórf v forma del contrato. 

1 

' . .,_ . ' ,. . 
IX: Derechos" reales:- Noción Cosas:. concepto. Posesión: 

' 1 ' • 

concepto;, D9rr¡_inio y condominic:,: 119ción y car_ad.eres}•Usu-
fructo, uso y habitación, servidumbre. Noción de est~s- dere
chos.· Hipoteca:' co11cepto i forma de. constitución. Prenda: 

- ' \ ' 
noción, 

X. D~recho ·1!-lce.sorio. Concepto. Dél orden.~~ flas su;. 
cesiones intestadas. Sucesió~ testamentaria: los testamentos 
y sus formas .... 

• o 'i ,1 -

... /o .. ·' _.,, ' :i •· ' ·, ' 
,. \ 
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XI. Derecho comercial. Actos de comercio ( art. 8. 0 del 
Cód. de comercio) . Comer~iantes: definición. Nación de' la 
matrícula. Libros de comercio: su objeto, número, ·contenido 

y formalidades geverales. de la ley. 

XII. Sociedades comerciales. Su definición general, cla

sificación, enumeración y caracteres pripcipales de cada una. 

Disolución y liquidación de las sociedades. Concepto ge

neral. 

Cartas de crédito. Noción de estos contratos. 

XIII. Seguros, Noción del contrato. Distintas clases d2: 
·seguros; su enumeración y concepto. Póliza: su cbntenido ge

neral. 

Letra de cambio. Sus principales enunciaciones. Endoso: 

su concepto y contenido. Protesto: noción, contenido y for

ma del mismo. Pagarés, vales y billetes a la orden y al por

tador. Su contenido enunciativo. Cheques. Noción. Cuenta· 

corriente: concepto de la misma. 

XIV. Buque: concepto. Enajenación. 

Capitán: sus funciones. 

Fletamento. Sus formas. Póliza de fletamento. Conoci-

miento. 

XV. Averías. Clasificación de las mismas. 

Seg.uro marítimo. Generalidades. Prueba del contrato. 

Préstamo a la gruesa .. 1Concepto. Hipoteca naval. Forma 

de constitución. 

XVI: Libertad de los mares, de la navegación y del co-

mercio. 

Régimen jurídico del mar. 

·Policía de los mares. 

Agentes diplomáticos. Cónsules. 

XVII. Convocación de acreedores. Concepto del con

cordato preventivo, de la adjudicación de bienes y de la quie
bra. Concepto 1e la ve~ificación de créditos. L'a .rehabilita

ción: generalidades. 

XVIII. Derecho administrativo. Concepto. Idea general 

_,.,,,,,.,,,;-, _ ... •.' 
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del Estado. Organización administrativa. Administración na
cional, provincial y comunal. Funcionarios y empleados: con

C'epto y clasificación. 

XIX. Funciones esenciales del Estado. 
Fuerza armada. Policía: sus diversas clases y objetos. 

Dominio público del Estado. _Comunicaciones: Ferrocarriles, 

Correos y Telégrafos. Obras públicas. Instrucción pública. 
Asistencia social. 

XX. Administración fiscal. Ingresos públicos. Presupues
to: Principios generales. Concepto. ·Representación y defensa 
del fisco. 

Nota. ~ El contenido del presente programa debe interpretarse en un 
sentido elemenral pero preciso, en cuanto que el traductor público debe 
demostrar que posee una cultura adecuada a la compresión de los textos 
y documentos de orden legal y jurídico que deba traducir. 

Idiomas extranjeros 

I. Escrito (eliminatorio) . Traducción de cuatro párra-" 
fas distintos de textos preferentemente de índole comercial, 
elegidos por el profesor de la materia. 

Dos de ellos serán traducidos del idioma nacional al idio
ma extranjero y dos viceversa, no permitiéndose a los aspi
rantes hacer uso de diccionarios o .formular preguntas ex

plicativas. 

Tiempo concedidos dos horas. 

II. Oral. a) Demostración de conocimientos profundos 
de las partes de la oración; 

b) Lectura de un párrafo en el idioma extranjero y tra
ducción literal y libre del mismo al idioma nacional y otro vi
ceversa; 

e) Redacción de diversos documentos; 
d) Correspondencia comercial; 
e) Interpretación de términos referentes a la legislación 

comercial. 

Tiempo concedido: al criterio de la mesa. 
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Códigos, procedimientos, legislación y jurísprudencia penal 

I. Derecho de procedimiento. Definidón. Difer·encia en
tre la organización judicial y los procedimientos. Autorida
des encargadas de aplicarlos en la capital de la República. 
Justicia de paz: alcaldes. Jueces de paz. Jueces de· primera 
instancia en lo civil, comercial, criminal y correccional. Cá
maras de apelación. Ministerio público o fiscal. Defensores 
de p·obres y ausentes. Médicos de los tribunales. 

11. Jurisdicción. Definición. Facultad que entraña su 
ejercicio. División en especial y ordinaria. Competencia. De

finición. Jurisdicción federal. Objeta de la institución de los 
tribunales federales. Jueces y 1tribunales que la ejercen. 

III. Juicios. Definición. Personas que intervienen en los 
juicios. Divisiones. Reglas comunes a t9dos lo~ juicios. Días· 
y horas hábiles para practicar actuaciones judiciales. Efec
tos de las actuaciones en horas y días hábi1etJ. Feria: su há
bilitación. Libertad de la defensa y de la rep~esentación en 
juicio: limitaciones. 

IV. Formalidades extrínsecas de los documentos que se 
presentan en juicio. 

Notificaciones. Término. Definición y divisiones. 
Forma de las apelaciones. Efectos de éstas. 

Juicio ordinario. Definición. De la demanda: su conteni•
do. Deberes del· demandado que ha sido debidamente citado. 
Efectos que produce la contestación de la demanda: litis

contestación. Su definición. 

V. De la prueba. Definición. Diferencias que existen 

entre la prueba legal y la prueba filosófica. Divisiones de la 
prueba. Libertad de apreciación de la prueba por los jueces. 

Hechos sohte los cuales puede producirse la prueba. ¿A 

quién incumbe la prueba? 

VI. Prueba instrumental. Definición. Redargución de 
falsedad de un documento público o privado. Cotejo de do- · 

· cumentos de letras o firmas. Intervención de peritos en' estas 
diligencias. Prueba de confesión, juramento. Noción y dife-· 
rencia. 

' ·, 
, ~~ ... ~ ... ' ...... 1 _•'--.. _ I 
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. ,,, \ .... ,, . . . . .... ' . 
· • .. Prueba testimonia,.· Defin~ción e· importancia de esta prue-
. ha: Las ~hn!t~cio~es en -!a~- pruebas · de los ;contr~tosl _ · · 

, ·, .. __ y_n:,~·Pr_y~ba: 'pericial. 'Definición.' Difer~neeiá _quf _existe 
_ ·ep.tre los p~ritos;Jos testi~os y los á~bitro~. Casos en ·ql.\e de-·\ 
• ,be ·ocµrrirse a,. ésta:_ dase de prueba. Condiciones· reJuiridal'¡ :· 

para ser p~rit_o. Formalid?des.de notificación y aceptá~icm det 
. cargo·. Pé~~s .. que. apar_eja,_ la f~lta· rde dés~mpeño. d~~. cargo. 
aceptado .. For~alídá<;le's qµe l~s peritos· -~eben '_ gu~rd~r · p~ra · 

, ~l .. desemp~fío I de su cometid6 .. Su. ·dict~m~n. Valor prt>bato- ' / 

·./io del ·exa~en p~ricial. _ písposiciones. re~pectiva~ ~e~ !~ódigo_> : , 
-de _procedimietos en lo criminal. de· la -f=apital. f eder?lt Mo_. 
ti vos por los cuaies. puede decretarse la. inspección j údicial. · 

VI-IL. ·La ~~ntencia.' Su · importancia _·y defi~íci~ri. Divi-. 
_Úó~: i:nter-locut~rias y deHnitivas., Sus --~esp-~ctivos'caJacter~s. 

- N:9mbre~ ~iv~r~_os _'qu~ reéi~~~ Jas Í'~sol~clon'~.s de ,l¿sj jue~es. 
. . Embargos .• D~fü:1.i_c'ión. Embargos P.reventiv·os-1¡ _ ejec_u~ · 

, tivos. 

, .. 
.. 

-.:~· 
(, 

Calígrafo públ_ico _·naci9:nal, 
, 

_ . , a)' PL~:N PE. EsTub10{ ; 
'' 

~- .... 

r1 
1 

: 
R_E~UELVE ·'l.'·· 

I , '.: " . /.. . ·.: 
' Art •. l. o ,.....; Para po~ei optéoU'' ál- tít~lo de calígr~fo pli;-· •. 
blic_o na~ional -~s n'ecesar:io ,reut1.ir -los sigui~:C1Jes · reqti~s_ito~.: .. 

a)' ·Po~eei; u~ diploma. de i:~rmin,ación de· los estu'.dios de_ 
. segund~\ens,eñánza,,;.(perito ,mer,can~il. ~:é;eehill~r,:faais~ro nor
mal ·o graduado en lá ];:scuela _ _.Industrial de la ~aciqñ}·; · . , , 

_ b) ,Ser 'ínayor. dé-.edád;:_ .. _ _ . : - ' t ·' , 
_ · e). Moralid.a~ y _buenas cost4?1-bres;comprobadéi lpór in-! 

fo~mación, policial: , .:.. .. _ ' : .. J _ : ·· , 
· ,.· ,d)_ Tener., por lp. ~enos:,:~~s- años _de re~icleJ?.cif. en•·el 
país. ,__ 1 1· , 
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Art. 2.C - La solicitud de inscripción· deberá ser pre
sentada en la Facultad de ciencias económicas, que es don
de se rendirán los exámenes y es la que otorgará el título 

respectivo, que será de profesión media. 

Art. 3.0 
- Los exámenes serán escritos y orales, siendo 

los primeros eliminatorios. Habrá tres épocas de exámenes: 
diciembre, marzo y juiio. 

Art. 4. 0 
- Las comisiones examinadoras serán consti

tuídas por el decano y comprenderán: un· profesor de dere
cho de la facultad, un profesor de idioma nacional de la Es
cuela de comercio Carlos Pellegrini, dos profesores de cali
grafía, un profesor de química. Serán presididas por un aca
démico o consejero. 

Art. 5. 0 
- El examen versará sobre las· siguientes asig

naturas: 

a) Idioma· nacional; 

b) Códigos, procedimientos, jurisprudencia y legislación 
péricial; 

e) Caligrafía; 
d) Dibujo lineal, natural y ornamental; 
e) Química aplicada. 

Art. 6. 0 
- El decano hará preparar los respectivos pro

gramas por c~misiones de profesores, los cuales deberán ser 
aprobados por la Comisión de enseñanza y programas. 

Art. 7. 0 
- Los aspirantes al título de calígrafo públi1:ona

cinoal deberán pagar ( $ 100) pesos cien moneda nacional, 
como derecho de examen. El 50 por ciento será distribuído 

' entre los profesores que formen la comisión examinadora. Lo 

restante ingresará a ren'tas de la Universidad. 

Art. 8. 0 
- Cpmuníque_se, publíquese, insértese en el Re

gistro de ordenanzas y archívese. 

Julio 22 de 1926. 

MARIO' SÁENZ 
' Mauricio E. Greffier 

I 
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.a) Gi:ainática ,f/enera[. Pé;!rticular, hi!,tóricá, C!)FJPé:- · 
-radé/-:, lr~g~a¡e. Lengua o i,dioina •. Óialecto:· Lengu~s ~ntigué;S . 
º· muert~s, i viV?S. o. moder11as. Lenguas monosilábicas'. agluti-; 

'na'ntes, dé 1flexión.:Lep'gµ~ cai,tell~:t,1~. Su origen y aesarr~,-. 
110. Elementos qüe. han: coritribuídq a form'arla. Voc1es' ame,:; 
ricanas;, · ',. .._ ' ··· · · ' ' l.·. 

, · b,) Nocion_es d~ etimologí_a. Raíz, radical, p~efij~s' y 
sufijos.· Inflexiones y desine~c(as. Deriv&ción · gr~Iriatical e 
íde?Iógica. ·Voces pri~itivas, derivadas,, simpl¡s· y com:puestas; · 

e) Analogía; - Definición y etimología·. Part~s' de la 
, oración. A~cidrnt~s ·gramaticales .. 'Gé~ero, núine~o, ;dec_lina;- :. 

' 1 / 1 . ' - " ' ,ción; , )'' 
'- • ~ ' 1 J 

d) Nombre substantivo. ,;_, $us diferentes clas~s. For-' ·. 
_ ).,_ 1 · , , .- • • , • ':- 1 . 

. mac1on de aumentativos, di'ininutivos, despectivos y :patroní- · 
micos. Formación de plural en los ~o'mbrés comunes y pro- _- . 

' • " ' ' ,., . J 
pios,, simples y compuestos., Subst.antivos· cuyo plural ofrece· 
dificultades.' Substantivos· que careéen ·de. síngular J pi~r'ál.1 

G~l1e~o .y declinaci~ri; . · 1 ,. · ·. - · · · .. i · . · • 
· e) Pronombre. ~ · Üefinición · y . división. Dec:~inación: 

Gbserváci~nes. Acciden'tes gran~aticales: Epít~t~; . ! ", 
. ' .. · . . . . ' . , . • ' ' . '1 

. g ). · Artículo; ,:1 · Definición, y diyisión, Observacibnes re-
·,' lativ~s ~l artíc~lo "lo''; cont;acci?n• substitución y jomisión, · 

de· esta .Parte. de la. oración. Declinación;•.. ,, . , · !, . · 
h) V,:er'bó; · .- · Con~ept6 y, · 9di{;_Ú:íó1~.' · Clasifica'.cíón de 

los ver~os pór· su significado. Vo'z áctiva · 3/ ve,~·. p·asjva. Ac
cidentes -del ve~bo. Conjugación: ',Clasifi~áción de ioJ verbos 

:~ '!',_ por s'u co~jugación. Conjugri~iói:i: de verbqs,auxiliarJs,"reg~-'. 
\ ,, • 1 ' lares; irregiilares, d~'fe~tivos- .~ imp~rson!=lle~;. ' . i. · \ .. 

: !-' i) Df!rivadós, verba[es. ~ ---7 lnfinitiv~; gerundio y' partici-
·;' ". __ pio. Verbos.·qué tienen' dos "participios; · · • · !· 1 • : 

; 1 ~ 1 () • ~ • .'. - • '~ , •• '- ' , ' 1· •. '. / ''t,' -.. , ;- · 1 '. 
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j) Adverbio. - Definición y división. Uso de algunos 
adverbios. Locuciones adverbiales; 

k) Preposición. - Preposiciones separables e in,separa
bles. Valor de las preposiciones para determinar los casos; 

· /) Conjunción. - Definición y división; 
m) Interjección. - Definición. Palabras, frases y ora

ciones que expresa un estado de ánimo. 

u 

a) Sintaxis. Importancia de esta parte de la gramá-
tica. Su división en regular y figurada. División de la sin

, taxis regular; 

b) Concordancia. ,- Óefinición y etimología. Distintas 

clases de concordancia. Excepciones en cada clase de con; 
cordancia. Clases de silepsis; 

c) Régimen. ;...., Definición y división de las · palabras 
en la oración. Régimen del artículo, substantivo, adjetivo, 
pronombre y verbo. Régimen de los verbos: ser, haber, de
jar, tener, llevar, quedar y estar. Valor de la preposición en 
el régimen. Régimen del gerundio, participio, adverbio, pre
posición, conjunción e interjección; 

d) Construcción. - Definición y división. Lugar de las 
diversas partes de la oración. Casos en que se altera. La 
palabra "que". Figuras de construcción; 

e) La oración. - Sus términos. Complementos. Clasi
ficación gramatical de las oraciones. Clasificación lógica de 
las preposiciones; 

f) Vicios de dicción . ...- Su división y análisis. 

III 

a) o;tología . ...- Definición y etimología. Sonido en ge
neral. Sonidos orales. Voz humana. Cualidades del sonido 
en la voz humana; 

b) Vocales y c~nsonantes. ...- Clasificación de las le
tras vocales. Triángulo de Orchel. Particularidades reféren-
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•· tes, á las letras vocales. Clasificación d~· las letras, cJnsonan:.. · '· 
• 1 

tes según el órgano del aparato vocal que intervi~ne , para 
emitirlas•. y pronunciarlas.· Consonantes licuan tes y !líquidas;. 

·e) Clasificación de [as sílabas. ....- Reglas para oividii

las sílé\bas de' un vocablo, Conjunción de vo~aJes~ Diptongos 
y triptongo~.· Sinaldi- diéresis y· sinéresii. Acento p~osódico. 
\ricios ortológicos; ' ' . - . ' .. 

,d) . Palabras: Asonanaa y. consonancia. Clasificación de 

. las palabras por el. número, d~ sílabas y por la colocición d~l -
·. acenfo. CanÚclad, ritmo· y expresión.. , 

' I\r, 

a) Ortografía. '....- D~finicióny etim9logía. Principios en· 
51ue1 se funda., Importancia de la etimología en la escritura de · 
las palabras .. Uso de· las letras. 'Empleo de Jas letras ma-
yúsculas; . '.' · 1 __ ·· ' · · . · · · · _ i ' 

b) .Acentos ortográfico: - . Acent~ación. de .vo'l::es agu-
.• • , . • - '. ' 1 • ' 

das, graves( esdrújulas y sobreesdrujulas. Reglas generales. 

Regias _especiale~ refe_rentes _'al· ace~to é~ando . hay[ encuen
·tro .de voca!es fuert'es y débile~, vócales de igual estru~tura · 
y :formación de voces compuestas. VocaJ:,los que se ~centúan 
en casos determinados; monosílabos y_ disílabos; '. , 

e) Sigrio~ de puntuación y auxiliares. ....- Abr~viat~ras 
' . . J ' ' , \ 1 

que más comúnmente· se usan en castellano; · 
. d) Sinón_imos. I;Iomónimos. Parónimos'. 

Dibujo 

., 
1 

a) Dibujo l~neal: ,_ Líne~s, á_ngulos, óvalos, es~iral.- po-
lígonos ;in:scritós y guardas con diversas· líneas · Y;, motiv~s ✓ ,_ 

florales acuarelados ·y ~1. pluma; . . 
1 

_ 

b) Dibujo ornamental .. -;_ Copia dé 1relieves o: bajo. re,
liev;es de rrtbtiVCJS . decorativos, rnpitele~, pan~eailx,; hojas y '. 
rá:mas del náturnl con ~alguna COI?posición q.ecór*iva \ que 

· · comp~endiera 'ia utilización de esos· elementos;,· · . - ¡ · . , , · 
· e) Dib~jO de figura; · Copia·,de la cabeza' .d~l natural \ 

• ".. • ¡ ' - i J 

, con. modelo vivo. 
;'¡ .1 

1 

". I •. 

,. 
/' . '. . \.' 
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Caligrafía 

I. Escritura. - Historia de la escritura. Origen y des
arrollo a través de los tiempos. Medios para comunicar las 
ideas por escrito. Sus principales reformadores. 

II. Materiales usados en la antigüedad. Procedencia. 
Letra de imprenta. Materiales empleados. 

III. Caracteres gráficos. Clasificación y formas más usua
les. Letra magistral inglesa. Formas gótica. Redonda. Bas-
tardilla. Cursiva. \ 

IV. Papeles. ·,_ Su historia. Composición. Procedimien
tos para la fab~icación. Clases. 

V. Escritura mecánica. - Materiales usados para pro
ducirla. 

VI. Tintas. - Su origen., Composición según los usos 
a que se le destina. Tintas de copiar. Tintas indelebles. 

VII. Pericias. - Teoría de las pericias. Arte de revisar. 
Revisión caligráfica y sus clases. Importancia de la caligrafía 
en los manuscritos. 

VIII. Peritos calígrafos. Cualidades que debe reunir. 
Utilid~d ante la justicia. 

IX. Causas que intervinen en la modificación de la es-
critura. Trazado de la estructura de la letra. Su clasificación 
en las revisiones. 

X.· Semejanzas y desemejanzas en la escritura. Cau-" 

sas que la producen. 
XI. · Falsificaciones y adulteraciones. Sus clases. Pro

cedimientos para descubrirlas·. 

XII. Dictamen pericial. - Sus clases y contenido. 

Química aplicada 

I. Tintas. Tinta de escribir, sus variedades. Reseña 
histórica. las tintas entre los antigüos en la edad media. 
Teorías medievales acerca de las tintas. Edad moderna. 
Progresos actuales. 

II. Primeras materias usadas en la fabricación de tin.-

. 
,; ._X::c< . • ~· ~\ ,,,.·"· . ->'~ ·~ ~- ,, .·--·•\j;" 
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. tas, taninos.- Su origen. Obteh~ión y clasificación'. Sus pro:. 
• • 1 -

piedades,: Reacciones cáraéterísticas. · •! · 

, IU. :Sales,>férr~~as y férricas ... Su obtención:. !:i¿s pro.:·, 
1 1, , . 

piedadés %fü:as 'y químicas,- · A'ccióh del tiel!ípo. ,: · RJacciones. · 

' característicás' " . 

1V .' :Quí~ica ·de ·las tirifas · q base de lii~rroi y taninos. 
Constitución de los tanátos ·d~ ·hierr~; relaciones entre lá a·c

, ~~ón_·: ~~ l~~·_:s~?sta~ci'as sobre las sales de h(erro ~ ¡!a · cons~ 
_ . tltuc10n, qu1m1ca. · , · , • . , . 

·v. Fábricación de tintas tánicas) c'andiciones kás ade~ 
. l • ' ,. . . . ( . ¡"i;.},-; , ' 

étiadás. Sübstariéjas ·esµesarites: - Enmohéciniiefito, manerá de 
. ·- . • • • 1 ' 

evitarlo. Relación entre la cantidad d,e ta:hiho y ae ¡sales de 
hierro. Acidez de las tintas. Tinta ·tipo. ·Colorantes guías. 

VI. Tintas-de ca~peche; hem~toxalina -y 1hell}at~ína;·_süs; \ 
'' . 1) •. ' • • '-, • • 1 ' 

propiedades. Compuestos con sales metálicos. Fábricación 
. . . . . '.. - • . . t • 
de tintas -de campeche. Tintas de cromo; sus propiedades, su. 

• • .• •• - • 1 

falJricación. . -¡ · 
· VII. Tintas a ba;e de col~res 'de ániÍina; sus inconve~; 

. . . . . f . • 
nientes y ".'entajas. 
fabricación, Tintás 
dades. 

G:ofores- usados más comúnmente en· su. · 
• 1 o 

sitnpáti,ca~; .su ·preparación y ·sus propie~-
1 .· , 

· . VIII ::•Tiritas 
-·,-- -. '·. • . • . 1 • 

-de cqpiar; s~ preparación:,, y sus p
1fopieda: V ( -

·des. . , . . . '· .· , . 1 ·. 
' .·,- · •. • . . . •': ' '. ·1 

Tintás,de se'g·úri4ad; tinta china, de'negro,: de ~epia, de. 
goma Jaca, 4e negro dé aniHná! de p,igrosina, ,etc: . ! 

·. 'J'.intas_ incoinbust~bles_,, 'f:intas sóliqas. . 1 . 

IX.· De[,papel.· ~ Papel; breye)descripción de lª fabri~ 
cación ·cid· papel; ma,terias~ •primas; diferentes 'clases de· papeL 

• • - 1 . 

Cargas, en,coladas y c?lorantes usados. Análisis del¡ papel. 

. X. De los~reaétivos. ·,.;....,. Própiedádes físicas y químicas. , 
' ' . • ' . . 1 • 

de los reactivo& ·empJeados para la exUnción. y reaparición d~ 
los· f·aracfrtes escrito~·: . , . .,_ ' , ; , ·· , 1 

1L~vaél~ de dóci.tiii¿nfos~ .· I 
, 'Re-sfa~~a:c·¡"ó~ de esc~i,tos. : ',, ,: . , _ ;._ . . ¡ ,_ _ \ _, 

, , · .·, XI. El examen de los escritos .. ,.....,,, D.estrucc1ones,.altera~ 
•'dóh~s· y' ''acl'Últ~raci~nilae· :lós 

1

'escrito'S; ''áiteradóri pJr "la ac~- -
' , l . , • ;. C. 1' ,' 

1 • 
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' -~! ¡~•--.. --;.~•·; .-,• . _ ... _<'"i• .... .. , .. _.·,· 1' ,~ '.,\t', -~;, 

- i, ,, ,L;:·:::,~:-/t/.' :,>:- -~?/\t -:/::-:·· -·, \!: r; . e-:•",, ¡ \ 

• :?. 
..t 

1 ' 



DIGESTO DEL AÑO 1936 341 

c1on del tiempo, de la humedad, etc. Sus imitaciones fraudu~ 
lentas. Manera de descubrirlas. 

Restauración de escritos borrosos. 
Adulteraciones mecánicas, raspado, borrado, calcado, etc. 

Métodos físicos y químicos para reconocerlos. 
XII. Adulteraciones por manchas, borrones, tachados, 

superposición de escritos; métodos físicos y químicos para re~ 
velarlos. 

XIII. Microscopía aplicada a la investigación de alte~ 
raciones de escritos. Estructura de grafismos. Reconoci~ 
mientas de superposiciones o de alteraciones de trozos. 

1 

XIV. Análisis de tintas y de los escritos; reactivos ge~ 
1 

nerales, ácidos, álcalis, oxidantes y reductores, re~ctivos es~ 
peciales; caracteres analíticos de los trozos escritds con las 

principales clases de tintas. 
XV. Escrituras a lápiz y a máquina. Procedimientos 

físicos y químicos para reconocer las alteraciones y adultera~ 
ciones. 

Tintas de sellos; sus variedades, reconocimiento de sus 
adulteraciones. 

XVI. Caracteres de la pericia judicial. Reglas para pro~ 
ceder. Plan de trabajo pericial; redacción del informe. 
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TITULOS 

Ley 4416, sobre reválida de diplomas y títulos de competenci~ 

El Senado y Cámara de diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

· Artículo 1.0 ..- Para la revalidación de diplomas de mé~ 
dicos e ingenieros, expedidos a los argentinos en las univer~ 
sidades europeas, que determinen los consejos superiores uni~ 
versitarios, se exigirá un examen con las pruebas prácticas 
indispensables, o un trabajo científico, aparte ,de los demás 
requisitos de autencidad del título ( 1 ') . 

Art. 2. 0 ..- La Facultad de ciencias exactas, físicas y 
naturales, podrá acordar también,, y en término de un año de 
la vigencia de esta ley, títulos de competencia en los ramos 
de arquitectura, agrimensura y de química, a los que, aun 
sin poseer· título universitario: hubiesen acreditado su idonei~ 
dad en la pr(ictica profesional. 

( 1) Señor rector: La I comisión de enseñanza cree que para no in
currir en las dificultades que, señalan las facultades de, ciencias médicas y 
de ciencias exactas, físicas y naturales, procede que el Consejo superior 
determine, en cada caso, las universidades europeas a que se refiere el 
articulo 1.º de la ley 4.410. - Mayo 7 de 1907. - J. N. Matienzo, N. Pi
ñer-o; A. Gallar-do. 

(Aprobado por el Cons. sup. el 17 de mayo de 1907). 

, '' 
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' Art. 3'.0 Las ~persona-~ contratcidas po\- el Poder eje-
cutivo nacio~ial o por · las autoridades directi~as · de ias . uní-

• • . , .. , . " ' , . ~ ;. r 

versidades nacionales para desempeñar funciones _relaciona-· 
das c,o·n fa enseñanza. podrán. ej~rcer libre.mente St+,'profe~ 
~ión, si tienen, diplomá de universidades extranjera~. : 

Art. 4.~ .-, Comuníqueseal PodérEj~~utivo. - , . . . 
rN. QUIRÑO COSTA. ~

Adolfo J .. Lábougle, ' 
Juuil.N · BA.RRANQUERo.: 

' ' 

Secretario de,l Senado .. ', ·, 
.. Juan Ova:iffo, 

Secretario de la C.· de dip11;tados.• · 

i' 

. 1: énga~e por _ley de 'ª nqción; cúmplase, comuhíques~. · . , 
publíquese y dé'se al Registro _n?cional. · 

. \ 

ROCA: 
J; V,. ·GONZÁLEZ .. 

Habilitación y 0;eválida de títulos. -Convenio cion el congreso 
sudameri<iaÍlo de. derecho internacional privado; de >Í25 de . 

- S, • agosto le 1888 . . ' 
0 

\Artículo 't;0 
,...:., Los nacionales o éxtranjer~s.qúe,:~n éual

quiera de· los Esta'd~s signa_tarios de ,esta ·con:vencíóri[ hubi~~ 
sen obteÜido título o diploma, e

0

xpedido por la autori1ad na
éional · competente, para· ejercer profesiones liberal~s;; se· ten-

<;lrán po~ habilitado~lara ejercerlas _en los otrO:s E~ta,fos. . . 
Art. · 2.0 

-· Para que el título .o diplo·ma a que se refiere·. 
ef artículo anterior' prodüzca los ~(ict?S expresados,' s~ re-: . 

1 ' .. 

quiere'. . . . . . _ . . _ _ _ . . . . , ._ _ . 
1 

. 

1 ° La ·exh.ibicióri del ·mismo, debidamente ·1egaliz~do; _ 
2:0 Que ·el que, ·10 exhiba acredite ser la ;peráo~a: ~ cuyo . 

. favbr ·ha sida' expedido. . ' . . ' 
. . Art. 3.0

,..;.;. No es fodispel}s~ble para la vigencia¡de esté, 
convenio; su ra'tificación ' simultánea por todas las nado~es 

' ' , • l 

signatarias. 'Lo _qúe lo .,apruehe lo, comunicar_á a los :}i'oqier-
nos ·de las i:epúqlicas · Argentina y Orfental del. Urugtiay, ·pa- . 
ra q~e lo hagan· s~be~ ~ 'las demfls naciones éontJai:antes> 

', 1 • · , - l • -l _ • _ . • I' .. (' 

-Este_ procediniierito hará 'las veces · de_ canje. ' · · ·. • 1 : • · 
' J . • ,... 1 ,- - , •• • ¡ 

- .. Art. 4.º -:- ,Hecho_}l canje e~_ Ia,:forma del_ a5tí~ulo an:-, 
' . ' 1 i 

:· ' \ \ 
' . ' 

,., ,. 
r • • ! (, ,"-\,/" 

_,;,. í, '.:· 

/ . ·' ~. ;--~~' 

',, 
' 

,.··.1. 

1 .("' • .t' . \·¡. 
·, i" '.' º'/-:, -, .... ·-~· - . }~ -

~ _, ' .... 1. \. '", - ; .... --~· ., • t, :, .!.~.' ·\,:. 
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terior, esta convención quedará en vigor, desde ese acto, por 
tiempo indefinido. 

Art. 5.0 
- .Si alguna de las naciones signatarias ere~ 

yese conveniente desligarse de la convención o introducir 
modificaciones en ella, lo avisará a las demás; pero no que~ 
dará desligada sino dos años después de la denuncia, término 
en que se procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Art. 6.0 
- El artículo 3.0 es extensivo a las naciones 

' que, no habiendo concurr,ido a este congreso, quisieran adhe~ 
rirse a la presente convención. 

El Senado y Cámara de diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1.0 
- Apruébase los tratados de derecho civil, 

comercial, penal, procesal, propiedad literaria y artística, mar~ 
cas de fábrica, de comercio y patentes de invención, el con~ 
venio referente al ejercicio 'de profesionales liberales y el pro~ 
tocolo adicional sancionados por el Congreso sudamericano 
de derecho internacional privado, que se reunió en Monte~ 
video el 25 de agosto de 1888, y que subscribieron los pleni~ 
potenciarios de la República. 

Art. 2. 0 
- Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, 
a 6 de diciembre de 1894. 

1 

JOSÉ F. URIBURU. 

B. Ocampo, 
Secretario del Senado. 

FRANCISCO ALCOBENDAS. 

Alejandro Sorondo, 
Seer.etario de la C. de diputados. 

Buenos Aires, diciembre 11 de 1894. 

Téngase por ley de la nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese en el Boletín oficial y dése al Registro nadonal. 

SAENZ PEÑA. 
EDUARDO COSTA. 
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. ' i / 
. ·,.,, . . . . . l 

Decreto re~lame~tana.o el tratado y la ley preped~n~es 
i 
r 

Bueno!l Aires, septiembr~ 30. de 1895. 
, , •. . , o 

. ' . . . . . ' , . .- ~ 

' Sien'do necesari; regla~entar la ejecu~i(m,del. C?llVénio 
relativo • ·al . ejercicio de. profesi.ones Illierales, c~le~ra;do. con 
fecha ,4 .de -febrero de 1889, -por el Congreso sudamericano, 
reunido e~ la ciupad de Moriteyideo y aprobaclo. p.or :Jey na~ 
ciqn_al de 11 de diciem'bre de 1'894, · · i · · ,. 

1 

El presidente .de_ la Repüblica, 

· .DECRE'fA · t 
¡ 

' • .,, • • '\. ' 1 

, Artículo 1.0 
·,,,_ La comprobación -de las condiciones· re~ ; 

queridas por l<?s· arÜctilqs· 1.0 y 2.0 d~l tr~tado sancionrlo-por . , 
el Congresq. sudamericano. i:.eunido en Montevidéo · para el · 
ejercicio ~e,'profe~~o;ies liberales, de,berá hacersé; · .. ; . ' 

a)' Ante el pr~side~tf ~el Co~~e¡o naciona,l de ¡ educa~, 
· -cié?n, · cuando se · trate , de· 'diplomas -de.:prqfesores o ~aestrcis, 
. d_e i11struccióri . primaría; ,. · · · i · 

b). ~nte los. -rector~s de las u11ivei:sida.4é~; i;iadiotÍales' · 
cuando se tratr de las d~más profesiones libéra}es. ¡ 

Art. 2. 0 
- En caso de. duda sobre si la autoridad na~ 

'•. . .. ' . . · ; } . r .. t 1 . 

cionál que ha. expedido. el título q diplom·a.es la competente, 
, ·· los funcionarios mendo~ádos eri el artículo a'xiteri~r ~onsui~ -

ta~án· .por· escrito al ºseñor ministro cle ·. Relá.cionei,' exthibres, 
' . . . . ' 1 ., 

. procediendo de acuerdo cori lo que éste resuelva i . . 

· j\rt: 3.0 ',,,_ La1•id~ntidad de la persona·: qu~ presenté el 
' 1. título o dipl~~a sé pr~bará por· la declara6ión jurada jde dos· 

personás de h~no_rabilida_d reconocida, ·que estén· domiciliadas .. 
en fa, R~f,ública,_ pUdiendo exigirse - la explicación - de esta 
'prueba.'cuando no. se considerase sátisfactoria. · '. , . 1 , , 

.. . . ' ' ' • i ' 
Art. 4_;º. ~ Comprobadas 'las condicion~s a que se refier . 

re ef'artíéulo preceder:iti y pagaq◊-sJos dere~hos de ·h~~ilita..: 
:ción, )e declarará liab¡Iit<!da para el _ejercicio profésio~al a la · 
persoiia que h~ya. solicitado' el 

0

reconócimiento de 'su título o· 
dipl6ma; y se éomunicará a lo:s: tribunales y. autorid~des que . . . . ,... ..... . - ,.· ! -._ .. ·, 

1 ti ;~- 1 • , 

• ,· I_ ,,, 
. r' ¡ · 

, ,•r • .. - .. ~--
. ·: ~ · .. ~ .. ~. -.~. ; 

- •. "1\. • 
_.;,, ·, 

' .-.. '1 

'. ' '' • ' .1 '·' ' 
_1. \ •.', r:: \ l ' 
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tengan a su cargo la inscripción de las personas autorizadas 
a ejercer la profesión· que exprese el título o diploma. 

Art .. 5.0 
..- Mientras no se fije entre las naciones signa

. tarias del tratado que lo han aprobado, el derecho que ha 
de cobrarse por la habilitación, se cobrará: 

a) Para los diplomas univ~rsitarios, el derecho que fija . 
el arancel respectivo para la revalfdación de diplomas. 

b) Para los demás, el derecho que fijan las leyes y de
cretos para la expedición de los diplomas análogos en la Re
pública. 

Art. 6. 0 
,-, El certificado de la habilitación será dado 

en cada caso, por la secretaría general de la Universidad o 
del Consejo nacional de educación, con el visto_ bueno del 
rector o del presidente, debiendo figurnr en él la firma de la 
persona que lo haya obtenido. 

Art[ 7.° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 
A. BERMEJO. 

Resoluéión del ministerio de Instrucción pública sobre 
interpretación del artículo l. 0 del tratado precedente 

Buenos Aires, julio 27 de 1897. 

Visto lo manifestado por el señor rector de la Univer~-
sidad de Buenos Aires en el informe de 9 de abril último, 
con motivo de la consulta hecha por el Departamento nacio
nal de higiene sobre la interpretación que debe dar~e al ar
tículo 1.0 deí tratado internacional celebrado con las repúbli-

' cas del Brasil, Oriental del 'Uruguay, Paraguay, Bolivia y 
Perú, referente a títulos universitarios, extranjeros, y tenien
do en cuenta lo dictaminado al respecto por el señor procu
rador de la Nación, 

SE DECLARA 

Que el artículo 1. º del convenio de fecha 4 de febrero 
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-, .,de 1889; celebrado por' el Congi:eso_,sudamericán~ de :derecho : ·. _. 
interi:iaciohal priv~do,. para el· ejerci_cio de profesiqne~; liber~;..c ·. 
les,,: se'·refiere a _los títulos o diplomas· expedidos por1 las _au-, 
t.oridades, competentes a los nacionales o extranjeros 'q'ue ha--,: 
yan .cursado sús estudios en .algu~~ d~ las facul~ades. de los · 

' ' I 
, .Estados signatarios. . · ·, . . : · , ' 

Comuníquese al Departamento nacional de higie:0:e, pa:~ 
ra ;u conocimientó y ·efectos, y dése al R~gistro nacio'nal. · ·; 

l ·1', 1 , 

i ~ ' 

A .. BERM~JO. 

/- - . ' 

Adhesión de la República de Colombia al tratado de Monte
vid~o sobre el·ejércició :deJas profesiones liberales · 

I ¡ • ' • ' 'o 

''Buenos Aires, diciembre 19 de )91i 
1 • ·' 

Vista'. la nota deÍ ministro de· Relacio~es-. exterior-~s de. 
Colo~bia. d~ 19 de octunbté último, ,por 1~ que comuni~a que 
s·u gobi~rrio;' en virtud. de la ley, 3 del c~rriente año s~ i:a ad
herido al .convenio sobre ejercicio de. profesiones liberales, 
celebrado en: el congres~ intern~cioi:Íal de Montevide~. ~~an- ._: 

. . • • 1 • . . 

do así de.11;i facultad ql!,e los artíqilos 3 .. 0 y 6.0 d~ dicho con-
venio acuérdan a la~ naciones que rio 'tomaron parte ;n aquel 

·. cnogreso, y· contando el mis~o· convrnio con la aprobación : 
1 

del Congr~. so nacional, '. ·. : 

· Él. Po<Jer _~jecútivo. d~ lá N_ ación, 
·.' ,_,' . ' .-- . 

DECRl!:TA 

,i 
1. 
1 
\, 

• 1 
• 1 

1 
1 

-· 1 . . . ' !:' 
_ Artículo, 1.0 ~ Acép(ase la adl_lesión del gob~~rno d~ 
Colombia al· cónvenio sobre ejercicio. d~ profesiones 11iberales' 
cel;~rad,o_-en ·d. congreso interl).acion~l de N!Iontev~d~o; . . 
. Art, -2:º -:-- · Comtiniqu~se, p1:1blíquese 'ep. el Bbletín

1 
oficial, 

• . ,, ' 1 ,, . . ' ' . . • ...... 
y dése al Registro nacional; . · · i . , 

• .• 1 • . : 

IRIGOYEN. 
·, •·J - l . J •,.' e, 

H. ,PUEYRREDOW, . 
.·. 1 . . ; 
,· 

• • 1 

. ! 

) . 

~ .. . ,>. 
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Ministerio de Relaciones exteriores y culto. - Procedimiento 
para la legalizirución de documentos extranjeros que deban 

valer en la República 

.Buenos Aires, julio 24 de 1918. 

El Poder ejecutivo de la Nación, 

DECRETA 

Artículo 1.0 
- Todo 'documento emanado o pasado por 

una autoridad extranjera que deba hacer fe en el territorio de 

la República, deberá ser legalizado en primer término, por 
el agente consular argentino acreditado en la jurisdicción de 
la autoridad extranjera de que el documento proviene o que 
ha certificado. 

Art. 2. 0 
- En el caso de falta o ausencia de agente 

consular argentino, el documento deberá .ser legalizado por 
la legación y a falta de ésta, por el agente diplomático o con
sular de una nación amiga. 

Art. 3. 0 
- La legalización consular, o diplomática en la 

forma dispuesta en los artículos anteriores no podrá en nin
gún caso ser suplida por la del agente diplomático o consular 
acreditado en la República por la nación de que el docu
mento emana. 

Art. 4.ª - La firma del agente consular, o en su caso 
diplomático, que legalice el documento extrnajero, deberá a 
su vez ser legalizada en la República por el ministerio de 

Relaciones exteriores y Culto. 

Art. 5. 0 
- El presente decreto empezará a regir desde 

el día 1.0 ae noviembre del presente año, y a partir de esa 
fecha, el ministerio de Relaciones exteriores y Culto, así co
mo las demás autoridades públicas argentinas, no legaHzarán 
ningún documento extranjero que no llene las condiciones 
impuestas en los artículos anteriores salvo aquellos documen
tos que por disposición expresa de convenios internacionales 
vigentes estén exentos de esas formalidade_s .. · 

::.~ .. : .. ~::,.:. '..>~. ~ .. ,· ,,..: _' ·~,·· ; ... _,..,." .,,, . .~. _·¡J'. ,.,-. f •• '...:.. ·" ,_. . . ~-... 
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. Art. 6.º -~ Cóm~níquese, pu_blíqtiese 
cial y dese al. Registró pacional. i -

,,,._, ·, 

. en el BóÚtí~' ofi-
, 1' 
1 ' . 

hIGOYE14 1' · · · -

· H. Pueyrredón'j_, 
. . .1 ' •. ' 

' ¡ 

~ ¡ ¡ 
.. - I . . . . . . . . - 1 .. 

Requisitos para_-rétirar certificaq.os de ,fa- Univer1idad _ 
1 ""'' ' ' 1 . 

Par_a · retirar de :1a _secretaría g~neral un iertifi~ado de 
cualquier cl~se que sea, o pa¡a -obtener de ella una legaliza
ción de firma, deberá el int~resado exhibir P,revi_a~ente al-

guno de estos _documentos: • 1 

. Libreta de enrolamiento; · . t 
'Libreta del Colegio· nacion~l; · ,1 

_ · Cé~tila de identidad ex-péclida ·pof·Ia pplicía. · ¡_ . 

: - Cuarido lós ,int~resados hagan retirar _por º!~'a: per_soria ' 
·. 1os certificados, deberán otorgarle autorización por .es~rito ( 1.) · 

· -,--Ys adjuntar uno de los t~es doc~ment~s arrib~ ,in4icaaos, 1de- , 
hiendo; el apodera·do comprobar ta.m~ién: su identida~. . 

. J 
1 

' 
'Obl~gació:n de las fac'ultades ,de remitir al rectorado los certi-

ficados finales ;,de eximen, .para expedir los respe6ti~o~ · ' 
· •. ' diplomas _ .... - . :f; ,· 

. - Art. l. 0 . .- Conitmíquese a las fac~ltad~s de la/ Univer~ 
sidad ·q~e en lo sucesivo ~eberin· remitir al rectorado! l~s cei
tificados fin a les · de exámenes que !=le·n derecho á diploma dé. 

- profesión. científic~, a 1_fin· de--que el ·rect~r ·1os ex~ida con · 
'arr~glo_ al ~rtículo L0 ; i,nciso ·4:0 , de laley- 157?; YI del_ ~r~ 
tículo 21, inéiso 5.0 , de los'•estatutOs. (2 ) · .. · 1 ,: 

Art: i º - El artículo precédente no se refiere I a diplo~ 
'.' 

' ' ' • ' 1 ,, 

ma que se otorgue ó llegue a qtorgarse por institúto1s secun~• · 

, , clariós 'anexos. · " . , 1 ' _ 

. , . ' . , . ·, . - . \ . ¡· , . ' 
· ,(.1,) La.autorización será heéha en.papel sellado de pesós,dbs moned,a 

· nacional. · ,, · _ · · · 1 - 1 
( 2 } Anterior , Estatuto·. : f 

. '·, 

. 'J. ¡ 

' 1, 

... ,._. 
.,,, 

'·. \~, ,. 'J'. 

. ' 
_· :_' '· ·-~~-· .... '.,. \" \ 

1 

1, 
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Art. ,-, Anótese en el registro de ordenanzas, publíque

se y archívese. 

Noviembre 30 de 1914. 
' ?\-tos 

\}.e 1--,¡.ti . 
E. UBALLES 

R. Colón 

Títulos o diplomas. Condiciones para su otorgamiento 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la base cuarta dd 

artículo l.º de la ley 1579, incisos 14.0 y 15.0 ! del artículo 32, 
e inciso 5. 0 del arJículo 21 de los estatutos. ( 1 ) 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Art. 1.0 - Cada una de las facultades establecerá. las 

condiciones y pruebas exigibles para extender ,....., una vez 

cursados por los alumnos los planes de estudios completos -

los certificados en cuya virtud el rector por sí sólo, o conjun

tamente con el decano respectivo, expedirá los títulos o di

plomas de las carreras científicas o profesionales. 

,Art. 2.0 ,....., Deróguese la ordenanza de 16 de Agosto 
de 1905. 

Art. 3.0 ,....., Comuníquese a las facultades, anótese en el 

registro de resoluciones, pubiiquese y archívese. 

Mayo 3 de 1922. 

ARCE. 

M. Nir:enstein, 

( 1) Anterior Estatuto. 
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Títulos o cliploma;s. Legalización. 

El ministro de Instrucción pública, 

RESUELVE 

Que a fin de asegurar la autenticidad de los diplomas 
universitarios expedidos por las 'autoridades extranjeras, en 

lo sucesivo se exigirá juntamente con la legalización de las 
firmas de las autoridades que lo expidieran, la firma autén
tica ante el consulado de la República Argentina y un pe
queño retrato del interesado, puesto al dorso del diploma, 
con la constancia de que pertenece, o es, el retrato de la per
sona a quien corresponde eÍ título o diploma. 

Comuníquese a quienes corresponda y archívese. 

Agosto 31 de 1922. 
SALINAS. 

Títulos. Expedición 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Art. 1.0 
,......, Para la expedición de cualquier título será 

requisito indispensable la remisión, al rectorado, por el de
cano de la facultad respectiva, de una nómina que exprese 
detalladamente, los derechos abonados por el estudiante que 
se diploma, la fecha en que fueron satisfechos y el número 
de la boleta respectiva. 

Art. 2. 0 
,......, Comuníquese, anátesc. publíquese y archívese. 

Diciembre 27 de 1922. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 
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Reválida de títulos de contador y de doctor 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. l.0 
- Sin perjuicio de lo que dispongan los trata~ 

<los internacionales, la facultad revalidará los títulos expedi~ 
dos por universidades extranjeras que sean equivalentes de 
los otorgados por ella. 

Art. 2.0 
- El postulante de reválida deberá presentar 

su título legalizado en la forjlla requerida por las leyes para 
hacer fe en la República, justificar la identidad de su per~ 
sona y la reciprocidad _de parte de la universidad que se lo 
hubiera otorgado. No se exirá a los argentinos la compro~ 
bación de la última circunstancia. ' 

Art. 3.0 
- No se acordará la reválida a las personas 

de notoria inconducta. 
Art. 4.0 

- Los que solicitaren la revalidación deberán 
rendir examen general. en dos términos, de las materias que 
Jes correspondan, en la misma o en distintas épocas. 

Art. 5.0 
- Cópiese, comuníquese, ·etc. 

Octubre 2 de 1915. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 





XXVI 

IMPRENTA 





IMPRENTA 

CREACIÓN IMPRENTA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Art. 1.0 
- Créase la imprenta de la Universidad de 

Buenos Aires . 
Art. 2. 0 

,......, Desde la fecha en que se inaugure la im~ 
prenta de la Universiaad, el Consejo superior, las facultades 
y los institutos anexos, sólo podrán encomendar trabajos a 
otras imprentas en el caso de que la primera declarare ,que 
carece de medios para ejecutarlos, y únicamente durante el 
tiempo indispensable para la adquisición de esos medios. 

Art. 4. 0 
,......, La imprenta formulará en cada caso la cuen~ 

ta correspondiente al trabajo realizado, calculando el precio 
de costo, más un 12 por ciento, cuando se trate de departa~ 
mentas universitarios u otras reparticiones públicas, de tra~ 

bajos científicos o literarios recomendados por los consejos 
directivos, o de tesis para el doctorado, y en un 25 por cien~ 
to cuando se trate de instituciones o personas particulares. 

Art. 5. 0 
,......, El producido de la imprenta se dedicará a 

mejoras de la, misma hasta nueva resolución del Consejo su~ 
perior. 
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Art. 6.0 
- Anótese, regístrese, publíquese y archívese. 

Diciembre 14 de 1923. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

', FUNCIONAMIENTO 

Siendo necesario reglamentar la forma en que los distin~ 
tos departamentos de la Universidad han de utilizar los ser~ 
vicios de su imprenta, y oído el parecer del director de ésta, 
que corre agregado a este expediente, 

El rector de la Universidad. 

RESUELVE 

♦ 

Artículo 1.0 
- Los trabajos de impresiones o publicado~ 

nes se solicitarán a la imprenta por intermedio de la prose~ 
cretaría de la Universidad, en el formulario que corre c.gre~ 
gado a foja 1 de este expediente, y que esta resolución 
aprueba. 

Art. 2.0 
- Los decanos de las facultades y los directores 

de los otros institutos o departamentos dependientes de la Uni~ 
'versidad podrán autorizar a los secretarios u otras personas 
para subscribir los pedidos de trabajos a que se refiere el ar~ 
tículo anterior, pero en tal caso deberán dictar una resolución 
y comunicarla al rectorado, con reproducción en volante, por 
duplicado, de la firma de la persona autorizada. 

Art. 3.0 
- Los pedidos serán subscritos con firma autén~ 

tica y no facsimilar y sellados con el sello de la facultad o ins~. 
tituto de que procedan. 

Art. 4.0 
- Tramitado el pedido y fijado el precio del tra~ 

bajo previa toma razón en contaduría, la prosecretaría hará co~ 
nocer a la facultad o instituto que corresponda el monto del 
gasto y la fecha en que el trabajo podrá ser retirado de la im~ 
prenta. 
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Art. 5.0 - Anótese, etc. 

Diciembre 24 de 1923. 
ARCE. 

N. U. Matienzo. · 

PERSONA AUTORIZADA PARA HACER LOS PEDIDOS 

Atento la resolución del señor rector de diciembre 24 de 
1923, referente a los trabajos que se encargan a la imprenta 
.de la Universidad, 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 - Autorizar únicamente al secretario ele la 
facultad, doctor Mauricio E. Greffier, para subscribir los pe
didos de trabajos que se formulen a la imprenta de la Uni
versidad. 

Art. 2. 0 ,_,; Comuníquese, etc. 

Febrero 11 de 1924. 
JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

REORGANIZACIÓN 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Art. I. 0 - •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

,• ••••••••• ; ••••••••••••• ■ ••••••••••••••••••••••• , •••• 

Art. 2.º - ...................................... . 

Art. 3.º - .................................... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . ·~ . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

~ ~ : 1 • •• J... .l' .. \., '',., .. t ' ~ ·., ,'. !,,_ ' 
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Art. 4. 0 ,-, El. rectorado abrirá una cuen~a con el rubro 
"Sostenimiento de la imprenta", cuyo haber estará form2do 
por el ingreso de'! importe de los trabajos que efectúe la misma. 

El rectorado queda autorizado para girar en descubier

to de rentas generales, hasta la cantidda de cincuenta mil pe
sos moneda nacional ( $ 50.000) en el cumplimiento de esta 
ordenanza, debiendo reintegrarla tan pronto como lo permi-

. tan los ingresos de fondo~ a que se refiere el primer apar

ta~o de este artí~uló. 
Art. 5. 0 

,-, Los pedidos de impresiones a la imprenta de
berán ser formulados por intermedio de los clecanos dr: las 
respectivas facultades, ya sean pedidos directos de ellas o de 
los institutos de su dependencia, y por el director del Cole
gio nacional de Buenos Aires, en su caso. 

La firma de los formularios de' pedidos podrá ser Jeíe
gada previa comunicación al rector. 

Art. 6. 0 
,...., Las impresiones solicitadas por otras insti

tuciones oficiales o por particulares serán autorizadas en to
dos los casos por el rector de la Universidad. 

Art. 7. 0 
,-, Mensualmente, la imprenta enviará al rec

torado una lista de los trabajos efectuados, con indicación 
del comitente, número del expediente e importe de los mis
mos, y la contaduría con dichos datos y los que obran en su 
poder, enviará mensualmente a cada uno de los peticionan
tes de los artículos 5.0 y 6.0 el estado de las cuentas respec
tivas, debiendo ésta hacer las diligrncias conducentes para 
obtener el pago de las impresiones. El importe de las factu
ras deberá _ser cancelado dentro de los treinta días de la fe
cha de las mismas. 

Art. 8. 0 
,_, No se realizarán trabajos encomendados p_or 

particulares sin que previamente hayan depositado la mitad 
del costo aproximado, calculado por la imprenta en posesión· 
de todos los originales. 

El trabajo será entregado después del pago total del 
precio, siendo responsable el director de al imprenta, de la 
entrega sin este requisito. 

Art. 9. 0 
,_, La dirección de la imprenta deberá formular 
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·' 
. fos. presupuestos :de costo d.e-'los trabajos -que Jé sean ;eque~'. • 
ridos. 

Para cada 'trabájo. de i~p~-enta: la. dirección fÓrmulará . 
una ficha o planilla en la cual s~ anotarán, espe'cificamente; .. 
los distintos eleme~tós' emplead~s en dicho- trabajo, indicán~. 

. . ' ... - . ( - . , .. 
dose entre· otros, el importe de la mano de obra;_materiR pri~ 

•, ma, gastos generales y compÍem~ntos e;~a_rgados 'a. taHeres o . 
casas extráñas; si l~s-hubiere. 

. . . - ' ' ' . ' -

En)a ~iifi~ión de' precios_ y presupu.estos, se establecerá 
por separado el vafor del costo y el recargo dispuesto_ en el 
artículo 4. º de la ordenanza de 14 \:ie diciembre de 1923, 

· cuando se 'trate de l_os casos ,qel ai:tícúlo 5. 0 'dé· la 'presente 
ordenanza. 

~ . - '¡ ' 

A:rt.:-1 O. ·--- Corresponde al rector, disponer la inversión 
de los fonqos votados p,or 'esta ordenanza; .d dj~ctbr d~ · 1a 

'imprenta,sólo ·podrá-disponer _por sí, la partida de gastos me~.• 
· · nores, con cargo de rendir cuenta mensual. .. ..... , : . · . r .- \ 

Art. 1.1. ,.....c., . ½ª c:ompra · de materias· primas, ·máquinas y 
dewás impl~mentqs· :µecesadós para el·funcionamiento_ de la 

, i111preMa, debe~á h~cerse s;on preferencia: a los respectivos 
productores. . . . , . 

, Art. 12. ~-- En el bala.nce anµal, la itp.prenta amortizará 
el •10 por .ciento. sÓJJre toqas _sus existenciá~. . . 

. . ,Arj. 13.'. '\- ,En los pres.u puesto~ de· gastos de la -~mp,r_e_n--
t_a d~berá incluirse siempre, .una partida para formar ut1 · fon~ 

·ºdo' de reserva y ·previ~ión'. ,_· · ·· 

. · .. Art.¡J 4·. · ,...,- Unjcamente el person11l extraordinario,,• p~~
gé;i;do, c9n la partid~ ,22; · está ,exento de ha~er aportes a la Ca~· 
¡a de j_ubila~iortes. · · · . 1 · • 

Art.' 1,5. -,, A los .efectos del artículo 5.~ · de lá ordenan~. 
za de· 14 ',de di_ciembre: de Í 9n, · se di1,p.Óne que llf/-éi . vez' .can~. 
celado ,el déficit y 1~ :C!,lenta ••~~stenimiento. de la imprenta'',: 
las u~iJida,des que' ésta en adelante. produzca,: se distribuirán· · 
en Ja ~iguiente fon;na: · ,. 

. 30· % '(treinta por ciento) par~ refor•zar el- fondo de ré,-
serva_-y previsión;_ . · - 1 

• • • ,' 1 

' • : ~ ' • J.' \~\ 

J;._:., ·:', .j~.\.-- ~-~1.~~_;-

70 % (~etent~·.:por ciento) q\l'e,~e aéreditará a la Uríi,... 

. '·: ' .,,, ' 

\ 
') 

~ ..... , ~ r , 

't,:,•t. ,' ',.,.., 1 "'·""'. \...L 

¡· 

,~, ,,,> ... 

✓-~. • '1 \ •,, • 'I 

. . . '· 
•, ;._,._ n, \. ~ . •\.' 

¡· 

:,"' --
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' FACULTAD DE,· OENCii'.s EcoNÓ!'y!léAs : · 
\ t 

. ,: 1; ,' ' ·1 ;.11 .,,. . 

. . ve'.rsidad,, facultade.s y C,olegio 'nacional ·en· propo~fi,ón .,a fos 
. trabajos. enéoinend~dos durante, el eíerctcio, en- cjue' se pro~. 
. <lujeran dichas utilidades, ,_para ser invertidas·' en nuevos tra~ 

bajos d~ la imprenta .. 
.. Art. _ 17 .. ,.,- Comuniquese, regístrese, _tómese r,azón ·. en 

· co~taduría, publíquese y archívese. 

Agost~ l.º de 1929. 
- 1 

·/ 

• 1 

'Ra°]ASf 
M. Nirenstein. ·" i." ¡ . 

' ., 

. 1' 

'·· NUEVA REGLAMENTACIÓN 

·1/ 
1 

-... ,1 ,_ 

',, 

' 

El Consejo· superi~r, 

ORDENA:' 

, .Artículo· 1.'0 Los trabajos de imp~enta" que riecesitan : · 
disponer, las. facultades y;dependencias universitarias en ge,;, 
neral, . serim obligatori.amente encomendados' a la. Imprenta 

.. ' 1 ' 

· de la Universidad, con.Ias solas excepd~;nes siguiente:s: _ 
' · a) La impresión de formularios, fichas, libros. eri blanco, 1 

1 • . 

tálonarios, fichas. ra~iográficas. y · en~uademacfones :en gran 
esc~la podrán ser ehcomenda~os 'a otros establecimiento,s grá~ · 
ficós ofiéiales o particulares, :Cuando éstos coticen !,mejores 
,precios ·ó, estáblezcan meno~r:'s pl~zos de éntrega. 1

. .•· 

·. '. • 1 

· . b) · Las impresiones de obra~ en general, anales,:1,revistas, ;:: 
fbll~t()S, b~letínes, prog~~mas, libr.eta's universita,tias,: papeles 
timbrados '.para notas, qutas, etc., y planillas de' sueldos,' sólp .. 
podri'.m encomendarse a otros estableci_mientos gráficcis oficia~ 
les o ,particulares tnediáúte autorización. ci'el .Rector,'i especial 
para: ·cada casó. Esta autorización será. otorgada -por: 'el Rec~ 
t~r-únicamente cuand~ las fa'éultades o institutos intbresados 

, , r • , , ...._ ' • r ! - • _' 

. demuestren que'· los precios -cotizados por la Imprenta de la 
. . - • ' • - • , 1 . ' 

Universidad: a los plazos. de enti;ega, resulten excesiv;os: . 
Att .. 2. 0 ~ El Rector hará saber ~l Consejo superioi:, a 

,r sus efectos,• lo¡ casos é:n qu~- g~ya autoriz.ado . la. e~ér:>pció~ '. 
. , ·: ')· ·- .. - . 

1 : ,.. :~ / 

• f .. ' ~, • 

·', ·-· 

.l ·,, 
', I ~. ~ • ,\ •' •, \ ~ •,,•/ , ;' • • \ \:/ ' ·.-.• 

• ~. • • <• - ,,· ,:, ,· :·: •• ~·- •• r: ·::·,1:,· , .. ·.• ,,, ' 
\ 

·-·✓ - -" 

··1 ' ('-- ' ,4 ' \ • ' •• <· 
, I· , , , : , 

• ~ • J • , ¡ 

,,· <>'' 
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prevista por el inciso b) del artículo anterior, sin perjmc10 

de las medidas, que dentro de sus facultades deba disp~er 
para regularizar el funcionamiento de la ·Imprenta. 

Art. 3.0 
,- La Contaduría de la Universidad. observará 

las cuentas de las Facultades o institutos en cuanto se refiera 
a trabajos de imprenta realizados en contravención de lo dis~ 
puesto por el artículo 1.0 de la presente ordenanza. ·· 

Art. 4.0 
- Los pedidos de impresiones a la Imprenta se~ 

·rán formulados directamente por los- decanos de las respec~ 
tivas facultades o por los directores del Colegio Nacional de 

Buenos Aires de la Escuela de Comercio "Carlos Pellegrini" 

o institutos que gocen de autonomía financiera. Los trabajos 
del Rectorado serán pedidos por el Pro~secretario, autorizado 

\ 

por el Rector. La firma de los formularios de pedidos, podrá 

ser delegada por los Decanps, previa comunicación al Rec~ 

tor y a_ la Imprenta. 

Art. 5.0 
,- El Rector podrá disponer que la Imprenta 

realice también trabajos para otras instituciones oficiales y 
para particulares, siempre que las impresiones que encarguen 

correspondan a la índole de las publicaciones universitarias y 
que su ejecución no estorbe los trabajos propios. Los traba~ 
jos pedidos por dependencias universitarias .serán aceptados 

directamente por la Imprenta. 

Art. 6.0 
,_ No se realizarán trabajos encomendados fJOr 

particulares sin que previamente hayan depositado la mitad 

del importe presupuestado. La entrega de. los trabajos queda~ 

rá subordinada, bajo la respo:°'sabilidad personal del Direc~ 

tor de la Imprenta al pago total del precio. 

La presente disposición no rige para las reparticiones ná~ 

cionales. 

Art. 7.0 
,_ Mensualmente la Imprenta enviará al Recto

rado tina lista de los trabajos efectuados para la Universidad, 

dependencias universitarias y reparticiones nacionales, con la. 

indicación del comitente o importe, y la Contaduría enviará 

a cada .uno de los interesados las facturas respectivas, debien~-
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' _do· hacer las diligencias'conducentes 'pa;a obtener 'el ;pago. El -, \ 

,importe' dz las' facturas deberá. s~c:canc~l~do d·entro de los 

treinta días de- l~s fechas de las_: mismas:· so pe~a d~ suspen'-' · , 

der todo- trabajo-·para d. instituto b !a repa~tición morosa .. 

. . Art. _8.º: ---:--'El pre~up~est~ ·de gastos de Ía Imprenta de 
la llpiversidad, será fijado anualmente ·por d Cónsejq Supe-· 
rioi' .. La· Comisión respectiva ftlndará · su· 'dictamen 'sobre · el • 

.. proyecto que oportunahi~nte deb~rá ele~ar. el Direé~or de '1a; 
' • • 1 

Imprenta. 

· L~s. gást'ós, in~•lusivé !~ a~ortizacióii d~l liO % inual;' ~;o'.: 

-i,re elvalor de las ;macjúinÚia~, mu~blé; -e iristalaci~nes -y la 
· r'eposié:ión de útiles, etc.,-· cleberán costearse -eón -el producido 

de la Imp~en,ta, debi~ndo ,el Di~zct6r del establecimiento o el 
Contador de la Univusidad, áconsejar· durante ei7 ejerci~io . 

. ·las economí~s y' medida~ d~ otra· natural~zá riec:'ésafias para 

- · asegurar este, rzsultad,o .. 

Las. partidas Hjad_as ';pa:'ra· pers~naÍ extr-~Órdinar1io,, ho;as 

extras, coinpra d~ _materiales, trabajos suplem·entarios· a rPa-

lizar f~era de 'la Impr€rita: y ~l~mbrado y fuerza rri~friz, po--, 

I .- drim ser/eforzadas por el, Rector, a'.solicitud d~l Dirzrtor_de 
, · la Imprenta y prrvio informe de la Contaduría' de la Univer

sidad si,el volumen ·de los trabájos lo recjui~ran, siempre güe _ 

no peligre el prirn:;iplo sentado en et'párr~fo antJrior 
- ' ·1 1 ·,. 1 • • , '. 

En, cada~~ño el Rector~do' podrá g'irar. en ~escubi~rto. de 
'ventas ge~etales hasta 1~ s~ma de ;cin~uenta ·mil -p~sos mo-
. ' , , ' , ' , 1 

'necia -legal, para anticipar. a la- Imprenta las cantidade's nece-
• , ,, 1 , ' ' , ; ·' 1 ' , , 

sarias ,para· compras. y •gastos,· debiendo quedar cubierta con 
. ', ' , , ' 1 \ , , 1 

los. recursos propios del establecimiento dentro del ejérf,=icio. 
, . '\. ,. 

La · Contaduría. de la Universidad; intervendr~ perma; 

nenteme~te la Con_taduría de la l~prerita y. llevará fas cue_n

tas nec~sarias pa:ra fiscalizar su norniál funcionami~nto den-_ 
, - ' • . . , 'i ' ' 

tio de. las, prescripciones 'de esfa ordenanza . 
• ,, • ' • '" • ,,' 1 

Art. 9. 0 
,_, La contabilidad d~ !a Imprenta -ser~ orgrt~i-

zada de ·atuz¡do\ con· la" téénk~ comerci~L ' i _. ' 
_, -. 

,,.. ,: . -~ 

i' ' 
/ r ~ 

,'. .1.J ¡l.' 

' ' -.,.:·' ~• ~ ·,~l. :, • 't - ~ ,,,'-. ' 

,,_ 
' '· .;/ .:· t-·_,-, t:•., ,,/,• 

\ -~ - -,· 

·' •1 ✓ '·· . , 
.' ·"' 
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Para cadá trabajo se formulará una fich3; o planiÍlás et! 
· la ·cuál, se anotarán ló's distintos fador~s· del ·costo, det~Üada~ .. 

mente: Termina.1~· qu~ sea ~~~a trabajo se establecerá la ·com~ . 

paración- qm el presupuesto que hay~ sen;ido de base al con~· 

tra~o, ~ÓmpÚfárídose por separado :er recargo· pofreñtal incluí~ 
do en ¿ste para cubrir los g~stós . generales. · · 

. Art. JO. ,......., Corresponde al Bec:tor disponeP la inv~rsióll' , · 
, de los fondos votados ,en el presupuesto de la Imprenta; el 

Director de_ ésta podrá dispóner p~r sí ú'nicamente·de lapar~ 
tid.a pára gasto~ m.enores y. adquisi<;iones vigentes,' con carg~ 

~ de· rendir .cuenta mensual. , 
• 1 

· Las compras de· inateriás primas se hará~ -por' licitación_ 
pública •a efectuarse .en los meses de dicifmbre · y junio de· c_a-;

da año, en las que se tratará de prever las. necesidades ·ge~ 

nerales de'. cada· semestre. En ios p!Íegos de condiciones .s·e 

fijarán ·1as épocas _de. entregá y se establecerfl que eJ pag~ se. 

efectuará dentro de lós treinta días de recibidos los ar~ículós;: . , 
· los intere'ses que pt1dieran devengars~ por .incumplimiento. de , 

· ,esta últitha condición, nó serán tenidos en .cuenta a los, efec~ 
t.ós de fíjar el resultado de la expl~tadón. d~ la l~prenta. 

. : Por lo demás -se respeÚ1rán siempre_las disp~siciónes' de 
la 'ley de Cont'abilidad. , / · :: · , · · 

., . 

•. 1 

1 , 

._, 

En. lo , p~sible las comprás se· harán directamente· a los .. , 

prOductor~s. : ' ·" 1 
• 

. ..,.. 
Art. 11. ,......., Cuando' se prodúzcai!, utHidade~ .. estas ·s,e dis~ 

tribllirán-'enJa.siguiente forma: 50 .% para. un fondo de re~ 
serva y previsión de Ja. Impre:Íita y- 50 % par~· el. fonqo Uni-2 

· versitario. ·. · · · •. · · -. ' · ·· ' 

· Art.., 12. ;.:¡_ · La 1 resp'onsábilidad d~ fa. bu~ná marcha f1~ 
nanciera: éle -1~ imprenta corresponderá al .Dire~tor :de''la mis~ 

'·. rµa y ai Contador de la Universidad; ep.··cu·anto no. informe~

. o. denuncien, a· 1~ superioridad: preventi~~mente, de cualquier 
circtinstaricia ~ f actof.dé. des~quilibrio. · • · · · ' ', .- · 

· Art. 13. - La D~reccióti de la IÍnpreFJ.ta y la Contadu-,,. 
ría_- de -la; ·.Universí'dad. 0proced:erán :ás levantar, urt'. .nuevc/ In~ . 
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ventario de~las ,existencias en maquinarias; instalac,:iones, mue-' 
bles, 

1
útil~s, etc., del ésfabl~cimi,ento, al 36 'de junio c~r~iente,: 1 ' ' 

estableciendó su valor· actual, de acuerdo a sú estado.·- Este · · 
• • . • . • • • 1 

;vafor sei;á el que sé tomará· en cuentá a · los· éfectos1 de las 

amortizaciones estábÍecidas ·en ei. artículo 8° .. , . . ! . , 
Art. 14. ,_ Quedan derogadas las anteriores o:rdenan- · 

zas, relativas al funcionamiento de la Imprenta, en cuanto se . 
·. opo~gan a la. prese~te. · '' ' · · · · 1 · '• • -

Art. 15. ·,_ Comuníqúese, · regístr~sé, publíq~es~, tome 
razón la Co~taduría y arc.hívese. ..: 

). .¡ 

l. 
Julio l.~ de 1935. 

! 

✓, 

GALLO. 

N. U.·Matie~zo. 
' ' 

1 

.i, 

FÓRMULAS PARA PEDIDOS 

El rector de la Univ~rÚdad, 
~ . ' . 

1 

¡· 
! 

RÉSUELVE 
' ,; j '' . . 

Á~tículo ·l.º Apruébase ·el f~rmúlario para pbdidos a 
la _imprenta qt1e ,se agrega a esta resolución: ', -' · : ' 
'-, • ·,-_ ' ' .., 1 • ( 1 

, ,Art. 2.0 
,_ Los· pedidos -se presentarán a la imprenta y 

ésta n9 podrá da;· comienz9 a los· tr~bajos sin. que ise haya 

tomado' ~azón ,en la ~ontadurí~ d~ .esta. Universidad; y ~emi-. 

tidos por la proseqetaría a, lá icip~enta, pa~a 1~ ejeéución ·de. 
\ ,- 1 . ' 

los trnbajcis pedidos. l . 
· · .Art. 3. 0 

,- Deróganse- las disp~siciones de la ~JsoltÍción. 
. · . • · · ~ .1 1 , 

rectoral de 24 de diciembre de 1923 en cuanto se opongan, a' 
' ·, '· . ' , • . . . 1 . - • 

la presente y especialmente. el artículo· 4°. . · · · ¡ · ·· . ·. 
A;t .. 4. 0 

· ,;_ - Lds · cu·entas se remitirán a -l~s 'peti¿ionantes 

l?ºr int
1
erm~dio d~ .1~. prosecretaría, una vez· conocid6 el pre-: 

cio d¡finitivo. · · ' - · · ' · ,. -· i · 
. - ' . ' i • 

Art: 5. 0 
,....,, Anót~se en el .registro d'e resoluciones~· del, 

-· . i' 
1 -

1 ·¡; 
f 

. ,· . .,,;, .=-; 

· ... ',:', , . 

.J .. , 

'. 

. ,, ... 
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rector, comuníquese a la imprenta, tómese razón en éontadu~ 
ría, comuníquese a las secretarías de las facultades y del Co~ 
legio nacional y archívese. 

Septiembre 10 de 1929. 

ROJAS. 

N. U. Matienzo. 
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CONTABILIDAD 

Artículo l.º ,- Las facultades no acordarán matrículas, 
ni inscripciones para exámenes, sean éstos oficiales o libres, 
parciales, generales, de tesis, de proyectos o de reválida, sin 
que previamente hayan sido pagados, en la tesorería de la 
Universidad, los derechos fijados por el arancel. 

Art. 2.0 
,_ Para que pueda hacerse efectivo d pago de 

esos derechos, los secretarios de las facultades entregarán a 
los que se encuentren en condiciones de obtener matrículas o 
inscripciones para exámenes, una boleta en que se exprese la 
fecha, el nombre de la persona y las materias en qUe puede 
ser matriculado o de que ha de dar examen, si éste ha de ser 
oficial . o libre, parcial, general, con designación del término, 
de tesis, de proyecto o de reválida. 

Estas boletas serán numeradas en orden progresivo, se~ 
paradamente para matrículas y exámenes, y firmadas por el 
secretario de la facultad. , 

Art. 3. 0 
,_ El tesor~ro dará un recibo de la cantidad que 

haya cobrado, el que será intervenido por la secretaría de la 
Universidad, y con él ocurrirá el interesado a . Ja secretaría 
de la facultad, para la inscripción en el libro de matrículas o 
de ·exámenes. 

La intervención de la secretaría de la Universidad se ha~ 
rá constar en el mismo recibo, después- de haber tomádo en 
un libro que, al efecto llevará, de las cantídades que haya· 
percibido la tesorería. 
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1 • A_rt. _4. 0 
"";· Los cértificad9s q,ue exp~dan. l?s· -~~cret~rio~ ··.' . 

de las facultad.es serán enviados a la sec.rétaría gen~r~l1 de la ' 
universid'ad para, ser entregaqos a los interesaélos, previo ·pa-
go, cori su in~erveiÍción, de los derechos en la 'tesor~ría.. . , 

· Art. 5. 0 
-· La-devolución. de: derechos, en los /casos _en -

·que, proceda; i~'rá p~dida por el iriter.esadó a .la'. faé1Ütad· res- , 
pectiva, la que pasará dicha petici(m · al r~ctorado,) co!1 sus 
antecedentes, . para la tesolución que, ·coqesponda. · :E.stéls rn7 

. . . 1 . ' . ·1· . . . 
licitudes. sólo podrán deducirse dentro oe los nov~nta días .. 

. contados desde 'I.a fecha 'en que d~bió- rertdiisé el· ~xamen o · 
• - • ,·· • ' 1 

examenes, por !os que fueron, pagados los· derechos que se 
~e~la111an; pasado dicho _término no se -~ará curso a/ tales so-
licitudes.. j 

· .. l;\rt.:6.0
• ~ ·Ter'rtiinados los ·exámeries,_Jas facuÚades en-. 

viar~n al rectorado' m1a liquidación de ilos derechbs que co
rrespondan· a los examinadores, la cual sei:Íi mand~d.a pagar· 
por el re~tor, ... si estuviese conforme con Íos asie~tosi de la te-
sorería;' · ·, , · · · ' ' ' I · · 

, Art. 7.0 .- En· el mes d,e marzo. de cada año,"' el1 tésorero;:, 

cori.t~dor, ~e-n'dirá cu~nt~ .al· réct~~ d~ las ·cantidad~s percibi,: 
d~s. y una vez ¡probad~- la cuep.ta po~ eÍ con·sejo,: el recto~ 
decret.ará el pago de la ~parte de rentas q~e ,corrésp~nde a las 
facultades. · i ' . 

A.i:t. 8.0 EI· ;ector ·dará un balance .mensual de la c~ja ·, .. 
de lá tesorería. ·· :- · · 

; ·,. . . 1 .,. • 1 

,' Art. 9.0 
.- Queda derogada la ordenanza del 1:.0

. de sep:. 
. ' . 1''' 

• tiembre de 1891 y, en cuanto.se 'oponga a. la presei;ite, la del 
14 ·de agostq-tle 1886. · · · · 1 

. . ' -! 
. Las. facultades· reglamentarán la forma en que han de 

, '!' ' , l ,· . 

exp~dir las 'constancias,· de la_s ma,tríet:ilas . y· - de las:· iriscrip'-
ciones_ p~ra' exii'm,enes,:, . , . - . ' . ¡ ' ;. ,·. ' • ¡ , .. ': .. 
· . Art, ,10¡ - Comuníquese al minister~o de Instrucción pii- · 

· blica y a las fac_ultades,;publíquese e-insértes\'= en fl: libro:,cie 
ordenanzas:: , ~ r , 

1.'. 

1·. 

'1. 
.,'t 

1 i 

1 

1 . 

. ANT~NI0° R MAriAV~R . 

Eduardo'. L. Bid~u: 
. , .·_,., 

' /' -. - . _¡ .,: lt / 
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D1GJ;:STO DEL AÑO 1936 

Organización d;e la contaduría (1) 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

375 

Artículo 1.0 - La contabilidad de todo movimiento de 
fondo~ y especies de la facultad de comercio anexas, es~ 

· tará a cargo de la contaduría. La . recepción y entrega de 
fondos corresponde exclusivamente a la tesorería y el mo~ 
vimiento de esp,edes a la mayordomía. . 

Art. 2. 0 - Cada sección será responsable dé la custodia 
e inversión . de las especies que reciba. A estos efectos se con~ 
sidera dividida fa facultad en las siguientes secciones: 

Secretaría. 
Contaduría. 
Seminario ( cada Instituto). 
Biblioteca. 
Revista de ciencias econói11icas. 
Mayordomía facultad. 
Art. 3.0 ,,_ La contaduría Uevará la contabilidad por el 

sistema llamado de partida doble. Tendrá a su cargo los si~ 
guien tes libros: diario, mayor, balances mensuales, imputa~ 
ciones, ( 2) antigüedad de profesores, copiador de rendido-· 
nes de cuentas, copiador de órdenes de compra, copiador de 
órdenes de entrega, copiador varios y demás que la práctica 
haga indispensables. 

Art. 4.0 - La tesorería llevará el libr~ de caja, clasifi~ 
cado en tres secciones: 1.0 efectivo; 2.0 Banco de la· Nación, 
casá central; 3.0 Banco de la Nación, agencia numero 6. Dará 
entrada a todos los fondos que reciba y _salida por los pagos 
que efectúe previa intervención de contaduría. Además no 
podrá hacer pago alguno sin la orden correspondiente. ( ~) 

( 1 ) Se ha suprimido toda la parte relativa a la Escuela de Comercio 
"Carlos Pellegrini". 
18 de 1930. 

(2) Además: Distribución de fondos, por resolución· de Septiembre 
(3) La organización de la Tesorería está fijada por resolución de 

Septiembre 18 de 1930. 
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Art. s:0 ·,-.La :cont¡dúría 1ej~rá constancia del s:u in ter~ · ~ 

ven~ión en el. movimiento d,(fondos, mediante el-¡siguiente 
.sello estampado en, el documento pertinente: · • 1 · • • 

• 1 ' 

Contaduría 
lmputa~1ón 

1 ,,, •. 

. 1 . -
... ..1 ·1 ,,,·. 

..... _ ....... , ........ : de ............ _ ..... 1193 .. 

......... · .......... _. .. :.: :. : : : : : : : : : : : : : :; : : ~. '· .. '. 
·, · . S::on!ador • I · ' ' . ~ 

e . - ' . - ' . . .. r 

. !',rt. 6.~ - La contaduría deja~á cónstancia de \su ínter~ 
. vención en el movimiento .de· especies, ·mediante el siguiente 

• . .' .. . . • 1 . ' 

s'ello, .colocado e1_:· ~1 documento resp~c_tivo: 1 

• ' • 1 

. . . . . .• ' . . . i .. 
Contaduría· .......... _ ........... de .. . ·:.; ... ·: .· ...... ¡193., 

Destino .. ·_-':. ·,· '.,. ·.· .. ·; ........ ·:;: :~·:·:~~~;~~i~>:: :.-¡- '·· .. 
. ~- . ' 

1 

' Art; 7. 0 -p Los libros ·de la conta_duría, y 
rubricados por ·éi se~retario de Ja' facultad." 

tesoretía'. serán' 
1 
I' ,<', 1 

- i ' ·¡·.· . ./:' 
CAPITULO II· 

, J,IQUIDACIÓN o·E HABERES 

: 1 
:, ~)-. .',:>:·,,.,l'." <¡l ¡. .. ; '~ • 

.. ,,./--:.7,&{' __ _!, ·\\\,-. ---·-
¡· 
l. 

' 1 

,. Art. 8. 0 , ,:__ La ~on,taduría .proceder a a• lá I_iquidación men~. 
sual de haberes teniendo·'.en cuenta, l.os siguientes re~uisit,os: 

: . ·~)El_ ptesi.tpuesto aprob'.'1do 'por l? ,Universi1actl que ii;i~ 

·dica los cargos 'existentes . con sus· respectivos , sueldos; 
. , b) •"Los ilombramien:to~ recaídos ew las. perso~as . que '. . 
. d_esempeñan dichos" cargos: emanados· del- Poder ejecutivo, ,del: 
Cónsejo· directivo, ·.o , del ·decano, seg6n ·corresppAda,· ,de 
acuerdq c~n l~s disposiciones vigentes. . •. ·1¡ . ··· .. 

Art. 9.0 
,...:., A .los ef

0

ectos· deI-incis'~ b, artículo 8.0
, lá con~ . 

. , tadu~ía hara_ la p.ó~~na. co~pleta del· p~r-sonal a~füal; j'de é~n
form1dad' con las constancias del· archivo de la casa,· con ·m;.· 
~kaci(>n; de -1~· fecha' del,. nombr~mi~nto · ·en- _el ·cargo I actual, .· 

:. ~utorid~d que lo ha. hledío .Y s~. lo desempeña con car1ct':r' in~
terin~, ? aefinifrvo. , · ' , ¡ _. : · . 

cArt.- 10; ,...:., 'El). lo sucesivc;i- entregará. a· ·1a conta'.dur~a,- · 

. \ . : : ', J i, 

( 

• 1 

\' • I; í• ,' 
.-. 1·., 

... -_. ~; :-> -, ,. ' 
: ' ; .... .' . ~ 

l. 
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copia legalizada de las notas que s~ remitan a la Universidad, 
comunicando movimiento del personal. Serán archivadas en 
un legajo anual caratulado: ".Movimiento del persori'.al, ai¡.o 
193 ... ". Además la secretaría pasará a la contaduría las co~ 

• municaciones de la Universidad referente a lo mismo para 
que tome nota de su contenido en dicho legajo, devolviéndo~ 
las a la secretaría para su archivo, previa constancia de su 
intervención. 

Art. 11. ,_ Para determinar la antigüedad de los pro". 
fesores de la facultad a los efectos de los aumentos de suel~ 
dos previstos en al ordenanza de diciembre 18 de 1923, se 
llevará un registro denominado: "Antigüedad , profesores", 
donde se anotará para cada cátedra u horas, la fecha de la 
aesignación como también las interrupciones ocurridas. 

Art. 12. ,_ En las planillas de sueldos se comprenderá 
también, el duodécimo correspondiente a las partidas globa~ 
les incluídas en el presupuesto. 

Art. 13. ,_ Las planillas de sueldos se harán en los for~ 
mularios fijados por la Universidad, en once ejemplares, de 
los cuales ocho se enviarán a la Universidad, que devolverá 
un ejemplar, con las modificaciones introducidas, éste se des~ 
tinará al archivo. Un ejemplar se entregará al tesorero para 
la preparación de los cheques y el último quedará eñ conta~ 
duría para preparar la planilla del mes siguiente. El original 
será firmado por el decano, tesorero y contador. Estos dos 
últimos funcionarios y el secretario firmarán las copias. 

Art. 14. ,_ Las planillas de sueldos deben ser enviadas 
a la Universidad antes del 10 de cada mes. 

Art. 15. ,_ A los efectos de liquidar sueldos proporcio". 
nales a los días de servicios prestados, se considerará cada 
mes, con el número real de días que contiene. Para las pro~ 
porciones de vacaciones se considera el año escolar en 275 
días. 

Art. 16. ,_ Cada planilla de sueldos comprenderá E:X~ 

clusivamente los haberes del mes a que corresponda. Si hu~ 
biera que liquidar sueldos atrasados se harán planillas com~ 
plementarias por los respectivos meses a que correspon<lan. 
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:Art. 17. ,,.,.:. \La conta;duría no,.podrá liquidqr sú~!do al~ 
guno de cargo~ no previstos, en el· presupuesto, salvo\'reso~ 
lu~ión' éxpre~a· dél 1ecano; ni por mayor -sum_a q~e la esta~ , 
blecida; como t~mpoco sin el noÍnbré¡!miento _·de la· autóridad ' 

. que corresponda. · · · 

CAPITULQIII 
. '\. . '/ 

CO_MPRAS 

,. _.; Art. 18. ,_, Todas las compras inferiores a 1.000 pesos 
oro -~ellado s~ h¡:irán_,. previo ud éoncutso .de p¡:ecios·-ehtre ,las 
casas del ramo de mayor importanda. Se ex~eptúa. el. caso 

\. . . , ~ . 

·_de urgenéia, en ,que el deca!lo pod'rá: autorizar comp:r~s d}~ 
rectas qu'e no 'excedan de 1 QO pesos y el secretario de 50, pesos'. 

, "' Att. ·19. -~: Cuando las -~omp~as excedan d~ 1.Q0O pe~··.· 
sos oro s~ll~do, se har¿ "licitadó1~ pübÍica -,:le acuetdo,:con las. 

,., I 

,/ 

~-. 

. , 

'· 
~. 1 • 

• r . 

· disposiciones vig·e~tes. , , . - . , 
• .• <>i·'' •I / 

· Art .. 20 .. ,_:, _La c,ontadu¡:ía h_ará co~curso: de preqios,· re~ 
mitiendo circulare~ .a -l~s casas de comercio cori el detalle de 

. los artículos a ptoveerse. Se ~ ekt¡:tbl~cerá la fecha. que . se Ea 
. . . " . ' . . ( , - . 

de _pr~sentar. ~l pr.esqpuesto y ~l _ día y hora en· que s~ ~r~~ 
, , cederá a la aperturá 'de lqs ~obres que contienen lqs prop,ties:. 

tas,. a cuyo· a~to · pued~~ c'oncurrir · los interesados si 'lo e'sti~ 
·.m~n opq_rtun'o: . Se l~brará ún acta en prese~cia -de los _ mis~ 
rri~s. deja~40 COIJ.stancia, de los, p_resentes· y de lo_s presu~ 

. puest?s . qué le se~á~ agreg'ados: ~e-. seguirá· el ·mismo. proce~ 
din:;_iento,. _aunque no, co~curriese nirfgún proponente,· deján:. 
dose constár:icia- ~e e~te hech¿. en -el .a~ta respectiva. ; 

Art. 21': ,..,- La contaduría :~ará el -cua!=lro 'compar~tivo df 
_ precios,' adjudicando la compra -a las casas de cómer~io · que 
hicizran la. ~ejor, oférta ·por su 1preci¿ y calidad, Elevará el ex'-_ 

, pediente,co~pleto al· decano, con u~ fnforru'e en el cu~l acc;m~ 
' seja'rflas ad¡udi~ációne:'> convenierit~~. las Ú~putadoñes..¡y· d°\:s--, 
. ·tinós. respectivos. Ordenáda. Iá- provisión• por el décarw, v~el~ . 
. ve á co~táduria·· pára q~e.se extiendan por :dupÚc~do--Ías -~6: -_ 
' rres'po11:dieni:es órden~s. d~ ~omp;~s nu~e

0

radas an¡u.al Yi corre.:. -~ 
1ativariiente. Esta; serán, fir1clladas por_ el secretario y copiadas., . 
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en el copiador que al efecto llevará la contaduría. Se anotarán 
en el libro de imputaciones en la cuenta respectiva, dejándose 
constancia en la misma, de este registro, bajo la firma del con
tador. El original se remitirá al comerciante y el duplicadc, a 

la mayordomía. 
Art. 22. ,_ En las órdenes de compra se dejará constan

cia de la fecha de la autorización' del decano, la imputación y 
el destino. 

Art. 23. ,_ Los pedidos serán hechos por escrito por las 
respectivas secciones. 

Art. 24. ,_ Las mercaderías o artículos adquiridos sertn 
recibidos sin excepción en la mayordomía, que extenderá en 
la orden de compra presentada por el comerciante, el recibo 
conforme de las especies entregadas. El duplicado lo remitirá 
a la contaduría con la constancia del cumplimiento de ,la orden. 

Art. 25. ,_ En cuanto a la compra de libros, el pedido del · 
seminario y biblioteca, con el cuadro de adjudicación corr<'s
pondiente, será destinado a la Comisión de biblioteca, gabine
tes y laboratorios para su resolución. Resuelta la adquisición 
se seguirá el trámite indicado anteriormente. 

Art. 26. ,_ Todas las impresiones se harán por interme
dio de la imprenta de la Universidad. Acordada por el decano 
la impresión pedida por alguna sección de la facultad, la con
taduría extenderá la orden de compra respectiva, por duplica
do, utilizando zl formulario establecido al respecto por la Uni
versidad. Se copiará en el copiador órdenes de compra,' si
guiendo la numeración de las demás órdenes y remitiéndose el 
original a la imprenta de la Universidad y el duplicado a la 
Mayordomía. ( 1 ) 

CAPITULO IV 

LIQUIDACIÓN DE FACTURAS 

Art. 27. ,_ Los proveedores deberán presentar sus factu
ras por triplicado, acompañadas de las órdenes de compras 

( 1 ) .Ver las sucesivas disposiciones sobre el funcionamiento de la 
Imprenta de la Universidad. 
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respectivas con el recibo conforme de la mayordomía. La con
taduría rechazará todas las facturas que no se presenten en 
estas condiciones. 

Art. 28. - La contaduría formulará quincenalmente una 
orden de pago por todas las facturas recibidas que se encuen
tran en condiciones de ser liquidadas. En esta orden de pago 
se agruparán las facturas por comerciantes para indicar para 
cada una de ellas, una cantidad única a pagar. Se agregarán 
las facturas presentadas y las órdenes de compras. Será ele
vada con un informe al decano para su resolución de pago. 

Art. 29. - Cada orden de pago deberá expresar: 
a) Número de orden anual y correlativo; 
b) Nombre del comerciante; 
e) Fecha de la factura; 

· d) Concepto; 
· e) Fecha de la autorización de compra; 
f) Número de la orden de compra a que corresponda; 
g) Imputación; 
h) Importe. 
Habrá dos columnas más, destinadas a las anotaciones de 

tesorería. 

Art. 30. - Las órdenes de pago decretadas por el decano 
pasarán a tesorería para· su cumplimiento y vuelven después 
a contaduría para su archivo. , 

CAPITULO V 

MOVIMIENTO DE FONDOS 

A. Recepción 

Art. 31. - La tesorería proced2rá a percibir de la Uni
versidad los fondos que pertenecen a la facultad, los cuales 
serán depositados dentro de las veinticuatro horas en el Ban
co de la Nación Argentina, casa central. 

Art. 32. ,....., La tesorería comunicará a la contaduría el 
cobro de fondos de la Universidad mediante una nota, a la 
cual acompaña la boleta de depósito en el Banco de la Na-
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. ción, y las planillas de haberes, cuarido se trata del ingreS(! de 
esta clase de recursos. La contaduría tomará nota de la re~ 
cepción de fondos, conservará la comunicaciori de la t~sorería 
y le devolverá la planilla, en su caso, y la boleta de depósito 
en el Banco de la Nación Argentina. Se registrará en el libro 
caja de la tesorería en la sección pertinente. 

Art. 33. ,_ El ingreso procedente de la venta de las di~ 
versas publicaciones de la casa, administrado por el encar~ 
gado de la Revista de ciencias económicas, se hará por inter~ 
medio de la contaduría, que es donde deben presentarse las 
pianillas y documen~ación correspondiente. La contaduría pa~ 

. sará estos antecedentes con el -recibo extendido y 'firmado a la 
,tesorería, quien recibirá su importe, dá!fdole entrada en el li~ 
bro de caja. Firmará también el recibo que entregará al inte~ 
resado y remitirá la documentación restante a la contaduría. 

Art. 34. ,_ Ningún funcionario de la casa podrá admitir 
recibo po~ la entrega de dinero, sin la firma del contador y 
del tesorero, con los sellos respectivos. 

B. Pago 

Art. 35. ,_ El decano, conjuntamente con el secretario, 
firmará un cheque sobre el Banco de la Nación Argentina, 
casa central. por el importe de los haberes de la Facultad, de 
acuerdo con la liqu!dación practicada por la Universidad. Se 
depositará en el Bap.co de la Nación Argentina, agencia nú~ 
mero 6, a la: orden conjunta del secretario, tesorero y conta~ 
dor, anotándose en el libro de· caja en las secciones respec~ 
tivas. 

Art. 36. ,_ En la planilla de haberes de la facultad, re~ 
cibida de la Universidad, la tesorería indicará al margen de 
cada sueldo, el número del cheque en virtud del cual se efec~ 
túa el pago. En el talón de cada cheque.se anotará: número 
de la partida de la planilla a que corresponda, cantidad, mes 
y nombre de la persona que lo cobra. -

Art. 37. - Los cheques se extenderán a la orden cuan~ 
do excedan de 500 pesos, si se trata del personal de la tasa, 
y de 100 pesos ~i se refiere a- personas ajenas a la facultad. 
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Cada cheque deberá ser siempre por el monto total de lo que 

perciba cada persona. 

Art. 38. - Los recibos de los haberes se harán por tri
plicado, usando la fórmula establecida por la Universidad. En 
cada recibo se indicará claramente el nombre de la persona 
que lo firma y el nfrmero del cheque correspondiente. 

Art. 39. - La tesorería dará salida en su libro de caja, 
por el total de la planilla de haberes, una vez terminado su 

· pago . 

.1;1rt. 41. ~ Para las devoluciones de haberes y de otros 
conceptos de la Universidad, la contaduría formulará la pla

nilla consiguiente, que pasará a la tesorería para que se ex
tienda el cheque respectivo, sobre la agencia número 6 o casa 
central del Banco de la Nación, según el caso. La tesorería 
no dará salida en su libro de caja, por el importe del cheque, 
mientras la contaduría no le remita el recibo de la Universi
dad, que comprueba haberse efectuado el depósito. En este 
recibo anotará el número del cheque' que h~ corresponde y lo 
·devolverá a contaduría para su archivo. 

Art. 42. - La tesorería, al recibir la orden· de pago a fa
vor de comerciantes o provedores, extenderá un cheque por 
la suma total, sobre el Banco de la Nación, casa central, fir
mado por el decano, secretario ·y tesorero. Se depositará en la 

agencia número 6 ·de este Banco, a la orden conjunta del se
cretario, tesorero y contador. Se hará un cheque para cada 
comerciante, con las formalidades establecidas en esta regla
mentación. En la misma orden de pago, en las columnas res

pectivas, la tesorería dc:j ará constancia de los pagos efectua
dos, indicando la fecha y .el número del cheque respectivo. 
Igual anotación hará en el original de las facturas. Se dará sa
lida en su libro de caja por su importe total y se remitirá a 
la contaduría. para las anotaciones correspondientes. Deberá 
remitir aviso del cobro a los comerciantes con cinco días de 
anticipación. 

Art. 43. , En la tesorería no podrá existir más de 100 
pesos en efectivo. 

Art. 44. - La tesorería no podrá efectuar ningún pago 

, ..... ,, r.-, 



DIGESTO DEL AÑO 1936 383 

sin la orden del decano refrendada por el secretario. Quedan 
prohibidos terminantemente los anticipos de haberes, siendo 
responsable de la falta de cumplimiento de esta disposición el 

funcionario que los realice ( 1 ) . 

CAPITULO VI 

RENDICIONES DE CUENTAS 

Art. 45. - La tesorería, una vez terminado, el pago de 
ios haberes de la facultad, remitirá a la contaduría la planilla 
acompañada de los recibos extendidos por triplicado. Además 
enviará la planilla de devoluciones de haberes si las hubiese,· 
con la constancia de su entrada en el libro de caja, en la cuen
ta agencia númerq 6 del Banco de la Nación Argentina. Ad
juntará el balance de la rendición de cuentas, La contaduría 
formulará entonces el descargo correspondiente a la tesorería 
y le extenderá el recibo por la rendición de cuentas en docu
mentos. 

Art. 47, ~ La tesorería deberá rendir cuenta a la conta
duría de los fondos recibidos para el pago de haberes dentro 
de los diez días de su cobro. La contaduría rendirá cuenta a la 
Universidad dentro de los quince días de la recepción de los 
fondos. 

Art. 48. ~ La rendición de cuentas de haberes que for
mule la contaduría para la Universidad, comprenderá: a) una 
planilla de sueldos donde se habrán anotado en cada partida 
las modificaciones producictas en el pago; b) una· planilla de 
devolución de haberes por los sueldos no pagados, donde se 
indican para cada renglón la causa de la devolución; e) un 
balance donde se carga la t~talidad de los fondos recibidos 
y se descargan los documentos rendidos y las deducciones 
efectuadas; d) una planilla por triplicado para la Caja de ju
bilaciones y pensiones de acuerdo con la fórmµla establecida 
por la misma. ( 2) 

( 1) Resolución del decano de octubre 23 de 1929. 
(2) En lugar de la planilla para la Caja de Jubilaciones, La U~:

versidad exige una relación de . los comprobacites de oago. 
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Art. A9. · ~ En_ !as· rendiciones_ ·de'. cuentas de halJére's ·.:r¡:~ 
, pueden ·quedar saldos para .el me:s siguiente; sino ·que t;odos los 
sobrantes d~ben se; devuelto~ ·mensualmente. · · ' 

. /\r_t.' 50: ...:..: Las partidas_- de gastos génerales y ~v~~tua:.. 
les se. rendirán' me:r'.isualme~te, pero'. los saldos:. q~e se :'produz~ · . 

:•- 'San pasarán. al mes ~ig.uiente. ·( 1), . D 

,· 

;;.f"• 

. 'il\rt .. ?1 '. ,-,; ;Los. demás conceptos:se rendirán a fi~ d~ e 

da año, ·pJciiendo tr~ns~erirse al siguiente los sa~dos I q~e _re~. 
sultaren. · . - · 

Art. 52. ~ Con excepc1on de~ los .h~beres,, en la~ ·r~ndi~ 
ciones de · cuenta~ se hará una' teiación coh los comptcibantes, . 
'que por.d~plicado se -~e~itirán: a la· Universidad; indicindo ·fe~ 
cha del pago,, nú~ero' de orden, .nombre, cóncepfo• id inipor, 

• ·\¡ '1 \ \ '. 1·· -
tes. ( 2), · · · · · , 1 • • 

Att. 53. El-1.0 de cada mes la contaduría iiltetv~nqrá 
la tesoreí:1a, a los efectos del arqueo de su existenci~ ,al día 
'anteri?r. El saldo de:Ja\ ctlenta caja d~Uibr~ mayor d~ ~~nta~ 
duría deberá ;er el existente en, tesor~ría, clasificado ~n ·efec~ 

•; ' tivo y.Banco de.la· Naéiéin:{casa central y age~cia núniero6). 

Se h·a.rá el. recue'r{to del din~ro ~1?- ef~ctivo ,y-se pe~irfl ~r saldo 
en el Banco de:'la. Nación. $e dejará constancia en el libro de' 
caji de.la tesor~i'ía, del resultado del' árqueo, con la fitma~del. 

. \ ,-

contador y tesorero . .. . . . . 
¡ 

,CAPI1'ULO VII 

EMBARGOS 

' .. 

1. \, . . . . . . :J. . : -., . , 

.Art. 54. ~- La contaduría llevará el libro de embargos,. 
- ,. . . . . 1. ' 

donde abrirá una cuenta'a ca~¡:i· ju'icio, de ·acuerdo eón :lasco~ 
muni~acione~ recibidas de la Universidad, con las cual~s h,, 
un legajo c~rat~lado: i'Emb;tg~•!: C~muni~a~á a la 'tis~r-ería . .. . . . . ,. . ', ·. i 

1 e 

_(1), Modificado poi: resolución de Septiembre '18 de 1930, !art, :7 ~, 
· "Los' fondos corr.espondie_htes á los. demás concep~os ( se refiere a) los c;ue 
;.rci 'son,haberes) serán rendidos anualme1;1te, en una cuenta,up.ive~si1!; que 
comprenderá toi:los los r~cursos de que disponga la . institución". • ' . · 

¡ ' . \ ' . ,,, . • 1~ 
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la cuot.a mensual que debe sé~ descontada de los haberes de 
los gravados, y el juicio a que corresponde. De las rendi
ciones de cuentas tomará notá de los depósitos efectu~dos, re
gistrándolos en las cuentas respectivas. ( 1 ) 

CAP{TULO VIII 

MOVIMIENTOS DE ESPECIES 

Art. 55. El cargo a la mayordomía por todas las es-
pecies adquiridas estará formulado con el duplicado de las ó'r
denes de compras, que una vez cumplidas recibirá la conta-
duría de la mayordomía. '· 

Art. 56. - La contaduría, cuando liquide las facturas 
presentadas por los proveedores, además de comprobar si 
acompañan las órdenes de compras, con el recibo conforme de 
la mayordomía, deberá revisar sí ésta le ha remitido duplicado, 
en cuyo caso el dejará constancia de la liquidación de la fac
tura, con la fecha correspondiente. Si la mayordomía no la 
hubiera devuelto, la contaduría procederá a su reclamo inme
diato, suspendiendo mientras tanto la liquidación de la fac
tura. 

Art. 57. - La mayordomía no, podrá entregar ninguna 
clase de especies sin la orden de entrega, firmada por el se
cretario. Estas se harán por duplicado, por la contaduría, de 
acuerdo con los pedidos de las respectivas secciones, copián
dose én el copiador pertinente. Serán numeradas anual y co
rrelativamente. 

Art. 58. - La mayordomía requerirá el recibo de las es
pecies que entrega en el original de la orden de entrega, que 
pasará a contaduría para su descargo. El duplicado quedará 
én la sección que haay recibido las especies y le servirá de do
cumento de cargo. 

Art. 59. - La contaduría, con la orden de entrega, ano
tará ,en las órdenes de compras respectivas la entrega de las 

( 1 ) La Universidad procede a efectuar directamente los descuentes 
mencionados entrega entonces el líquido a pagarse a los embargados. 
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especies, dejando constancia en cada artículo, de la sección a 
que se remitió y el número de la orden de entrega respectiva. 
Estas serán archivadas por secciones y formarán el cargo de 
cada una de ellas. 

Art. 59 bis. ,- La contaduría remitirá directamente al C. 
E. C. E. una copia de la orden de entrega correspondiente a los 
libros que se envíen a Biblioteca por cualquier concepto. Lle~ 
vará la leyenda "Pro~forma" ( 1). 

CAPITULO IX 

CONTABILIDAD 

Art. 60. ,_ .La contaduría abrirá en sus libros una cuenta, 
a cada uno de los siguientes conceptos, clasificado por ejerci~ 
dos, para registrar la entrada y salida de fondos, que se resu~ 
mirán en la cuenta de caja (2): 

a) Haberes: representa los sueldos del personal de la 
facultad; 

b) Depósito de haberes: comprende las devoluciones de 
haberes de la tesorería de la facultad; 

c) Gastos generales, eventuales, trabajos prásticos, bi
blioteca, investigaciones seminario, etc. Cada una de estas 
cuentas en su nombre, indica el concepto correspondiente; 

d) Además se abrirá una cuenta a cada publicación que 
efectúe la facultad, en lo que se refiere a su producido, y tam~ 
bién a sus gastos, en cuanto se trate de la Revista de ciencias 
económicas; 

e) Donaciones: representa las que recibe la faéultad, por 
cualquier concepto. 

Art. 61. ,_ Además, la contaduría llevará las siguientes 
cuentas de contralor del movimiento de efectivo (3): 

a) Universidad de Buenos Aires: Se acreditará con dé-

(1) Resolución del decano de octubre 14 de 1929. 
( 2) Este movimiento corresponde al libro Distribución de fondos 

(resolución del decano de Septiembre 18 de 1930). 
(3) Este mecanismo ha sido totalmente modificado por la re.solu

ción del decano de Septiembre 18 de 1930. 
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hito a "Facultad de ciencias econom1cas" por todos los fon~ 
dos que se reciban de la misll).a. Se debitará con crédito a "con~ 
taduría de la Facultad de ciencias económicas" por todas las 
rendiciones de cuentas que se le remita; y en crédito a "Facul~ 
tad de ciencias económicas" por las devoluciones en efectivo 
<J_ue se efectúen; 

b) Facultad de ciencias económicas: Se d'ebitará un eré~ 
díto a "Universidad de Buenos Aires" por todos los fondos 
recibidos de la misma o con crédito a "fondos varios" si el iri~ 

greso de recursos proviniera de donaciones o de venta de las 
publicaciones de la facultad. Se acreditará un débito a "con~ 
taduría Facultad de ciencias económicas" por todos los pagos 
que se efectúen; 

e) Contaduría Facultad de ciencias económicas: Se .de~ 
"bitará un crédito a "Facultad de ciencias económicas" por los 
pagos efectuados. Se acredita un débit~ a "Universidad de 
Buenos Aires" por las rendiciones de cuentas que no se remita; 

d) Fondos varios: Se le acredita con débito a "Facultad 
de ciencias económicas" por el producido de la venta de pu~ 
'blicaciones a la recepción directa de donaciones. Se le debita 
con crédito a "contaduría de la Facultad de ciencias económi~ 
-cas" por las rendiciones de cuentas a la Universidad. 

Mensualmente se hará este contralor: 
a) El saldo acreedor de la cuenta "Universidad de Bue~ 

·nos Aires" más el saldo acreedor de "Fondos varios" deberá 
ser igual, a la suma de los siguientes saldos deudores: "Fa~ 
,cultad de ciencias económicas", y "Contaduría Facultad de 
dencias económicas"; 

b) El saldo deudor de "Contaduría Facultad de ciencias 
económicas" deberá ser igual a la suma de todos los documen~ 
tos de pago existentes en la contaduría. 

Art. 62. ,...., Mensualmente la contáduría hará el balance 
de números y saldos del libro Ínfiyor, que deberá ser visado 
-por el decano. ( 1) 

Art. 63. ,...., Llevará el libro de "Imputaciones", donde 

( 1) También lo hace del libro de Distribución de fondos (resclu~ 
-ción del decano de Septiembre 18 de 1930). 
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abrirá cuenta a cada partida del presupuesto o de recursos es
pecü;1les, debiendo anotar en cada una de ellas lo siguiente: 

1. Haher: ,la partida aSignada por el presupuesto o reso~ 
lución especial. 

2. Debe: los compromisos contraídos serán anotados en. 
la fecha en que son autorizados por el. decano. Se tomará no~ 
ta de: fecha de la autorizació!l, concepto, importe, fecha de: 
pago y fecha de la rendición de cuentas a la Universidad. 

Art. 64. ,_. Cada trimestre la contaduría presentara al de
cano un estado de las rendiciones de cuentas y otro de las par
tidas del presupuesto o especiales. 

CAPITULO X ( 1 ) 

CONTABILIDAD PATRIMONIAL 

Art. 65. ,_ La contaduría abrirá en sus libros las cuentas: 
necesarias para conocer en cualquier momento el valor de las: 
inversiones hechas en la compra de los instrumentos, instala~ 
ciones, máquinas, etc., de los gabinetes; de los libros de las bi~ 
bliotecas y de los muebles, útiles, etc., de las demás seccioneg; 
de la Facultad. 

Art. 66. ,_ La c.ontaduría procederá a levantar un in~ 
ventario general de todas las existencias de la Facultad. Un 
ejemplar quedará en poder de las respectivas secciones y se~ 
rá transcripto en el lihro que al efecto llevará cada una de 
ellas. Otro será entregado a la secretaría para e1 archivo y el. 
original permanecerá en la contaduría y servirá de base para. 
las anotaciones con que se iniciará la contabilidad patrimonial.. 

Art. 67. ,_ Cada articulo strá valorizad? de acuerdo con. 
las facturas de compra; y cuando no existieran, la contaduría. 
le fijará su valor, de conformidad con su estado de uso. 

Art. 68. ,_ En lo sucesivo todas las con'1pras que signifi
quen un· aumento del patrimonio de la casá, serán registradas: 
en la contaduría, en las cuentas abiertas al efecto, sobre la. 

( 1) Resolución del decano de junio 15 de 1927. 
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base del récibo exte'iidido por la sección pertiñente en la or
den de entrega respectiva. 

Art. 69. ,..- A los efectos de la elimináción de la conta
bilidad patrimonial, de cualquier artículo, será necesario un . 
info,rme documentado de la sección respectivo y una resolu
dón especial del decano. 

CAPITULO XI ( 1 ) 

CONTRALOR DE DERECHOS ARANCELARIOS 

Art. 70. ,..- Lá contaduría llevará, a partir del 1.0 de mar
zo de 1929 en registr.os e~pedales que al ef~cto habilitará, el 
detalle de las boletas de pago de derechos ar~ncelarios ,de-,, 
vueltos por los alumnos de la Facultad, clasificado en biblio
teca y trabajos prácticos. 'Qeberá indicarse p.úl:Jlero de' le¡. bo
leta, fecha de pago e importe. . 

Art. 71. - En la contabilidad p,ri:qcipal asentará a fin de 
cada ~es, el total a percibirse de la U:qiversidad, por estos 
conceptos mediante las ~uentas · de "Fondos- a Ingresar de la 
Universidad de Buenos Aires" y "Producido de Derechos de, , 
trabajos prácticos y biblioteca". Cu.ando se rea)iza la percep-
ción de e~tos conceptos se procederá a formular, ¡nediante es
t<;1s cuentas los asientos p~r,tinentes. 

Art. 72. ,..- Queda autorizada la contaduría a recabar de 
<londe corresponda, los datos o documentos que quiera para el 
estricto cumplimiento de' esta resolución. 

CAPITULO XII 

ARCHIVO 

Art. 73. '7""' La tesorería llevará su archivo clasificado de 
la ·siguiente manera: 

a) Boletas de depósito en el Banco de la Nación, casa 
central; 

( 1) ~esolución del decanp de junio 6 de 1929. 
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b) Boletas de depósito en el Banco de la Nación, agen
cia número 6; 

e) Talones de cheques del Banco de la Nación, casa 
central; 

d) Talones de cheques del Banco de la Nación, agencia 
número 6. 

Art. 74. - La contaduría llevará su archivo clasificado de 
la siguiente manera: 

a) Legajo del movimiento del personal; 
b) Legajo de las comunicaciones de embargos; 
e) Comunicaciones de la tesorería y recepción de fondos 

de la Universidad; 
d) Rendición de cuentas del producido de las publica-

ciones; 
e) Planillas de sueldos; 

f) Ordenes de pago con triplicado de las facturas; 
g) Duplicado de órdenes de compras; 
h) Originales de órdenes de entrega; 
i) Legajo de adquisición, clasificado por secciones; 
j) Triplicado de rendición de sueldos; 
k) Recibos de la Universidad por las rendiciones de cuen

tas y devoluciones en efectivo; 
l) Los originales y duplicados de las facturas hasta tan

to rinda cuenta a la Universidad, clasificado por imputaciones.· 
Art. 75. - Deróganse las disposiciones que se opongan 

a la presente. 

Marzo 24 de 1925. 
MARIO SÁENZ, 

M. E. Greffier, 

Modificación de la organización de la ,oontaduría 
y de la tesorería 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- La Tesorería llevará el libro de Caja de 
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acuerdo con el modelo que se acompaña, firmado por el sus~ 
cripto y el Secretario. 

Art. 2.0 
,_ El movimiento de valores y de efectivo corres~ 

pondiente al Banco Hipotecario Nacional, será llevado por la 
Tesorería en un libro especial. 

Art. 3.0 
,_ El último día de cada mes, la Contaduría pro~ 

cederá a practicar en el Diario general, los siguientes asientos 
de resumen del movimiento de fondos correspondiente al 
mismo. 

Entradas. 

Salid~. 

Caja a Varios. 
a Cuentas a Rendir. 
a Recaudación. 
a Responsables. ' 
a Banco Nación. Agencia N.0 6. 
a Banco Nación Casa Matriz. 

Varios a Caja. 
Cuentas a rendir. 
Responsables. 
Banco Nación. Agencia N.0 6. 
Banco Nación. Casa matriz. 

Art. 4.0 
,- El último día de cada mes, la Contaduría pro~ 

cederá a revisar las constancias hechas en el , libro de Caja 
de la Tesorería y expresará su conformidad, extendiendo el 

_recibo correspondiente a los documentos que retirará de la 
misma. Además, se dejará constancia del resultado del arqueo 
practicado y conforlI!,idad con los saldos de las cuentas res~ 
pectivas del Banco de la Nación Argentina. La Secretaría vi~ 
~ará estas operaciones de fiscalización. · 

Art. 5.0 
- Las rendiciones de cuentas originará en la 

Contaduría las siguientes anotaciones, en el Diario general.: 

a) recepción de rendición de cuentas de los responsables. 

Inversión. 
a Responsables. 
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b) elevación de rendición de cuentas a la Universidad 
de Buenos Aires. 

Varios a Inversión . 
.. Cuentas, a Rendir. 

Recaudación. 
Art. 6. ,_ Lo~ haberes serán rendidos mensualmente. 
Art. 7.0 

,_ Los fondos correspondientes a los demás con~. 
ceptos serán rendidos anualmente, en una Cuenta universal, 
9ue comprenderá todos los recursos de que disponga la Ins~ 
titución. 

Art. 8.0 
,- El saldo de la rendición de cuentas deberá 

coincidir exactamente con la existencia de dinero en la Teso~ 
rería y saldos disponibles en las respe~tivas cuentas del Ban~ 
co de la Nación Argentina. 

Art. 9.0 
,_ La Contaduría en un libro denominado "Dis~ 

tribución de Fondos". llevará una cuenta a cada concepto de 
los distintos fondos que administre la Facultad, con las si~ 
.guientes anotaciones: 

a) Debe; 
I) Fecha. 
2) Procedencia de los fondos. 
3) Detalle. 
4) Importes parciales y totales. 
b) Haber. 

I. Movimiento de fondos: 
I) Fecha. 
2) Destino de los fondos. 
3) Detalle. 
4) Importes parciales y totales. 

II. Rendición de cuentas: 
1) Fecha. 
2) Importes · parciales y totales. 
Art. I O. ,_ Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan a la presente Resolución. 
Art. 11. ,- Comuníquese, etc. 

Septiembre 18 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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Perforaciones de cht:iques 

El decano, 

RESUELVE· 

393 

Artículo 1.0 
,...., Los cheques que otorgue la Tesorería 

habrán de ser perforados en su cantidad. 

<l 

Art. 2.0 
,- Comuníquese, etc. 

Junio 27 de 1930. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

I 
Mauricio E. Greffier. 

Compromisos contraídos 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1. º -- La contaduría procederá a registrar en · 
sus libros principales los avisos y subscripciones correspon~ 

· dientes a la "Revista de ciencias económicas'.', los primeros 
en el acto de aparecer el número que los contenga y los se~ 
gundos cuando se reciben los respectivos boletines de subs~ 
cripciones de acuerdo con el plazo establecido en los mismos. 
Para esto se utilizarán las ~uentas 'Avisadores y Subscrip~ 
dones en función con la "Revista de ciencias económicas". 
Las dos primeras registrarán el movimiento de los cobros 
realizados, con intervención de la cuenta caja. En libros auxi~ 
liares llevaril; el estado de la ·cuenta de cada avisador y subs~ 
cr.iptor. 

Art. · 2.0 
-- En el acto de emitirse las órdenes de com~ 

pras, la contaduría procederá a registrarlas mediantes las 
cuentas de compromisos contraídos y acreedores varios. Es~ 
tas se irán cancelando paulatinamente, a medida que se rea~ 
licen los pagos pertinentes. En un libro auxiliar llevará la 
cuenta de cada acreedor. 
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Art. 3.0 
,- Respecto de las impresion~s realizadas en la. 

Imprenta de la Universidad, el registro se hará en el acto 
de recibirse las facturas pertinentes. 

Art. 4.0 
,- Se procederá a practicar al 31 de diciembre 

de 1929, los asientos que registren a esta fecha, los diversos 
estados enunciados en los artículos anteriores. 

Art. 5.0 
,_ Comuníquese, regístrese en el libro de reso

luciones y archívese. 

Diciembre 31 de 1929. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Gretfier. 

Recaudación recursos propios 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,_ La Contaduría dentro de los rubros de 

"Fondos a ingresar de la Universidad de Buenos Aires" y 
"Recaudación de recursos propios", comprenderá detallada

mente por conceptos, mediante un libro auxiliar que proyec
tará, los diversos fondos que se depositen en la Tesorería de 
la Universidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 81 del Estatuto. 

Art. 2.0 
,- Mensualmente deberá formular la planilla 

del depósito a efectuarse por los fondos recaudados y el pe
dido de los recursos respectivos necesarios para las gestio
nes del mes siguiente. 

Art. 3.0 
,_ Comuníquese, etc. 

Mayo 21 de 1931 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Gretfier. 
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Arqueos y fianzas 

El. Consejo superior, 

ORDENA 

395 

Artículo U ,- El Contador general de la Universidad 
arqueará trimestralmente por lo menos, las tesorerías o ha~ 

· bilitaciones · que funcionen en las Facultades e institutos de~ 
pendientes. 

Art. 2.0 ,_ Todos los funcionarios dependientes de ·1a, 
Universidad que, a juicio del 'Rector, tengan intervención en 
la guarda, conservación o . empleo de fondos, valores o espe~ 
cies, deberán dar fianza suficiente po7 un importe ajustado 
a la escala del decreto del P. E. del 13 de marzo de 1911 
( Ministerio de Hacienda) . 

La fianza podrá ser real o personal y decide su acep~ 
tación al Rector. 

Julio l.º de 1935. 
GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Viáticos por trabajos extraordinarios 

E( decano, 

'.RESUELVE 

Artículo 1. 0 ,_ Establecer la siguiente tabla para la li~ 
quidación de viático al personal de la casa, por tareas ex~ 
traordinarias: 

Horas extraordinarias 

4 (cuatro) horas, día do-
mingo o feriado ...... 

2 ( dos) horas, día do-
mingo o feriado ...... 

l (una) hora, día domin-
go o feriado ......... 

Después de las veinticua-
tro horas ............ 

Día sábado a la tarde ... 

Oficial 
Mayor 

$ 5.-

$ 10.-
$ 6.-

1 
Encargado \ Encargado¡o d 
de Fichero de Sala r enanzas 

$ 10.- $ 7.- $ 4.-

$ ·5 . ..- $ 3.50 $ 2.~ 

$ 3.-

$ 6.-
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Art. 2.0 
,......, El gasto se imputará: a) El personal de la 

biblioteca a "Biblioteca Facultad" del respectivo ejercicio; el 
personal de secretaría a "Gastos Generales" del respectivo 
ejercicio. 

A{t. 3.0 
,......, Comuníquese, etc. 

Diciembre 3 de 1928. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Licitaciones públicas 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,......, En lo sucesivo la adquisición de víveres, 

útiles, muebles y de todo artíq1lo de uso o consumo en las 
distintas dependencias de la Universidad, que represente un 
gasto mayor de pesos 2.272,70 moneda nacional, se hará en 
remate público con las formalidades determinadas en esta 
ordenanza, a excepción de los casos siguientes: 

a) En caso de urgencia en que, a mérito de circunstan
cias imprevistas, no pueda esperarse el remate; 

b) Si sacada dos veces a licitación, no ha habido postor, o 
nb se han hecho ofertas admisibles; 

e) Los objetos, materiales, útiles o implementos cuya fa
bricación es exclusiva de los que tienen privilegio para ello, 
o que no están poseídos sino por un solo individuo; 

d) Las obras o útiles de laboratorio cuya ejecución o 
preparación no pueda confiarse sino a personal experimen
tado, y las compras que para el mejor servicio público sea 
necesario hacer en el extranjero. 

Los contratos sobre objetos exceptuados de la licitación 
no tendrán lugar sin previa autorización del consejo direc
tivo dé la respectiva facultad. 

Art. 2. 0 
,......, A los efectos de la provisión de víveres, úti

les, etc., la dirección de cada instituto llamará, semestralmen-
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te, a licitación pública, la que se realizará invariablemente 
del 1. º al 15 de abril y del l.º al 15 de octubre de cada año, 
de manera que, llegado el caso de repetirse el llamado, éste 
pueda efectuarse con regularidad y con tiempo suficiente 
para que las provisiones se ·inicien el 1.0 de enero y el 1. 0 de \'te 
julio respectivamente. ~e 1- ? 

Art. 3.0 
,....., El llamamiento a licitación pública slJ.\frá 

por publicación hecha con treinta días de anticipación en el 
Boletín Oficial y en un diario de difundida circulación, pu~ 
diendo serlo en este último en extracto y con referencia al 
primero. 

Independientemente de las publicaciones y para asegu,:_ 
rar la concurrencia del mayor número de proponentes, los. 
directores de los institutos coloec:trán en sitios visibles de sus 

locales los avisos publicados y, por todo otro medio a su al~ 
canee, invitarán a presentar ofertas a los proveedores que 
hayan dado cumplimiento fiel a sus contratos anteriores. 

Art. 4.0 
,....., Los proponentes se sujetarán en un todo al 

pliego de condiciones que. basado en las disposiciones de es~ 
ta ordenanza, sirva para la licitación a que concurran, a cuyo, 
efecto les serán entregados cios ejemplares de aquél para que 
devuelvan uno, firmado y sellado, en prueba de conformi~
dad con las cláusulás que él contenga. Las cantidades deter~ 

minadas en el pliego de condiciones sin carácter de absolu~ 
tamente definitivo, no poqrán ser alteradas por el instituto 
en una proporción que exceda dd 20 por ciento, en más o. 
menos, sobre las fijadas por aquél. 

Art. 5. 0 
,....., No se tomarán en consideración las pro~ 

puestas raspadas, enmendadas o corregidas, debiendo ha~ 
cerse toda salvedad, corrección o aclaración en nota firmada 
al final de las mismas, o por separado. 

, Art. 6. 0 
,....., Tampoco se tomarán en consideración las 

propuestas que no indiquen el precio unitario de los pesos, 
cantidades o medidas expresadas en las planillas, así como 
el importe de ios depósitos en garantía, ni aquellos en las. 
cuales se ofrezcan artículos de clase, tipo o dimensiones dis~
tintas a las detalladas en el pliego'. 
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Los precios deberán estipularse en pesos ms:meda na
cional, las medidas de acuerdo con el sistema métrico deci
mal, en litros, kilogramos, etc. 

Cada propuesta será acompañada de un sello de un 
peso por foja. Si el total de la propuesta excediera de cinco 
mil pesos ( $ 5.000.-), la reposición de la primera foja se
rá de un sello de cinco pesos. 

Art. 7.0
_ - Se agregará a cada propuesta un certificado 

del Banco de la Nación Argentina, por depósito, a la orden 
del director del instituto correspondiente de una: suma igual 
al 3 por ciento del total de aquella en dinero efectivo o en 
títulos de la deuda pública, interna, de la Nación. 

Art. 8. 0 
,- Las_ propuestas, con los recaudos señalados 

anteriormente serán presentadas en sobre cerrado y lacrado 
en el acto mismo de la licitación, y el secretario o el funciot 
nario designado al efecto extenderá un acta que firmará con 
los concurrentes gue quieran hacerlo, ·en la que hará constar 
las formalidades observadas, las propuestas presentadas y 

. sus indicaciones principales, los certificados de depósitos que 
las acompañan, etc. 

Art. 9.0 
- Media.hora después de la fijada par; el acto 

se dará comienzo a, la lectura de las propuestas presentadas, 
no admitiéndose, desde ese in~tante, otras, ni modificación 
alguna a, las ya presentadas. 

Ninguna persona podrá presentar más de una propués
ta por sí, ni por tercera persona .. Si lo hiciere, quedarán de 
hecho todas sus propuestas anuladas. 

Art. 10. ,- Los solicitantes presentarán; antes del día 
que debe celebrarse la licitación, a la dirección del instit~to 
que se disponga a proveer, una muestra de cada uno de los 
artículos que les indicare por escrito la respectiva dirección, 
y convendrán con ella el modo de conservar esas muestras, 
con seguridad, pero en forma que sea fácil su confrontación 
con las provisiones que efectúen en el curso del contrato. 

Art. 11. ,_ Las propuestas se considerarán hechas por 
todos o cada uno de los renglones, y pueden ser aceptadas o 
rechazadas todas o en parte. Servirán de base para la acepta-
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ción los precios unitarios más bajos, relacionándolos con la ca
lidad o clase del artículo pedido. 

Art. 12. · ,- Los solicitantes se obligan a mantener su pro
puesta por el término de sesenta días, desde sil presentación. 

Art. 13. ,- El depósito a que se refiere el artículo 7.0 será 
duplicado por los licitantes adjudicatarios dentro de los quin
ce días de comunicada la aceptación. 

Art. 14. ,- Los depó'sitos servirán de garantía a la pro
puesta o a la provisión, y se perderán para los licitantes que 
no cumplieren las condiciones establecidas, sin perjuicio de las 
responsabilid_ades a que hubiere lugar y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 505 del acuerdo de gobierno de 
26 de noviembre de 1878, que dice así:_ "En caso de inejecu
ción o de falta de cumplimiento de los contratos, se hará efec
tiva la responsabilidad, vendiéndose el todo o parte de la can
tidad necesaria de los títulos depositados para responder a los 
cargos que resultaren, todo sin perjuicio de la responsabilidad 
de los contratantes, por la suma que faltare, la que se dedu
cirá del importe del contrato respectivo". 

Art. 15. ,- La provisión se hará a. todo evento, en las 
condiciones y clases especificadas en las planillas, y será en
tregada en el plazo y tiempo que indicare la dirección · de ca
da instituto. 

Art. 16. --- Los solicitantes aceptados no tendrán obli
gación de extender contrato de escritura púbTica, quedando 
perfecto el co_nvenio a todos sus éfectos jurídicos y legales, con 
la presentación de la propuesta y su aceptación por la direc
ción del instituto respectivo. 

Art. 17. --- Los pagos por mercaderías entregadas serán 
hechos por el instituto respectivo en un plazo que no exce
derá de treinta días, contados desde la presentación de la fac
tura respectiva. En caso de diferencias' entre las partes con 
relación a una factura, ella no determinará la detención de las 
que no estén directamente relacionadas con el punto en dis
cusión. 

Art. 18. --- La dirección de los instituto donde tengan 
origen las licitaciones mandará imprimir una planilla general 
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por cáda rubro y con espacio suficiente pára anotar los pre
cios cotizados por cada proponente: 

Art. 19. ,- Llenados los trámites de práctica y aprobada 
la licitación, la dirección del .instituto lo comunicará a los pro
veedores, dentro de un plazo que por ningún motivo podrá 
exceder de cinco días hábiles, a los efectos a que hubiere lu
gar,' y'prQ~~derá a la inmediata devolución a los solicitantes 
no aceptados del depósito a que se ,refiere el artículo 7°. 

Art. 20. ,- Cuando deban adquirirse. víveres, útiles, ma
teriales y, en general, objetos que representen una erogación 
que exceda de pesos 1.000 oro sellado, y, por las razones enu
meradas en el artículo 33 de la ley de contabilidad, no sea po
sible el remate público, las compras_ se efectuarán en licita
ciones privadas. 

Art. 21. ,- Las licitaciones privadas se efectuarátJ. sobre 
la base de las condiciones que hayan servido o sirvan para la 
licitación pública, haciéndose los pedidos de precios al mayor 
número de casas de comercio, preferentemente a las mayoris
tas y especialmente en el ramo de los artículos comprados en 
las licitaciones. 

Art. 22. ,...:.., Las propuestas escritas serán presentadas en 
sobres cerrados y acompañados de un ejemplar del pliego de 
condiciones firmado y sellado por el_ licitante. Este requisito 
deberá ser llenado por el proponente a quien se le acepte una 
oferta verbal, la que ratificará por escrito. 

Art. 23. --- Las ofertas verbales hechas por un represen
tante o empleado de casa d; comercio deberán ser ratific.adas 
por escrito bajo firma comercial de la respectiva casa, dentro 
de las veinticuatro horas de efectuadas las ofertas. En caso, 
cbntrario quedarán· de hecho desestimadas. 

Art. 24. --- Las actuaciones administrativas para la reso
lución de las 1icitacior¡.es se harán en papel simple y sin cargo 
para los interesados, salvo los escritos o documentos que és
tos mismos presenten. 

Art. 25. ,- Comuníquese, publíquese, etc. 
/ . . , 

Mayo 2 de 1921. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 
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Despachos de aduana libres de der,echos 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA 

Artículo 1.0 
-:-- Para -el despacho de los medicamentos, 

drogas, instrumentos y aparatos para los hospitales naciona
les, provinciales o municipales, y de los útiles, instrumentos, 
aparatos y materiales para. las escuelas y colegios o que intro
duzcan con fines oentíficos los institutos oficiaks nacionales 
y provinciales, liberados de derechos por la ley N. º 11.281, 
ias Aduanas exigirán: 

Que los pedidos sean formulados por el ministerio de Re-
1.aciones Exteriores, por los gobiernos de provincia o por los 
intendentes municipales, según sea la jurisdicción de que de
pendan los hospitales, y por el ministerio de Justicia e Instruc
ción Pública, por los gobiernos de provincias, por el Consejó 
Nacional de Educacfón. o por los rectorados de las universi
dades cuando se trate de artículos destinados para la ense
ñanza o para fines científicos. 

Art. 2.0 
...- Las direcciones de los hospitales, escuelas, co

legios, facultades o institutos que importan artículos en libe
ración de derechos remitirán anualmente a la Aduana respec
tiva una relación ·de lo introducido y de lo invertido durante 
el año. y de la existencia de dichos artículos. 

Art. 3. 0 
,_, Las aduanas remitirán anualmente al ministe

rio de Hacienda un estado demostrativo de lo introducido en 
franquicia por cada institución, a los efectos del contralor que 

disponga el mit).isterio de Hacie~da. 

Art. 4. º ...- Comuníquese, publíquese y archívese. 

Agosto 9 de 1927. 
ALVEAR. 

VícToR M. MouNA. 
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Venta de programas 

El Consejo superior, 

·oRDENA 

,. 

Artículo 1.0 
--- El producido de la venta de programas edi~ 

tados oficialmente por las facultades servirá para reforzar ias 
partidas de eventuales de que las,mismas disponen, de acuerdo 
con la ordenanza de presupuesto. 

Art. 2. 0 
,....., Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y 

archívese. 
Octubre l.º de 1925. 

ARCE. 

JJ;lauricio Nirenstein. 

Inversión recursos "Revista de Ciencias Económicas" 

El Conseío Superior, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,_, Autorizar a la Facultad de Ciencias Eco~ 

nómicas para invertir en gastos de publicación .de la "Revista 
de Ciencias Económicas", los fondos indicados en la nota de 
21 de Mayo último que constituyen sus recursos. 

Art. 2. 0 
--- Comuníquese, etc. 

Julio 16 de 1931. 
M. R. CASTEX. 

N. U. Matienzo. 

Inversión re,cm·sos de la venta de publicaciones 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo l.~ --- Autoriz9r a la Facultad de Ciencias Eco~ 
nómicas a invertir en la impresión de nuevos trabajos los fon~ 
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dos provenientes de la venta de las publicadones editadas por 
ella. 

Art. 2. 0 
·- Comuníquese, etc. 

Julio l.º de 1931. 
M. R. CASTEX. 

N. U. Matienzo. 

Gestiones para obtener recursos 

El Consejo Superior,· 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Recuérdase a las facultades que todas las 

gestiones de fondos ante las autoriclades de la Nación deberán 
hacerse por intermedio de la Universidad, con la anuencia del 
Consejo Superior. 

Art. 2. 0 
,.... Diríjanse notas al Poder Ejecutivo y al Con~ 

greso significándoles que la Universidad· vería con agrado la 
unificación de todas las partidas que destina a esta Universi~ 
dad la Ley de Presupuesto. · 

1 
Diciembre 3 de 1934. 

VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Donaciones 

El Consejo i5uperior, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 - De todas las donaciones que acepte el 
CoJ:lsejo Superior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
incis,o 23 de los Estatutos, se dará especial publicidad en los 
diarios, consignando su procedencia. 
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. A~t. 3.~ - ~Cré\iSe -~n libto:;d_é ofb en el q~é sf irlscribfr~ 
el,,nbmbre·de _todos l9s donantes: y ~e los, c~aks sr dará'_"no~ 
tida anu'.3-l~en!e eh la memoria del,/ectorad?. ·; . ; .. , · .. -=·. 

Ai:t. 4.º ,..,;,, _ Cuando 1a: donación, revista una importancia 

-es~eéí~l; p'ri~l~ ~fopti~sta del Ins~ftuto:~enefi~¡\ádo,'.:~1 ~on';~fo_ 
Superior podra disponer se otorgue un d1plomal!:n el cuaLcons.- · 
'te· el_ ag~adeci~i~nt6 dé 1~ Universiqad. . ', 
· Art. · S.º ~ -CcimÍ.míq\1he,··regís!rese, publíq~de y archí~ . 

. 1 • '. ... 

·-vese. 
Agosto f8 · tj~ 1930. · 

/ 
,.· -· 

i 
1 , ·,' 

ENRIQUE BUTT.Y. ' 

N. 'u: M~iienzo: · · -.-_ 
. ' ! -

J 
) . . I 

·.-··-

. :·' 

'. ; 

. ' , .. 
·, "; 

..: ·.i 
J 

/ .. Fondo ~spe'éiaI:, dé, ~ón~cio·nes. 
,,,.. j' 

! 
- Lq Facu.ltafi <f.e cíe·nciás .económJt:as, -

. ~-
, . ' 

RESUELVE 
/ 

) . 

i 
• 1 

1 

• • 1 : ' 

· Artíc'úlo 1. 0 
- ,Créase un· fondo e"special. de ·:donaciorid 

• • • . .• • . . • 1 • • 

con los recursos 'que des·earén aportar _Jas . institudo_nes ofi~ . 
,dales "Y privadas -para_· ¡;stimulgir la iqtensifi~1cion de' detern:ii~ 
n~dos estudios ·e~ la 'facultad. -- .-,., · · · 

,.:1> A prerilfar con'.l . 000 (un .mif pescis · mon~d~ nacio1ial) -
. a la mej~r te;is. qu~ s_e_ pre~etÍte aen:tro de la'. materi~ y téma ~ 

- • . ·, -~' • • • 1 . . , 

que fije fl Consejo directivo,- siempre que no se de;cla_rase de~'.. 
· sierto .el co_ncurso;, i ' · 

, _ 2:0- A co~tear cursos intensivos. espe2iafos que,·_determine / .. 
',·el Cori~ejo "qirectivó; > - : - . · .'-- ·_. · : · ).·'. · · ·. 

: 1 

. _. · .. 3.~ ,A costeax viajes, --dé': estt1dio ºa alu~nos 
0

disdnguidos ,._ . 
\ _: Ah. ,3,-b: +- }Il él~cañb. Üe1a'ta Üi pí:es~rüe i;e'sollidóri a'. co; ~. " 

.110
1~fn:-iierito ~~ :las· i~su_ú1tfori~~ p4olic~s;, y-pi;ivada{ _ -~ _ -~ _-( ·' 

··"'· 

• : . • . . 
1 

·: . ' , - - E·: LóBos:· . · 
·:-f' . < ·R.'ic'ardb iéireft~:~--~ 

.! .. 1 ;··, .• f ,~ , - . '; 
1 • - ,. ~-:_ ;:,,.. r~ ~ 

.• 1 . 
- ., '·1 -:."_h 

;:._( ¡ 

\'¡ 

-r . ,·: ...,._ .·· f, ~ ':• .: ~ . . - \.. 
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Bonificación en los sueldos de profesores que desempeña1:1 
el decanato 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
- Los profesores comprendidos en las dispo

siciones del artículo 37 de los estatutos tendrán derecho cuan
do vuelvan al desempeño de la cátedra a que se les compute 

· el tiempo en que hubiesen desempeñado el decanato, a los efec
tos del artículo 2. 0 de la ordenanza de 9 de noviembre de 1925. 

Art. 2. 0 
- Igual derecho tendrán los profesores que por 

desempeñar el rectorado consideren necesario pedir licencia en 
sus cátedras, durante todo el tiempo de su mandato d~ rector 
o parte del mismo. 

Art. 3.0 
- Esta ordenanza se aplicará a favor_ de todos 

los profesores que hubiesen desempeñado el rectorado o los de
canatos desde la vigencia del referido artículo de los estatutos . 

. Abril 26 de 1927. 
EDUARDO H UERGO. 

M. Nirenstein. 

Sueldos de vacaciones de los profesores que terminan en el 
ejercicio del decanato 

El Consejo superior-, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
- Los decanos que deban dejar de dictar 

una cátedra, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de 
los estatutos, a la cesación de su mandato recobran, por el 
solo· vencimiento de ese término, todos los derechos y obliga-:
ciones que les correspondan en sus dos cátedras, debiendo per
cibir el sueldo íntegro de las dos cátedras durante las vacacio
nes, aun cuando no hubieren dictado el curso, sin perjuicio del 
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derecho que pueda corresponder al profesor suplente o inte~ 
rino que hubiese dictado realmente el curso. 

Art. 2. 0 
- Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y 

archívese. 
Junio 18 de 1928. 

RICARDO ROJAS. 

Mauricio Nirenstein. 

Rendición de cuentas de las facultades 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
- Las fé)cultades elevarán cada año, en un 

solo expediente, la rendición de cuentas a que se refiere el 
inciso 25 de.l artículo 3.0 de los estatutos. 

Art. 2. 0 
- El rectorado informará en: las primeras se~ 

sienes del Consejo superior, cada año, sobre el estado de 
las rendiciones de cuentas de los diversos departamento uni~ 
versitarios. 

Art. 3.0 
- Comuníquese a las facultades, tómese razón 

en contaduría e intervención, anótese en el Registro de re~ 
soluciones, publíquese y archívese. 

Octubre 2 ·¿e 1915. 
E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

Sueldos de profesores que desempeñan el de100,nato 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Los Decanos que m1c1en sus funciones 

después del tiempo fijado ~orno duración de los cursos uní~ 
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vérsitarios por la ·ó;d:~~n;~'. de ·3· de doyiemb;e d~ 1926, no 
, se . encuentran dentro· de lq inhabilitación estaµlecida por· él _ ·, \ 
artículo 37 de los 'estatutos, ~- los éfectós de percibir fos suel~·. 
· d~i de las cátedra~ que, hubieré~-,- d~sempeñ~dó clurante el · 
curso J escoÍ~r in~e~iata'mente ,a'nterio~ e aÍ ejelcicio. del deca~ · 
natÓ. · · · · · · · · · 

• Arf. 2.? ,- Él s~eldo de las vacaciones se les liq~idará·. 
pr~por~ionalmente ;1 ti~~po ·d~ desempeño de ·la cátedra, de 

. ~C,!-H':;do con la respectiva 0°rde11~nza en · vigor. 
. Art/··3. 0 ·_:.:, Comuriíq'ues·e>etc. 

! . .... 

J~nio.}.º · de 1,92§. 

.1 • 
,,1 

'·' 

R1.cAR□o Ro J As. 
:Maur.icio Nirenstein. 

Planillas de liábe_res 
' 

(, 

, C~n el propósito·: de regularizar· la liquidación · de las 

'. 
(' . 

... ·",1 

. ' . .....-- .. 
' _pl~nillas de. sueldos y gastos y Iás r.esp~ctivas ·.f'endiciones. de 

' '\ .. ' 
. r -

.cuentas· y. la: gestión_ de. fondos ante -la· Contadúría · general-
de la 'N~ción;. ~ . , . . . . . 

. El 'áctor d~ la Un:iver~idad, .,de acuerdo· con. las _atribu.:. . 
·.: '-

·. · -i;fon~s q14e ie co'nfieren J'c;s üici;os 8. 0
• y 10· ae1 artículo 21 deJ . ~-. 

~ i' los. estatu_t~s·, . . . 
,'-

.; :· 

-.: 

' RESÜÉI:.VE 

- / 
/ 

1 '• '· Artículo l .0 
,_ La contaduría general de la Univ'ersi~ · · 

, dad liquidará' dentro' del tÚmino de cada mes las ¡5Íariillas I . ,. . . •. , 

·,·. : 

d_z sueldos y gastós que- le fl_\eran present~das en los :diez -p~~~ 
-~ i:neros días,:. quedqndo : aµtorizadas para posterg'ar', por '.un - · · ·1• 

plazo igual a ,la demora, las· de aquellqs' qu~. se hubiesen re~ 
,.cibido Hiera del plazo 'precitado. · 

:
1 Art. j.0

. ~- Será requisito indispens~ble para la percep~
; ción · de los fondos ~orresporiqievtes á la pl~nilla de u:g · mes · 

.- el Ji:aber,rendido· .cuenta éié-1~ inversión ,dada a· los rzdbld~s · 
,~con '.destino a ·los .. suelclos y gasios del .inés anterior. . -

" ,_ J. : ~ • • •' - • ,, - • ~ • • • 

. ' - . "" 
·•----- ~~~ .... 

. : . ";···· ._,.. _\, f 

-__ __ 

·- ,· 
:··· '' 
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Art. 3.0 
,....., Comuníquese, etc. 

Junio 19 de 1922. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Liquidación de sueldos 

El Interventor Nacional de la Universidad de Buenos Aires, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,....., Los nombramientos que efectúen las Fa

cultades y demás institutos dependientes de la Universidad 
deberán ser comunicados al Rector, o a quien desempeñe sus 

funciones, con copia duplicada. 

Art. 2. 0 
- La Contaduría de la Universidad no liqui

dará sueldo alguno mientras no se haya cumplid9. con lo dis

puesto en el artículo anterior. 

Art. 3. º - Comuníquese, publíquese, tome razón la con

taduría-, regístrese y archívese. 

Febrero 5 de 1931. 

B. A. NAZAR ANCHORENA. 

N. U. Matienzo. 

Sueldo de vacaciones 

El Consejo superior, 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
- Gozará de sueldo durante las vacaciones 

el profesor titular o suplente que hubiera dictado el curso. 
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Si el curso hubiera sido dictado por más de un profesor, 
el sueldo se repartirá proporcionalmente entre ellos ( l) ( 2). 

A~t. 2. 0 - Co'rouníquese, publíquese e insértese en el 
libro de resoluciones generales. 

Mayo l.º de 1900. 

LEOPOLDO BASAVILBASO. 

E. L. Bidau. 

Bonific.acione;;; 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1. 0 - La ordenanza de presupuesto fijará pa
ra los profesores universitarios titulares un sueldo básico 
mensual por cátedra. 

Art. 2. 0 ,....., El sueldo básico será aumentado en $ 60.
a los cinco años de servicios, en $ 150.- a los 1 O años, en 
$ 240.- a los 15 años y en $ 300.- a los 20 años ( 3 ). 

Art. 3. 0 ,....., La antigüedad, al efecto de estos aumentos, 
se contará a partir del 1.0 de enero del año en que hubiesen / 
entrado en funciones. 

( 1) El Consejo superior ordena: 
. Artículo l.º - Incorpórase a la ordenanza de Í. 0 de mayo de 1900, 

referente -al sueldo correspondiente a las vacaciones, · las disposiciones si
guientes: a) En ciso de jubilación de un profesor que haya dictado parte 
de un curso, el sueldo de las vacaciones que hubiera correspondido pro
porcionalmente al profesor jubilado, se pagará al profesor que le suceda 
definitivamente en la cátedra, siempl'e que haya estado al frente de la 
misma al cerrarse el curso escolar; b) los jubilados en las cátedras no 
tendrán derecho alguno a sueldo proporcional durante el período de va
caciones; e)· en las cátedras creadas con posterioridad a la apertura del 
curso escolar o que comenzaren a funcionar después de esa feéha, por 
no existir profesor, e! sueldo de vacaciones se pagará íntegramente al pro~ 
fesor que la d1etare; d) esta ordenan·za se aplicará a todas las cátedras que 
se ,dicten en las facultades y demás institutos dependientes de la Urn-

Art. 2.0 -~ Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y archívese. -
Diciembre 21 de 1923. - ARCE. M. Nirenstein. 

(2) Se hace extensivo a !os jefes de trabajos prácticos y donás 
é'.uxiliares de la docencia. (Resolución del Consejo superior de junio 17 

(3) Modificación de diciembre 3 de 1928. 
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1 . · ,- · Art. 1;0 ',....:;, CU:and6 un· profesor· pase de _una cát~dra a -la 
~t~J ~in'solució~-·de·continuidad: en la .riiisma o ,eú\otra. fa~· 

. ,:.P • "" . ' /'- ' .· . • • ~ . .·. I - ! ''• ' 
·cultad, Ja .'.antigüedap se contará des~e la época· del ·primer 

¡': 

. , ... 
"-:'\'• 

/\'· 

-1:, . ' , .. - . .· \ \ \ . J . 

tíomoramiento: . \ ! . 

_ · '. · f,.rt. s: 0 
_:_, ·éuando hubiesé interr~pción, p~drá~ ªfumu~ 

· 1afse a los-nuevos; los ·años de. servicios .anteriorés pre~tados· 

en.)a. m1im~" ~ _e~ ~t~a fac~l.t~d·.~ ·_ : ;, : · ·· _ : · _· j / 

:: , ·i , Art. 6.0 
_.,; ·Cua,ndo un curso, liub1ese sido dicta.do par.te ,·. 

', --,. 

_ por ,el_ profesor titular. y patte por: substitutos que -re~mplacen" 
: '· •. al titular, se .~~m'putará,~la antigüedad de acuerdo éil tiempp 

re~( que éáda "uno. '.hubiese dictado -e~l curso, i ·· · . 

I •. 

! . 

'· . - - 1 • , ,, · ;.,_' 1 ".. • ., 

·, · ·. Art-. 7. 0 
-- Cuando. •por trat'arse .·de un caso discutible 

. , 1 " : M ._ • - • •• l . r 

no·se hubiese-abonado a un profesor el· aumep.to a; que tu~ 
. .viere derecho por esta ordenanza, y el· Consejo sup¡rior re'.. 

~ ; 1 . ' - 1 , 

conociese ulteriormente fa , antigüedad·' géstionada. ·uf/otra, ~l 
.' . ' . • ' 1 - , 

aumento correspondiente se liquidará solamente desde la fe~. • • . . 1 •, , 
cha, en .'qÜe §e -hubiese dic;tado la ·resblu'cióI). respecti\,;a; r 

, · - Art. 8. º -- Deróganse todas. Jas ordenanzas · anteriores 
· contrarias a ·Ia ''pr.ese;{te, ,incluíd~ 1~ de 22 de, ~go~to !de· 192{ 

,;. 

·en 'todq_ aq1;1ell9 ria reproducido en'. está ordenan~a.~ : ~-., 
, J ·' , A1t. 9. º· ~ Regístrese, pu_blíquese, co1nuníquese J y archí-: . 

', - ' ·, I J 1 .. ,. 

,. 
/'- •· 

. \" 

.- ... _,..--• 

vese. . , . . •. ¡··_ _ 

Noviembre ·9 .-de Ú)25. .:.. , .. · j -
-ARCE.¡·,· 

-M. Nirenstein: 
( 

' Ampliación oide~anza .d~;~nifi~ciones _ ¡ .. . 
\ .. :(.- ' 

. 1 

, I· 
.J .,, 

' ' 
Él Consejo superior; 

r RES,UELVE _,, 
,J 

Artículo . L º ,..,-, .. La ordenanza ·"de 9 de no;ieinbre -de ' 
• • - ' • ' • • .,_ r _, • .,/ !.'._ 

1.925, CO!flO la_d~ 1.0 de agosto dei·1908 sólo se-refiete a cur~ · 
',:.. sos dicta?os, den_trb'4e las fe~has· oficiales que'. cada! fa~u!tad --

ha, inaugurado y~ cerrado' sus clases, con prescindendia·-de'-!os : 
sueldos. que ;hayan, c~rre~pori.aid~ ✓al profes~r,_ tifolar !·desde·' el ·; · · ..., 
L. ó d,~ _enero. ?~St~ el mom¡~to'· eñ. qÚ~. se i!JaugÚró eh! realiµad - \: . 
fa .ft.t~ció_n de_Já,docei_;,ci.~.' ·· :_. · · . · - . . , \ _:_?<, · . 

.;.._ - .... ·--J ~-· ·~/-~¡-· 

.-.; ,' ,:, 
' / 

.. ' .... 
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. <·, ... ·- .. - ,}-.. . "*'_"_',-·: ... •. ~•·,_,:.,.~_,jl •, ~ 
,., 

. _.1.·,-' · r . . Art; 2. 0 _-_ La . ordenanza de ·9 .de ·no:vieri:tbre de 1925 no 
•- I .... 

1 .. • • 1 - ' • \ • < • O \ ' • •• • 

puede se:r; aplicada ,en ~ing-úni éasp con >criterio retroactivo, 
~-co_mo '.tampo¿o :~á d~22" d~ a~~sto de -19_24, ·que sólo h!}_-ésta~ 

'-. ' blecido cuciies 'son los. s~rvicio~. piéstados. antés de set p,rofe~ 
\ ' . .• • 1 /.., - .• ,• ' :..... ~ 

. sor -titular a los efectos de la bonific::ación "por antigüedad: ·,_ •: ; 
· ·, • Art. 'i0 -·· A los· efectos'. de los dos ár.tí~ulos anteri~res, > >-

. , , . · . ' cü~lqíiier~ · que sea la :f ec~a .. ep. qu~ uh.a fac~ltad ha.._inaugu-: 
. ·rado ·() berrado sus cursos en un año, un ·'pr"ofeso~; titular. o 

d 

,.:, ,. 

. ·,. ;-·, 

¡·. 

' ,- .-·. 

sµplente, 'tiene derecho •,a -que se le ~o~pute, 'de acúerdo. con ,' .- -
él -artíc~lo. ·3 .0 ·de, l~s· ordena:q.zas d_e agosto .1 :0

• ,de: Í 908 y;~ 
ge 'noviéri1bré de 1925, la cantidad de 275' clías de" antigüedad , ·, 

'_ anual _d~l: año. es.colar -~?~pletó. · r - :·: -.- • ; ·_' - _< 
1 

. 

-·" .,-. .. __ Art. 4: 0 .J.-:, "C11andó sé produzca .el ca~o de computación _ 
. .gt1e. establece· para el futu~o el artícúlo 6.0 de-la- ·ordenanza
, de, 9 de ~oviembre ·a~·1925', ,el tiempo f,~óporci~nai 

0

qµe co< 
~respi:mqe a . cada profesor se clistribufrá sob~e ·~¡ período de 
275 días· del perípdo escolar"cpmpl~to· y·

0
no':sobre el nún¡:ero· _ 

-de días de 1clase habidos! ;n ia_ facultad :en ese año. · · ' · .-
~ ·-Art: 5.'', ,:_,: En adél_ant~ cuando 'surjan. dificultades '¿e.-:_ . ~ 

. aplicación . de las: orde0:anzas que ..:..afecten derechos,_. d~ ·un' .. , ,. 
_profesor a sueldo o a antigiieda'd, la cóntadu¡.-ía. ·le hafá sa~ ,:,: 

_ her. por . uri~ ~o~a. especial· q~é ~riterio .. h_~-. aplica.dovfn. .la_ li~ . 
~ ... 

" quidación · _o .en el cómput9; a· fin de• qué. el profesor pueda 1 

· : _.!~iciar las reclama~i_o_nes. que c_rea ~ pertip.entés ante _el señor -~: 
rector. 

_' ~A~t. 6.º ,...,, A los éfectos de la apÜcalión ·del ar.tículo 2.º 
. se . declara que antes del 9,• de noviembre 1 de. 1925 lo;: perlo~ . 
·_ dos anuales '.de élntigüedad que corresponden. a ,l~s pr~f~s,orf~ 

titúlares de]:,en serles acreditados· íntegramente,'. aunque no. : ~ 
', ;ha'yan diétado la· totalidad.._ del cu~só ·sino sólo. una pa~te d~ ,, ... 

_·él,' pu~~ ·e11o 1 E;Stá _dispti_esto .po~ ·ia ord~~-áp.z~ de):~•~~ -agost~ '~
.. de · t 908 · qué' recién ~ha,·~!ªº mod_ifü:adél, en · es_t_~ disposició-n · ,, .. 
· especial por la qe .9 de no~ieinbre dé 1925: · . ·_. · · · -

• l -

. . . ' , ~ ~ 

. 'A~t. ·7.º ...- Comuníquese, publíquese; anótes.e-y_·archívese. 
. . . ' ~ .. - ~ 

,r •' - • 

Octúbre_l.º de.1928. · :. ,_ 

' ' ,, - ·., 
¡" . -RicÁRIJO RbJAs.' 

· Mauricio Nirenstein:\ 

~: 

.- .J .... • _·. -, ...... _,..• - : -,.. . ,, ... :·6.~-
/ · . 

. . ·," . .. \ .t .' '-- -, ¡ :., 
·::.- ---
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. 1 Artíctilo l.º :'.- E:x~iép.qan~e_ lqs l:,enefis:to_s de lª ¡ Or~~=· 

ri~~~a 4e ~op.ifis;éicipné,H:ld) :0 clf A,gq~to dfJ 90~ f l?s );:n~ 
_céi¡:gacl9s de curs9s. qu~ • dei;;empefien ftíncjqnfS dqfentes,,;autél

.. norµa~ e i~_dependi~ntes=;_ de lp¡;-_pi:ofesoteª 'titulares, t~p\o. ¡n 

. el dictado d'e :curséis éorrio, en los ¡xámenes. . '! . 
. Art./0 ,-, ·ia esc~f~ de_ po:r~e~t-ajes .d~ bqpificacjpMs_det 

--éirtí!=ulo f.o dé la Ordeha~zá CQ~pÍ(:mgnta,riéi0 del '20 de]·J.\1ayo 

... - de _ 1 ~f 4. se aplicar~, s?bre ,el ~ueldq n01I1ingl _que figui:1 ~~ el,, 
- ,,_Presupuesto .... · ·. · · . ·0 - •• .- . \ ·· • • 

. --.. ... · A;i._ 3:º .· Esta-.res~,u~-ión comenzará a aplicars~ :~ par-

. -t '~ir ·dei 1. º )le En.ero sJe 19 36 t cómputándosé i_a a1ítig4._ed,?cl' éon- _ . 
. los servicios_ prestado~ -por el- encargado de· curso· en-sJs •· fun- --

, , , ·. c'.o.ne~ c~mo/a} _que hayan tenido· 1a'· ~ufonomía a que \se_ re-.. 
f1ere el ar-tícµIo. 1 º'. , 

· f:,rt:::·~1 _ _:_, ~on,iüníques_~,_'publique)e; et,c_. :f .. 
Diciembre: 30 dé ·1935. 

. 1: 

.. _ ~ tf - · l;. 
1 

~- . . ,_ . --- j 

l. VicENTE C. _GALLO. 
. . ·. . l 

N. U. M atienzo! 
' . - . \ ,.,,_. 

;· i 
/ - i '. 

Oomputaéión de seryicios · a profes ores _4,e la· Facult!!,4 
. , - • de ~i~µcia~~ t!c~n~ó!Dicas -: · · ✓• _ ¡ .. 

1 
. 1 

fil _(?on$ejp superior, .'.. 
=-. +I 

__ ,ORDENA_. _ . ·'· ,: , · 
e -'t 

1 • ''. ..:_ ,· ,· '.- • _ • ,• , _- -.. , • • - , • • • _ ·.- --·- ' : • ..•• i. ''; : _' 
--: .. '_ , . , Artículo-!•º ::- S~ ,corp.putar~ a· los profesqres dé la :Fa..__: 
;~f - • _, ,· - ,,_ . r _ -. · :¡;i. • • • . . . _ , • • . ·- , r. _ • ~- . , 

· ~--·.: _cultad :de, ciencias· ec_oná,n:ic'as' que hubieran ~ido :ant;ior.:: __ . 
. .,. mente profesoies·'del.lnstítuto ·s_úperior de;'estudios comeq:ia-' , 

0
: .. / · _ , ·i~~ lqs _~sFy~cio_s: ~ue)rnb_ier~ti p~_ejÚclo e~ . ~s.i. de_rarta',m~ntó _--. 

'.,universitario. :, . ,. ' .. :. i, ' -~ 
•\...: _·1 ...... _ •--·~.• .. .'i· \. .. · \__.,, ,'-~ 

¡.;,<: 
__._.: 

.... 
. -:./ 
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Art. 2. 0 
- Este cómputo sólo se tomará en cuenta para 

la liquidación de sus haberes una vez que hubieran llegado 
al· próximo grado de la escala de sueldos, y no les dará de
recho para reclamar suma ~lguna en concepto de la diferen-' 
cia ·sobre los sueldos que ya hubieran percibido. 

Art. 3. 0 
- Comuníquese, etc. 

Julio 6 de 1920. 
GoNNET. 

M. Nirenstein. 

Retribución a profesores suplentes (1) 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
- Los profesores suplentes de las faculta

des serán remunerados por sus servicios con una suma anual 
que será fijada· en la ordenanza de presupuesto. 

Art. 2.º - Lá parte alícuota de dicha rem,uneradón será 
ltqt.tidada en las planillas de cada mes, suspendiéndose el ,,-
pago a los profesores que no hayaú cumplido, sus obligacio-

' rtes eri la forma y proporción que establezca la facultad res
pectivá. 

Art. 3.0 
,_ A partir de la sanción .de esta ordenanza, el 

producto de los derechos de examen ingresará íntegramente 
a rentas universitarias. Derógase la ordenanza de 5 de ju
:iio de 1922. 

'Art .. 4.0 
- Comuníquese, anótese, regístrese, publíque:5e 

y archívese. 

Diciembre 1'2 de 1923. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

( 1 ) Por falta de recursos no se aplica. 
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. i .. ,. -:' ,• '¡ . ... ' ' . . - ' -;, 

·creadóri. _de una 1c,aja de subsidios eJJ. beneficio d·e.losl-profe~"'; 
· -- / ·'so11es inJ:Í.abilitados pará toµo trabáJó" · · ! · . 

El Consejo :supúior, -
1 

·' 
o'RoENA R 

:,· ' J • , ' ' i ' . 
·· Artítulo J.º --. Créase,-\ina c_ajá _d~ :subsidíoi; eni berre-

' , I' .' , . ....,_,. '/ ;, ' 

ficio ~e los profesores qu7 .. se encuentr~n .!_nhabi,lit<;1d.o~ para~ ; . 
todo trabajo: ~. · 

. '.Art. 2.º ~ EÍ 'fondo de,la caja se cons~it~irá-, c~r/ 
.. ; ·.a) Cinco. :mil . pesos rri~neda -nacionai' 'que ~les dektimi~á . 

- ,anualmente· el 'p~estÍpuestó• general de la Universidad';;: . . . . \ . 

. · b )~ Las _bonfficacióp.es; de Jos suddos de los pr'ofesores _ ,, 
' · (que _goq:n _de licenda; .' · . · ·_ ' ~ · . . i · . -, 

e) L~s· d.oiiacion~s-~que ~e hiciere~ .én ·su favo~. · ! ,· Art. 3. 0
• ,......., 'El subsidio a que .tiéñe" derecho el ptofe~os . 

inhabilitado s~r-it,s~[i~it~d,?·?ersonal.men_te por: er lriismo¡ ,p por . 
: el pariente mas-"prox1mo. 1 ,· , . 

. Art; 4.º --"-'·.,Ant~·s··de ;oncede~ el_-'subsidió, el· c:onsejo 
supei:lor ~e informará de 1~. ~erdacl I del'. ésta do. de inh.~b:ilita-

. i . .r cíón del ·soltcitan·t~ y\ ,i~ sus necesidád~s._ .. I • • , ! ·. , \ ¡ 

, Art. 5/ -/E:l suQsidio s~ prestará':po_r: me11:sualf~ades · 
_ ;-que n9' P-?driui exceder -d~l ~sueldo de que :so ce :_el ~r~f~~ot y ,. 

por el tiempo que det~rrp.ine en cada caso el Con·sejo superior. .. 
Art_. 6. 0

. - • E~ el caso del falleéirhi~nt~ dé ~n -piofesor· .. 
'cuya familia_· care,ciera d~. recur~osi s~- la podrá. ayud~i f:On 

''· 'uh.a· suma q~e ·no-exceda en nÍngú~ caso· de mil_ quiriie~tos 
··-.r" ~. .. ~ ' --~( 1 ~ 

. pesos moneda ·nacional. , . . . · 1 
,. . . .. · · ' · d . -;-- ' , · 

: t, - /• . · El ·rector podrá Jnvertir los fémdos ·:de· la: caja .. en _la _ad~ 
' ; · ·. quisié __ ión d. e~·rent~s , nac1·'.on-ales·_. · · · · · · '. · 
"· ' - - 1• .. } \ ~I '. • 

'Art: ·s. 0 
;..;..., Esta o;denanza no ·será aplicable a lo~ pro-

,., 
'' 

·, ( 

•fes~res' jt.zbifad~s. · ,, "-- · :.: li 

.Att. 9. 0 
·;.., 'Comu~íqt'ies~, publíquese,.,,.tómese ra:ión<~n 

1

contaduría, ,-anótese en· el registro de' .o~dérian~as .y :arc'hivese: 

' 

1 

~-ctubre-L 0 'd~ 1912. :;_ · · - / '.:, • · ·' \i ·; ·. 

- _ ........ 

,} ' E:' UBALLE~i 
- \ - .. - .. í ,' 

,,. '.M. Nicenste/r;z._ 

.~. 1 -) 

~ 1 1' ~j ¡ 1•1 

._,. / . ,¡_. y 
' 1 • 

I' 
·,. ,• ¡ 

-.;'•• 

'• \ 

\, 
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Caja de subsidios para prof~ores de segunda ens-eñanza 

El Consejo superior, 

ORDENA 

Artículo 1.0 
- Declár~nse comprendidos en los bene

f idos de la ordenanza de 1 . 0 de octubre de 1912 a los pro
fesores de segunda enseñanza dependientes de la Univer
sidad. 

Art. 2. 0 
, .... ; Las bonificaciones de los sueldos de los pro

fesores de segu~cja enseñanza que gocen de licencia, ingre
sarán al fondo 'de la caja de subsidios creada por la orde
nanza referida, en el artículo 1 º. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, etc. 

Junio 6 de 1924. 
ARCE. 

M. Nirenstein. 

Subsidio durante las vacaciones 

\ 
El Consejo superio--;., 

ORDENA 

Artículo 1.0 
- Los profesores a quienes se acuerde, en 

caso de enfermedad el subsidio a que tiene derecho en vir: 
tud de la ordenanza de 1.0 de octubre de 1912, percibirán 
también la proporción dé vacaciones q4e corresponda a di
chos sueldos. 

Art. 2. 0 
--:- Las erogaciones que demande el cumplimien

to de la presente ordenanza se harán con imputación a los 
fondos de la Caja de Subsidios cr~ada por la ordenanz~ a 
que se refiere el artículo anterior. 

Noviembre 5 de í934, 
VICENTE c. GALLO. 

N. U. Matienzo. 

:r 
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.... , fACULTÁD, TJE CiENS.Ifs0 -!=".C6NÓ_MICAS' 
~ - d. :-;r• ,r_.'..~ --..,_ 

- ··-.,' 

.. 
.( I 

. . ' \ :. Cá:ja d.~ ·iuhsidios :par~ pe~st>ri~l ~;;uxiÍiar dé 
. . ' . . ... a~:ninistr~tiv~ y d~· ~ervicio 

· .. ' f:· .. · ·. 
la ,docencia; ,r :_ • 

.... _. , .. 

! , • -

-'.¡ _, 

........ \ 

·' 

' El ConseÍo supe_riQr'. 
. (, 

,_,,-....,.._ ·, 

. I, RESUELVE . 
f . 

... Artículo ·1.0 :._,,,· Hacer .extensivo al· ¡:íÚso~ai auxiliar de · 
· 1a d~cen.cia, idministrativo y ~le' sen:i~io Ocl,e la :µ~i~ersj<lad· '"--; 

</lo~. b~nefici~s· qu~ acu'erda, la' orde~anza de 1_.0 ~ef octubre· · . 
, · de _1912_ en su artículo 6°. ., ; . '. .1 . - . 1 , 

.. -Art .. ·2.0 1 - Dicho beneficio sera:- en el caso de ·falleci-.· · 
:_ mÍen:t~ .. d~ ¿n · ~tn.'pl~ado; ~ ~~s deucl~s. t~ndrá~: derech? .·~ per- . 

. , Cibir 11:n: subsidio equivalente ,~a~ t_r~s meses Cl:e sü 'Su~ldo, qu~ ·, 
. • • • 1 ·. • 

· ·en _ningún caso. excedE:rá del lím_i:e estañl~cido porj el refe/ 
rido artículo 6°. , · ,, 1 

· Diciembre 4 d~ · 1934. 
VICENTE c. GALLO. 

, - _/ 

Nicolás u. Matiehzo . .... 
, · í · 1 

. ' i ., 
'/·'' ........... ¿. -~ 

Centro. de estúdiantes (p'.~dido' de subsidio~)f . 
. . : . ·< .· - . . : .... , . . , .f 

. t. · El- <:onsejo ,super,ior,. · ¡. 
I . -

' t ~ 

.. _, . . 1,. . 
.ÓRDENA " 

. . . ' . . . ... :¡ :: . 
. --: Artkul~·- l. 0 - Los t:éiitrcis oé. estudian tés deBetfi.n pre-

s in ta; allt~ las resp~ctivás fac~ltádes lós pedidos · de sub'si~ . 
d18s, y serán resueltos por la~:.mism:a~;. d~ntro. de íos· ;recursos 

' ¡ -. ' ·, ,· . . .... - - . . .... . '. 1 ';. . . • ._ • • • :· ,.,., -

qué les· asigne· el presupuesto.. . _ - . . 1 ' . • • 

. : 'Art . .2. 0 ,:..., Eri aquellos casos que debán ,ser tesúélfos 
,1- pói. el éons~jó, süpefior, si.::.solicitarf infÓrÍne ·¿e la ! facultad' 

' '., • • ' ~ '· ' • _. - • • , • • • _~-. , • :- : 1 • 

respectiva.·, · .. •, ·, : .. ·. 1 . . • • · · ,.,l 
, I • Aft. ·. 3. O. ~, C~inün_íci°uese, ,arlót~se, ::registre~e; p~!J:líquese 

........... 

. ,,,-

y archívese. : - . · i '· · , 
, .. •. ' .,, . . "' 1 .... ~ 

Junio. Lº~de 1_9_26. . . , . ¡ • r 

' '. :· ROJAS! ' _.,_ . . -- . ·, . i 
M:,Nirenstein~- · 

\ ~. , : 

' - . \ 

' 1 , 

,. !., ,/ 

> :_(fa ., í .. 

. ·_~, - · ..... ; 

. ',, ,.,,, -
. " ,, ~, 
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Ferrocarriles del Estado. Rebajas en pasajes de excursiones 
de estudio 

1.0 Acuérdase una r~baja de 75 por ciento sobre los 
precios de los boletos de ida, de primera clase, que utilicen 
los estudiantes universitarios, de escuelas industriales y de 
enseñanza comercial o_ agrícola, en las de estudios organiza
das por las autoridades de aquellos establecimientos; 

2.0 Acuérdase, también, una rebaja de 50 por ciento 
sobre los precios de los boletos de ida de primera clase que 
utilicen los i::studiantes de colegios nacionales, normales y li
ceos de estudios secundarios, en las jiras organizadas en la 
misma forma y con el mismo objeto que las anteriores; 

3. 0 Los precios de los boletos de cama se calcularán 
sobre el importe íntegro de los boletos de ida, de acuerdo a 
la tarifa especial R. 15; 

4. 0 Para gozar de estas rebajas deberán ser pr·esentadas 
las solicitudes de la Jefatura general de tráfico con una anti
cipación no menor de quince días, en las que se indicará el 
número de alumnos y profesores, itinerario y comodidades 
que necesitaren, a fin de que la misma pueda considerar los 
pedidos, de acuerdo con los elementos que se dispongan en 
orden a su presentación y preferencias que emanan de los 
artículos 1.0 y 2.0

; 

5.° Cuando no existieran comodidades de alojamiento 
en los puntos fijados en los itinerarios, la Jefatura general de 
tráfico podrá facilitar los coches dormitorios para ser utili
zados como viviendas, siempre que el número de excursio
nistas justifique la ocupación máxima de los tipos de coches 
dormitorios disponibles, cobrándose por este servicio un adi-

- cional de pesos· 1,50 moneda nacional, por cama utilizada y 
por noche; 

6. Acordados estos pedidos, la Jefatura general ~e trá
fico extenderá la orden de rebaja correspondiente para reti
rar de boleteda los pasajes y boletos de cama, en cuyocmo
mento deberá hacerse efectivo el pago; 

7. 0 Es entendido que estas rebajas regirán, únicamente 
para y sobre las líneas de los Jerrocarriles del Estado, que-
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. •, _.,'''-•~•:,·•,,:,;, s••ii•;,r .. •f,,'•O ~.;,.,••..:..,•\ ~ ~ ,'~•~l .. 
dando sin efecto todas las resoluciones dictadas anteriormen;..~ · 

. t~· sobre' esta ,cl~se id~. pédid6s. · _ · ª • . . ~ I·: .. 
- '\ ¡1• ·' 

,F 

' -' Ef.· presic;f.ente 'de la 
1 • ' 

Na,ción_ 'Argentina'. en ~cu'eulo¡ g_enera.l 
• 1 , , 

I 
· de._ininistros, ·_ -

1

:, .~ 

. ·, 

- . . . ,PECRETA ¿ ·' ¡ . 
,', / ,., '•"•, '· • . . ' i . 

. . Artíci.11~ · f. 0 
;_.,,, SÍ¡mpré: que Jn · impleo qued~r_e l~é!~ante, '' 

por cualquier" causa,· los ·sueld'ós se'· liquid~rán a. favbt de fa' 
. Cája, nacion~l' d':· jubilaci<?n'es~:Y

1 
~fnsion'es civiÍes' Yj ·~ólo ~n 

,'. el caso de que cd Poder ejecutivo. o los directores por, decreto 
. : .. / . . . " . . ., . 

:· o'.' resolución especial suprim_a~ el_ puesto, elimiñ'á:n,dolo def . 
' 1 .. • ,. \ 1 ,, 

·, · presupuesto· entenderán que el sueldo cesa definitivamente. · 
, ,,- • 1 • • • • • ,, 1', 

Art'. -2. 0
.,----:- Queda',sin efecto. cualquier disposidón ante~ 

\. 

\ - '~ 

.' • .rior ~l Po,d~l :jeéútivo, de lo~ ba~c~s ~ficiales ~ 4e repar~ , · 
. ticion~s autón~mas que contradiga lo'· ordenado· pcir el are-\ 

{,. 

, tí culo 1 º,' - , · . " 1 .. 

_ , . •,·, ,· _Ar,t. 3,º __ . L_a ~6n_tadutía gen~ral_d~ _la·Nati¿n.¡
0

por ~~~ .... , : 
, d10 de_ los delegados. contadores, . encargados en· las, n~parti.; ' 
dones autónomas a._'}a Nación, queda encargada d~ vigiJar: ~ 

. el fiel• éumplimiinto de_ lo dispuesto p·or el artículq :1 O de la . 
·ley 11.260. , ' , '· · : . . · '[ \ · . , : ·. , 

· _-AÚ. 4:0 
• .- Li Caja:1;·acional de jubilaciones y ~ensi~nes' . 

civiles comunicará al departamento _:de l:faci~nda, '~ual_quier_ 
· omisión o · f,alt_a·,. de_- obseryancia · de tlas di~posicionel. d<e-~t~ · 
décreto,gue 11~ga a- su c9nocimiento; y to!11ará,por ¡sti parte . ., , 
la'.'· medidas pertinentes ·para el debido ingreso ele lo'.s fondos_. 
que le pertenece. · ; , -' · · ' , ; 1 : • , •• 

• • 1 ' • ... • 1 -

'Art. 5. 0 
.- Ehninisterio de.Ha_cienda remitirá :copia de~,. 

, este decreto· a las instituciones no~nbradas, ei:i ~1 · preimb~lo,. a--: . 
la 'Contadurfa general y a: la ºCája nacio~al de. jubil~cioiies y. , , , 

. ; . . ' , ¡ ~ 1 • • 1 • 

. ' '--· :pensiones civiles; publíquese' .y archíves,e. '' '/ : . l \' ' 
Noviembre -3 de. 1926. · ·.'. · 1 

• 

. :. ....... :, . 
. : :., ALVEAR~- , , .• 

1 ' - .... ., ¡ ... ¡' ~ 

· · 'Víctor M. Molina . .- José ,p: Tam~ 
. . borini. --:-; Ant~ni~ S. S~g~rna.' ..- , 

· M·:·vomecq 'G¿rcía. ~-. R:. M: .. Or~, · 
: ·tíz._',.....; É,>ivfihur~. ... ·"' -~-::-

1 

..,,,·.- - ' . '- ✓ 

' ,i '.' 
¡ ,,,· ·•'I"_;,. 

. / .~. 
-'•. 
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Recibos de sueldos firmados '' por poder'' 

El decano, 

RESUELVE 

,Artículo 1.0 
,...., En lo sucesivo, en todo recibo por sueldos 

firmados "por poder", "por autorización" o por un heredero 
del profesor o empleado fallecido, la autenticación o certifica
ción del carácter invocado será certificada con V.0 B.0 del se
cretario en lugar del decano, que hasta la fecha se usaba. 

Art. 2. 0 
,...., Hágase saber a la Universidad en la forma 

de práct!ca. 
Art. 3.º ,....., Tomen nota la contaduría y tesorería, etc. 

Abril 12 de 1927. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Existencias de especies 

El decano. 

RESUELVE 

Artículo 1.0 
,...., Durante las horas en que no funcionan 

las diversas dependencias de la Facultad, dentro de sus res
pectivos horarios, será responsable el Mayordomo de la de
saparición o destrucción de cualquier libro, útil. mueble, etc. 

Art. 2.0 
..- En las horas de funcionamiento de las res

pectivas dependencias, los Jefes de las mismas, sérán res
ponsables de la desaparición o destrucción de cualquier li
bro, mueble, útil, etc. 

Art. 3.0 
,...., Notifíquese, etc. 

Marzo 3 de 1934. 
ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 
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JUBILACIONES CIVILES 

Disposiciones fundamentales' 

SERV!ÓOS ORDINARIOS 

a) 8 % mensual del sueldo. 

423 

b) 50 % del primer mes de sueldo al cobrar en la admi~ 
nistración naeionaL 

e) Diferencia completa del primer mes de sueldo en los 
siguientes casos: 
1') Aumento. 
2) Ascenso. 
3) Reincorporarse a la Administración con mejor 

sueldo. 
4) Acumulación. 

II. ,...., Jubilación ordinaria. 
a) Condiciones para obtenerla: 

1 ) 55 años de edad. 
2) 30 años de servicios. 
3) Cada dos años de edad de exceso sé' computan 

como un año de servicio; cada dos· años de servi~ 
cios de exceso, se computan como un año 4e edad. 

b) Monto: 
1 ) Promedio del sueldo mensual percibido durante 

los años de servicios prestados. 
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2) Escala: 

Sueldo promedio hasta . . . . . . . . . $ 200. - 90 % 
Excedente de $ 200. - hasta ,, 500. - 80 % 

,, ,, 500.- ,, ,, 1.000.- 70 % 
,, ,, 1.000 .. - ,, ,, 1.500.- 60 % 
,, ,, 1.500.- ,, ,, 2.000.- 50 % 
,, ,, 2.000.- 40 % 

III. Jubilación extraordinaria. 
a) Condiciones para obtenerla. 

l ) Inutilización física o intelectual imputable al ser~ 
vicio. 

2) Inutilización física o intelectual no imputable al 
servicio después de 20 años de servicios. 

b) Monto. 
1 ) 3 % del promedio de sueldo, de la escala de la 

jubilación ordinari?l multiplicado en el primer 
caso anterior por 15 años, cuando el afiliado no 
hubiera alcanzado, a prestar servicios por dicho 
número de años. 

2) 3 % del promed10 de sueldo, de la escala de la 
jubilación. ordinaria, multiplicado por el número 
de años de servicios prestados en el caso b) . 

IV. Jubilación ordinaria anticipada: 
a) Condiciones para obtenerla: 

1 ) 30 años de servicios. 
b) Monto: 

1 ) Jubilación ordinaria, menos el 4 % multiplicado 
por el número de años que le falte para la edad 
de 55 años. 

V. / ndemnización en vida: 
a) Condiciones para obtenerla: 

1 ) 1 O ¡:iños de servicios. 
2) Cesantía siempré que no sea por renuncia o me~ 

dida .disciplinaria y que signifique el retiro total 
de la administr~ción. 

b) Monto: 
1 ) Monto de los aportes más el 5 % de interés ca~ 

pitalizado anualmente. 
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VI. ,,..., Pensión: 
a) Beneficiarios. 

1 ) Viudo incapacitado ( 15 años). 
2) Viuda ( íntegra 15 años, después la mitad) . 
3) Hijos ( 15 años). 
4) · Padres ( 15 años). 

b) Monto. 
1 ) 50 % de la jubilación. 

VII. - Indemnización pos-mortis: 
a) Beneficiarios. 

( Los mismos que para la pensión) . 
b) Monto. 

/ 
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1 ) Ultimo mes del sueldo por cada cuatro años de 
afiliación. 

3) Se liquida en proporción al tiempo de la afiliá
ción, aunque no alcanzare a 4 años. 





XXVIX 
'\ 

IMPUESTO A LOS REDITOS 

,, 
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IMPUESTO A LOS REDITOS ( 4.a categoría) 

Algunas considerruc-iones para su ap~icación 

I. ·~ Declaraciones juradas. ,...., Todos los empleados que. 
perciban un sueldo mayor de cuatrocientos pesos mensuales 
considerado el mínimo no imponible) harán una declaración 
jurada indicando las personas que tienen a sti cargo. Cuan~ 
do percibieran varios sueldos, aunque ·separadamente cada 
uno no sobrepasara de $ 200.- mensuales, deberán decla~ 
rar el total de sus sueldos en el lugar que más les convenga, 
a efectos de que se efectúe la recep~ión del impuesto. · · 

I. ~ Cargas d,e familia. ,...., Son. consideradas cargas de 
familia: la esposa, los hijos menores de veintidos años, los 
ascendientes ( padres, abuelos, bisabuelos) radicados en el 
país, sin recursos propios y a cargo del contribuyente. 

El importe a deducir es el siguiente: 

,a) Por esposa, ciren pesos mens1;1ales. 

b) Por hijos, ascendientes sin renta, etc., $ 25.,...., c¡uno. 
El total de deducciones, por mínimo no imponible y car~ 

gas de familiá no podrá exceder de $ 750.,...., mensuales. 
III. ~ Impuesto aplicable. ,...., 3 % sobre el líquido que· · 

resulta después de deducido el mínimo no imponible y las 
cargas de familia, sobre sueldos, · salarios y remuneraciones 
asimilables. 

Debe tomarse cómo suefdo base para practicar la de~ 
ducción de. referencia, el remanente que resulta después de 
descontado el importe para la Caja de Jubilaciones y la re~ 
baja que dispone el Presupuesto nacional_. 



• 
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ACADEMIAS 

El presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA 

Artículo 1.0 
,- Las academias que, antes de 1923, es

taban previstas y reglamentadas en el capítulo XI de los es
tatutos de la Universidad de Buenos Aires, se organiza;án 
y constituirán como las instituciones autónomas, pudiendo 
adquirir personería jurídica conforme a los principios gene-
rales del derecho civil. · 

Art. 2. 0 
,...- Las academias de actual existencia continua- . 

rán ininterrumpidamente su vida, ~on derechos y obligacio
nes anteriores, siempre que· se adapten al presente decreto. · 

Art. 3.0 
,...- Se compondrán de treinta y cinco ( 35) miem

bros, personas calificadas en las disciplinas científicas, filo
sqficas, literarias y artísticas inherentes a cada academia por 
el ejercicio de la docencia con antigüedad no inferior a diez 
años o desempeño de cargos en institutos técnicos, o reali
zación de trabajos que definan claramente su capacidad su
perior. El cargo de académico es gratuito y vitalicio. 

Art. 4. 0 
,_. Las "7cademias se integrarán a sí misma~. 

siempre que tengan la mitad más uno de sus miembros. En 
caso contrario el Poder ejecutivo designará el número n_ece
sario para llegar a ese quórum, con lo cual quedará habili
tada la academia para designar los restantes. 
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Art. 5. 0 
- Son atribuciones de Ías academias: 

a) Estudiar y dilucidar cuestiones científicas, filosóficas, 
literarias y artísticas, concernientes a los diversos ramos 'del 
saber y la enseñanza; 

b) Evacuar las consultas que, conforme a fa índole de 
,cada una de ellas les hiciere el Poder ejecutivo, las uni~er
sidades, los institutos científicos, docentes y técnicos; 

e) Nombrar miembros honorarios y correspondientes; 
d) Formar parte de tribunales encargados de dictami

nar sobre la producción intelectual y discernir premios, con
juntamente con fas universidades; 

e) Dictar sus propios reglamentos internos dentro de 
los preceptos generales de este decreto. 

Art. 6.0 
- Los académicos titulares, honorarios y co

rrespondientes tendrán, en las ceremonias oficiales, la mis
ma jerarquía y ubicación· que los miembros de ~onsejos uni
versitarios. 

Art. 7.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dese al 

Registro nacional y archívese. 

Febrero 13 de 1925. 

ALVEAR. 
A. Sagarna. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Artículo 1 /' ,....., El estudio de las diferentes carreras, pa
ra las c1:1ales ,prepara la Facultad de Ciencias Económicas, 
se realizará de acuerdo con la presente Ordenanza, en cur- -
sos distribuidos y orientados en la siguiente forma: 

l. - CARRERA DE CONTADOR PÚBLICO 

PRIMER A~D. 

1. - MATEMATICAS: 
Funciones. Representaciones gráficas. Derivadas. Se
ries. Integrales. 

2. -HISTORIA ECONOMICA: 
La historia de 1a estructura y organización social ( he
chos e instituciones del ordenamiento económico-jurí
dico y ·político) en función de la producción, circula
ción, distribución y consumo de los bienes económicos 
a través• del tiempo y espacio, especialmente a partir 
de los grandes descubrimientos. 

3. ,....., GEOGRAFIA ECONOMICA (Primrr curso): 
Concepto de la Geografía Económica; métodos para su 
estudio; ciencias au'.'iliares; elementos. Las principales 
regiones económicas de la tierra, como productoras de 
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alimentos o materias· primas esenciales o como -elabo
radoras, y de los centros de distribución mundial.· Es
tudio comparativo de los factores climatéricos y orohi
drográfkos y la población, los medios de transportes, 
los factores mensurales de cultura y el desarrollo téc
nico económico por regiones. 

4. - DERECHO CIVIL (Primer curso): 
Esta asignatura a desarrollar en dos cursos. compren
derá el estudio de la teoría general del derecho y de 
las principales instituciones del derecho civil, precisán
dose el carácter e importancia económica de las mis
mas. En este primer curso se tratarán fos conceptos 
generales y la legislación argentina en materia de de
rechos de familia y derechos reales. 

Sb'GUNDO AÑO. 

1. - ESTADISTICA: 
Probabilidades. Metodología estadística. Aplicaciones 
económicas. 

2. ,:...., GEOGRAFIA ECONOMICA (Segundo curso): 
Las principales regiones económica~ argentinas; su con
figuración geográfica, climatológica y recursos natura
les; movimiento de la población en las mismas; medio· 
de transportes y comunicaciones y centros distribuido
res. Estudio· del desarrollo y distribución geográfica de 
las formas principales de ganadería, agricultura, ~ine
ría e industrias, desde el punto_ de vista económico; los 
respectivos papeles de sus productos en los mercados 
mundial e interno. 

3. - ECONOM!A POLITICA (Curso general): 
Concepto de la economía. Las necesidades. La produc
ción, circulación, distribución y consumo de la riqueza. 
En este curso de carácter general se cuidará sobre todo 
de no entrar en detalles sobre los tópicos que son ob
jeto de especialización en años superiores. 
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4. - DERECHO CIVIL (Segundo curso): 

Este curso guardará la misma orientación del· primero, 
tratándose especialmente lo referente a derechos per~ 
sonales (obligaciones), contratos y sucesiones. 

5. - DERECHO COMERCIAL (Primer curso): 

Esta asignatura a desarrollar en dos cursos, compren~ 
derá el estudio económico~legal de las principales ins'.. 
tituciones del derecho comercial: En este primer curso 
se tratará lo referente al concepto del derecho comer~ 
cial, a los actos de comercio, personas y contratos de 
comercio. Se exceptúa lo referente a sociedades anó~ 
nimas y seguros, incluídos en la materia .especial de 
cuarto año. 

6. - DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINIS~ 
TRATIVO: 

Esta asignatura comprenderá el estudio de: 

a) La Constitución Argentina como norma de las rela
ciones económicas entre el Estado y los habitantes; 

b) Concepto del derecho administrativo. Fundamento 
económico-social de sus instituciones. La función 
administrativa en sus relaciones con la Constitu
ción. Ordenamiento administrativo nacional ( fede
ral, provincial y mun(cipal). 

TERCER AÑO 

1. :......., MATEMATICA FINANCIERA Y ACTUAR/AL: 
Intereses compuestos. Anualidades. Teoría de las amor
tizaciones. Seguros sobre la vida. 

2. - FINANZAS (Curso general): 

Curso integral, descriptivo de la hacienda públíca. 
Comprende el estudio de: 

a) Presupuesto; 

b) Rentas del dominio privado· del Estado; 
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e) Teoría de los impuestos y de las tasas, en general 
y en particular; 

d) Crédito público. 

3. - ECONOMIA Y ORGANIZACION INDUSTRIAL: 

Los factores de la producción industrial: la energía, la 
máquina, el hombre y la materia; su coordinación. La 
empresa: su organización. Sistemas de racionalización. 

4. - DERECHO COMERCIAL (Segundo curso): 

Dentro de las orientaciones marcadas al primer curso, 
estudiará lo referente a la ley de quiebras y al derecho 
marítimo. 

5. - LEGISLACION DEL"TRABAJO: 
Concepto de la legislación obrera. La leg.islación del 
trabajo en la historia, la doctrina y el derecho positivo, 
especialmente argentino ( exclúyese pasividad). 

6. - CONTABILIDAD GENERAL: 

Teoría general del control aplicado a fa administración 
financiero-patrimonial de la gran empresa. Organiza
ción administrativo-contable de las empresas comercia
les, industrialis y bancarias. Idem de las empresas con
cesionarias de servicios públicos. En particular se con
cederá extensión especial' al estudio del precio de costo 
industrial y a la formación e interpretación del balance. 

CUARTO AÑO 

1 . - ECONOMIA Y ORGANIZACION BANCARIA: 

Técnica bancaria. Economía Bancaria. Política Banca
ria y monetaria. 

2. - SOCIEDADES ANONIMAS Y SEGUROS: 

Estudio legal, económico-social y Úcnico-comercial de 
estas instituciones. ( excluídos los aspectos contables y 
actuariales y los segu_ros ,sociales) . 
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3. --DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Y LE
GISLAC!ON CONSULAR.: 

Esta asignatura comprenderá: 

a) Estudio y coordinación de la iegislación y j uris
prudencia de los diversos estados en cuanto ata
ñen al ejercicio de los derechos personales y rea
les y a la ejecución de contratos civiles y comer
ciales; 

b) Génesis y evolución histórica de la institución con
sular. F1;1nciones de los cónsules. Reglamento con
sular argentino. 

4. -- PRACTICA PROFESIONAL DEL CONTADOR: 

Verificacion contable; investigación del errór y del 
fraude. 
Organización de los Tribunales Federales y Ordina
rios de la Capital Federal, procedimientos· en lo civil. 
comercial y criminal en cuanto interesa a la actividad 
judicial del contador. 
Pericias judiciales: .intervención del contador en los 
juicios de jurisdicción voluntaria y contenciosa, espe
cialmente en las convocatorias, quiebras y sucesiones 
( cuenta particionaria) . 

Liquidación de aver.ías: 
I;:1 contador como asesor del contribuyente frente al 

Fisco. · 

5.,..., CONTABILIDAD PUBLICA: 

Contabilidad pública en general; teoría del control en 
la administración de la haci~nda pública; estudio y crí
tica de· los sistemas adoptados en la República Argen
tina. 

La enseñanza será teórico-práctica en las materias Ma
temática, Estadística, Matemática Financiera y Actuaria!, 
Contabilidad General, Práctica Profesional del Contador y 
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Contabilidad Pública. Los trabajos prácticos, su clasificación 
eliminatoria, etc., se regirán por Ordenanza especial. com~ 
plementaria de la presente. 

II. ~ CARRERA DE DOCTOR EN CIENCIAS ECONÓMICAS 

PRIMERO Y SEGUNDO ANO. 

Iguales al plan de la carrera de Contador Público. 

T~RCERANO 

Además de las materias enunciadas para la carrera de 
Contador Público, un curso sobre Metodología de la 
Investigación Económico~Financiera. 

CUARTO ANO_ 

Además de las asignaturas enunciadas para la ·carrera 
de Contador Público, las siguientes: 

6. - ECONOMIA Y ORGANIZACION AGRARIA: 

Los• factores agrarios. Los agentes e instrumentos de la 
producción rural. Producción, distribución y consumo 
de la riqueza agraria. Régimen de la tierra. Movimien~ 
to y estadística de lá población agraria. Sistemas de 
explotación. Capital y créditos agrícolas. Legisla<;:ión. 

7. -ECONOMIA Y ORGANIZACION - DE LOS 
TRANSPORTES: 

Concepto general que determina el régimen de los trans~ 
portes. Principios económicos que regulan los trans~ 
portes. Estudio técnico económico de las principales vías 
de comunicaciones terrestres argentinas y continen~ 
tales. 
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8. ~ TRABAJO DE INVESTIGACION ECONOMICO-
FINANCIERO. . 

QUINTO ANO. 

1. ,......, ECONOMIA POLITICA (Dinámica Económica): 

Principios fundamentales. Fluctuaciones y ciclos eco
nómicos. 

2. ,......, POLITICA ECONOMICA: 
Teoría de · la economía nacional frente a la economía 
internacional. Condiciones del intercambio. La Argen
tina en el mercado mundial. 

3. ,......, HISTORIA DE LAS DOCTRINAS ECONOMI
CAS: 
Los hechos y las doctrinas; formación de la ciencia. 
Las ideas económicas en la antigüedad y en la Edad 

Media. El mercantilismo. Los fisiócratas. La escuela 
clásica. El socialismo. El sindicalismo. El cooperativis
mo. Nuevas formas de la organización económica. 

4. ,......, POLITICA SOCIAL: 

a) Organización internacional del trabajo. Los trata
dos de tipo.social. Las últimas transforinaciones eco
nó~ico-sociales; 

b) La pasividad. La previsión individual y la social. 

La previsión social privada, del Estado y mixta. 

Instituciones de beneficencia y de seguros sociáles 

( inclusive mutuales, cajas de retiros, etc.) consi

deradas desde el punto de vista económico-legal. 

5 . ,......, FINANZAS (Curso de especialización) : 

Curso _intensivo. Comprenderá: 

a) El estudio profundizado y comparado del reg1men 
impositivo argentino, especialmente desde el punto 

, de vista de su fundamento, justicia, límite de rendi
miento e incidencias sobre la economía privada; 
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b) Análisis del crédito público argentino ante la doc
trina ( estudio comparado). Influencia del crédito 
exterior en la acción del Estado y en la economía 
general; 

c) Doctrina contemporánea del presupuesto. 

6. - DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO: 

Generalidades. Las relaciones .internacionales en tiem,._, 
po de paz. Las relaciones internacionales en tiempo de 
guerra. El profesor atenderá especialmente a todos 
aquellos problemas y situaciones que revistan interés 
económico. 

7. - TRABAJO DE INVESTIGACION ECONOMICO
FINANCIERO.· 

Sin per¡u1ao de los trabajos de investigación científica 
señalados en cuarto y quinto año - que se desarrollarán en 
los Institutos a que se refiere el artículo 3-, los alumnos 
del Doctorado, tienen las mismas obligaciones que los de la 
carrera de Contador Público en lo referente a los trabajos 
prácticos de determinadas asignaturas. 

Con la aprobación del trabajo de investigación corres
pondiente al quinto año, se reputará cumplida la condición 
exigida por ef artículo 86 in fine del Estatuto; pero para ob
tener el grado de Doctor en Ciencias Económicas, el egresado 
deberá· justificar haber aprobado la materia SOCIO LOGIA 
en ia Facultad dé Filosofía y Letras de la Universidad de 
Buenos Aires. 

III. - CARRERA DE ACTUARIO 

PRIMER9, $EGUNDO, TERCERO Y CUARTO AÑOS. 

Iguales al plan de la carrera de Contador Público agre
gando. en cuarto año, Metodología de la Investigación 
Económico-Financiero. 
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QUINTO AÑO. 

J.,....., MATEMATICA ACTUAR/AL (Complemento): 

Cuestiones diversas sobre segur~s. Valuaciones. In
fluencia de las tasas de la mortalidad y las del interés 
en las primas y en las -reservas de los seguros. La ca
ducidad como factor de valuaciones. Las condiciones 
generales de las pólizas y las formas de liquidación an
ticipada. La participación de los_ asegurados en las uti
lidades. La vigilancia por el Estado. El seguro por el 
Estado. La enfermedad. La invalidez. Las cajas_ de pen-. 
siones. 

2.,....., BIOMETRIA: 
' 

Compilación y ajustamiento de tablas de mortalidad, 
enfermedad, invalidez, matrimonio, etc. Comparación 
de las distintas tablas según su origen. Mortalidad de 
población general; de asegurados en caso de muerte; 
de rentistas, de profesiones especiales'. Mortalidad se
gún clima, sexos. Mortalidad en ·tiemp¿ de guerra. In
validez_ según la profesión, etc. 

3. ,....., POLIT[CA SOCIAL: 

La parte B, del contenido de esta asignatura, incluída 
·· en el quinto año de la carrera del Doctorado: 

4.,....., TRABAJO DE INVESTIGACION EN EL INSTI
TUTO DE BIOMETRIA. 

IV. - CARRERA DE LICENCIADO PARA EL.SERVICIO CONSULAR 

PRIMER AÑO. 

1 . ,_., GeograJía Económica ( P:imer curso). 
2 . ,......, Historia Económica. 
3. - Derecho Civil ( ~rimer curso). 

e> .,.\. ''\); 
' º"'/). 
f~~ ' 
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SEGUNDO AÑO. 

1 . - Geografía Económica ( Segundo curso). 
2. - Economía PoÍítica ( curso general) . 
3. - Derecho Civil ( Segundo curso). 
4. - Derecho Comercial ( Primer curso) . 
5. - Derecho Constitucional y Administrativo. 

TERCER AÑO. 

1 . - Derecho Comercial ( Segundo curso) . 
2. - Legislación del Trabajo. 
3. - Finanzas ( Curso general)._ 
4. - Metodología de la Investigación Económico~Financiero. 
5 . - Estadística ( Programa especial) . 

CUARTO AÑO. 

1 . - Derecho Internacional Privado y Legislación Consular. 
2. - Derecho Internacional Público. 
3. - Contabilidad Pública. 
4. - Política Económica. 
5. - Trabajo de Investigación Económico~Fiv.anciero .. 

Además antes de ingresar a cuarto año, deberán apro~ 
bar un examen de Inglés y Francés ( conversación, redacción 
y traducción) y antes de obtener ~l título comprobar la a pro~ 
bación de un curso de Práctica Notarial en la Facultad de 
Derecho ·y Ciencias Sociales de la Universidqd de Buenos 
Aires. 

Art. 2.0 
- Los Profesores titulares podrán ser autori~ 

zados por el Consejo Directivo para dictar cursos de inten~ 
sificación. En tal caso el curso integral que ccirrespondería 
dictar a dicho titular, ·mientras dure su. curso de intensifica
ción, ·será dictado por el Profesor extraordinario o adjunto 
que designe el Consejo Directivo y a ·quien se le retribuirá 
su labor- con la asignación que el presupuesto al respecto 
establezca~ 
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Art. 3. 0 
.- Los trabajos de investigación de la carrera 

de Doctor en Ciencias Económicas se efectuarán en los Ins
titutos permanentes y de acuerdo con· la reglamentación de 
la Ordenanza especial. El Consejo Directivo podrá autori- · 
zar investigacion~s especiales, de carácter anual, dirigidas 

por profesores de la Facultad o de otros Institutos universi-,, 
tarios. Los trabajos que efectúen los alumnos que se inscriban 
en estos cursos se reputarán equivalentes a los realizados É'n 
los Institutos permanentes. 

Art. 4. 0 
.- • Las condiciones de in_greso a lasº distintas _ca

rreras, la forma de promoción y la ·co~relación entre asigna

turas de distintos años se -regirán por la Ordenanza res
pectiva. 

Art. 5. 0 
--- Los Contadores Públicos Nacionales, con tí

tulo de Perito Mercantil, que soliciten su inscripción en la 

carrera de Doctor en Ciencias Económicas o de Actuario, 

deberán rendir examen de todas las asignaturas del nuevo 

plan, con excepción de las que hubieren aprobado, cuya equi

valencia deberá establecer en cada caso la Comisión de En

señanza y Programas. 

DISPOSI(;'.IONES TRANSITORIAS 

Art. 6:0 
.- El presente plan de estudios entrará a regir 

el 1._º de Enero de 1937 para l~s alumnos que ingresen o re

ingresen a la Facultaq. Los actuales inscriptos terminarán sus 

respectivas carreras de conformidad con el plan en. vigor. A 

este efecto se considerarán como Optativas las materias Con

tabilidad General y Economía y Organización Industrial pa

ra las carreras de Contador Público y Actuario, e Historia 
de las Doctrinas Económicas y Política Social para la carre-

_.r<! de Docto_r en _ Ciencias Económicas. Los trabajos prácti:

cos corre~pondientes a materias no aprobadas y cursÓs de 

investigación s~ regirán por las· disposiciones de la presente 

Ordenanza y su complementaria especial salvo las compen-
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saciones que por similitud de cursos pueda' acordar en cada 
caso el Decano, previo dictamen de la Comisión de Ense~ 
ñanza y Programas. 

Art. 7.o-,...., Solicítese la aprobación del Consejo Superior. 

Buenos Aires, Julio 27 de 1936 . 

. JUAN BA YETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

Aprobado por el C. S. el 17 de agosto de 1936. 



INSTITUTOS DE INVESTIGACION Y TRABAJOS 

PRACTICOS 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUEUVE: 

CAPÍTULO I 

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 1. 0 
,...., Los Institutos de Investigación de la Fa

cultad, además de la misión que désempeñan desde ei punto 
de vista docente, son centros de estudios de las cuestiones 
económico-financieras y sociales que interesan • al país. 

Dentro de este concepto estáblécese la siguiente enun
ciación de fines: 

a) Completar la enseñanza que se imparte en la Fa
cultad, ejercitando a los alumnos en la práctica de 
la investigación c1entifica; 

b) Despertar voc~ciones y descubrir aptitudes para rea
lizar estudios· de investigación pura sin móviles uti

litarios; 
c) Realizar investigacion~s científicas sobre problemas 

económico-financieros y' sociales, en el orden nacio
nal o que interesen al país, dentro de la especialidad 

de cada uno de ellos; 
d) Elaborar las series estadísticas respectivas, tanto en 

el orden ·nacional como internacional, en cuanto éste 
pueda vincularse con los problemas del país. Man-
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tener una observai;;ión permanente sobre los hechos 
y acontecimientos en el campo de su especialidad; 

e) Preparar la bibliografía de las materias que corres~ 
pondan a la índole de cada uno de ellos; 

f) Publicar, los resultados de las investigaciones reali~ · 
zadas; 

g) Atender las consultas que se formulen, por interme~ 
dio del Decanato, sobre problemas económico-finan
óÚos· y soc~ales; 

h) Establecer y mantener intercambio ·científico con ins
titutos análogos del país y extranjero. 

Art. 2.0 
- Los Institutos creados hasta la fecha ajus~ 

tarán su radio de acción ·a las siguientes orientaciones ge~ 
nerales: - · 

I. - Producción ( refunde los hasta ahora denominados Eco~ 
nomía Agraria y Geografía Económica). Tenderá a ob~· 
tener y mantener al día, la siguiente información: 
a) Series estadísticas completas de la producción na~ 

cional tanto en lo que se refiere a productos natu
rales como a ar.ticulos mam;facturados; 

b) Series estadísticas mundiales de la producción, con~ 
sumó y comercio internacional, de los artículos ex~ 
portados por la Argentina o que pueden ser motivos 
de éxportación; 

e) Series estadísticas de la producción mundial y con~ 
sumo internacional de los articulos importados por 
la Argentina. Además deberá elaborar las series es
tadísticas comparadas y reunir los demás anteceden~ 
tes que se dispongan en su plan de trabajo para el 
mejor conocimiento de los aspectos económicos de 
las diversas regiones del mundo, y organizar la ma~ 
poteca económica. 

II. - Economía Bancaria. Reunirá el material informativo, 
estadístico y bibliográfico más completo que sea posible 
sobre · 1as cuestiones y los acontecimientos relativos a 
moneda, ·crédito. bancos y cambios. 
Sobre la bas-e de estos elementos disciplinará y coordi~ 
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nará la relación de los hechos, que entren dentro de su 
campo de observación, para facilitar el conocimiento de 
la economía y política bancaria dél país y estudiar sus 
problemas. 

III . .- Economía de los Transportes. Organizará y man
tendrá al día la estadística nacional del transporte y de 
las comunicaciones. Estudiará los problemas correlativos 
en función de los cargadores, porte~dores y consignata
rios y, especialmente el costo del transporte y su foci
dencia en los precios de los productos del país. 

IV . .- Sociedades comerciales y Seguros. Sobre la base de 
series estadísticas y otros. antecedentes estudiará la evo
lución de las sociedades comerciales y de los seguros eñ 
sus diversos aspectos; sus modalidades e influencia en 
el desarrollo de la economía nacional. Estudiará y pro
pondrá las medidas que considere convenientes para so
lucionar los problemds de actualidad en la materia. 

V . .- Política Económica. Mantendrá en continua observa
ción la vida económica interna e internacional de la Ar
gentina, con el propósito de apreciar la eficacia· de los 
rumbos de su política en la materia y sugerir las modi
ficaciones -convenientes; A tal efecto utilizara las esta
dísticas e investigaciones de los demás Institutos espe
·cializados con los que coordinará su acción sin perjuicio 
de elaborar su propio material en lo ~elativo a aspectos 
no contemplados por aquellos. Cuando sus medios y or
ganización lo permitan iniciará la publicación regular, en 
sesión especial de la Revista de la Facultad, de una in

formación mensual sobre la marcha económica del país. 
VI. .- Finanzas Argentinas. Formará las series estadísticas 

clasificadas de los recursos, gastos y deuda pública del 
Estado Federal, de las Provincias y de los más impor
tantes municipios. Sobre esta base· y con los demás an-

- tecedentes que correspondan, estudiará la evolución fi
nanciera de la República Argentina y hará el análisis 
crítico de la política seguida en materia de gastos y re
cursos especialmente impuestos, sobre todo en lo rela
tivo a la incidencia económica de estos. 
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VII. ,....., Administración Pública. Estudiará la organización 
administrativa nacional ( Estado Federal, Provincias y 
Municipios) en cuanto se refiere a la economía y fisca
lización de la gestión financiero--patrimonial. En parti
cular, estudiará y propondrá planes de racionalización 
de servicios -ejecutivos y de control-, métodos para 
obtener y asegurar la eficiencia del personal administra
tivo, control central de la actividad de las reparticiones 
autónomas, ídem de las . haciendas semi-públicas, etc. 
Será también materia de su análisis las relaciones entre 
la autoridad y las concesiones de servicios públicos. 

VIII. - Biometría. Preparará las diversas tablas necesarias 
para los est:udios actuariales, como asímismo, analizará 
desde el punto de vista técnico, los problemas d,emo.grá
ficos y los relacionados con la pasividad. 
Se centralizarán en este Instituto los equipos mecánicos 
de estadística, sin perjuicio de su utilización común por 
parte de todos. 

IX. - Política Social. Estudiará los resultados de la legisla
ción argentina en la materia y sugerirá las modificacio
nes convenientes, a cuyo efecto extenderá su análisis a_ 
los sistemas implantados en otros países especialmente 
los de medio ambiente similar. 
Art. 3. 0 

,....., Cuando los medios lo permitan los Institutos 
arriba mencionados· serán puestos bajo una soia dirección; 
en cuyo caso pasarán a ser secciones del Instituto de Inves
tigaciones Económicas, dentro de las divisiones siguientes: 
a) Economía; b) Finanzas; c) Política Social. Las funcio
nes de la Dirección General serán reglamentadas por Orde
nanza especial en su oportunidad. 

Art. 4. 0 
,....., El Consejo Directivo podrá autorizar, con 

carácter anual, investigaciónes especiales a realizarse fuera 
de los Institutos creados y a crearse, siempre que no resulten 
extrañas ~I plan de estudios, presenten un interés general y 
sean solicitadas por profesores universitarios, que asuman· 
ad-honorem la responsabilidad de su dirección. En igualdad 
de condiciones se autorizarán las investigaciones que puedan 
solicitar los poderes públicos, instituciones y entidades de in-
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terés general, y que no correspondan a la especialidad de los 
Institutos en funcionamiento o escapén a sus posibilidades, 
siempre y cuando los peticionan tes suministren los. recursos 
necesarios para costear los gastos. 

Reg.irán para los alumnos que se inscriban en estos cur~ 
sos especiales las disposiciones de'} artículo 18. 

Art. 5. º ,......., Corresponde la dirección de. los Institutos: 
a) A los profesores titulares de materias afines a la 

respectiva especialidad; 
b) En su defecto, y por su orden, a profesores extra~ 

ordinarios, adjuntos confirmados, adjuntos no con~ 
firmados y honorarios, de materias igualmente afines. 

Dentro del orden establecido, el Conse)o Directivo, a 
propuesta de la Comisión di Enseñanza y Programas, desig~ 
nará cada dos años, en el mes de Noviembre, el profesor que 
ha de actuar durante el período siguiente como Director de
cada Instituto. La designación podrá recaer en el mismo pro~ 
fesor. 

Art. 6. 0 
,......., Por las dos terceras part~s de los votos de 

sus miemoros, el Consejo Directivo, siempre a propuesta de 
la Comisión de Enseñanza y Programas, podrá resolver: 

a) Apartarse del orden establecido en el artículo an;, 
terior; 

b) Designar Director de un Instituto a cualquier per~ 
sona que por sus condiciones excepcionales conven~ 
ga poner al frente del mismo; 

c) Remover, antes de la expiración d~ su período, al Di~ 
rector del Instituto cuya continuación resulte incon~ 
veniente. 

No se requerirá mayoría especial a los efectos de los in~ 
cisos a) y b) cuando 101? profesores en condiciones de optar 
al cargo no manifiesten interés por el mismo, contestando 
dentro del tercer' día, por escrito, . al requerimiento general 
que en cada oportunidad formulará el Decano. 

Art. 7. 0 
,......., A los efectos de los artículos 5. 0 y 10, se de~ 

claran mat"erias afines a la especialidad de cada Instituto: 
1 . r--r Producción: Geografía Económica ( ambos cursos) , _ 
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Economía y Organización Agraria, Economía y Orga
nización Industrial. 

2. ,....., Economía Bancaria: Economía y Organización' Banca
ria, Economía Política ( Curso General), Economía Po
lítica ( Dinámica Económica). 

3. ,....., Economía de los Tr~nsportes: Economía y Organiza

CÍón de los Transportes, Economía Política ( Curso Ge
neral), Economía Política ( Dinámica Económica). 

4. ,....., Sociedades Comerciales y Seguros: Sociedades Anóni
mas y Seguros, Derecho Comercial ( ambos cursos) . 

5. ,....., Política Económica: Política Económica, Economía Po
lítica ( Curso General), Economía Política ( Dinámica 
Económica) . . 

6. ,....., Biometría: Biometría, Matemática Actuarial ( Comple
mento), Estadística, Matemática Financiera y Actua
rial. 

7. ,....., Política Social: Política Social, Legislación del Trabajo, 
Historia Económica, Historia de las Doctrinas Econó
micas. 

8. ,....., Finanzas Argentinas: Finanzas (Curso General), Fi
nanzas ( Curso de especialización), Contabilidad Pú
blica. 

9. ,....., Administración Pública: Contabilidad Pública, Derecho 
Constitucional y Administrativo, Finanzas ( Curso Ge
neral) , Finanzas ( curso de especialización). 

Art. 8.0 
,....., Los Directores de Institutos son responsables 

de su funcionamiento y orientación científica y tienen los si
guientes derechos y obligaciones: 

a) Elevar al Consejo Directivo, por intermedio del De
cano, el plan de organización del respectivo Instituto, 
a los efectos de su aprobación. 

b) Proponer antes del 15 de marzo de cada año, el plan 
de trabajos a realizar durante el período y los temas 
de investigación a desarrollar por los alumnos, todo 
lo cual deberá ser aprobado por la Comisión de En
señanza y Programas antes del 1.0 de Abril; 

c) Orientar y dirigir al personal, adscriptos y alumnos; 
d) Cuidar que se cumplan las disposiciones de orden 
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administrativo y disciplinario fijadas por la presente 

Ordenanza; 
e) Formar parte de las mesas examinadoras a que se 

refiere el artículo 18; 
f) Solicitar del Decano, la adquisición de las obras que 

considere conveniente incorporar a la Biblioteca, y 
la de los muebles, útiles y material de trabajo nece
sario para el desenvolvimiento de las tareas del Ins
tituto; 

g) Someter al Dec¡:¡no la publicación de trabajos y re
éomendarle aquellos que sean merecedores de pre
mios o recompensas especiales; 

h) Elevar al Decano, antes del 15 de Noviembre una 
memoria sobre la labor desarrollada durante el curso, 
la que contendrá, además, las sugestiones que esti
maren convenientes a los efectos d~ asegurar el me
jor éxito del Instituto respectivo. 

Los Directores de Institutos percibirán el sueldo que fije 
el presupuesto, el que se considerará complementario de _la 
asignación correspondiep.te a la cátedra en su caso. Debe
rán mantener el más frecuente contacto posible con el per- · 
sonal, adscriptos y alumnos, a cuyo efecto se fija en tres ho
ras semanales, la asistencia obligatoria, de las cuales una co
rresponderá a las clases prácticas y de orientación a dictarse 
a los alumnos. 

A pedido del Instituto, un profesor extraordinario o ad
junto de materia afín, podrá ser designado por el Decano, 
Sub-Director, ad-honorem, siendo incompatible esta función 
con la Jefatura de Trabajos Prácticos rentada. 

Los Sub-Directores ad-honorem reemplazan al Direc
tor en caso de ausencia o impedimento. 

Art. 9. 0 
,_ En cada Instituto habrá· cuatro clases de em

pleados, en el número y con la remuneración que fije el Pre
supuesto. 

a) Jefes de Trabajos Prácticos; 
b) Ayudantes permanentes de Trabajos Prácticos; 
c) Ayudantes transitorios -de Trabajos Prácticos; 
d f Auxiliares Administrativos. 
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Art. 10. - Los cargos de Jefes de Trabajos Prácticos 
serán provistos cada dos años por el Decano, mediante de~ 
signación que deberá recaer: 

a) En Profesores extraordinarios o Adjuntos de mate~ 
rias afines a la especialidad del respectivo Instituto, 
prefiriéndose a aquel que fuera propuesto por el res~ 
pectivo Director; 

b) En caso de no aceptar los Profesores aludidos en el 
inciso anterior, en Doctores. en Ciencias Económi~ 
cas, por concurso realizado de acuerdo con lo dis~ 
puesto en el ar_tír:ulo 15; 

e) No presentándose aspirante con el título de Doctor 
en Ciencias Económicas, podrá admitirse a concurso 
a los Contadores Públicos Nacionales; 

d) Para el Instituto de Biometría el título habilitante 
será el de Actuario. 

Los designados podrán ser confirmados indefinidamente 
por nuevos períodos; y también ser removidos antes de la ex~ 
piración del término de su nombramiento por el Decano oído 
el Director del Instituto. 

Art. 11. - Los Jefes de Trabajos Prácticos actuarán 
bajo la dependencia inmediata de los Directores de Institutos 
a quienes deben prestar la más amplia colaboración. En par~ 
tic u lar les corresponde: 

a) Vigilar y orientar el trabajo de los empleados, ads~ 
criptos y alumnos, de acuerdo con las directivas tra~ 
zadas ·por el Director; 

b) Elevar diariamente las planillas de asistencia del per~ 
sonal y alumnos. 

Están obligados a concurrir diariamente al respectivo 
Insfituto y permanecer en él durante el horario que se fije 
con aprobación del Decano. 

Art. 12. - Los Ayudantes de Trabajos Prácticos, ten~ 
drán a su cargo lcis trabajos generales de investigación y didác~ 
ticos, de acuerdo con las órdenes e instrucciones del Oirector 
o del Jefe de Trabajos Prácticos del respectivo Instituto. 
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Serán nombrados por el Decano, de acuerdo con lo si
guiente: 

a) Ayudantes Permanentes de Trabajos Prácticos. ·La 
designación deberá recaer en egresados de la casa, 
elegidos por concurso de acuerdo con los términos 
del artículo 15. Deberán tener aprobadas las mate
rias a que se refiere el artículo 7. 0 de acuerdo con la 
especialidad de cada Instituto; 

b) Ayudantes Transitorios de Trabajos Prácticos. Se-
. rán designados para ocupar estos cargos alumnos de 

4.0 y 5.0 años que tengan aprobadas o cursen las ma
terias a que se refiere el artíc~tlo 7. 0

, de acuerdo con 
la especial.idad de cada Instituto previo el concurso 
dispuesto por el artículo 15. 

Sin perjuicio de la facultad de remoción que incu'mbe al 
Decano, con audiencia del Director del Instituto, los Ayu
dantes Transitorios durarán dos años, salvo que antes de
jaren de ser alumnos, en cuyo cas?, cesarán automáticamente 
en sus funciones. 

Art. 13. ,-., Los Auxiliares Administr'ativos serán desig
nados y removidos por el Decano, oído el Director del res
pectivo Instituto. Deberán atender las tareas de recepción, 
registro de monografías y trabajos, control de asistencia, co
rrespondencia,. dactilografía, archivo y otros similares que 
disponga el Director o Jefe de Trabajos Prácticos del res
pectivo Instituto. 

Art. 14. ,......, En cada Instituto podrán colaborar con. ca
rácter honorífico las siguientes personas: 

a) Egresados de la casa; 

b) Personas de reconocida preparación en la especia
lidad;. 

c) Alumnos de la Facultad que no tengan obligaci9n de 

inscribirse en los Institutos y deseen intensificar su 

preparación .. 

Para las categorías a) y b) la adscripción será acordada 
por el Decano, previo informe favorable del Director del res~ 
pectivo Instituto. La adscripción de los alumnos a que se re-
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fiere el inciso e) será otorgada directamente por los Direc
tores de Institutos. 

Art. 15. ,......, Los concursos a que se refieren los artícu
los 1 O y 12 se realizarán de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Para Jefes de Trabajos Prácticos (caso del inciso b 
artículo 10) y Ayudantes Permanentes de Trabajos 
Prácticos, se tendrán en cuenta los antecedentes co
mo alumnos, la actuación en la enseñanza, las publi
caciones efectuadas y el conocimiento de idiomas ex
tranjeros. En casos especiales podrá ampliarse las 
exigencias del concurso de acuerdo a las bases in
dicadas por el Director del respectivo Instituto; 

b) Para Ayudantes Transitorios de Trabajos Prácticos 
se tendrán en cuenta las calificaciones como alum
nos, el conocimiento de Idiomas extranjeros y los 
·trabajos de investigación que pudieren haber reali
zado. 

Los Jurados serán presididos por el Decano y estarán 
integrados por el Director del respectivo Instituto, un Pro
fesor de materia afín ( de acuerdo con el artículo 17) y un 
Delegado estudiantil designado por aquél. 

La realización de los concursos será anunciada con diez 
días hábiles de anticipación mediante avisos colocados en los 
cuadros anunciadores de la Facultad y noticias periodísticas. 

Art. 16. ,......, Sin perjuicio del horario de trabajo que pue
da establecer el Director, los Ins~itutos permanecerán abier
tos a los efectos de las consultas de los alumnos y del pú
blico, todos los días hábiles, con excepción de los sábados, 
de 8 a 11 horas o de 1 7 a 20 horas. 

Art. 17. ,......, El curso teórico práctico de Metodología de 
la Investigación a que se refiere el plan de estudios, será dic
tado por el Jefe de Trabajos Prácticos que designe anual
mente el Decano, previo dictamen de la Comisión de En
señanza y Programas, sin perjuicio de las funciones que co
mo tal le correspondan en el Instituto a que pertenezca. El 
nombramiento podrá recaer en el mismo Jefe de Trabajos 

P , • El designado, que gozará de la bonificación . r:'\ctlcos. 
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de sueldo que establezca el presupuesto, presentará, antes de 
iniciar el curso, su programa, que será aprobado por el Con~ 
sejo Directivo, previo dictamen de la Comisión de Enseñanza. 
En tesis general este programa comprenderá: fines y fundo~ 
nes de los Institutos de Investigación Económico~Financiera; 
métodos de investigación; condiciones que debe reunir el in~ 
vestigador; fuentes, bibliografía, y otros elementos de inves~ 
tigación; redacción y publicación de trabajos científicos. 

,, Cuando el número de alumnos lo exija se adscribirán al 
Encargado del curso, los Ayudantes que se requieran. 

Art. 18. ,_ Las investigaciones de los alumnos de 4. 0 y 
5.0 años ( Actuarios, Doctores en Ciencias Económicas y Li~ 
cendados para el Servicio Consular) que obligatoriamente 
deben inscribirse en los Institutos, se regirán por las siguien~ 
tes disposiciones: 

a) La aprobación del curso de Metodología es previa 
a la inscripción en los Institutos. 
Por lo demás, el solicitante debe estar matriculado 
en el año respectivo; 

b) Salvo disposición especial de la Ordenanza del plan 
de estudios, la elección de Instituto queda librada al 
alumno, pero €:ste no_ podrá optar por Institutos afi~ 
nes a materias ( artículo 7.0

') no aprobadas o no cur~ 
sadas paralelamente; 

c) La inscripción deberá solicitarse antes del 30 de 
Abril y será acordada, previa las verificaciones del 
caso, por el Decano; 

d) Deberán concurrir al 75 % de las clases y reuniones 
que establezca el programa anual del respectivo lns~ 
tituto. La falta de asistencia reglamentaria imposi--:. 
bilitará al alumno para presentar su trabajo. Solo el 
Decano, previo informe favorable del Director, po~ 
drá por resolución fundada en la causal invocada y 
probada, trabajo efectuado durante el año y antece~ 
dentes del peticionante en la Facultad, acordar jus~ 
tificación de inasistencias, pero estas no podrán en 
ningún caso exceder del 50· %; 
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e) Los alumnos presentarán sus trabajos antes del 15 
de Marzo del año siguiente al de su inscripción en 
el Instituto. Serán calificados por un Tribunal de 
examen presidido por el Director del Instituto e in

tegrado con dos Profesores ddignado; por el De
cano; 

f) El alumno cuyo trabajo fuera rechazado, deberá pre
sentarlo con las correcciones pertinentes en cual
quiera de las épocas de exámenes subsiguientes den
tro del término de duración de sus respectivos dere
chos arancelarios. Transcurrido este término, debe
rá realizar_ una nueva investigación; 

g) Para ser admitido un trabajo de investigación des
pués del plazo fijado en el inciso e) será necesario 
la conform"idad del Director, y la resolución del De
cano, fundada en los mismos términos señalados en 
el inciso d) para justificar inasistencias; 

h) En la confección de los trabajos deberán los alum
nos ·ajustarse a las directivas marcadas por los Di
rectores de los respectivos Institutos e instrucciones 
dadas por los Jefes de Trabajos Prácticos. 

· Las exigencias de los incisos' d) a ·h) no reg.irá para lo; 

alumnos de 5. 0 año del Doctorado en Ciencias Económicas, 
quienes gozarán de la libre elección de tema dentro de la 
especialidad en que se ii1scriba. Sin perjuicio del asesoramien
to sobre fuentes bibliográficas, estadísticas, etc., que puedan 
requerir del Director y personal técnico del Instituto, los alum
nos gozarán de amplia libertad para el desarrollo del tema 
elegido. Solo tendrán obligición de someter periódicamente 
a la Dirección, los antecedentes, documentos, etc., en que 
funden sus conclusiones. El trabajo presentado será califi
cado por un Tribunal de cinco miembros, del cual formará 
parte, un Consejero, el Director del· Instituto respectivo y 
Profesores de la respectiva asignatura o de materias afines. 
Las Comisiones examinadoras indicarán los trabajos que pue
den ser .acreedores al Premfo_ Facultad, el cual será acordado 
de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza especial. 
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A los efectos del otorgamiento del premio Facultad, de cada 
año, se comprenderán solamente a los presentados durante el 
transcurso del mismo. 

Art. 19. - Los trabajos de los alumnos deberán estar 
calificados en su totalidad· antes del 1 O de -abril de cada año. 
Al proceder a su calificación las respectivas comisiones exa~ 

minadoras indicarán los trabajos que a su juicio, puedan ser 
recomendados a los diversos premios existentes, excluído el 
premio Facultad regido por las disposiciones del artículo an
terior y Ordenanza especial, teniendo en cuenta, las respec
tivas Ordenanzas especiales. Los alumnos que presenten sus 

tral;>ajos fuera de término no podrán concurrir a ningún premio. 

CAPÍTULO II 

TRABAJOS PRÁCTICOS OBLIGATORIOS EN DETERMINADAS 

ASIGNATURAS 

Art. 20. A los efectos de los Trab~jos Prácticos obli-
gatorios en las asignaturas Matemáticas, Estadística, Mate
mátic_a Financiera y Actuaria!, Contabilidad General, Prác
tica Profesional del Contador y Contabilidad Pública, los 
profesores titul~res de las mismas, dispondrán de un Jefe 
de Trabajos Prácticos y de los Ayudantes Perma-Uentes que 
prevea el presupuesto de Ía Facultad, los cuales serán desig
nados y removidos de acuerdo con las disposiciones conte

nidas en los artín.¡los 1 O y 12. Dicho personal depende di
rectamente del respectivo profesor titular, de quien recibirá 
las instrucciones necesarias para el desarrollo de sus tareas. 

Art. 21. - ·Los Jefes de Trabajos Prácticos, aparte de 
la enseñanza práctica a su cargo, vigilarán la labor didáctica 
de sus ayudantes. Además, elevarán diariamente al Deca
nato la asistencia del personal y de los alumnos. Tanto los 
Jefes como los Ayudantes darán seis clases práctic~s sema
nales de una duración de 60 minutos, dentro del horario que 

establezca el decanato. 

Art. 22. - La realización de los trabajos prácticos en 
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~las asign~tuias e~úmerad~s en el _articulo 20,,' se aju~tará a las. 
sigúie:ntes reglas: ' - ~ . ·r , . . : ')· . ' •. '·. . 

- . • • . ' • - . • • 1 .. . ~ 

a) Los ahimi:ios sérán reunidos en grupo'~. aproximada:'.. 
· _-. ment~- dé 30. 'Cada. grupo~ recibiré'!: d9s --cl~s~'s prác-:_ 

ticas.'sema~al~s; ·-' · · .· - · . .. . · 

. b) Los·' trah~jos _prflcticos· se· ajust?rán a ia~ :en~nci'acio:.. -
• - i - . . '_, . ' 

. , nes de los respectivos programas ~el curso ( ártíéulo · 
' · ·_ · ~ 2.0 Ó_rderiaú';a .:especial) •Y 'lá_·. qport\mjd~ct ·.del plan> 

· téo 'ele :cada uno de· elÍos será indicad~ ai' respectivo 
.··:Jefe,: por él profesor titúlar'.. Se iniciarán :siinúltánea-

.i • - ... : - . . . ,.,. . ' .· , . ' " 

~mente ·c·on los cursás teóricos y ·terminarán el 31 ,de. 
• • . • • -, ..,. - -~ • 1 • w: .. · ' - • , 

Octubre; · · ·. 

e) L':s alumnos·, deberán . conc:ur¡:-ir al 75 % . de las·. c'a> 
ses, de los Jefes .o· Ayud,antes de Ti:abaj~s' Prácticos 

. y ,presentar la 'to'taHdád di los· trabajos planteados; .. 
d) Los t~ab~j~s se ~eali~arári- ~~. ef !~cal de la ,Facúhad, 

, bajo la vigifanéi~ directa de los )efe~ ·o-Ayudántes 'de· . 
'Trabajos' Prácticos; quien~s j¿ retir¡r&r{ iespu~s de ·_ 
, la~- respectivas : clases, p'ara ser cor~egfdos, califica-· 

dos·•·y~tchivados en las carpetas de··cada 'aluinnq. 
e); .La· justificació~ de· inasistencia o él t~tard~ ~n pre

Cseri_tar· la totalidad. d_e, l~s ~rabajos, e_stán' regidos por
· 10 dispuesto eri·el ·artíc~lo 18; " _ . . -

f) La. calificación. de conjunto, .para -cad~ alumno, ·será 
· dada· por-el Jde -d_e',Trabajos Prácti~os · co~ visación _· 

- 1 - . . . . 

· ·de los respectivos profesores,. y. debe' comunicarse al · 
dec~nato antes del 10 de Noviembre; ' 

' . . r , 

g) La desaprobación del trabajo prácti~o ·impo·s_ibilita al ' 
alumna' pára ren_dir exam.en de sti ·respectiva asigna-

1' . tura;· 
.. h) .. El alumno d·esapro.ba.do en _trab~jos práctlcos ·,deberá 

repetir el cu~so ;espectivo; 
i) . Los trabafos piactic~s; ?Pr~bados' sb_n. válidos' ·por ,el 

· tÚmirio. d~ durac'.ióri -· de . .Jos. tespectivo~ deieého.s 
, .. arancelarios;, - ·' , · , .. 

j) · Los · !r~bajos · práé'ti~9s · úji.a Vez. elevadas 1~s. ¿ál!fica
cióne~ ~J conjunto a que se refiére: el· inciso. f), se-

: r~n devueltos a los alu.mnos. . : . . 
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CAPÍTULO III 

CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

00 L. PALACIO, 
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Art. 23. ,_, Habrá un Encargado General de los Insti
tutos y Trabajos Prácticos, que dependerá directamente del 
Secretario General de la Facultad, con las siguientes funcio
nes, en éJ aspecto administrativo: 

a) Atender la inscripción de alumnos y toda la labor 
administrativa central · relacionada con el funciona
miento de los Institutos y los cursos de Trabajos . 
Prácticos en determinadas materias. Diariamente; 

_ por intermedio d_el Secretario General de la Facultad, 
someterá al decanato, el despacho de los asuntos, a 
su cargo; 

b) Registrar la asistencia del personal a que se refiere 
la presente Ordenanza y la de los alumnos; 

c) Formular las actas de calificaciones de los trabajos 
prácticos de las asignaturas pertinentes y las corres
pondientes a los trabajos realizados en los Institu
tos, en los libros que al efecto se establezcan. Las 
actas serán ¡efrendaélas por el Secretario General de 
la Facultad; 

d) Preparar fas libretas de trabajos prácticos a otor
garse a los alumnos, cuando se inscriban en la Fa
cultad. Las anotaciones posteriores corresponden al 
personal_ de Trabajos Prácticos; 

e) Fiscalizar el estricto cumplimiento de las disposicio
nes administrativas contenidas en la presente Orde
nanza, y en las resoluciones especiales que posterior
mente se dictaren; 

f) Archivar las ' comunicaciones de los Directores de 
lnst_itutos y Jefes de Trabajos Prácticos, en su caso, 
planillas de asistencia . y calificaciones y demás an
tecedentes, con excepción de las peticiones indivi
duales de los alumnos que serán agregadas a sus 
respectivos expedientes y los que corresponden al le-
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gajo de cada empleado, conservados en la Mesa de 
Entradas de la Facultad. 
A los efectos del archivo agrupará el material reu
nido; por asignatura, en cuanto a los trabajos prác'-

. ticos; y por Institutos, en lo relativo a las investiga-
. ·.•· 'c.ioµes científicas; 

g) Adetrtá~ t.et1drá a su cargo, todas las tareas que en 
particular se le encomienden relacionadas con el cum
plimiento de la presente Ordenanza. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE FORMA 

Art. 24. - El personal actual de los Institutos y de los 
trabajos prácticos será reorganizado de acúerdo con las si
guientes normas: 

a) Previo dictamen de la Comisión de Enseñanza y Pro
gramas, oídos los Directores de Institutos o Profe
sores Titulares en su caso, el Decano procederá a 
designar en cuanto fuere posible, a cada uno de los 
actuales Jefes, Encargados y Ayudantes de Traba
jos Prácticos que hubieren acreditado mérito para ello; 

b) Las vacantes que pudieran resultar, serán llenadas 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1 O, 12 
y 22. 

· Art. 25. - Se derogan todas las disposiciones anteriores 
que se refieren a trabajos prácticos e Institutos. 

Art. 26. - La presente Ordenanza entrará a regir el 1.0 

de Enero de 1937. 
Art. 27. - Comuníquese, regístrese en el libro de Or

denanzas, publíquese, etc. 

Buenos Aires, agosto 21 de 1936. 

JUAN BA YETTO. 

Mauricio E. Greffier. 



PROGRAMAS 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Artículo 1.0 
,...., El 1.0 de Noviembre de cada año, los 

profesores titulares o a cargo ,de los cursos oficiales, presen
tarán para el año inmediato siguiente, el programa sintético 
de su respectiva asignatura, · dividido en capítulos. Se acom
pañará la bibliografía que comprenderá: 

a) Bibliografía general: Fuentes documentales, trata
dos generales, obras fundamentales y revistas que 
correspondan a la totalidad del curso; 

b) Bibliografía especial: En cada capítulo, se indicarán 
las obras especializadas de importancia para el es
tudio de su contenido. 

Art. 2. 0 
,...., En las asignaturas Matemáticas, Estadística, 

Matemáticas Finan¿iera y Actuarial, Contabilidad General, 
Contabilidad Pública y Práctica Profesional del Contador, 
los profesores especificarán en sus respectivos progrimas, en 
cada capítulo, los trabajos prácticos a realizar por los alumnos. 

Art. 3. 0 
,...., Simultáneamente presentarán el programa de 

examen dividido C:n bolillas, en un número no superior a quin
.ce. Cada una de ellas, comprenderá tópicos correspondien
tes a diversos capítulos del programa sintético en forma de 
abarq,r conceptos fundamentales de la respectiv~ asignatura. 

Art. 4. 0 
,...., A los efectos de la coordinación cle los pro

gramas correspondientes a las materias de cada ciclo y aún 
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entre los de distintos ciclos, la Comisión de Enseñanza podrá 
provocar reuniones de profesores. 

Art. 5. 0 
,....., En la primera sesión de cada año, el Con~ 

sejo Directivo, considerará previo dictamen de la Comisión 
de Enseñanza, los programas sinteticos y de examen presen~ 
tados por los profesores. Aprobados, se procederá a su im~ 
presión para ser distribuídos a los alumnos. Al margen de 
cada obra de la bibliografía se indicará su número de orden 
en los anaqueles de la Biblioteca. 

Art. 6. 0 
,....., Los programas de los profesores libres, es~ 

peciales o de cualquier otro orden, están regidos en todas 
sus partes por las disposiciones contenidas en la presente 
Ordenanza. 

Art. 7.0 
,_ Comuníquese, regístrese en el libro de Or~ 

denanzas, publíquese, etc. 

Buenos Aires, agosto 21 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 
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CONGRESOS 

Representación de las Facultades 

El Consejo Superior, 
RESUELVE: 

Artículo 1.0 
,...., Las designaciones de representantes de 

la Universidad o de las Facultades a los Congresos o reu~ 
niones científicas, serán hechas por el Rector, a iniciativa 
propia o a indicación de los Decanos de las Facultades res~ 
pectivamente. Dará cuenta de ellas al Consejo Superior. 

Buenos Aires, Mayo 18 de 1936. 

VICENTE c. GALLO. 

N. U. Matienzo. 

PLAN DE ESTUDIOS 

Supresión curso Optativo 

.Hl Consejo Superior, 
RESUELVE: 

i 
a) Refundir en el curso Optativo completo denominado 

Economía de la Producción el contenido del curso de igual 
,categoría de Fuentes de Riqueza Nacional. 

Buenos Aires, Mayo 18 de 1936. · 

VICENTE c. GALLO. 

N. U. Matienzo. 
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ARANCELES 

Examen de ingreso 

El Consejo Superior, 

RESUELVE: 

Artículo 1.0 
- Los bachilleres que rindan exámenes en 

la Escuela de Comercio "Carlos Pellegrini", a efectos de su 
ingreso en la Facultad de Ciencias Económicas, deben abo~ 
nar el derecho de sesenta pesos ( $ 60.-) mln,, a que se 
refiere el artículo 2.0 de la Ordenanza de arancel vigente. 

Buenos Aires, Jun_io l.º de 1936. 

VICENTE c. GALLO. 

N. U. Matíenzo. 

CONTADURIA 

Depósito de donaciones 

Hl Consejo Superior, 

RESUELVE: 

Artículo l .0 
- Autorízase a las Facultades a depositar 

en sus respectivas cuentas corrientes en -el Banco Central de 
la República Argentina, el importe de las donaciones con 
que fuesen favorecidas y que por su naturaleza o destino 
hayan de ser invertidas en el curso del año. 

Art. 2. 0 
- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 

12, inciso 19 del Estatuto Universitario, las Facultades darán 
cuenta_ al Rector de las donaciones recibidas y no podrán 
invertir su importe antes de ser aceptadas por el Consej(), 
Superior. 
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Art. 3.0 Las Facultades, rendirán cuenta anualmen-
te de la inversión de las donaciones recibidas. 

Buenos Aires, Junio 1.0 de 1936. 

VICENTE c. GALLO. 

N. U. Matienzo. 

BIBLIOTECA 

Fiscalización labor del personal 

El Decano, 
RESUELVE: 

Artícu.los l.<.:, 2.6 y 3.0 
,......, Estos artículos se refieren a 

la distribución de funciones entre el personal de la Biblio
teca de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

Art. 4. 0 
,_ Diariamente el Bibliotecario elevará al De

-cano, un parte que contendrá en detalle, la labor realizada 
por cada empleado. Indicará el número de fichas confeccio
nadas, las aceptadas y las observadas. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

· Mauricio E. Greffier. 

CONTADURIA 

Cheques 

Artículo 1.0 
,......, Modificar el art. 37 de la Re~olución de 

Marzo 24 de 1935 en la siguiente forma: 
"Los cheques serán siempre extendidos a la orden sea 

cuál fuere su monto y su beneficiario. 
Art. 2.0 

,..:_ Tome conocimiento Contaduría y Tesorería 

y archívese. 
Buenos Aires, Mayo 4 de 1936. 

JUAN BA YETTO. 

Mauricio E. Gref[ier. 
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CONTADURIA 

Arqueos 
El Decano, 

RESUELVE: 

Artículo l. 0 
- El último día de cada mes, se procederá 

a efectuar el arqueo de la Tesorería, con intervención del 
Contador, del Secretario y del Tesorero y con citación de la 
Comisión de Presupuesto y Cuentas. En un libro especial
mente dedicado a este fin, se labrará el acta pertinente, a la 
cual se agregará las certificaciones de los saldos bancarios. 

Art. 2.0 
,...... Comuníquese, regístrese en el libro de reso

luciones y archívese. 

Buenos Aires, Mayo 14 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

TRABAJOS PRACTICOS 

Fiscalización de la asistenda de los alumnos 

b'l Decano, 
RESUELVE: 

Artíéulo l.~ ,...... Los Directores de Institutos al iniciar los 
cursos, comunicarán a este Decanato los ·días fijados para las 
clases y reuniones de alumnos. 

Art. 2.0 
- La asistencia de los alumnos inscriptos a esas 

clases o reuniones será fiscalizada mediante su firma en una 
planilla, que visada por el Director o Jefe de Trabajos Prác
ticos, será elevada en el día al Decanato. 

Art. 3.0 
,...... El Encargado de los Institutos, trasladará 

las constaricias de esas planillas a un reg'istro especial, fo-
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liado y rubricado por el Secretario, el cuál será mantenido 
permanentemente al día. En este registro no se admitirá ras
paduras ni enmendaduras debiendo los errores ser salvados 
por el Secretario. 

Art. 4.0 
- Las planillas indicadas en el artículo 2.0

, una 
vez tr~sladadas al Registro del artículo 3>, serán cuidadosa
mente archivadas cronológicamente y por Institutos, como 
documentación de las anotaciones hechas en el registro. 

Art. 5.0 
- Para los Trabajos Prácticos de Matemáticas 

y Estadística regirá igual sistema de control. 
Art. 6.0 

- Comuníquese, publíquese, regístrese en el li
bro de resoluciones y archívese. 

Buenos Aires, Mayo 14 de 1936. 

JUAN BA YETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

PUBLICACIONES 

Control de existencias 

El Decano, 
RESUELVE: 

· Artículos 1.-0
, 2. 0 y 3.0 

- Estos artículos se refieren al 
traslado de las publicaciones de la Facultad a su nuevo lo
cal Charcas 1743. 

Art. 4.0 
- Para cada publicación, se colocarán en los 

muebles respectivos, una ficha en la cual el Sub-Mayordo
mo anotará el movimiento respectivo, a medida que se pro

duzca. 
Art. 5. 0 

,-, Comuníquese, etc. 

Buenos Aires, Mayo 20 de 1936. 

JUAN BAY_ETTO. 

Mauricio E. Greffier. 
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BIBLIOTECA 

Fichaje de revistas y publicaciones oficiales 

El Decano, 
RESUELVE: 

Artículo 1. º- ,....., La Sección Revistas y Publicaciones O fi~ 
ciales de la Biblioteca, adoptará para fichar el material que 
le corresponde, el procedimiento _propuesto de reemplazar en 
cada ficha el subtítulo respectivo, por el número que le co~ 
rresponde en la clave. Esta, debidamente ordenada y nume~ 
rada, será elevada al Decanato, antes del 28 del corriente, 
para su impresión. 

Art. 2.0 
,....., Comuníquese, etc. 

Buenos Aires, Mayo 22 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

CONTADURIA 

Control de existencias de muebles 

El Decano, 
RESUELVE: 

Artículo 1.0 
,....., Bimensualmente la Contaduría procede~ 

rá a verificar la existencia de los muebles y útiles de cada 
sección, de acuerdo con las constancias del libro Inventario. 
Informará al Decanato respecto del resultado de su tarea. 

Art. 2. 0 
.- Comuníquese, etc. 

Buenos Aires, Mayo 26 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauticio E. Greffier. 
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BIBLIOTECA 

Control de existencias 

Hl Decano, 
RESUELVE: 

Artículo 1.0 
,_ Toda§ las obras destinadas a la Bibiio

teca, provenientes de compras o donaciones serán reci~idas 
directamente por la Contaduría, quien procederá a formular 
cargo a la Biblioteca, en el libro Inventario que ya existe. 
Inmediatamente mediante la orden de entrega habitual, pro~ 
cede~á a su traslado a la Biblioteca. 

Art. 2.0 
,_ Diariamente la Biblioteca comunicará a la 

Contaduría la nómina de las revistas y publi~aciones perió~ 
dicas recibidas. Una vez encuadernadas; con su respectiva 
numeración, serán incorporadas al Inventario, en la misma 
forma que las demás obras. 

Art.' 3. 0 
- La Contaduría procederá el primer día de 

cada mes, a efectuar el siguiente control en la Biblioteca: 

, a) Comprobará si las obras remitidas durante el mes, 
han sido incorporadas a los respectivos anaqueles; 
consignando eri el libro Inventario, el número que le 
haya correspondido a cada una de ellas; 

b) Comprobará la existencia de 50 libros y de 50 revistas 
tomadas al azar; 

c) Verificará si se cumplen estrictamente las disposi~ 
ciones relativas al préstamo de libros, 

Art. 4,0 
,- La Contaduría elevará al Decanato, un in~ 

forme sobre el resultado del control que se le enconuenda 
en el artículo anterior. 

Art. 5.0 
,_ Comuníquese, etc. 

Buenos Aires, mayo 28 de 1936. 

JUAN J3AYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 
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PERSONAL 

Control de •asist•encia 

bl Decano, 

RESUELVE: 

Artículo 1.0 
--- Diariamente la Secretaría y la Contaduría 

comunicarán al Decanato, la asistencia de su personal, se
ñalando los presentes, ausentes y las llegadas tarde. 

Art .. 2.0 
--- Comuníquese, etc. 

Buenos Aires, Mayo 30 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greftier. 

TRABAJOS PRACTICOS 

Inscripción condicional de alumnos 

El Decano, 

RESUELVE: 

Artículo 1. 0 
,_, Permitir la inscripción condicional en los 

Institutos, a los alumnos que por adeudar un número supe
r.ior de asigné;ituras a la establecida en el artículo 15 de la or
denanza de Octubre 23 de 1925, no pueden ser promovidos 
al año inmediato superior. 

Art. 2. 0 
,_, La inscripción deberá solicitarse dentro de 

los términos fijados para los alumnos regulares y será otor
gada por resolución del Decano, debiendo los alumnos con
dicionales cumplir con todas las exigencias establecidas para 
los regulares. Su asistencia a clase será controlada y regis
trada como la de los alumnos regulares en lista especial. 
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Art. 3.0 
- Cuando por haber aprobado las materias res

pectivas pasen a la condición de alumnos regulares, ·se p_ro
cederá a calificar sus respectivos trabajos prácticos. 

Art. 4. 0 
- Por esta vez, la inscripción se realizará du

rante los días 3, 4 y 5 del corriente. 
Art. 5. 0 

- Hágase saber, etc. 

Buenos Aires, Junio 2 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

BIBLIOTECA 

Préstamo y lectura de libros 

El Decano, 

RESUELVE: 

Artículo 1.0 
- Aprobar el modelo de boletín de kctura 

propuesto por la Biblioteca, el que refrendado por el -sus
cripto se incorpora a la presente resolución. 

Art. 2. 0 
- Ampliar en la siguiente forma las disposicio

nes referentes a la consulta de obras en el local de la Bi
blioteca: El Encargado de Sala conservará en su poder, la 
parte principal del Boletín de lectura donde dejará constan
cia de la devolución de las obras. Entregará al lector, el ta
lón respectivo, con igual constancia bajo su firma. Este talón 
será entregado por el lector, al ordenanza encargado del 
guardarropa, quien bajo su responsabilidad no permitirá la 
sal.ida de ningún lector q{ie no devuelva dicho talón, s¡ilvo 
orden escrita y expresa del Encargado de Turno. Tanto la 
parte principal como el talón será remitido al Encargado de 
Turno, de la Sección Administrativa, quien dispondrá su 
archivo, por orden numérico, reuniendo cada parte principal 
con su talón. 

Art. 3. 0 
- Aprobar el modelo de boletín de préstámo 
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de libros, que firmado por el suscripto, se incorpora a la pre
sente resolución. 

Art. 4. 0 
,...., Ampliar en la siguiente forma las disposi

cicme~ referentes al préstamo de libros: El lector debe llenar 
la ból~t¿_t;de préstamo en sus tres partes. Será entregada al 
encargado de: f\chero, quien consignará el número de orden 
de las obras- pedid~s, y comprobará la identidad del lect◊r. 

Será llevada por el lector al Encargado de Sala quien pro
cederá a entregarle las obras solicitadas, y a indicar en la 
boleta, el estado de conservación en que se encuentran di
chas obras. El Encargado de Sala firmará las tr"es boletas. 
El lector dejará las partes A y B al Encargado de Fichero. 
La parte C, será entregada al ordenanza encargado del guar
darropa, quien no permitirá la salida a ningún lector que re
tire libros y no le entregue dicho talón. Al devolver los li
bros, el Encargado de Fichero, verificará el estado de con
servación de los mismos y devolverá con su firma, la parte 
B que será entregada al ordenanza del guardarropa, para el 
control establecido para los demás lectores. Las partes B y 
C serán archivadas en la parte A. Las boletas de préstamos 
serán archivadas, una vez reunidas las distintas partes que 
la componen, por orden alfabético de los apellidos de los 
autores de las obras. Al encargado de Turno de la Sección 
Administrativa; le corresponde la fiscalización de esta tarea. 

Art. 5. 0 
,...., El Encargado de Fichero que reciba los li

bros entregados en préstamo, será responsable de su dete
rioro si no ha procedido a verificar su estado de conserva
ción, al proceder a su recepción, el cuál habrá de coincidir 
con el consignado en la ficha respectiva. 

Art. 6. 0 
,...., Comuníquese, regístrese en el libro de Re

soluciones y archívese. 

Buenos Aires, Junio 22 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Gretfier. 
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COLACION DE GRADOS 

La Facultad de Ciencias E.conómicas, 

RESUELVE: 

Artículo l.º ,_, En el mes de Agosto de cada trienio, ·ten
drá lugar el acto público de colación de grados y distribución 
de premios a los que hubieren obtenido sus respectivos títulos 
antes del 31 de Julio del mismo. · 

Art. 2.0 
,...., Hará uso de la palabra el decano o vicedecano. 

Además hablará un graduado de las diferentes carreras que se 
cursan. 

Art. 3.0 
,...., Los discursos se publicarán en la Revista de 

Ciencias Económicas. 
Art. 4. 0 

,...., Comuníquese, publíquese. 

Agosto 5 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greftier. 



CONDICIONES DE INGRESO, PROMO
CION, EXAMENES Y REVALIDA 

CAPÍTULO I 

Condiciones de ingreso 

Artículo L 0 
....- Para ingresar a cualquiera de las carre-· 

ras del plan de estudios de la Facultad, se requiere poseer 
el certificado de Perito Mercantil, expedido por la Escuela 
Superior de Comercio Carlos Pellegrini. También pueden in
gresar los que posean certificados de Perito Mercantil expe
dido por las Escuelas Nacionales de Comercio, siempre que 
los planes de estudios de estas, sean equivalentes al de la 
Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini. Cuando no 
lo fueren, rendirán examen de ingreso sobre las materias que 
en cada caso establecerá el Consejo Directivo. 

Art. 2. 0 
....- Los Bachilleres, con certificados nacionales, 

deberán rendir previamente en la Escuela Superior de Co
mercio Carlos Pcllegrini un examen de ingreso que compren
derá las siguientes asignaturas: 

a) Contabilidad ( cinco cursos); 
b) Economía Política y Finanzas; 
c) Derecho; 
d) Productos Mercantiles; 
e) Matemática (5.0 año). 
Cuando por haber cursado en es.tablecimientos de pla

nes de estudios especiales, comprueban haber aprobado al-
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guna de estas asignaturas, el Decano podrá acordar su com
pensación. 

Las calificaciones serán dadas por materias y curso. 
Mientras no hayan aprobado la totalidad de las materias enu
meradas anteriormente, no podrán matricularse en la Facultad. 

Art. 3." ....- Los bachilleres o poseedores de certificados 
similares ,y egresados de Institutos~ de enseñanza comercial, 
extranjeros, podrán ingresar, sie_mpre que el Consejo DirecJ 
tivo considere equivalente los planes de estudios respectivos 
a los de los establecimientos análogos en el orden nacional, 
previo examen de ingreso cuyo alcance se determinará en 

· cada caso y que necesariamente comprenderá: Idioma Na
cional, Historia, Geografía e Instrucción Cívica Argentinas. 

Las calificaciones serán dadas por materia y curso. 
Además, cuando los soíicitantes no fueran argentinos, 

acreditarán la reciprocidad con los establecimientos Univer
sitarios de los países de que procedan sus respectivos títulos, 
mediante documentos fehacientes de las autoridades de los 
mismos. 

La aprobación total de las materias sobre las que déba 
versar el examen de ingreso, es condición previa para obte
ner la matrícula en la Facultad. 

Art. 4. 0 
....- En todos los casos la inscripción deberá ser 

solicitada' a la Secretaría de la Facúltad, dentro de los tér
minos de la Ordenanza de arancel. Será resuelta por el de
canato. 

CAPÍTULO 11 

Promoción 

Art. 5.0 
.- La promoción al año inmediato superior, será 

acordada siempre que el alumno haya aprobado el siguiente 
número de asignaturas del curso inmediato inferior, sin adeu
dar ninguna materia de los anteriores: 

a) para 2. 0 año, dos de ler. año; 
h) para 3er. año, tres de 2.0 año; 
c) para 4. 0 año, tres de 3er. año; 
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d) para 5.0 año. cuatro de 4.0 año. 

Art. 6. 0 
,_ La promoción será solicitada a la Secretaría 

de la Facultad, dentro de los términos de la Ordenanza de 
arancel. Será resuelta por el decanato. 

CAPÍTULO III 

Exámenes 

Epocas. 

Art. 7. 0 
,...., Habrá tres épocas de exámenes: Diciembre, 

Marzo y Julio. La de Diciembre comenzará el 15 de No
viembre y terminará el 22 de Diciembre y comprenderá tres 
turnos. La de Marzo se iniciará el 15 de Marzo y terminará 
el 15 de Abril y la de Julio comenzará el l. 0 de Julio y ter
minará el 31 del mismo mes. En Marzo y Julio habrá sola
mente dos turnos. Las mesas examinadoras repetirán el lla
mado en todos los turnos. 

Los alumnos que por estar bajo banderas, prestando el 
servicio militar de tres meses que establece la ley, no pudie

ran rendir examen en Marzo podrán hacerlo del 15 al 20 

de Mayo. 

Horarios. 

Art. 8. 0 
,......, En la primera quincena de Octubre de cada 

año, el Decano someterá a la aprobación del Consejo Di
rectivo, previo dictamen de la Comisión de Enseñanza y Pro
gramas, el horario de cada mesa examinadora, correspon° 
diente a cada época de exámenes, ( Diciembre, Marzo y Ju
lio siguientes) el cual será comunicado a los miembros ct<" 
las respectivas comisiones; y puesto en conocimiento de los 
alumnos, mediante publicaciones periodísticas y los cuadros 

anunciadores de la Facultad. 
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Art. 9. 0 
- Los alumnos tienen derecho a iniciar los exá~ 

menes de un curso en cualquiera de las épocas enunciadas en 
el artículo 7°. 

Art. 1 O. ,.... Los alumnos pueden rendir examen de las 
asignaturas del curso en que se hallen inscriptos, aún debien~ 
do materias del inmediato anterior, siempre que no ~ean co~ 
rrelativas. A estos efectos se consideran correlativas, dentro 
cte_l plan de estudios que regirá a partir de 1937, las siguien~ 
tes asignaturas entre sí: Matemática con Estadística; Esta~ 
dística con Matemática Financiera y Actuaria]; Historia Eto~ 
nómica con Economía Política ( curso general); Geografía 
Económica, entre ambos curs~s; Derecho Civil, entre ambos 
cursos; Derecho Civil ( primer curso) con Derecho Comer~ 
cial ( primer curso); Derecho Comercial, entre ambos cur~ 
sos, Derecho Comercial ( segundo curso) y Contabilidad Ge~ 
neral con Práctica Profesional del Contador; Finanzas ( cnr~ 
so general) con Contabilidad Pública; Derecho Constitucio~ 
nal y Administrativo con Finanzas ( curso general); Econo~ 
mía Política ( curso general) con Economía y Organización 
Industrial; Derecho Internacional Público con Política Eco~ 
nómica. 

Art. 11. ,--, Los alumnos pueden rendir examen con los 
programas correspondientes al año de su matrícula, mientras 
sean válidos los respectivos , derechos arancelarios. Vencí~ 
dos estos, deberán rendir examen, de· acuerdo con el progra~ 
ma vigente en la fecha de la repetición del pago. Si anti
cipan cursos, en Marzo o Julio, se r,egirán sus exámenes por 
los programas del año inmediato anterior. 

Art. 12. ,.... El alumno desaprobado en una asignatura, 
no podrá repetir el examen de la misma, sino en la época 
siguiente .. Los alumnos que adeuden una sola asignatura, 
cuando no se tratare del caso previsto en el párrafo anterior. 

· para obtener el título de Contador Público, podrán solicitar 
reunión de una mesa examinadora especial en la primera 
,quincena de Mayo o en la segunda quincena de Septiembre. 
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La solicitud respectiva debe ser presentada antes del 1. 0 de 
Mayo o 15 de Septiembre. El decano fijará el día de reunión 
dentro del término establecido. · 

Mesas Examinadoras. 

Art. 13. - Las mesas examinadoras se compondrán, por 
lo menos, de tres miembros y se constituirán con el Profesor 
Titular de la materia y los Profesores extraordinarios y ad
juntos de la misma o de asignaturas afines. Pueden ser inte
gradas con Académicos de Ciencias Económicas. 

Cuando se trate de cursos con alumnos muy numerosos, 
podrán constituirse más de una mesa, con tres mtembros cada 
una y con la presidencia común del Profesor Titular. 

Cuando la mesa examinadora no pueda reunirse por la 
inasistencia del Profesor Titular, éste será reemplazado por 
el qué designe el Decano. 

I ,a presidencia de la mesa corresponde al Profesor Ti
tular de la asignatura, salvo cuando fuera integrada con Aca
démicos o Consejeros, en cuyo caso le corresponde a estos, 
en el orden enunciado. Si concurrieran varios de ellos, ia pre
sidencia le corresponde al de mayor edad. 

El Decano es el presidente nato de las Comisiones exa
minadoras a que· concurra. 

Art. 14. - En la primera quincena de Octubre, el De
cano, someterá a la aprobación del Consejo Directivo, previo 

· dictamen de la Comisión de Enseñanza y Programas, la com
posicióñ de las mesas examinadoras que actuarán en las épo
cas de Diciembre, Marzo y Julio siguientes.· 

Art. 15. ,......, Las mesas se reunirán· a las 8 horas para 
cumplir su cometido hasta las 12 horas y continuarán a las 
17 hasta las 21 horas o bien a las 20 hasta las 24 horas del 
mismo día, salvo los casos de imposibilidad de algunos de 
sus miembros contemplados por el Decano. En el caso de que 
no concluyeran en sus funciones en el día, se reunirán nue
vamente en los inmediatos siguientes. La no reunión de las 
mesas examinadoras dentro de este horario será considerada 
como inasistencia para los Profesores que determinaron su 
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modificación. La continuación de las tareas de cada mesa exa
minadora, será comunicada a sus integrantes por escrito, ver,,
bal o telefónicamente según lo permitan las circunstancias. 

Art. 16. ,_ Dentro de los quince días de terminado el 
período de examen respectivo, el Decano cÓmunicará a la Co
misión de Reglamentación y Disciplina, la asistencia de los 
profesores a las diversas reuniones de las mesas examina
doras. Indicará en cada caso, la asistencia e. inasistencia en 
la materia de que es titular, extraordinario o adjunto; la as.is
tencia e inasistencia a otras asignaturas en cuyas mesas fué 
incluído por resolución del Consejo Directivo; y la asistencia 
voluntaria a otras asignaturas. Mencionará las causas de las 
inasistencias, que por escrito, habrán de comunicar los Pro
fesores, como también, las consecuencias que tuvieran las ma
sistencias, en cuanto al regular funcionamiento de los exá
menes. Sobre la base de estos antecedentes, la Comisión ci
tada propondrá al Consejo Directivo la adopción de las me,,, 
didas que correspondan de acuerdo a los artículos 1 7 y 18. 

Art. 17. ,_ Los Profesores titulares que sin causa jus
tificada, no concurran a las reuniones de sus respectivas me
sas examinadoras, sufrirán en sus haberes un descuento pro
porcional al número de ausencias sin justificar; teniendo co
mo base que el 50 % de las ausencias en cada período de
termina la pérdida de un mes de sueldo. 

Art. 18. ,_ La asistencia de los Profesores extraordina
rios y adjuntos está regido por lo dispuesto en el artículo 14. 
de la Ordenanza de Octubre 19 de 1932. 

Art. 19. ,_ La Secretaría dejará constancia en el 'legajo 
personal de los Profesores, su concurrencia a las mesas exa
minadoras. 

Art. 20. ,_ Se consideran: causas justificadas de inasis
tencia las siguientes: enfermedad comprobada, fallecimiento 
de un miembro de la familia, citación -judicial y las demás cir
cunstancias que en cada caso, la Comisión de Reglamenta
ción y Disciplina apreciará. 

Art. 21. ,_ Las mesas examinadoras tomarán examen 
únicamente á los alumnos incluídos en las listas preparadas 
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por la Secretaria, por orden numérico de Registros y firma
das por el Secretario o Pro-Secretario de la Facultad. La in
clusión de nuevos alumnos solo podrá hacerse al pie de las 
respectivas listas, bajo la firma de los funcionarios mencio
nados o del empleado autorizado en su caso. En las respec .. 
tivas listas deberá dejarse constancia de la presencia o au
sencia de los alumnos, al proceder a su llamado. Las mesas 
examinadoras exigirán a cada alumno, en el acto de rendir 
examen, la presentación de un documento que compruebe su 
identidad (Libreta de Enrolamiento, Libreta de Trabajos 
Prácticos, Pasaporte o Cédula de Identidad). 

Art. 22. ,-.- Terminada cada reunión, por Secretaría se 
procederá a labrar el acta pertinente, en los libros, que de
bidamente foliados, encuadernados, etc., se habiliten al efec
to. En cada acta se expresará: 

a) año, mes, día y hora de reunión de la mesa exami
nadora; 

b) asignatu;a examinada; 
c) para cada alumno examinado: número que le corres

ponde en el libro de Registro, apellido y nombre, do
cumento de identidad exhibido y calificación obte
nida; 

d) hora en que terminó la reunión; 
e) Firma de los integrantes de la mesa examinadora y 

del Secretario o Pro-Secretario que intervenga. 
No se admitirán líneas en blanco, debiendo inutilizarse 

· los renglones no escritos. Los errores se salvarán al pie de 
cada acta, con expresa constancia del conocimie.nto de ios 

firmantes. 
Labrada el acta, se procederá a su lectura a los alumnos. 

omitiendo el nombre de los desaprobados. 

Desarrollo del Examen. 
Art. 23. ,--, El examen que será oral versará sobre dos 

bolillas que sorteará el aiumno, dentro de la totalidad de las 
que corresponden al programa oficial de examen de la asig
natura, aunque ~o hubieran sido. dictadas por el Profesor en 
el transcurso del año escolar. 
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La duración del examen oral para cada alumno no pee
de exceder de 30 minutos ni ser menor de 10 minutos. 

Art. 24. ,_ La exposición de los alumnos será calificada 
de: Sobresaliente, Distinguido, Aprobado o Insuficiente. 
( Ordenanza Consejo Superior, Junio 5 de 1925). 

CAPÍTULO IV 

Reválida 

Art. 25. ---Podrán solicitar reválida de los títulos de 
Contador Público, Actuario, Licenciado para el servicio Con
sular y Doctor en Ciencias Económicas, únicamente aquellas 
personas que hubieren obtenido títulos similares en Faculta
des o Institutos Universitarios extranjeros. 

Deberán presentar su título, acompañado de un detalle 
de las asignaturas aprobadas, con sus correspondientes pro
gramas; todo, con los requisitos reglamentarios· habituales. 

El Consejo Directivo previo dictamen de la Comisión de 
Enseñanza y Programas, ~stablecerá en cada caso, las ma
terias que constituirán cada ciclo a rendir por el solicitante, 
ante la Comisión Especial que formará el Decano, de acuer
do con la índole de las mismas. Por lo menos se ~ompond~án 
de cinco 'miembros y serán presididas por un Consejero. El 
examen por .cada ciclo nd podrá durar menos de 45 minutos 
ni más de 1 hora. 

La calificación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 24. 
El solicitante deberá justificar la reciprocidad de habi

litación de títulos, . por el país a que• pertenece su diploma. 
Los argentinos quedan exceptuados de este requisito. 

Buenos Aires, Septiembre 1 O de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 



EXAMENES 

Calificaciones 

El Consejo Superiór, 

ORDENA: 

Artículo 1.0 
,...., A partir de la próxima época de exáme

nes las pruebas de promoción de los alumnos de la Univer
sidad se calificarán de: "Insuficieñte", "Suficiente", "Bue
no", "Distinguido" y "Sobresaliente", quedando así modifi

cado el artículo 1.0 de la ordenanza de 27 de diciembre de 

1922. 
Art. 2.0 

,...., Comuníquese, regístrese, publíquese y ar

chívese. 
Buenos Aires, Septiembre 22 de 1936. 

· GALLO. 
N. U. Matienzo. 



ARANCELES 

Inscripción y recargo pago fuera de término 

Art. 9. 0
,......., El alumno que se ponga en las condiciones del 

Artículo 6. 0 con posterioridad al 30 de Abril,· por haber ren

dido sus exámenes complementarios en la época de Marzo, 

después de esa fecha podrán matricularse dentro de u~ tér
mino de diez días hábiles a partir de la fecha del último 

examen. En iguah:s condiciones podrá matricularse el alum

no conscripto que haya rendido sus pruebas complementa

rias en el mes de Mayo en las Facultades que lo tengan es

tablecido. 

En el certificado que expida la_ Facultad deberá dejarse 

constancia de ía fecha del último examen, así como de la con~ 

dición de conscripto, en su caso. 
El pago de derecho de matrícula se realizará conjunta~ 

mente con el de las cuotas de enseñanza vencidas, s.in· re-

cargo. , 
Art. 12. ,......., Los alumnos regulares abonarán un derecho 

de enseñanza, en seis cuotas iguales, de: 
b) Veintinueve pesos ($ 29.-) para las carreras 'de 

farmacia, doctorado en bioquímica y farmacia, odon
tología, doctorado en odontología, doctorado en quí
mica, agrimensura, agregar "y consular". 

Art. 13. ,......., Las cuotas a que se refiere el artículo an
terior serán abonadas del 1. º al 15 de -cada unó de ios me
ses de mayo a octubre. 
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Las cuotas pagadas fuera de estos plazos tendrán el si
guiente recargo hasta el· día 15 del mes siguiente: 

de $ 3. - las de los apartados a) y b) 
,, ,. 2.- ,, ,. c) y d). 
,, ,, 1.- ,. e) y f) 
,. ,. O. 50 •• g) 

Vencido este plazo el recargo será del doble. 

El alumno podrá pagar por adelantado la totalidad o 
parte de las cuotas . 

Art. 15. - Las cuotas a que se refiere el artículo anterior 
serán abonadas del 1.0 al 15 de marzo y del 1.0 al 20 de julio. 

Las cuotas pagadas fuera de estos plazos tendrán hasta 
el día 15 del mes siguiente, un recargó de fres pesos para 
los alumnos del Colegio Nacional y de dos pesos para los 
de la escuela de comercio. 

Vencido este plazo el recargo será del doble. 

El alumno podrá pagar por adelantado la totalidad de 
las cuotas. 

El primer apartado del artículo 20 quedará así: 

Art. 20. - Para el alumno regular de las Facultades y 
·del Colegio Nacional de Buenos Aires y de la Escuela Su
pedor de Comercio "Carlos Pellegrini" los derechos de exa
men están incluídos en los de enseñanza. 

Art. 36. - La Universidad liquidará a favor de las dis
tintas Facultades o Institutos de enseñanza secundaria, por 
cada alumno en concepto de la parte de los mismos que le 
corresponde por trabajos prácticos y biblioteca las cantidades 
que· a continuación se expresan: 

a) Setenta pesos ( $ 70.-), doctorado en medicina. in
geniería civil, ingeniería industrial, arquitectura, far
macia, doctorado en bioquímica y farmacia. odonto
logía, doctorado en odontología. doctorado en quí
mica, doctorado en ciencias naturales, agrimensura. 
ingeniería agronómica, doctorado en medicina vete
rinaria y obstetricia; 

b) Treinta pesos ( $ 30.-), abogacía, doctorado en ju
risprudencia. contador, actuario, licenciaturas adm.i-
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nistrativa y consular, doctorado en ciencias económi
cas, doctorado y licenciatura en ciencias físicornate
máticas, doctorado en filosofía y letras, profesorados 
de enseñanza secundaria, normal y especial en letras, 
historia o filosofía, escuela de comercio "Carlos Pe
llegrini"; 

c) Quince pesos ( $ 15.-), Colegio Nacional de Bue
nos-Aires; 

d) Diez pesos ( $ 10.-) técnico de servicio de museos, 
bibliotecario y archivista. 

Las cantidades que anteceden se entregarán mensualmen
te a ia Facultad en proporción a las cuotas de derechos de 
enseñanza pagadas por cada alumno. 

Salvo disposición en contrario del Consejo. Superior, es
tos derechos serán invertidos, exclusivamente, en fomento de 
las bibliotecas y adquisición de instrumentos, útiles, animales 
de experimentación, substancias, drogas u otros materiales 
necesarios para trabajos prácticos. 



PUBLICACIONES 

Inversión producido 

El Consejo Superior Unviersitario, 

ORDENA: 

Art. 1.0 
,....., Las _Facultades e Institutos de la Universi

dad quedan autorizados a invertir directamente en gastos de 
impresión, el producido de la venta de sus respectivas pu
blicaciones, sin perjuicio de cumplir con lo dispuesto respec
to del contralor en la percepción de dichos fondos. 

Buenos Aires, Septiembre 22 de 1936. 

GALLO. 
N. U. Mátienzo. 
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